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1 PRESENTACIÓN

El Plan Operativo Anual -POA- es el documento legal de gestión operativa que refleja a detalle los productos y servicios que la institución tiene programado realizar durante un ejercicio fiscal y que facilita el seguimiento de los procesos requeridos para la producción de bienes y servicios, los cuales se vinculan con el presupuesto en las categorías presupuestarias.
El Plan Operativo Anual -POA- también se puede definir como la herramienta concreta de gestión operativa de la planificación estratégica que explica los resultados estratégicos de la institución en un plan de acción institucional de corto plazo. 
En este documento se encuentran los productos, servicios y actividades que el Instituto Guatemalteco de Migración tiene programado ejecutar para el cumplimiento de sus objetivos durante el ejercicio fiscal 2025, así como las metas anuales de gestión que permiten identificar y medir los costos de los productos y servicios que brinda el Instituto Guatemalteco de Migración a la población migrante.
El Instituto Guatemalteco de Migración realizó su Plan Operativo Anual, tomando en consideración entre otras leyes las siguientes: a) Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto; Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto b) Plan Nacional de Desarrollo Katun 2032; c) Decreto Número 44-2016, Código de Migración.
El POA 2025  se elaboró basado en los resultados principales de asistencia y protección  y control migratorio¸ en función de los desafíos institucionales planteados, con base en el proceso de implementación de la metodología de Gestión por Resultados, con el propósito de garantizar la eficiencia y eficacia técnica, legal administrativa y financiera, a través de la mejora  de  procesos internos efectivos que coadyuven en la prestación de servicios públicos migratorios que brinda el Instituto Guatemalteco de Migración.

Para la efectiva implementación del presente Plan y en cumplimiento con la misión y visión del Instituto Guatemalteco de Migración, es necesario que se disponga de los recursos financieros necesarios para su ejecución; el Plan Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2025, asciende a la cantidad de: CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES QUETZALES EXACTOS (Q. 491,997,683.00) con el fin de brindar apoyo estratégico a los órganos de dirección, órganos de apoyo técnico, órganos administrativos, órganos sustantivos y operativos, de control y órganos asesores que conforman su estructura organizacional.
Atentamente,



				 Lic. Alfredo Danilo Rivera
Director General
Instituto Guatemalteco de Migración
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2 [bookmark: _Toc45697929][bookmark: _Toc54605468][bookmark: _Toc164703155][bookmark: _Toc480836358][bookmark: _Toc480836396]ANTECEDENTES
El 13 de noviembre de 1909, el Presidente de la República, Manuel Estrada Cabrera, estableció el Registro para Extranjeros, autorizando los libros respectivamente. La primera Hoja de Residencia data de 1964, extendida aún por la Secretaría de Relaciones Exteriores, lo que se convertiría posteriormente en la Subdirección de Operaciones de Extranjería.
Por el constante movimiento migratorio, el Ministerio de Gobernación ve la necesidad de crear una entidad específica para registrar y controlar los ﬂujos migratorios y por medio del Acuerdo Gubernativo de fecha 29 de junio de 1963, nació la Dirección General de Migración -DGM-.
El primer Registro de residencia extendido por la Dirección General de Migración -DGM- fue el 10 julio del 1968.
La DGM funcionó durante los últimos 55 años como una institución centralizada, supeditada al Ministerio de Gobernación –MINGOB-, con funciones de órgano administrativo de seguridad nacional, encargado de garantizar el ingreso, permanencia y salida del territorio guatemalteco de personas nacionales y extranjeros, con base a lo establecido en la Ley de Migración y su respectivo Reglamento.
En noviembre de 2016 fue aprobada la nueva legislación en materia migratoria, siendo esta el Código de Migración, que brinda un enfoque completamente distinto en cuánto a migración se refiere. Uno de los principales cambios, es la sustitución de la Dirección General de Migración -DGM-, de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo III, Artículos del 120 al 123, por el Instituto Guatemalteco de Migración -IGM- como un ente descentralizado, cuya máxima autoridad es denominada Autoridad Migratoria Nacional – AMN-.
En el año 2017, se emitió el Acuerdo Gubernativo No. 83-2017 en donde se estableció la continuidad a los servicios y actividades en materia migratoria, en tanto se fuera emitida la reglamentación correspondiente, mientras entraba en funcionamiento el Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
El 1 de mayo del 2017, entró en vigor el Código de Migración, que contempla la creación del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-, que será la institución encargada de asumir todas las responsabilidades y funciones de los servicios y trámites migratorios. Respaldando las funciones en el Acuerdo Gubernativo 83-2017.
Para cumplir con lo establecido en dicho código, en el año 2018 y 2019 se llevaron a cabo diversas acciones dirigidas a la implementación del Instituto Guatemalteco de Migración     -IGM-, en este sentido se desarrollaron acciones para las fases del cronograma de actividades del Plan de Transición, en donde se elaboraron instrumentos técnicos, administrativos y financieros para viabilizar la transición. 
A partir del 01 de agosto del año 2020, El Instituto Guatemalteco de Migración; inició con las funciones enmarcadas en el Código de Migración Decreto No.44-2016 del Congreso de la República de Guatemala. Bajo Acuerdo Gubernativo número 102-2020 con fecha 31 de Julio del 2020, el cual se conformó organizacionalmente con funciones directivas, sustantivas de gestión administrativa y financiera, de  apoyo técnico y  de asesoría, en los asuntos inherentes a sus funciones; cabe resaltar que dentro de las funciones sustantivas se creó  la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes, que tiene como función principal disponer las acciones necesarias para la asistencia y protección de las personas migrantes, en especial de los niños, niñas y adolescentes no acompañados, familias y mujeres embarazadas. Así mismo, asistir a los solicitantes del reconocimiento del estatuto de refugiado, a los refugiados, solicitantes de asilo político y del estatus migratorio extraordinario; la creación de esta, le permitió al Instituto contar con capacidades para brindar asistencia y protección a migrantes; así también dentro de los órganos asesores, se creó el Departamento de Estudios y Políticas Migratorias, el cual tiene como objetivo formular y crear la Política Migratoria, actividad que en adelante  le permitirá al Instituto ejecutar la Política Migratoria emitida por la Autoridad Migratoria Nacional, en cumplimiento  a su Misión  de velar por el respeto al derecho humano de migrar y  constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.


3 [bookmark: _Toc45697930][bookmark: _Toc54605469][bookmark: _Toc164703156][bookmark: _Toc45697931]MARCO ESTRATÉGICO DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN 

3.1 [bookmark: _Toc54605470][bookmark: _Toc164703157]Misión

El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.
3.2 [bookmark: _Toc45697932][bookmark: _Toc54605471][bookmark: _Toc164703158]Visión

Ser la entidad referente de atención al usuario en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.
3.3 [bookmark: _Toc45697933][bookmark: _Toc54605472][bookmark: _Toc164703159]Valores del Sistema Migratorio Guatemalteco 

· Oficiosidad: Los funcionarios o empleados actúan oficiosamente en diligenciamiento de sus funciones.
· Oportunidad: Los funcionarios o empleados en todas sus actividades actuarán en procura de plazos razonables y de forma positiva.
· Independencia o imparcialidad: Todos los actos, resoluciones y decisiones que los funcionarios y empleados del Sistema Migratorio Guatemalteco realicen, emitan, o tomen serán basadas en derecho, apegadas a la legalidad y respeto de los derechos humanos.
· Transparencia: La actuación migratoria garantizará el acceso a la información pública bajo los parámetros establecidos por la legislación nacional.
· Doctrina de Derechos humanos: Apego y respeto a los derechos humanos del migrante en todas las actuaciones de funcionarios y empleados del Sistema Migratorio Guatemalteco.
· Atención al usuario: Se refiere a que todos los servicios que se prestan en el Instituto Guatemalteco de Migración deben ser orientados para atender bien a los usuarios, de manera oportuna, eficaz y eficiente.
· Confidencialidad: Los funcionarios o empleados actúan de manera confidencial en el diligenciamiento de sus funciones y en la seguridad de datos sensibles del usuario. Todo el personal del Instituto Guatemalteco de Migración deberá ser personal confiable.
· Tecnificación de los servicios: Todo el personal trabajará coordinadamente desde la Dirección, a través de las Subdirecciones en donde se procurará el uso de Recursos Tecnológicos, Comunicaciones e informática para la agilidad de servicios proporcionados a la población.




3.4 [bookmark: _Toc45697934][bookmark: _Toc54605473][bookmark: _Toc164703160]Principios de la política migratoria 

Artículo.  115, (Congreso de la República de Guatemala, Decreto no.  44-2016) 
· Respeto a los derechos humanos de las personas.
· Garantía del derecho a migrar, los derechos de los migrantes y el derecho migratorio como categorías distintas pero complementarias,
· Exclusiva competencia en materia del Instituto Guatemalteco de Migración,
· Integración de los compromisos migratorios adquiridos por Guatemala en la Comunidad Internacional.
· La seguridad de las personas migrantes durante el origen, tránsito, destino y retorno,
· La preservación del territorio nacional

3.5 [bookmark: _Toc164703161]Matriz de vinculación a la Política General de Gobierno 2024-2028 con Estructura Programática

	POLÍTICA GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028
	RESULTADO INSTITUCIONAL
	PRODUCTO / SUBPRODUCTO
	PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO (1 / 0)

	
	
	
	

	Ejes Estratégicos 
	Objetivo
	Descripción de Resultado
	
	

	
	
	
	
	

	9 Una ciudadanía sin fronteras
	 
	 
	Producto:
	Dirección y Coordinación
	0

	
	
	
	 
	Dirección y Coordinación
	 

	
	Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.
	Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)
	Producto:
	Asistencia y Protección a las Personas Migrantes
	1

	
	
	
	 
	Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos
	 

	
	
	
	
	Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados
	 

	
	Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.
	
	Producto:
	Emisión de Documentos Migratorios
	1

	
	
	
	 
	Emisión de Documentos Migratorios
	 

	
	
	
	
	Prórroga de Documentos Migratorios
	 

	
	 
	
	Producto:
	Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias
	0

	
	
	
	 
	Visas guatemaltecas emitidas
	 

	
	
	
	
	Residencias emitidas
	 

	
	
	
	
	Registro de extranjería
	 

	
	
	Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5 en el año 2025)
	Producto:
	Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional
	0

	
	
	
	 
	Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país
	 

	
	
	
	
	Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria
	 

	
	
	 
	Producto:
	Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales
	0

	
	
	
	 
	Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales
	 



3.6 [bookmark: _Toc45697935][bookmark: _Toc54605475][bookmark: _Toc164703162]Estructura Organizacional y funcional del Instituto Guatemalteco de Migración 

El Instituto Guatemalteco de Migración fue creado como una dependencia descentralizada del Organismo Ejecutivo, tiene competencia exclusiva para la ejecución de la política migratoria, la administración directa e indirecta de las disposiciones estatales orientadas a la gestión del derecho a migrar, la ejecución presupuestaria aprobada para el efecto y las demás disposiciones que sean consideradas de la legislación nacional del país.

Para el cumplimiento de sus fines y ejecución de sus funciones el Instituto Guatemalteco de Migración, tiene competencia en todo el territorio Nacional con capacidad suficiente para administrar los recursos, financieros, técnicos humanos y administrativos, así como adquirir derechos y obligaciones. Las modificaciones a la estructura organizativa dependerán de las necesidades del requerimiento de los servicios que se prestan y a la disponibilidad financiera. 















3.6.1 [bookmark: _Toc45697936][bookmark: _Toc164703163]Organigrama del Instituto Guatemalteco de Migración 

Su estructura organizacional y funcional se encuentra definida en el acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 02-2020 
[bookmark: _Toc70059932]Figura 1. Organigrama del IGM



4 [bookmark: _Toc54605476][bookmark: _Toc164703164]PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025

El Plan Operativo Anual -POA-, es la herramienta concreta de gestión operativa de la planificación estratégica y multianual que explicita los resultados estratégicos del Instituto Guatemalteco de Migración a través de una planificación a corto plazo. 
En dicho plan se detallan los productos y servicios que el Instituto tiene programado realizar durante el año 2025, los cuales se concatenan con el presupuesto, en las categorías presupuestarias. 
Es importante mencionar que para la implementación de la metodología de Gestión por Resultados (GpR), se busca aumentar el aporte institucional a la población, mediante la mejora continua. 
El Plan Operativo Anual 2025, define los resultados, los productos e indicadores que medirán el avance, así también contemplan los centros de costos para realizar las actividades administrativas de dirección y control y demás gestiones relacionadas.
El Instituto Guatemalteco de Migración para el 2025 ampliará la atención a personas migrantes en tránsito y a migrantes retornados, por medio de la apertura del Centro de Abrigo y Cuidado Temporal Migratorio -CACTMI- y el Centro de Atención Migratoria para Guatemaltecos Retornados -CAMIG-. Además, plantea la apertura de cuatro (4) centros más de Emisión de Pasaporte, aumentando la cantidad de documentos emitidos. 
Así mismo el Instituto, en su misión  de velar por el respeto al derecho humano de migrar,  da seguimiento a la implementación de los protocolos de atención a niñez migrante no acompañada, trata de personas, solicitantes del estatuto de refugio o asilo, mujeres víctimas de violencia sexual, explotación sexual y cualquier otro grupo vulnerable, a través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes, realizando verificaciones a casos específicos, para la derivación correspondiente, detallando lo siguiente:
a) NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
La Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes, por medio de la Unidad de Atención y Protección a la Niñez y Adolescencia, tiene como función coordinar con los equipos multidisciplinarios para la asistencia a los niños, niñas y adolescentes migrantes de acuerdo a los protocolos y normas de protección especial, generando información relacionada a niños, niñas y adolescentes migrantes atendidos.
b) TRATA DE PERSONAS
La Subdirección de Control Migratorio, ejecuta el procedimiento de retorno de las personas migrantes, así como de las víctimas de trata de personas, en coordinación con la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes.
c) POBLACIÓN OBJETIVO
Derivado del análisis de información y según el mandato del Instituto Guatemalteco de Migración se determinó que la población a la que van dirigidos los servicios que presta el Instituto Guatemalteco de Migración están enfocados a atender a la población migrante nacional y extranjera, a través del control, registro de ingreso y egreso de nacionales y extranjeros del territorio nacional, conforme a las disposiciones del Código de Migración y la legislación nacional vigente, en los puestos fronterizos nacionales, vías aéreas, terrestres y marítimas. Para el año 2023, el Instituto Guatemalteco de Migración a través del Departamento de Estadística y Archivos, reportó el flujo migratorio de 10,506,122 personas migrantes, dato que representa a la población universo. Se pretende proporcionar servicios no solo a la migración regular sino también a la migración irregular a través de la asistencia y protección en sus derechos, para este mismo año se reportaron 76,721 migrantes atendidos en los Centros de Recepción de Retornados y albergues (este dato representa a la población objetivo). Sin embargo el IGM, prioriza sus esfuerzos en la atención y protección al 75% de esta población equivalente a 1,347,953 quienes serán la población elegible en un periodo de 10 años, dando especial atención a migrantes vulnerables en sus derechos, en especial a  los niños, niñas y adolescentes no acompañados, familias y mujeres migrantes embarazadas, así como de asistir a los solicitantes del reconocimiento del estatuto de refugiado, a los refugiados, solicitantes de asilo político bajo la figura del asilo territorial o diplomático y a los asilados políticos bajo la figura del asilo territorial o diplomático, y del estatus extraordinario migratorio regulado por el Código de Migración; y finalmente apoyar los procedimientos para el abrigo y cuidado temporal, comunicación y contacto familiar y solicitudes de extranjeros para ser retornados a su país de origen o procedencia, en este sentido se determinó dar cobertura a esta población beneficiaria, con el fin de facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas. 
5 [bookmark: _Toc54605477][bookmark: _Toc164703165][bookmark: _Toc453592755][bookmark: _Toc480836359]PLANIFICACIÓN ANUAL Y CUATRIMESTRAL 
A continuación, se presentan las metas y unidades de medida anuales y cuatrimestrales, así como la asignación presupuestaria para los distintos productos y subproductos que ejecuta el Instituto Guatemalteco de Migración, al servicio de personas nacionales y extranjeras, entre ellos asistencia y protección a personas migrantes, emisión de documentos migratorios, registro y control de ingresos, egresos, visas, etc. 
Los subproductos de la Red de Categorías Programáticas del Instituto Guatemalteco de Migración, fueron definidos de manera adecuada al que hacer institucional, constituyendo en cierto modo las acciones institucionales que se entregan a las personas migrantes que requieren de los servicios migratorios; por lo expuesto no se pueden descomponer en acciones, para evitar duplicidad de la información.  
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[bookmark: _Toc503255117][bookmark: _Toc170477665]CUADRO 1
INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN
[bookmark: _Toc170477666]PLANIFICACIÓN ANUAL Y CUATRIMESTRAL AÑO 2025







6 [bookmark: _MON_1560885737][bookmark: _Toc54605478][bookmark: _Toc480836360][bookmark: _Toc164703166]PROGRAMACIÓN MENSUAL DE PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y ACCIONES

A continuación, se detalla las metas mensuales de gestión, así como los costos de los productos y subproductos programados para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 2025, que contribuirán a alcanzar los resultados programados.
[bookmark: _Toc503255119][bookmark: _Toc170477667]CUADRO 2
INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN1 de 2

[bookmark: _Toc170477668]PROGRAMACIÓN MENSUAL DE PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y ACCIONES



[bookmark: _MON_1560885895][bookmark: _MON_1560886149]2 de 2

[bookmark: _Toc54605479][bookmark: _Toc480836361]
7 [bookmark: _Toc164703167]VINCULACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CON RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS 

A continuación, se presentan las siguientes matrices la vinculación de los productos y subproductos, los cuales se concatenan con el presupuesto en las categorías presupuestarias según el orden de los programas con que cuenta el Instituto Guatemalteco de Migración.
· Programa 01: Actividades Centrales
· Programa 11: Derecho Migratorio
· Programa 12: Control Migratorio
· Programa 99: Partidas no Asignables a Programas


[bookmark: _Toc170477669]CUADRO 3
INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN
[bookmark: _Toc170477670]MATRIZ VINCULACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS
[bookmark: _Toc170477671] CON RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS 

	PRODUCTO  / SUBPRODUCTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	PROGRAMA
	SUBPROGRAMA
	PROYECTO
	ACTIVIDAD

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Producto:
	Dirección y Coordinación
	Documento
	Servicios de Dirección y Coordinación
	01
	00
	00
	001

	 
	Dirección y coordinación
	Documento
	
	
	
	
	

	Producto:
	Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 
	Persona
	Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 
	11
	00
	00
	001

	 
	Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos
	Persona
	
	
	
	
	

	
	Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados
	Persona
	
	
	
	
	

	Producto:
	Emisión de Documentos Migratorios
	Documento
	Emisión de Documentos Migratorios
	11
	00
	00
	002

	 
	Emisión de Documentos Migratorios 
	Documento
	
	
	
	
	

	
	Prórroga de Documentos Migratorios
	Documento
	
	
	
	
	

	Producto:
	Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias
	Documento
	Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias
	11
	00
	00
	003

	 
	Visas guatemaltecas emitidas
	Documento
	
	
	
	
	

	
	Residencias emitidas 
	Documento
	
	
	
	
	

	
	Registro de extranjería
	Documento
	
	
	
	
	

	Producto:
	Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 
	Persona
	Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 
	12
	00
	00
	001

	 
	Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país
	Persona
	
	
	
	
	

	
	Informes de avances de la socialización, implementación, ejecución, y evaluación de la Política Migratoria
	Documento
	
	
	
	
	

	Producto:
	Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales
	Documento
	Partidas No Asignables a Programas 
	99
	00
	00
	001

	 
	Aportes a instituciones nacionales e internacionales
	Documento
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8 [bookmark: _Toc164703168]FICHA DE INDICADORES POA

[bookmark: _Toc170477684]CUADRO 5
[bookmark: _Toc170477685] SEGUIMIENTO DE METAS A NIVEL CUATRIMESTRAL
[bookmark: _Toc170477686]INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN 
[bookmark: _Toc170477687]AÑO 2025



[bookmark: _Toc480836364][bookmark: _Toc54605482]
9 [bookmark: _Toc164703169]UBICACIÓN CENTROS DE COSTO 

A continuación, se presentan los Centros de Costo existentes para el funcionamiento de la institución y prestación de servicios. Estos deberán ser más de acuerdo a las necesidades identificadas y el presupuesto asignado, para la implementación del Plan de Presupuesto por Resultados. 
Los centros de costo fueron definidos en función de su ubicación geográfica y consumo de insumos para los servicios brindados y son los responsables de generar la información relacionada al servicio dado a la población, requerimiento de insumos e ingreso de metas físicas. Aunque la ampliación de estos y  prestación del servicio se podrá ver limitado por la asignación presupuestaria. 
[bookmark: _Toc170477688]CUADRO 6
[bookmark: _Toc170477689] CENTROS DE COSTO
[bookmark: _Toc54698609][bookmark: _Toc69971843][bookmark: _Toc170477690]INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN 
[bookmark: _Toc54698610][bookmark: _Toc69971844][bookmark: _Toc170477691]AÑO 2025

	No. 
	NOMBRE
	No. 
	NOMBRE

	1
	Migración Área Central
	14
	Delegación Migración Melchor de Mencos, Petén

	2
	Delegaciones Migración San José, Escuintla
	15
	Delegación Migración Las Cruces, Petén

	3
	Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango
	16
	Delegaciones Migración Puerto Barrios, Izabal

	4
	Delegación Migración Mazatenango, Suchitepéquez 
	17
	Delegación Migración Livingston, Izabal

	5
	Delegaciones Migración Retalhuleu, Retalhuleu
	18
	Delegación Migración Rio Hondo, Zacapa

	6
	Delegación Migración Malacatán, San Marcos
	19
	Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula

	7
	Delegaciones Migración Ayutla, San Marcos
	20
	Delegación Migración Camotán, Chiquimula

	8
	Delegación Migración Huehuetenango, Huehuetenango
	21
	Delegaciones Migración Esquipulas, Chiquimula

	9
	Delegación Migración Nentón, Huehuetenango
	22
	Delegación Migración Concepción Las Minas, Chiquimula

	10
	Delegación Migración La Democracia, Huehuetenango
	23
	Delegación Migración Atescatempa, Jutiapa

	11
	Delegación Migración Cobán, Alta Verapaz 
	24
	Delegación Migración Jalpatagua, Jutiapa

	12
	Delegaciones Migración Flores, Petén
	25
	Delegación Migración Moyuta, Jutiapa

	13
	Delegación Migración La Libertad, Petén
	
	





10 [bookmark: _Toc453592762][bookmark: _Toc480836365][bookmark: _Toc54605483][bookmark: _Toc164703170]NUEVOS PROYECTOS 

A continuación, se presentan ocho nuevos proyectos los cuales han sido priorizados para, el año 2025 con un monto total de Q 528,000,000.00 cuya ejecución dependerá de la obtención de una ampliación presupuestaria para el Instituto.

[bookmark: _Toc170477692]CUADRO 7
[bookmark: _Toc170477693]NUEVOS PROYECTOS IGM 
[bookmark: _Toc54698613][bookmark: _Toc69971847][bookmark: _Toc170477694]AÑO 2025

	No.
	Nombre del Proyecto
	Costo Estimado En Quetzales

	1
	Atención a Guatemaltecos Retornados
	Q75,000,000

	2
	Seguridad Tecnológica en los Puestos Fronterizos
	Q50,000,000

	3
	Plan de Contención de Flujos Migratorios Irregulares
	Q22,000,000

	5
	Implementación Pasaporte Electrónico
	Q218,400,000

	6
	Unidades Móviles para la prestación de servicios
	Q2,000,000

	7
	Organización, tecnificación y optimización de Control Migratorio y Delegaciones Migratorias 
	Q108,600,000

	8
	Creación de Centros de Atención a Migrantes
	Q52,000,000

	Presupuesto total de nuevos proyectos
	Q528,000,000


[bookmark: _MON_1529837407]







11 [bookmark: _Toc164703171]CATALOGO DE INSUMOS 

El Instituto Guatemalteco de Migración con la finalidad de brindar un servicio de calidad a los usuarios, requiere de insumos administrativos básicos para su funcionamiento, por tal razón el departamento de almacén elaboró un resumen consolidado de materiales e insumos que son requeridos con mayor frecuencia por las unidades administrativas del Instituto los cuales se pueden observar en el anexo No. 4.
Dicho resumen consolidado de insumos fue trasladado a todas las unidades administrativas para que las mismas realizaran los requerimientos de insumos necesarios y así asegurar la eficiencia en el funcionamiento del Instituto Guatemalteco de Migración durante el año 2025. 
Los requerimientos de insumos necesarios que cada unidad administrativa planifica para el año 2025 son sometidos a consideración de la Subdirección Financiera, la cual se encarga de priorizar las necesidades, asignar el recurso financiero a cada uno de estos y registrarlos en el Sistema Informático de Gestión -SIGES-.
Se tomó en consideración los productos que tienen una relación insumo-producto-subproducto, definido en el catálogo de insumos proporcionado por el Ministerio de Finanzas Públicas, el cual permite identificar los costos en los que se incurrirán para el desarrollo de los servicios que presta la Institución.  

ADQUISICIÓN DE LIBRETAS DE PASAPORTE
Es necesario de acuerdo con la demanda observada y el registro para el control de la emisión de pasaportes, mantener existencia de libretas para la emisión de pasaportes para solicitar oportunamente la adquisición de libretas de pasaportes.
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12 [bookmark: _Toc456010867][bookmark: _Toc480836367][bookmark: _Toc54605484][bookmark: _Toc453592765][bookmark: _Toc164703172] ANEXOS

[bookmark: _Toc502904740][bookmark: _Toc503253374][bookmark: _Toc69971848]ANEXO 1: PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 FUENTE 31 Y 32

INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
PROGRAMA
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)


	FUENTE DE FINANCIAMIENTO
	DESCRIPCIÓN

	2025

	
	
	MONTO
	PORCENTAJE

	31
	Ingresos Propios 
	Q 371,318,643.00
	75.47 %

	32
	Disminución de Caja y Bancos Ingresos Propios
	Q 120,679,040.00
	24.53 %

	TOTAL
	Q 491,997,683.00
	100.00%





[bookmark: _Toc69971849]ANEXO 2: PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 POR PROGRAMA

INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
PROGRAMA
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)


	PROGRAMA
	2025

	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	MONTO
	PORCENTAJE

	1
	ACTIVIDADES CENTRALES
	 Q 270,989,167.00 
	55.08%

	11
	DERECHO MIGRATORIO
	 Q 64,032,197.00 
	13.01%

	12
	CONTROL MIGRATORIO
	 Q 90,717,569.00 
	18.44%

	99
	PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
	 Q 66,258,750.00 
	13.47%

	TOTAL
	Q 491,997,683.00
	 100.00%




[bookmark: _MON_1554617103][bookmark: _MON_1554617364][bookmark: _Toc502904741][bookmark: _Toc503253375]
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[bookmark: _Toc480838096]ANEXO 3: MATRIZ DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS PARA LOS CLASIFICADORES TEMÁTICOS 




[bookmark: _Toc69971851]ANEXO 4: MATRIZ DE INSUMOS 
	No.
	RENGLÓN
	NOMBRE
	DESCRIPCIÓN
	NOMBRE DE PRESENTACIÓN

	1
	122
	1-H
	INGRESOS A ALMACEN 1H.
	Formulario

	2
	122
	63-A2
	FORMULARIOS 63-A2  INGRESOS VARIOS
	Formulario

	3
	122
	Solicitud de Compra
	FORMULARIO DE SOLICITUD DE COMPRA
	Formulario

	4
	122
	Pedido y Remesa
	ORDEN  DE PEDIDO Y REMESA
	Formulario

	5
	122
	Tarjeta
	TARJETAS DE ALMACEN CARDEX
	Unidad

	6
	122
	Despacho 
	FORMULARIOS DE DESPACHO DE COMBUSTIBLE
	Formulario

	7
	122
	Visas
	VISAS ESTAMPADAS
	Unidad

	8
	122
	Visas
	VISAS TIPO STICKERS
	Unidad

	9
	122
	Orden de Compra
	BLOCK DE ORDEN DE COMPRA Y PAGO
	Formulario

	10
	122
	Hoja de Seguridad
	HOJAS DE SEGURIDAD PARA RESIDENTE PERMANENTE
	Unidad

	11
	122
	Nombramiento
	NOMBRAMIENTOS DE COMISION
	Formulario

	12
	122
	Paso Ágil
	TICKET PARA CONTROL MIGRATORIO
	Unidad

	13
	122
	Cobros Privativos
	IGM-1-CCC-S-V
	Formulario

	14
	122
	Pase Local
	IGM-2-CCC-S-V
	Formulario

	15
	122
	Tarjeta Turismo
	IGM-3-CCC-S-V
	Formulario

	16
	211
	Azúcar
	Clase: Blanca;
	Sobre

	17
	211
	Café
	Clase: Tostado y molido; Sabor: Clásico;
	Envase

	18
	211
	Agua
	Clase: Purificada;
	Botella

	19
	211
	Agua
	Clase: Purificada;
	Botella

	20
	233
	Botas
	Color: Negro; Material: Hule; Talla: 39;
	Par

	21
	241
	Papel continuo
	 Ancho: 9.5 Pulgadas;  Clase: Rayado;  Largo: 11 Pulgadas;  
	Caja

	22
	241
	Papel bond
	 Color: Blanco;  Gramaje: 75 Gramos;  Tamaño: Oficio; 
	Resma

	23
	241
	Papel bond
	 Ancho: 8.5 Pulgadas;  Color: Blanco;  Gramaje: 120 Gramos;  Largo: 13 Pulgadas;  Tamaño: Oficio; 
	Resma

	24
	241
	Papel bond
	 Color: Blanco;  Gramaje: 75 Gramos;  Tamaño: Carta; 
	Resma

	25
	241
	Papel membretado
	 Gramaje: 90;  Tamaño: Carta;  Tipo: Bond; 
	Resma

	26
	241
	Papel membretado
	 Gramaje: 90;  Tamaño: Carta;  Tipo: Bond; 
	Resma

	27
	241
	Papel membretado
	 Gramaje: 90;  Tamaño: Oficio;  Tipo: Bond; 
	Resma

	28
	241
	Papel membretado
	 Gramaje: 90;  Tamaño: Oficio;  Tipo: Bond; 
	Resma

	29
	243
	Etiqueta
	Ancho: 1/2 pulgada; Compatibilidad de impresión: Inkjet; Largo: 1 3/4 pulgada; Tipo: Adhesivo;
	Caja

	30
	243
	Papel carbón
	 Ancho: 8.5 pulgadas;  Largo: 11 pulgadas;  Tipo: Carta; 
	Resma

	31
	243
	Papel carbón
	 Ancho: 8.5 pulgadas;  Largo: 13 pulgadas;  Tipo: Oficio; 
	Resma

	32
	243
	Folder
	Clase: Manila; Tamaño: Carta;
	Unidad

	33
	243
	Folder
	Color: Varios; Material: Cartón; Tamaño: Oficio; Tipo: Colgante;
	Caja

	34
	243
	Folder
	Color: Varios; Material: Cartón; Tamaño: Carta; Tipo: Colgante;
	Caja

	35
	243
	Folder
	Clase: Manila; Tamaño: Oficio;
	Unidad

	36
	243
	Caja
	 Ancho: 46 Centímetro;  Largo: 47 Centímetro;  Material: Cartón corrugado;  Profundidad: 30 Centímetro; 
	Unidad

	37
	243
	Masking tape
	Ancho: 2 Pulgadas(s);
	Rollo

	38
	243
	Sobre de papel
	 Alto: 9 Pulgadas;  Ancho: 6 3/4 pulgadas;  Gramaje: 80;  Solapa: Autoadhesiva;  Tipo: Bond; 
	Caja

	39
	243
	Sobre
	 Clase: Manila;  Tamaño: Carta; 
	Paquete

	40
	243
	Sobre
	Clase: Manila; Tamaño: Oficio;
	Unidad

	41
	243
	Sobre
	Clase: Manila; Tamaño: Extra oficio;
	Unidad

	42
	243
	Sobre
	Clase: Manila; Tamaño: Media carta;
	Unidad

	43
	243
	Sobre
	Material: Papel bond; Tamaño: Oficio; Uso: Oficina;
	Caja

	44
	243
	Papel higiénico
	 Ancho: 90 Milímetro;  Clase: Jumbo;  Hoja: Simple;  Largo: 500 Metro; 
	Caja

	45
	243
	Toalla
	Ancho: 7.75 Pulgadas(s); Largo: 800 Pies(s); Material: Papel; Tipo: Rollo;
	Caja

	46
	243
	Servilletas
	Color: Blanca; Diseño: Liso; Material: Papel; Tamaño: Pequeña;
	Paquete

	47
	244
	Archivador
	Material: Cartón; Tamaño: Carta;
	Unidad

	48
	244
	Bloc
	Color: Amarillo; Diseño: Líneas; Hojas: 70; Material: Papel; Tamaño: Oficio;
	Unidad

	49
	244
	Bloc adhesivo
	Ancho: 3 Pulgadas(s); Largo: 3 Pulgadas(s); Número de hojas: 100; Tipo: Notas;
	Paquete

	50
	244
	Bloc adhesivo
	Ancho: 1 1/2 pulgada; Largo: 2 Pulgadas(s); Número de hojas: 100; Uso: Notas;
	Paquete

	51
	244
	Bloc adhesivo
	 Ancho: 5 Pulgadas;  Largo: 3 Pulgadas;  Número de hojas: 100; 
	Unidad

	52
	244
	Archivador
	Material: Cartón; Tamaño: Oficio;
	Paquete

	53
	244
	Libreta
	Cantidad de hojas: 70; Estilo: Engargolado; Material: Papel bond; Pasta: Cartón; Tamaño: Media carta; Uso: Taquigrafía;
	Unidad

	54
	244
	Libro
	Diseño: Empastado; Hojas: 200; Tamaño: Estándar; Uso: Actas;
	Unidad

	55
	244
	Libro
	Diseño: Empastado; Hojas: 100; Tamaño: Estándar; Uso: Actas;
	Unidad

	56
	245
	Suscripción
	Clase: Periódico; Periodicidad: Anual;
	Unidad

	57
	254
	Banda elástica
	Ancho: 1/8 pulgadas; Largo: 3 1/2 pulgadas; Número: 33;
	Bolsa

	58
	254
	Guantes
	Clase: G80; Material: Hule; Talla: 9; Tipo: Manga larga; Uso: Limpieza;
	Par

	59
	261
	Alcohol
	Clase: Antibacterial; Tipo: Gel;
	Envase

	60
	261
	Alcohol
	Clase: Antibacterial; Tipo: Gel;
	Envase

	61
	261
	Destapa drenaje
	Consistencia: Líquido; Finalidad: Destapa inodoros, fregaderos y cañerías obstruidas;
	Envase

	62
	261
	Cloro
	 Consistencia: Líquida;  Uso: Limpieza; 
	Envase

	63
	261
	Cloro
	 Consistencia: Líquida;  Uso: Limpieza; 
	Envase

	64
	261
	Alcohol etílico
	Concentración: 99%; Estado: Líquido; Vía de administración: Tópica;
	Envase

	65
	261
	Dicloro isocianurato de sodio
	 Consistencia: Líquida;  Uso: Desinfectante multiusos y limpieza de superficies; 
	Envase

	66
	261
	Dicloro isocianurato de sodio
	 Consistencia: Líquida;  Uso: Desinfectante multiusos y limpieza de superficies; 
	Envase

	67
	261
	Dicloro isocianurato de sodio
	 Consistencia: Líquida;  Uso: Desinfectante multiusos y limpieza de superficies; 
	Envase

	68
	264
	Insecticida
	Consistencia: Líquido; Uso: Doméstico;
	Envase

	69
	267
	Tinta
	Color: Negro; Material: Roll on; Uso: Almohadilla sello;
	Bote

	70
	267
	Tinta
	Código:  Dc-150 Bk; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Caja

	71
	267
	Tinta
	Código:  Dc-150 C; Color: Cian; Uso:  Impresora;
	Caja

	72
	267
	Tinta
	Código:  Dc-150 Y; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora;
	Caja

	73
	267
	Tinta
	Código:  Dc-150 M; Color:  Magenta; Uso:  Impresora;
	Caja

	74
	267
	Tóner
	Código:  Tn114; Color:  Negro; Uso:  Fotocopiadora;
	Unidad

	75
	267
	Tóner
	Código:  Al-100tdn; Color:  Negro; Uso:  Fotocopiadora;
	Unidad

	76
	267
	Tóner
	Código:  Scx-D6345a; Color:  Negro; Uso:  Impresora Multifuncional;
	Unidad

	77
	267
	Tóner
	Código:  Scx D6555a; Color:  Negro; Uso:  Fotocopiadora;
	Unidad

	78
	267
	Tinta
	Código:  C9352al  No. 22; Color:  Tricolor; Uso:  Impresora;
	Unidad

	79
	267
	Tóner
	Código:  Q5949a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	80
	267
	Tinta
	Código:  C9351a; Color:  Negro; Uso:  Impresora; Número: 21;
	Unidad

	81
	267
	Tóner
	Código:  Q7553a; Color:  Negro; Uso:  Impresora; Número:  53a;
	Unidad

	82
	267
	Tóner
	Código:  E250a11l; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	83
	267
	Tóner
	Código:  Cb540a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Recarga

	84
	267
	Tóner
	Código:  Cb541a; Color: Cian; Uso:  Impresora;
	Recarga

	85
	267
	Tóner
	Código:  Cb542a; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora;
	Recarga

	86
	267
	Tóner
	Código:  Cb543a; Color:  Magenta; Uso:  Impresora;
	Recarga

	87
	267
	Tóner
	Código:  Ce505a; Color:  Negro; Uso:  Impresora; Número:  05a;
	Unidad

	88
	267
	Tinta
	Código:  T082220; Color: Cian; Uso:  Impresora;
	Unidad

	89
	267
	Tinta
	Código:  T082320; Color:  Magenta; Uso:  Impresora;
	Unidad

	90
	267
	Tinta
	Código:  T082420; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora;
	Unidad

	91
	267
	Tinta
	Código:  T082520; Color:  Cian Claro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	92
	267
	Tinta
	Código:  T082620; Color:  Magenta Claro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	93
	267
	Tinta
	Código:  T082120; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	94
	267
	Tóner
	Código:  Ce278a; Color:  Negro; Uso:  Impresora; Número:  78a;
	Unidad

	95
	267
	Tóner
	Código:  Ce400a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	96
	267
	Tóner
	Código:  Ce401a; Color:  Cian; Uso:  Impresora;
	Unidad

	97
	267
	Tóner
	Código:  Ce402a; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora;
	Unidad

	98
	267
	Tóner
	Código:  Ce403a; Color:  Magenta; Uso:  Impresora;
	Unidad

	99
	267
	Tóner
	Código:  Cf280x; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	100
	267
	Tinta
	 Código: T673420;  Color: Amarillo;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	101
	267
	Tinta
	 Código: T673320;  Color: Magenta;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	102
	267
	Tinta
	 Código: T673220;  Color: Cian;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	103
	267
	Tinta
	 Código: T673120;  Color: Negro;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	104
	267
	Tinta
	 Código: T673520;  Color: Cian claro;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	105
	267
	Tinta
	 Código: T673620;  Color: Magenta claro;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	106
	267
	Tóner
	Código:  Ce390a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	107
	267
	Tinta
	 Código: T664220;  Color: Cian;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	108
	267
	Tinta
	Código:  T664320; Color:  Magenta; Uso:  Impresora;
	Unidad

	109
	267
	Tinta
	Código:  T664420; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora;
	Unidad

	110
	267
	Tinta
	Código:  T664120; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	111
	267
	Tinta
	Código:  T504120-Al; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	112
	267
	Tinta
	Código:  T504320-Al; Color:  Magenta; Uso:  Impresora;
	Unidad

	113
	267
	Tinta
	Código:  T504220-Al; Color:  Cian; Uso:  Impresora;
	Unidad

	114
	267
	Tinta
	Código:  T504420-Al; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora;
	Unidad

	115
	267
	Tinta
	Código:  F6v29al; Color:  Negro; Uso:  Impresora; Número: 664;
	Unidad

	116
	267
	Tinta
	Código:  F6v28al; Color:  Tricolor; Uso:  Impresora; Número: 664;
	Unidad

	117
	267
	Tóner
	Código:  Cf281a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	118
	267
	Tinta
	Código:  T544120-Al; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	119
	267
	Tinta
	Código:  T544220-Al; Color:  Cian; Uso:  Impresora;
	Unidad

	120
	267
	Tinta
	Código:  T544320-Al; Color:  Magenta; Uso:  Impresora;
	Unidad

	121
	267
	Tinta
	Código:  T544420-Al; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora;
	Unidad

	122
	267
	Tinta
	 Código: L0s71al;  Color: Negro;  Número: 954xl;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	123
	267
	Tinta
	Código:  L0s62al; Color:  Cian; Uso:  Impresora; Número:  954xl;
	Unidad

	124
	267
	Tinta
	Código:  L0s65al; Color:  Magenta; Uso:  Impresora; Número:  954xl;
	Unidad

	125
	267
	Tinta
	Código:  L0s68al; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora; Número:  954xl;
	Unidad

	126
	267
	Tóner
	Código:  Tk-1175; Color:  Negro; Uso:  Impresora Multifuncional;
	Unidad

	127
	267
	Tinta
	Color: Negro; Tipo: Gotero; Uso: Almohadilla sello;
	Bote

	128
	267
	Tinta
	Color: Azul; Tipo: Gotero; Uso: Almohadilla;
	Envase

	129
	267
	Tinta
	 Color: Varios;  Tipo: Gotero;  Uso: Almohadilla; 
	Frasco

	130
	267
	Tinta
	Color: Rojo; Tipo: Gotero; Uso: Almohadilla;
	Envase

	131
	267
	Tóner
	Código de cartucho: Ce250a; Color: Negro; Uso: Impresora;
	Unidad

	132
	267
	Tóner
	Código:  Ce251a; Color: Cian; Uso:  Impresora;
	Unidad

	133
	267
	Tóner
	Código de cartucho: Ce252a; Color: Amarillo; Uso: Impresora;
	Unidad

	134
	267
	Tóner
	Código de cartucho: Ce253a; Color: Magenta; Uso: Impresora;
	Unidad

	135
	267
	Tóner
	Código:  Cc364a; Color:  Negro; Uso:  Impresora; Número:  64a;
	Unidad

	136
	267
	Tóner
	Código:  83a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	137
	267
	Tóner
	Código:  Cf400a; Color:  Negro; Uso:  Impresora; Número:  201a;
	Unidad

	138
	267
	Tóner
	Código:  Cf401a; Color:  Cian; Uso:  Impresora; Número:  201a;
	Unidad

	139
	267
	Tóner
	Código:  Cf402a; Color:  Amarillo; Uso:  Impresora; Número:  201a;
	Unidad

	140
	267
	Tóner
	Código:  Cf403a; Color:  Magenta; Uso:  Impresora; Número:  201a;
	Unidad

	141
	267
	Tóner
	Código:  Ce255a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	142
	267
	Tóner
	Código:  Cf287a; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	143
	267
	Tóner
	 Código: Cf226x;  Color: Negro;  Número: 26x;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	144
	267
	Tóner
	Código:  524h; Color:  Negro; Uso:  Impresora;
	Unidad

	145
	268
	Folder
	Color: Varios; Material: Plástico; Tamaño: Carta;
	Unidad

	146
	268
	Folder
	Material: Plástico; Tamaño: Oficio; Uso: Oficina;
	Unidad

	147
	268
	Cordel
	 Grosor: 4.5 Milímetro;  Largo: 200 Metro;  Material: Plástico; 
	Rollo

	148
	268
	Protector para hojas
	Color: Transparente; Material: Plástico; Tamaño: Carta; Uso: Oficina;
	Paquete

	149
	268
	Protector para hojas
	Color: Transparente; Material: Plástico; Tamaño: Oficio; Uso: Oficina;
	Paquete

	150
	268
	Acetato
	Micras: 10; Tamaño: Carta; Uso: Impresora láser;
	Caja

	151
	268
	Bolsa
	Material: Plástico; Tamaño: Extra grande; Uso: Basura;
	Paquete

	152
	268
	Atomizador
	Capacidad: 1 Litro(s); Material: Plástico;
	Bote

	153
	268
	Bolsa
	Material: Plástico; Tamaño: Pequeña; Uso: Basura;
	Paquete

	154
	268
	Bolsa
	Capacidad: 8 galón (gal); Material: Plástico; Uso: Basura;
	Caja

	155
	268
	Caja
	 Alto: 30 Centímetro;  Ancho: 40 Centímetro;  Incluye: Tapadera;  Largo: 60 Centímetro;  Material: Plástico; 
	Unidad

	156
	268
	Cuchara desechable
	Material: Plástico;
	Paquete

	157
	289
	Basurero
	Capacidad: 4.5 Galón(s); Material: Malla de acero inoxidable;
	Unidad

	158
	291
	Almohadilla
	Ancho: 7.5 Centímetro(s); Largo: 11.5 Centímetro(s); Material: Base de plástico y fieltro; Uso: Sello;
	Unidad

	159
	291
	Goma de pegar
	Consistencia: Barra;
	Tubo

	160
	291
	Base para calendario
	Material: Acrílico; Uso: Escritorio;
	Unidad

	161
	291
	Taco calendario
	Ancho: 9.2 Centímetro(s); Largo: 13.8 Centímetro(s);
	Unidad

	162
	291
	Dispensador de cinta adhesiva
	 Diámetro de aro: 3/4 pulgada;  Material: Plástico;  Tipo: De escritorio; 
	Unidad

	163
	291
	Lapicero
	Material de punta: Tungsteno; Tinta: Tinta líquida; Tipo de punta: Mediano;
	Unidad

	164
	291
	Borrador
	Color: Blanco; Uso: Lápiz;
	Paquete

	165
	291
	Borrador
	Color: Blanco; Tipo: Bolígrafo con cepillo; Uso: Lápiz;
	Unidad

	166
	291
	Clip
	Material: Metal (sin forro); Tamaño: Estándar;
	Caja

	167
	291
	Clip
	Material: Metal (sin forro); Tamaño: Jumbo;
	Caja

	168
	291
	Fastener
	Material: Metal;
	Caja

	169
	291
	Lapicero
	Material de punta: Tungsteno; Tinta: Tinta líquida; Tipo de punta: Mediano;
	Unidad

	170
	291
	Grapa
	Característica: Estándar; Dimensión: 26/6 mm;
	Caja

	171
	291
	Corrector
	Característica: Líquido tipo pluma;
	Unidad

	172
	291
	Lapicero
	Material de punta: Tungsteno; Tinta: Tinta líquida; Tipo de punta: Mediano;
	Unidad

	173
	291
	Engrapadora
	Material: Metal; Tamaño: Grande;
	Unidad

	174
	291
	Engrapadora
	 Adaptable: A grapas de 9 a 23 milímetros;  Capacidad máxima de engrapado: 210 hojas;  Material: Metal;  Tipo: Industrial; 
	Unidad

	175
	291
	Goma de pegar
	Consistencia: Líquida;
	Envase

	176
	291
	Marcador
	Punta: Biselada; Tipo: Permanente;
	Caja

	177
	291
	Marcador
	Punta: Biselada; Tipo: Permanente;
	Caja

	178
	291
	Lápiz
	Material: Madera; No: 2; Tipo: Hb;
	Caja

	179
	291
	Marcador
	Característica: Punto grueso biselado; Color: Amarillo; Uso: Resaltador;
	Unidad

	180
	291
	Marcador
	Punta: Biselada; Tipo: Permanente;
	Caja

	181
	291
	Humedecedor
	Material: Glicerina; Uso: Dedos;
	Unidad

	182
	291
	Foliadora (numeradora)
	Cantidad de dígitos: 6; Tipo: Automático;
	Unidad

	183
	291
	Perforador
	Capacidad: 25 hojas; Incluye: Regla para medir papel; Material: Metal; Tamaño: Estándar; Tipo: 2 agujeros;
	Unidad

	184
	291
	Perforador
	 Agujeros: 2 ;  Capacidad de perforación: 200 hojas;  Material: Metal;  Tipo: Industrial; 
	Unidad

	185
	291
	Portaminas
	Cuerpo/barril: Acero inoxidable; Dimensión de la mina: 0.5 Milímetro(s); Empuñadura/grip: Si; Goma de borrar: Si; Punta retráctil: Si;
	Unidad

	186
	291
	Mina
	Color: Negro; Dimensión: 0.5 Milímetro(s);
	Tubo

	187
	291
	Regla
	 Longitud: 30 Centímetro;  Material: Aluminio; 
	Unidad

	188
	291
	Tape (cinta adhesiva)
	Ancho: 2 Pulgadas(s); Largo: 100 Metro(s); Tipo: Transparente;
	Rollo

	189
	291
	Tape mágico
	 Ancho: 3/4 pulgadas;  Largo: 33 Metro; 
	Rollo

	190
	291
	Sacagrapa
	Tipo: De uña;
	Unidad

	191
	291
	Sacapuntas
	Con depósito: No; Número de orificios: 2; Tipo: Metálico;
	Unidad

	192
	291
	Tijera
	Largo: 20 Centímetro(s); Mango: Plástico; Material: Acero inoxidable;
	Unidad

	193
	291
	Marcador
	Característica: Punta biselada; Color: Naranja; Uso: Resaltador;
	Unidad

	194
	291
	Marcador
	Color: Verde; Uso: Resaltador;
	Unidad

	195
	291
	Clip
	Dimensión: 19 Milímetro(s); Material: Metal; Tipo: Binder;
	Caja

	196
	291
	Clip
	Dimensión: 25 Milímetro(s); Material: Metal; Tipo: Binder;
	Caja

	197
	291
	Clip
	Dimensión: 51 Milímetro(s); Material: Metal; Tipo: Binder;
	Caja

	198
	291
	Marcador
	Color: Rosado; Uso: Resaltador;
	Unidad

	199
	291
	Tabla
	Gancho: Si; Material: Plástico; Material del gancho: Metal; Tamaño: Carta; Tipo de tabla: Shannon;
	Unidad

	200
	291
	Tabla
	Gancho: Si; Material: Plástico; Material del gancho: Metal; Tamaño: Oficio; Tipo de tabla: Shannon;
	Unidad

	201
	291
	Dispensador
	Capacidad: 100 clips; Diseño: Ergonómico; Magnético: Si; Material: Metálico; Uso: Clip;
	Unidad

	202
	291
	Tornillo para archivo
	 Material: Aluminio;  Tamaño: 2 Pulgadas; 
	Unidad

	203
	291
	Tornillo para archivo
	 Material: Aluminio;  Tamaño: 4 Pulgadas; 
	Unidad

	204
	291
	Tornillo para archivo
	Material: Aluminio; Tamaño: 1 Pulgadas(s);
	Unidad

	205
	291
	Tornillo para archivo
	Material: Aluminio; Tamaño: 3 pulgadas;
	Unidad

	206
	291
	Tornillo para archivo
	Material: Aluminio; Tamaño: 2.5 Pulgadas(s);
	Unidad

	207
	291
	Tornillo para archivo
	 Material: Aluminio;  Tamaño: 1.5 Pulgadas; 
	Unidad

	208
	291
	Extensión de tornillo para archivo
	Material: Aluminio; Tamaño: 1 Pulgadas(s);
	Unidad

	209
	291
	Cinta
	 Código: Fx 890;  Color: Negro;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	210
	291
	Cinta
	 Código: Lq-590ll;  Color: Negro;  Uso: Impresora; 
	Unidad

	211
	291
	Bd-r
	 Capacidad: 25 Gigabyte;  Carátula: Imprimible;  Velocidad de grabación: 16x; 
	Unidad

	212
	292
	Detergente
	Clase: Abrasivo; Estado: Polvo;
	Envase

	213
	292
	Jabón
	Especialidad: Quita grasa; Uso: Lavatrastos;
	Envase

	214
	292
	Desodorante ambiental
	Tipo: Aerosol;
	Envase

	215
	292
	Limpia muebles
	Propiedades: Pulidor;
	Bote

	216
	292
	Cepillo
	Forma: Gusano; Material de cerdas: Plástico; Uso: Sanitario;
	Unidad

	217
	292
	Aromatizante
	Estado: Sólido; Forma: Pastilla; Uso: Sanitario;
	Unidad

	218
	292
	Desinfectante
	Aplicación: Inodoro; Aroma: Si; Clase: Pastilla;
	Paquete

	219
	292
	Escoba
	Material: Plástico; Tamaño: Grande;
	Unidad

	220
	292
	Cepillo
	Material: Plástico; Uso: Limpieza de ropa;
	Unidad

	221
	292
	Esponja
	Uso: Lavatrastos;
	Unidad

	222
	292
	Cera
	Estado: Líquido perfumado; Tipo: Antideslizante; Uso: Piso;
	Envase

	223
	292
	Detergente
	Estado: Líquido; Uso: Lavandería;
	Envase

	224
	292
	Desinfectante
	Aplicación: Piso; Aroma: Varios; Estado: Líquido;
	Envase

	225
	292
	Desinfectante
	Estado: Líquido; Tipo: Biodegradable perfumador; Uso: Germicida y bactericida;
	Envase

	226
	292
	Jabón
	Aplicación: Dispensador en spray; Consistencia: Líquido; Uso: Manos;
	Caja

	227
	292
	Detergente
	Estado: Polvo;
	Bolsa

	228
	292
	Paño limpiador
	 Ancho: 67.5 Centímetro;  Largo: 73.5 Centímetro;  Material: Algodón; 
	Unidad

	229
	292
	Limpiavidrios
	Estado: Líquido; Tipo: Biodegradable;
	Envase

	230
	292
	Toalla
	Ancho: 45 Centímetro(s); Diseño de tela: Doble; Largo: 80 Centímetro(s); Material: Algodón; Uso: Trapear;
	Unidad

	231
	292
	Pala
	Uso: Basura;
	Unidad

	232
	292
	Jabón
	Tipo: Bola; Uso: Lavar ropa;
	Paquete

	233
	292
	Jabón
	Estado: Polvo;
	Bolsa

	234
	292
	Amonio cuaternario
	 Clase: Sin aroma;  Consistencia: Líquido;  Uso: Desinfectante; 
	Envase

	235
	293
	Marcador
	Punta: Redonda; Uso: Pizarrón;
	Caja

	236
	293
	Marcador
	Punta: Redonda; Uso: Pizarrón;
	Caja

	237
	293
	Marcador
	Punta: Redonda; Uso: Pizarrón;
	Caja

	238
	293
	Marcador
	Punta: Redonda; Uso: Pizarrón;
	Caja

	239
	295
	Mascarilla
	 Condición: Descartable;  Diseño: Sin válvula;  Filtro: Kn95;  Material: 5 capas 
	Unidad

	240
	295
	Guante
	 Condición: Descartable;  Material: Látex;  Tamaño: Mediano; 
	Caja

	241
	295
	Guantes
	Material: Látex; Talla: Grande; Tipo: Desechables;
	Par

	242
	295
	Guante
	 Condición: Descartable;  Material: Látex;  Tamaño: Pequeño; 
	Caja

	243
	295
	Guante quirúrgico
	 Condición: Estéril, descartable y sin talco;  Empaque: Doble;  Material: Látex;  Talla: 7;  Tipo: Ortopédico; 
	Par

	244
	295
	Guante quirúrgico
	 Condición: Estéril, descartable, reforzado y sin talco;  Material: Látex;  Talla: 8 ;  Tipo: Ortopédico; 
	Par

	245
	295
	Traje de bioseguridad
	 Cierres: Doble sentido con cubierta adhesiva y brazos;  Color: Blanco;  Diseño: Costuras, elástico en capucha, cintura y tobillo;  Material: Microporoso laminado, libre de fibras;  
	Caja

	246
	297
	Extensión
	Calibre: 12 awg; Color: Naranja; Cubierta: Hule; Material: Cobre; Tamaño: 10 Metro(s);
	Unidad

	247
	297
	Regleta
	 Contactos activos: 6;  Uso: Eléctrico;  Voltaje de operación: 125 Amperio; 
	Unidad

	248
	297
	Batería
	Clase: Aa; Forma: Cilíndrica; Material: Alcalino; Recargable: No; Voltaje: 1.5 Voltio(s);
	Paquete

	249
	297
	Batería
	Clase: Aaa; Forma: Cilíndrica; Material: Alcalino; Recargable: No; Voltaje: 1.5 Voltio(s);
	Unidad

	250
	298
	Cabezal
	Tintas para emision de pasaportes cannon diletta cabezal negro / amarillo
	Unidad

	251
	298
	Cabezal
	Tintas para emision de pasaportes cannon diletta cyan / magenta
	Unidad

	252
	298
	Repuesto
	 Unidad de purga
	Unidad

	253
	298
	Repuesto
	Carriage ( vagon de transporte )
	Unidad

	254
	299
	Plato desechable
	Material: Duroport; Tamaño: Pequeño; Tipo: No. 6;
	Paquete

	255
	322
	Destructora de papel
	 Capacidad de cesto: 13 Galón;  Hojas al paso: 22 ;  Material: Plástico y metal; 
	Unidad

	256
	328
	Quemador de blu-ray
	Formatos: Bd, dvd y cd; Tipo: Externo;
	Unidad

	257
	328
	Unidad de poder ininterrumpido 
	Voltaje de entrada: 85 a 150 Voltio;  Voltaje de salida: 120 Voltio; 
	Unidad
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[bookmark: _Toc54352210]ANEXO 5: MATRIZ DE ACCIONES A CORTO PLAZO.
	
	 
	
	[bookmark: _Toc54352211]Eje 1. Política Migratoria 

	 
	Objetivo Estratégico
	Estrategia
	Resultados Estratégicos
	Resultados Institucionales 
	Acciones 
	Meta
	Línea Base
	Indicador
	Metas
	Medios de Verificación
	Dependencias Involucradas

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2025
	
	

	Eje 1, Objetivo 1

	Formular, crear, implementar y realizar el monitoreo y seguimiento de la Política Migratoria a nivel nacional.
	Generar la Política Migratoria Nacional, integral
	
	Para el 2021, el Instituto Guatemalteco de Migración ha implementado cursos de acción estratégica con el Estado en beneficio de los migrantes
	Formular la Política Migratoria Nacional
	 1 política pública autorizada a nivel Nacional aprobada
	0
	1 política pública 
	100%
	Base de datos     de la Departamento de Estudios y Políticas Migratorias 
	Sistema Migratorio Guatemalteco, Comisión Nacional para refugiados, Instituto Guatemalteco de Migración.
Ministerios.
Organizaciones Internacionales
Sociedad Civil

	
	
	
	
	Informes de avances de la socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria
	79, líneas de acción vinculadas directa o indirectamente al IGM.
	12 informes anuales de la Política Migratoria
	0
	Informes realizados/
informes programados*100
	12
	Base de datos     del Departamento de Estudios y Políticas Migratorias
	Instituto Guatemalteco de Migración, Instituciones involucradas, Departamento de Estudios y Políticas Migratorias del IGM.



	



	
	 
	
	[bookmark: _Toc54352212]Eje 2. Atención y protección de derechos fundamentales de los migrantes

	 
	Objetivo Estratégico
	Estrategia
	Resultados Estratégicos
	Resultados Institucionales 
	Acciones 
	Meta
	Línea Base
	Indicador
	Metas
	Medios de Verificación
	Dependencias Involucradas

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2025
	
	

	
	Garantizar el derecho a migrar y los derechos humanos   de los migrantes regulares e irregulares
	Asistencia y protección de las personas migrantes por parte de Estado de Guatemala en, especial a los niños, niñas y adolescentes no acompañados, familias y mujeres migrantes embarazadas.
	Para el año 2030 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes  a 1,347,953 personas  acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 1, 347,953  personas en el año 2030).
	







	Implementar la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes.
	Una Subdirección de Atención y  Protección de Derechos Funda-mentales de los Migrantes funcionando
	0
	1 Subdirección funcionando al 100%
	100%
	Código de Migración Reglamento Orgánico Interno
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Especializar con doctrina de derechos humanos a todo el personal del Instituto Guatemalteco de Migración.
	Especializar al 100% del personal en doctrina de Derechos Humanos
	35 personas capacita-das   en temas de Derechos Humanos
	(Personal capacitado/ total de personal) *k/100
	120
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal
	Instituto Guatemalteco de Migración y Procuraduría de los Derechos Humanos, OIM, e                                                                                                                                                                                                                          Instituciones que promueven Derechos Humanos.

	
	
	
	
	
	Identificación de los programas de protección de derechos humanos dirigidos a los migrantes con énfasis en situación de vulnerabilidad
	Identificar e implementar y unir esfuerzos con 12 organizaciones defensoras de derechos humanos
	A la fecha se trabaja en conjunto con 12 instituciones.
	No.  De convenios Inter institucionales aprobados.
	1
	Registros de la Subdirección Jurídica y de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes
	Instituto Guatemalteco de Migración y Procuraduría de los Derechos Humanos, OIM, e instituciones que promueven Derechos Humanos.

	
	
	Autorizar casas especiales de protección al migrante.
	Para el 2030 los derechos humanos de los migrantes serán garantizados a través de la autorización de 6 casas especiales de protección al migrante ubicadas en Guatemala, Ciudad de Tecún Umán, Ingenieros en Playa Grande Ixcán Quiche, La Mesilla Huehuetenango
	
	Implementar mecanismos e instrumentos técnicos de verificación y evaluación para el funcionamiento, de casas especiales de protección al migrante
	Autorización de 4 casas de atención especial al migrante.
	0
	(Casas autorizadas/ casas que se programó utilizar) *k
	1
	Registros de la Subdirección de Atención  y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes


	Instituto Guatemalteco de Migración e instituciones interesadas.




	
	 
	
	[bookmark: _Toc54352213]Eje 3. Control Migratorio, a nivel nacional regional y departamental 

	 
	Objetivo Estratégico
	Estrategia
	Resultados Estratégicos
	Resulta-dos Institucionales 
	Acciones 
	Meta
	Línea Base
	Indicador
	Metas
	Medios de Verificación
	Dependencias Involucradas

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2025
	
	

	Eje 3 Objetivo 1 
	Coadyuvar con la seguridad migratoria de Nacionales y Extranjeros, ingresos y egresos del país.
	Ampliar controles migratorios permanentes de verificación de entradas a extranjeros para contrarrestar la migración irregular.
	
	
	Control, Registro de Nacionales y extranjeros en el territorio nacional
	Creación de 10 Delegaciones de Control Migratorio terrestre con Honduras, en Santa Rosa, con México en Ingenieros, Playa Grande Ixcán Quiche, con México en Sibinal, San Marcos, con Belice en Macha-quila, Poptún Petén,          en aeródromos : Puerto San José, Escuintla, Esquipulas Chiquimula,  Zacapa, Zacapa, Poptún Petén, Panajachel Sololá, Huehuetenango, Huehuetenango.
	Registro en 21 Delegaciones de Control Migratorio
	Cantidad de delegaciones implementadas
	1




	Control de ingreso y egreso de personas nacionales y extranjeras con transito legaliza- do, Unidad de Verificación de Campo.
	Instituto Guatemalteco de Migración, Subdirección de Control Migratorio, Unidad de Verificación de Campo.
Departamento de Estudios y Políticas Migratorias.

	
	
	
	
	
	Mejoras en la infraestructura del Centro de Atención de Retornados zona 13, ciudad
	Mejorar atención a retornados
	50,000
Personas Retorna-das
	50,000
Retornados recibidos por año.
	50,000
	Subdirección de Control Migratorio
	Control Migratorio de México, Estados Unidos y países que retornan a guatemaltecos.

	
	
	
	
	
	Implementar una base de datos única
	Contar con una base de datos única
	0
	Base de datos imple-mentada
	100%
	Subdirección de Control Migratorio
	Control Migratorio de México, Estados Unidos y países que retornan a guatemaltecos.

	
	
	
	
	
	Intercambio de información biométrica
	Interconectivi- dad con información, regional y extra regional.
	0
	Base de datos vinculada
	100%
	Subdirección de Control Migratorio
	Todos los países de América y Extra regionales

	
	
	
	
	
	Sistema Regional y Centro de alertas
	Base de datos
	0
	Base de datos vincula- da
	100%
	Subdirección de Control Migratorio
	Todos los países de América y Extra regionales

	
	
	
	Para el 2030  el IGM incrementará 4 albergues cercanos a fronteras, para atención a migrantes sin transito legalizado.
	
	Creación de albergues cercanos a los puntos de Control Fronterizo
	6 albergues
	1 albergue
	1 albergue funcionando
	1
	Subdirección de Control Migratorio.
	Instituto Guatemalteco de Migración

	Eje3. Objetivo 2
	Coadyuvar en los controles migratorios de las personas migrantes durante el origen, tránsito, destino y retorno.
	Incrementar la capacidad operativa del proceso de verificación migratoria, a través de la Unidad de Verificación de Control Migratorio en coordinación con la Policía Nacional Civil; y Unidad de verificación de pasajeros.
	Para el 2030, se han implementado operativos para prevenir la migración irregular con cobertura en el territorio nacional y fronteras.
	
	Dar funciona- miento a la Unidad de Verificación de Campo.
	Creación de la Unidad de Verificación de Campo.
	0
	Unidad en funciones al 100%
	100%
	


Código de Migración, Reglamento Orgánico Interno




	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	Para el 2030, ha sido desarrollado e implementado en un 100% un sistema de registro, control y supervisión de información anticipada de los pasajeros en transportes 

	
	Dar funcionamiento   a la Unidad de Verificación de Campo.
	Creación de la Unidad de Verificación de Campo
	0
	Unidad funcionando al 100%
	100%
	Código de Migración, Reglamento Orgánico Interno
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Acceso a sistema
	Contar con Información anticipada de pasajeros
	0
	1 sistema
	100%
	Subdirección de Recursos Tecnológicos
	Instituto Guatemalteco de Migración
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	2025
	
	

	   Eje 4, objetivo 1 
	Incrementar Centros de Emisión de Pasaportes para aumentar la atención a la población guatemalteca.
	



Desconcentrar Centros de Emisión de pasaportes











Mantener el abastecimiento de libretas de pasaportes





	
	Para el 2030 el Instituto Guatemalteco de Migración incrementará la emisión de documentos de identificación internacional a guatemaltecos   en un 25% a través de la apertura de más Centros de Emisión de Pasaportes
	Incrementar Centros de Emisión de Pasaportes por región para atención al usuario. (Desconcentración)
	Nuevos Centros de Emisión de Pasaportes
	4
	Apertura de Centros de Emisión de Pasa-portes.
	4
	Registros de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje.
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	
	Pasaportes entregados a la población.
	500,000
	Pasaportes emitidos.
	895,800

	
	

	
	
	
	
	Para el 2030 el IGM habrá adquirido 5,000,000 de  cartillas para tener abastecimiento de libretas de pasaporte para atención en 10 años a casi 5,000,000  de guatemaltecos.
	Implementación del software y hardware del Pasaporte electrónico
	Software Instalado
	0
	Programa instalado
	100%
	Registros de la Subdirección de Recursos Tecnológicos.
	Instituto Guatemalteco de Migración
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	2025
	
	

	Eje 5 Objetivo 1
	Incrementar Centros de Emisión de Visas y Residencias a personas extranjeras, que solicitan los servicios en Guatemala.

	
Desconcentrar Centros de Emisión de Visas y Residencias a extranjeros.






Mejorar las bases de datos y sistemas de información de extranjeros.


	
	Para el 2030  el Instituto Guatemalteco de Migración incrementará los Centros de   Emisión de Visas y Residencias a Extranjeros con cobertura en las regiones de Guatemala, para la atención a un 50% de extranjeros más.
	Incrementar Centros de Emisión de Visas y Residencias por región para atención al usuario.
(Desconcentra- ción)
	Centros de Emisión y Cubículos de Extranjería desconcentrados
	1
	Centros de Emisión
	1
	Cantidad de visas emitidas, Cantidad de residencias emitidas por Centro de Emisión
	Instituto Guatemalteco de Migración, Registro Nacional de las Personas y Ministerio de Relaciones Exteriores.


	
	
	
	
	
	
	
	
	Incremento anual del 5% en visas y residencias emitidas
	5%
	Cantidad de visas emitidas, Cantidad de residencias emitidas
	

	
	
	
	
	Para el 2030 la Subdirección de Extranjería contará con un archivo digital sistematizado al 100% y gestión de servicios en línea para mejorar la atención a extranjeros.
	1 sistema con información digitalizado de acuerdo a normas de archivística.
	100% de documentos digitalizados
	0
	Sistema de archivo
	10%
	Subdirección de Extranjería, Subdirección de Recursos Tecnológicos.
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Sistematización   con datos biográficos y biométricos, firmas electrónicas, para servicios en línea.
	Servicios en línea
	0
	Servicios en línea
	1
	Subdirección de Operaciones de Extranjería Comunicaciones e Informática.
	Instituto Guatemalteco de Migración







	
	 
	
	[bookmark: _Toc54352216]Eje 6 Fortalecimiento técnico, Administrativo-financiero.
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	2025
	
	

	Eje 6 Objetivo 1
	Descentralizar y ejercer exclusiva competencia en materia del Instituto Guatemalteco de Migración, a nivel nacional, regional y departamental.
	Fomentar cultura de legalidad migratoria
	
	Para el 2030 se han realizado campañas para fomentar la cultura migratoria dirigida a la población de Guatemala
	Campañas radiales, anuncios, cobertura en redes sociales
	20 campañas publicitarias
	2
	No. de campañas publicitarias.
	2
	Prensa, radio, redes sociales
Registros de Comunicación Social.
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	Desconcentrar al Instituto Guatemalteco de Migración, con sedes regionales, departa-mentales y en fronteras priorizadas del país.
	
	
	Para el 2030  el Instituto Guatemalteco de Migración   ha Fortalecido capacidades de atención al usuario en el área central y regional de Guatemala, logrando atender a casi 8,000,000 de migrantes por año.
	Construcción 6 sedes regionales
	Sedes regionales en funcionamiento.
	1
	Cantidad de sedes en funcionamiento
	0
	Registros de la Subdirección Técnica Administrativa y el Departamento de 
Estadística y Archivos de flujo Migratorio por delegación y vía de acceso              -SIOM-
	Dirección General de Migración, Municipalidades, Consejos de Desarrollo Urbano y Rural en el Territorio otras Instituciones de interés.

	
	
	
	
	Para el 2030 el personal del Instituto Guatemalteco de Migración será capacitado en un 100% en atención al usuario y procedimientos internos del IGM.
	Capacitar al personal.
	600 personas capacita-das.
	Capacitaciones orientadas al servicio al usuario y procesos internos.
	Personas Capacitadas /personas que se planificó capacitar
	100%
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal
	Instituto Guatemalteco de Migración,
Organismos Internacionales de Cooperación.
Otras Instituciones de Gobierno Central.

	Eje 6 Objetivo 3
	Fortalecimiento institucional y Modernización 
	
	
	Para el 2030 el IGM cuenta con el 100% de personal dotado con conocimiento y habilidad
	Evaluar los conocimiento-tos, habilidades y experiencia del personal   del IGM, para la adecuada segregación de funciones y responsabilidades
	Personal ubicado de acuerdo con su especialidad.
	600
	Personal que ya labora en la institución
	100%
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	
	
	
	Personal de nuevo ingreso
	
	
	

	
	
	
	
	
	Contratar personal bilingüe (ingles) o intérpretes de idiomas (Mayas), para brindar atención bilingüe.
	Contar con personal especializado en idiomas
	5
	Cantidad de personas bilingües
	5
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Crear un sistema de motivación laboral a través del reconocimiento y los incentivos del personal.
	Implementar un sistema de motivación
	0
	% De colaboradores beneficiados
	50%
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización
	Instituto Guatemalteco de Migración.

	
	
	Poner a disposición de los trabajadores del IGM la carrera migratoria, así como la carrera profesional, para el Instituto Guatemalteco de Migración a través de alianzas estratégicas con distintas 
Instituciones y Universidades
	
	Para el año 2030 el 100% de personal está adscrito al sistema de carrera migratoria
	Planes de capacitación y formación
	Profesionali- zación a nivel universitario a través de la creación de la carrera migratoria
	0
	Planes desarrollados/ planes programados
	1
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización
	Instituto Guatemalteco de Migración,
Universidades

	
	
	
	
	
	Convenios interinstitucionales
	
	0
	Convenios suscritos
	1
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización
	Instituto Guatemalteco de Migración,
Universidades

	
	
	
	
	
	Plan de carrera
	
	0
	Carrera migratoria
	100%
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Aplicar mecanismos de confiabilidad del personal para combatir la corrupción y mejorar la percepción de la ciudadanía de nacionales y extranjeros usuarios de servicios.
	Aplicar pruebas de confiabilidad a personal de nuevo ingreso o ascensos y evaluación periódica.
	% de pruebas de confiabilidad realizadas
	Cantidad de pruebas realiza-das/
Cantidad de personal.
	20%
	Registros de la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización.
	Instituto Guatemalteco de Migración e instituciones.

	
	
	
	
	Mejorar la infraestructura
	Adquirir, mejorar o rentar infraestructura de acuerdo con las necesidades del Instituto Guatemalteco de Migración.
	Contar con instalaciones adecuadas para la prestación de servicios y actividades laborales (27)
	32
	Cantidad de instalaciones en uso.
	5
	Subdirección Técnica Administrativa
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	Para el 2030 el Instituto Guatemalteco de Migración incrementará la vigilancia en todos los Centros de Atención a Usuarios y medidas de seguridad.
	Implementación de Proyecto de seguridad interna y video vigilancia para las Delegaciones Departamentales de Migración
	Instalar sistemas de video vigilancia
	4
	Sistemas instalados
	10
	Subdirección Técnica Administrativa
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Implementación de Proyecto de Remozamiento de Delegaciones Departamentales de Migración
	10 Delegaciones.
	1
	Cantidad de remozamientos en delegaciones.
	10
	Subdirección Técnica Administrativa
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Implementación de Proyecto de Respaldo de Energía Eléctrica para las Delegaciones Departamentales de Migración
	Lograr el funcionamiento del sistema eléctrico de las instalaciones.
	8
	Delegaciones beneficiadas
	10
	Subdirección Técnica Administrativa
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	Crear un sistema general en donde se administren todos los subsistemas del IGM.
	
	Para el 2030, serán beneficiadas 40,000,000 de personas migrantes mediante el uso de herramientas tecnológicas para control aéreo, marítimo y terrestre (7,730,374 (Según Estadística de Entradas y Salidas del año 2017), Población Migrantes en General)
	Adquirir, desarrollar y actualizar tecnologías especializadas del Instituto Guatemalteco de Migración.
	Desarrollo y diseño de sistemas
	0
	Programas desarrolla-dos
	1
	Subdirección de Recursos Tecnológicos
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Implementación del Sistema de control migratorio de AFIS, ABIS, API Interactivo y PNR para el Control Migratorio de la Dirección General de Migración.
	Sistema implementado
	0
	1 sistema
	100%
	Subdirección de Recursos Tecnológicos, 
	Ministerio de Gobernación, Dirección General de Migración, Policía Nacional Civil, Registro Nacional de las Personas y Ministerio de Relaciones Exteriores.

	
	
	
	
	
	Hacer un estudio del equipo de computación y digitalización que existe en la institución, con el objeto de repáralo o cambiarlo; esto para agilizar el trabajo y resguardarlo de las vulnerabilidades de ataque para la filtración de información
	Cambiar equipos no funcionales
	0
	Equipos nuevos
	5%
	Subdirección de Recursos Tecnológicos
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	Para el 2030 el Instituto Guatemalteco de Migración habrá incrementado sus ingresos en un 25% y administrado de manera eficiente sus recursos.
	Ejecución presupuesta-ría
	Ejecutar eficiente-mente el 100% presupuesto
	0
	Presupuesto asignado
	100%
	Subdirección Financiera.
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	Para el año 2030 el Instituto Guatemalteco de Migración ha desarrolla-do Reglamentos, convenios, cartas de entendimiento y normatividad para el desarrollo del 100% de funciones.
	Desarrollo de instrumentos legales
	Desarrollar normativi-dad.
	1
	Reglamen-tos.
	2
	Subdirección Jurídica
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	Implementar lineamientos y políticas internas para el desarrollo de planes programas y proyectos, elaborar manuales que incluyan procesos de seguimiento y evaluación de procesos.
	
	Para el 2030 el IGM dispone con el 100% de los instrumentos de planificación, para el seguimiento de objetivos.
	Elaboración y actualización de  manuales administrativos.
	Contar con instrumentos de planificación
	2
	Manuales autorizados
	15
	Resoluciones de Manuales de la Subdirección de Planificación
	Instituto Guatemalteco de Migración

	
	
	
	
	
	Implementar el Sistema de Gestión de Calidad.
	Un sistema de calidad
	0
	Procesos mejorados
	100%
	Procesos certificados
	Instituto Guatemalteco de Migración
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	2025
	
	

	
	Establecer acuerdos y convenios intra e interinstitucionales para el fortalecimiento de las actividades migratorias e intercambio de información entre otras.
	Gestionar apoyo técnico y financiero para mejorar el equipamiento, los recursos tecnológicos, materiales y movilidad
	
	Para el 2030, el Instituto Guatemalteco de Migración, cuenta con recursos técnicos, financieros equipamiento, recursos tecnológicos, materiales y movilidad
	Instrumentos de formalización de cooperación internacional no reembolsable
	Establecer instrumentos de formalización de cooperación internacional no reembolsable
	2
	Número de instrumentos de formalización
	2
	Instrumento de aprobación emitido por las autoridades competentes
	Instituto Guatemalteco de Migración y Fuentes Cooperantes.

	
	Integrar los compromisos migratorios adquiridos por Guatemala en el ámbito nacional e internacional.
	Establecer acuerdos y convenios intra e interinstitucionales para el fortalecimiento de controles migratorios interinstitucionales actuales, el desarrollo de nuevos, de intercambio de información, entre otras para reducir   la migración irregular.
	
	Para el 2025, el Instituto Guatemalteco de Migración ha establecido acuerdos y/o convenios intra e interinstitucionales para el fortalecimiento de los mecanismos de intercambio de información para alertas.
	Intercambio de información a través de los sistemas de inteligencia nacionales e internacionales
	Alcanzar un 100% de controles  exitosos respecto al total de alertas activadas
	Alertas y protocolos activados
	Controles exitosos / Total alertas activa-das) * 100
	100%
	Registros de la Subdirección de Control Migratorio
	Instituto Guatemalteco de Migración, Policía Nacional Civil, Procuraduría de los Derechos Humanos, etc.
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Producto: Dirección y Coordinación 0 Documento                 1  Q    81,337,647.67                 1  Q  108,313,871.67                 1  Q  81,337,647.67                  3  Q270,989,167.00 

Dirección y Coordinación Documento                 1  Q    81,337,647.67                 1  Q  108,313,871.67                 1  Q  81,337,647.67                  3  Q270,989,167.00 

Producto: Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 1 Persona        38,056  Q      9,168,731.10        50,740  Q    12,224,974.80        38,057  Q    9,168,731.10       126,853  Q  30,562,437.00 

Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la 

protección y asistencia de sus derechos

Persona          2,283  Q      4,199,064.90          3,044  Q      5,598,753.20          2,284  Q    4,199,064.90           7,611  Q  13,996,883.00 

Migrantes atendidos en albergues y centros de 

retornados

Persona        35,773  Q      4,969,666.20        47,696  Q      6,626,221.60        35,773  Q    4,969,666.20       119,242  Q  16,565,554.00 

Producto: Emisión de Documentos Migratorios 1 Documento      385,992  Q      9,077,600.70      388,070  Q    11,863,467.60      388,070  Q    8,897,600.70    1,162,132  Q  29,838,669.00 

Emisión de Documentos Migratorios

GUATEMALA

ESCUINTLA

QUETZALTENANGO

PETÉN

ZACAPA

CHIQUIMULA

GUATEMALA

SAN JOSÉ

QUETZALTENANGO

FLORES

RIO HONDO

CHIQUIMULA

Documento      358,992  Q      8,897,600.70      361,070  Q    11,863,467.60      361,070  Q    8,897,600.70    1,081,132  Q  29,658,669.00 

Prórroga de Documentos Migratorios

GUATEMALA

QUETZALTENANGO

CHIQUIMULA

GUATEMALA

QUETZALTENANGO

CHIQUIMULA

Documento        27,000  Q         180,000.00        27,000  Q                        -          27,000  Q                      -           81,000  Q       180,000.00 

Producto: Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias 0 Documento        14,160  Q      1,089,327.30        14,160  Q      1,452,436.40        14,160  Q    1,089,327.30         42,480  Q    3,631,091.00 

Visas guatematlecas emitidas Documento          3,048  Q         342,555.60          3,048  Q         456,740.80          3,048  Q       342,555.60           9,144  Q    1,141,852.00 

Residecias emitidas Documento          2,512  Q         488,355.60          2,512  Q         651,140.80          2,512  Q       488,355.60           7,536  Q    1,627,852.00 

Registro de extranjería Documento          8,600  Q         258,416.10          8,600  Q         344,554.80          8,600  Q       258,416.10         25,800  Q       861,387.00 

Producto:

Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el 

Territorio Nacional

0 Persona   5,280,302  Q    27,215,270.70   5,280,297  Q    36,287,027.60   5,280,296  Q  27,215,270.70  15,840,895  Q  90,717,569.00 

Personas nacionales y extranjeras con registro de 

ingreso, permanencia y egreso del país

Persona   5,280,302  Q    26,524,197.90   5,280,297  Q    35,365,597.20   5,280,296  Q  26,524,197.90  15,840,895  Q  88,413,993.00 

Informes de avances de socialización, 

implementación, ejecución y evaluación de la 

Política Migratoria

Documento                 4  Q         691,072.80                 4  Q         921,430.40                 4  Q       691,072.80                12  Q    2,303,576.00 

Producto:

Aportes a Instituciones Nacionales e 

Internacionales

0 Documento                 5  Q    22,000,000.00                 5  Q    22,000,000.00                 6  Q  22,258,750.00                16  Q  66,258,750.00 

Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales Documento                 5  Q    22,000,000.00                 5  Q    22,000,000.00                 6  Q  22,258,750.00                16  Q  66,258,750.00 

 Q  149,888,577.47   Q  192,141,778.07   Q149,967,327.47   Q491,997,683.00 

RESULTADO INSTITUCIONAL

Descripción de Resultado

TOTAL 



Para el año 2025 se ha 

incrementado la protección 

de derechos a personas 

migrantes a 520,448 

personas acumulado (de 

64,660 en el año 2021 a 

520,448 personas en el año 

2025)

Para el año 2025 se ha 

incrementado la cobertura del 

registro de control migratorio 

por las vías de acceso legal  a 

5 delegaciones, acumulado 

(de 1 delegación en el año 

2021 a 5  en el año 2025)

Meta física

2025

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 3 Total anual
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Introducción

				Caja de herramienta de Planificación para la formulación del PEI, POM y POA                                                                                    



				INTRODUCCIÓN



				Objetivo:



				Las herramientas de planificación, facilitan el proceso de análisis para la formulación de los instrumentos de planificación  institucional PEI, POM, POA, que permitan la identificación de las actividades que realizan las instituciones del sector público guatemalteco, en consideración entre otros los artículos 2,8 ,17 Bis,30 y 80 de la Ley Orgánica del Presupuesto y 3, 4, 11, 16, 19, 21, 24 y 38 de su Reglamento. 
  
La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia,  coordina las directrices para que el proceso de formulación de los instrumentos de planificación,  se oriente con el enfoque de gestión por resultados, para que se visibilicen los cambios sostenibles en la población, por medio de las estrategias que permita cumplir los resultados institucionales y estratégicos.



				Las herramientas han sido elaboradas con base a las buenas prácticas que se han identificado en el proceso a través de los años de implementación de la GpR. Las que están apoyando el uso de la "Guía Conceptual y de Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público en el marco de la Gestión por Resultados", la cual esta normada para la elaboración de estos instrumentos  en el "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto" Artículo 11. Así mismo en apoyo a la Guía para elaborar Planes Estratégicos Sectoriales y la Guía para elaborar Planes Estratégicos Institucionales.  



				Los documentos PEI, POM, POA,  deben estructurarse de  forma integrada y concordante, que  refleje la secuencia lógica de las actividades que la institución realiza para darle cumplimiento a las metas tanto físicas como financieras en un período de tiempo establecido. 
Las herramientas contenidas en el presente documento facilitarán la elaboración y/o construcción del PEI, POM, POA de manera armonizada.



				Aspectos de forma:



		1)		Entrega a las instituciones correspondientes según fechas establecidas en la "Ley Orgánica del Presupuesto" y su Reglamento. Artículo 2.

		2)		La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse de forma separada a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.

		3)		NO se aceptarán versiones físicas, si por alguna razón lo olvida y la envía de forma física, las mismas serán devueltas en recepción y deberá regresar a presentar únicamente la versión digital de acuerdo a lo especificado en el oficio de entrega.

		4)		El oficio de entrega  será el único documento físico que será recibido, el mismo debe contener la firma de la máxima autoridad de la institución y dirigirlo al señor Secretario de Segeplan: Carlos Antonio Mendoza Alvarado. 

				La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.



				Recomendaciones

				El contenido presentado en el PEI no debe repetirse en el  POM y POA y viceversa.

				Referenciar todo documento, informe y cuadros con citas bibliográficas (fuentes de información)















































































































































































































Contenido PEI

				Índice de caja de herramientas de planificación para la formulación del PEI

						Haga click en el vínculo para ir a la herramienta

		PEI		Análisis de mandatos legales		SPPD-01

				Análisis de políticas públicas 		SPPD-02

				Referencia-Alineación - Vinculación Estratégica Sectorial e Institucional		SPPD-03

				Vinculación institucional a K´atun 2032, Agenda 2030, PND, MED y PGG		SPPD-04

				Vinculación con los enfoques de la planificación 		SPPD-05

				GpR -Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-		SPPD-06

				Modelaje completo GpR		SPPD-07

				Priorización de Problemática		SPPD-08

				Análisis de población 		SPPD-09

				Análisis de evidencias de las Causas del Problema Priorizado		SPPD-10

				Análisis de las Intervenciones para resolver las causas del Problema Priorizado		SPPD-11

				Matriz PEI 		SPPD-12

				Ficha de indicador de resultado		SPPD-13

				Visión, misión y valores 		SPPD-14

				Análisis de capacidades y -FODA-		SPPD-15

				Análisis de Actores		SPPD-16



				Anexos

				Ruta de Trabajo		ANEXO 1

				Clasificadores temáticos		ANEXO 2

				Ejemplo de aplicación de enfoque en la planificación		ANEXO 3

						Click para regresar a carátula









01 Mandatos 

		Análisis de mandatos legales				SPPD-01



		Nombre  de la institución:

		1		2		3

		Nombre de la norma, número y año 		Atribuciones que le asigna la norma 		Población a atender 





















		Orientaciones:

		El Análisis de mandatos legales tiene como propósito establecer el “para qué” fue creada la institución, sus atribuciones y quienes son los destinatarios, que equivalen a la población a atender con la entrega de productos que presta la institución.

		Columna (1): Describa los mandatos relacionados con la institución, inicie con los de mayor nivel como la Constitución Política de la República, tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala, leyes emitidas por el Congreso de la República que pueden ser  leyes constitucionales y leyes ordinarias y llegue a  las disposiciones emitidas por el organismo ejecutivo o disposiciones reglamentarias (por ejemplo el  reglamento interno de la institución), analice uno a uno estos cuerpos legales. 

		Columna (2): Identifique las funciones y/o áreas de acción institucional  que le corresponden en cumplimiento a la norma. 

		Columna (3): Indique  la población  a la que sirve la institución de acuerdo al mandato legal.
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02 AnalisisPolíticas

		Análisis de políticas públicas										SPPD-02



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Identificar las políticas directamente relacionadas  



		No. 		Nombre de la política pública y año		Población afectada		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

















				Orientaciones:

				Las políticas son “cursos de acción tendentes a la solución de problemas públicos, definidos a partir de la interacción de diversos sujetos sociales, en medio de una situación de complejidad social y de relaciones de poder, que pretenden utilizar de manera eficiente los recursos públicos y tomar decisiones a través de mecanismos democráticos, con la participación de la sociedad”

				Columna (b) agregar el nombre de la política pública y el año de vigencia de la misma. 

				Columna (c) identificar la población afectada indicada en la política pública

				Columna (d) indique cómo la institución incluirá la política en su quehacer institucional mediante la revisión de las acciones* indicadas en la política pública. Puede ser en los productos, instalaciones, reglas de convivencia, etc.

				Columna (e) agregar la unidad y/o dirección responsable de incorporar las acciones en el que hacer institucional

				Columna (f) agregar el área responsable de verificar la incorporación de las acciones en el que hacer institucional

				Página 14 y 15, Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.

				* Revisar el plan de acción de la política pública, cuando aplique.
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03  Referencia-Alineación-Vinc

		Alineación y vinculación a Plan K'atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo PND- Resultados Estratégicos de Desarrollo RED



		Instrucciones: 
La herramienta contiene filtros, para orientar la coherencia de la alineación y vinculación de forma horizontal de tal forma que facilita la información con relación al desempeño institucional.
De darse el caso de no tener vinculación a un RED, proponer el mecanismo correspondiente para que un resultado institucional -RI-, suba de categoría y se formule como Resultado Estratégico de Desarrollo, ejemplo: GIRH, Cambio climático, Justicia, Seguridad exterior, Inteligencia, entre otros.  
Para mayor información de la Agenda 2030, se sugiere consultar el documento Objetivos de Desarrollo Sostenible. Metas priorizadas. Guatemala. 
Las instituciones deberán analizar detalladamente la PGG vigente y definir en que meta intervienen como responsables o corresponsables.																				SPPD-03

		ALINEACIÓN_ VINCULACIÓN ESTRATÉGICA A NIVEL SECTORIAL E INSTITUCIONAL 

		Eje K'atun		ODS		Prioridad Nacional de Desarrollo -PND		Meta Estratégica de Desarrollo -MED-		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		Seguimiento indicador 		Resultado Estratégico de Desarrollo -RED***		Coordinador RED		Corresponsable RED		Políticas públicas asociadas

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, en todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales (índice de pobreza multidimensional).		MIDES, INE		RED 1. Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 27.8 puntos porcentuales (Departamentos priorizados: Alta Verapaz, Sololá, Totonicapán, Huehuetenango, Quiché, Chiquimula). 


		MIDES		MINECO		Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.1 subindicador 2. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza general, desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.2 subindicador 2. Incidencia de Pobreza Multidimensional		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 subindicador 1. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza extrema, desglosada por sexo y grupo de edad.		INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.2 subindicador 1. Índice de Pobreza Multidimensional para Guatemala (IPM-Gt).		INE (ENCOVI)

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 1.a:	Garantizar una movilización significativa de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, para que implementen programas y políticas encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones.			1.a.1	Total de donaciones de asistencia oficial para el desarrollo (AOD) de todos los donantes que se centran en la reducción de la pobreza como porcentaje del ingreso nacional bruto del país receptor.		SEGEPLAN (fuente OCDE)

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 Proporción del gasto público total en servicios esenciales (educación salud y protección social).		MINECO
MSPAS, MINEDUC		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES/Vicepresidencia				Política Nacional de Emprendimiento “GUATEMALA EMPRENDE”; Política Económica 2016-2021

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.b.1: Gasto público social en favor de los pobres		MINTRAB, SEGEPLAN		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c Porcentaje de personas que tiene cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables		MINTRAB, IGSS		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 3. Proporción del gasto público en servicios de Protección social		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.3.1 subíndice 2. Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables. (Proporción de población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por adultos mayores que reciben una pensión de vejez).		IGSS, INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 3. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Hijos menores de 7 años		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 2. Proporción del gasto público en servicio de educación, ciencia y cultura		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 7. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Población no afiliada		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 6. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables Clases Pasivas del Estado (iv)		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 2. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Esposas y compañeras		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 1. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Afiliados		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.3.1 subíndice 1. Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables. (Proporción de población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por mujeres con prestaciones de maternidad).		IGSS, INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 1. Proporción del gasto público en Salud y asistencia social		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 4. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Pensionados programa accidentes		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		1.3.1 Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los  ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables.		IGSS, INE								Política Nacional de Atención Integral a las Personas  Adultas Mayores en Guatemala período 2018-2032,
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		P1.d Coeficiente de Gini		INE (ENCOVI)								Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		P1.e Índice Global de Brecha de Género		MINECO, IGSS, INTECAP		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales (De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES				Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios básicos.		INE		RED 9. Para el año 2023 se ha incrementado la población con acceso a la energía eléctrica a 93.50%. 		MEM		INDE		Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política de Electrificación Rural 2020-2050
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Bienestar para la gente 		10. Reducción de las desigualdades
  		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		10.b.1. Corrientes totales de recursos para el desarrollo, desglosadas por país receptor y país donante y por tipo de corriente (por ejemplo, asistencia oficial para el desarrollo, inversión extranjera directa y otras corrientes). 		SEGEPLAN (fuente OCDE)								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		1.4.2 Proporción del total de la población adulta, por sexo y por tipo de tenencia, con derechos seguros de tenencia de la tierra, que posee documentación reconocida legalmente al respecto y que percibe esos derechos como seguros.		INE (ENCOVI)		RED 3. Para el 2024, se ha disminuido el déficit habitacional en 18 por ciento (De 2.07 millones de viviendas, considerando el crecimiento del déficit habitacional de 5 años,  a 1.7 millones de viviendas en 2024)		MCIV				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		1.4.1 subindicador 3	Proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios básicos Electricidad		INE (ENCOVI)

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios			1.4.1 subindicador 4	Proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios básicos Extracción de basura		INE (ENCOVI)

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		1.4.1 subindicador 1	Proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios básicos Agua potable		INE (ENCOVI)

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios			1.4.1 subindicador 2	Proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios básicos Saneamiento		INE (ENCOVI)

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		P1.e subindicador 3	Índice Global de Brecha de Género Salud y supervivencia		Foro Económico Mundial

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		P1.e subindicador 2	Índice Global de Brecha de Género Educación		Foro Económico Mundial

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios			P1.e subindicador 4	Índice Global de Brecha de Género Empoderamiento político		Foro Económico Mundial

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios			P1.e subindicador 1	Índice Global de Brecha de Género Participación económica y oportunidad		Foro Económico Mundial

		Bienestar para la gente 		10. Reducción de las desigualdades
  		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		10.b.1 subíndice 1	Corrientes totales de recursos para el desarrollo, desglosadas por país receptor y país donante y por tipo de corriente (por ejemplo, asistencia oficial para el desarrollo, inversión extranjera directa y otras corrientes). Asistencia oficial para el desarrollo		OCDE

		Bienestar para la gente 		5. Igualdad de género		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 05.1: Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.		5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por motivos de sexo.

		Bienestar para la gente 		5. Igualdad de género		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 05.1: Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.		5.c.1 Proporción de países que cuentan con sistemas para dar seguimiento a la igualdad de género y empoderamiento de la mujer y asignar fondos públicos.		SEPREM								Política Institucional para la Igualdad de Género y Marco Estratégico de Implementación 2014-2023, 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 2008-2023

		Bienestar para la gente 		5. Igualdad de género		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 5.a:	Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales			5.a.1.complementario 1	Proporción de familias beneficiadas en relación al total de población agrícola, con derechos de propiedad, a través de la adjudicación, regularización y escrituración de tierras del Estado, desglosada por sexo.		FONTIERRAS

		Bienestar para la gente 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 05.1: Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.		16.b.1 Proporción de la población que declara haberse sentido personalmente víctima de discriminación o acoso en los 12 meses anteriores por motivos de discriminación prohibidos por el derecho internacional de los derechos humanos		PDH								Política Institucional para la Igualdad de Género y Marco Estratégico de Implementación 2014-2023, 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 2008-2023

		Bienestar para la gente 		5. Igualdad de género		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 05.4: Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la provisión de infraestructura y la formulación de políticas de protección social, así como la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país 		5.4.1 Proporción de tiempo dedicado a quehaceres domésticos y cuidados no remunerados, desglosada por sexo, edad.		INE (ENEI)								Política Institucional para la Igualdad de Género y Marco Estratégico de Implementación 2014-2023, 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 2008-2023

		Bienestar para la gente 		5. Igualdad de género		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 05.5: Velar por la plena y efectiva participación de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en la vida política, económica y pública		5.5.2 Proporción de mujeres en cargos directivos.		INE (ENEI)

		Bienestar para la gente 		7. Energía asequible y no contaminante		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 07.1: Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios de energía asequibles, confiables y modernos.		7.1.1 Proporción de la población con acceso a la electricidad.		MEM		RED 9. Para el año 2023 se ha incrementado la población con acceso a la energía eléctrica a 93.50%. 		MEM		INDE, CNEE		Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política de Electrificación Rural 2020-2050
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 10.2: Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		P1.a Índice de Desarrollo Humano (IDH)		Fuente: IDH de PNUD		RED 3. Para el 2024, se ha disminuido el déficit habitacional en 18 por ciento (De 2.07 millones de viviendas, considerando el crecimiento del déficit habitacional de 5 años,  a 1.7 millones de viviendas en 2024)		MCIV				Política Nacional de Desarrollo 
Política para el mejoramiento integral de barrios 

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 10.2: Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		P1.b subindicador 1. Brecha del Índice de Desarrollo Humano por área de residencia (urbano-rural) .		INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 10.2: Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		P1.b subindicador 2. Brecha del Índice de Desarrollo Humano por grupo étnico (no indígena- indígena).		INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 10.2: Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		P1.b Brecha del IDH por área de residencia (urbano/rural) y brecha del IDH por grupo étnico (no indígena/indígena)		INE

		Bienestar para la gente 		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P1M3: En 2032 se habrá reducido en un 50% el déficit habitacional cuantitativo y cualitativo, beneficiando a la población en condiciones de pobreza y pobreza extrema con viviendas de interés social.		11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en barrios marginales, asentamientos improvisados o viviendas inadecuadas.		INE, MIDES		RED 3. Para el 2024, se ha disminuido el déficit habitacional en 18 por ciento (De 2.07 millones de viviendas, considerando el crecimiento del déficit habitacional de 5 años,  a 1.7 millones de viviendas en 2024)		MCIV				Política Nacional de Desarrollo 
Política para el mejoramiento integral de barrios 

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.		p1.c subindicador 5	Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Pensionados programa IVS		IGSS

		Bienestar para la gente 		10. Reducción de las desigualdades
  		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.			10.2.1	Proporción de personas que viven debajo del 50.0% de la mediana de los ingresos, desglosada por región y área geográfica		MINECO, IGSS, INTECAP, INE

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.		2.5.1b subindicador 2	Número de recursos genéticos animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		MAGA

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.			P1.h	Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de participación ciudadana		SEGEPLAN

		Bienestar para la gente 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.			16.9.1 	Número de niños menores de 5 años cuyos nacimientos se han registrado ante una autoridad civil.		INE								Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P8M2 Se han ampliado las áreas de las zonas marino costeras, sitios Ramsar, ecosistemas lacustres y pluviales que se encuentran bajo algún mecanismo de uso sostenible y/o conservación.		6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua a lo largo del tiempo		IARNA-URL

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e. Consumo per cápita de leña, según territorio urbano/rural leña		MEM, INE		No Presupuestable (en proceso de finalización)
RED 21. Para el 2024 se ha disminuido en 25 por cientos el consumo excedente de leña a nivel nacional (De 5,725,290 toneladas en 2018 a 4,293,967.5 toneladas en 2024).		MEM		MAGA, INAB, CONAP, MEM, MARN, AMSA, AMSCLAE, MINGOB/DIPRONA		 Política Energética 2013-2027; 
Política de Conservación, Protección y Mejoramiento del Ambiente y de los Recursos Naturales, 
Política Forestal de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		7.1.2 Población cuya fuente primaria de energía consiste en combustibles y tecnología limpios		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e .1. complementario Porcentaje de la población que consume leña como combustible		INE (ENCOVI)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		12. Producción y consumo responsables 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		12.c.1 Cuantía de los subsidios a los combustibles fósiles por unidad de PIB (producción y consumo) y como proporción del total de los gastos nacionales en combustibles fósiles 		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		P3.r Proporción de combustibles no fósiles utilizados del total de combustibles		MEM

		Riqueza para todas y todos		4. Educación de calidad 		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta 04.4: Para 2030, aumentar en un [x] % el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 		4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con conocimientos de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de conocimiento técnico		INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales (De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES		MINECO, IGSS, INTECAP, SENACYT		Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.3.1 Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		Tasa de eficiencia energética		MEM		RED 9. Para el año 2023 se ha incrementado la población con acceso a la energía eléctrica a 93.50%. 		MEM		INDE, CNEE		Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política de Electrificación Rural 2020-2050
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética			7.3.1	Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.b.1 Capacidad instalada de generación de energía renovable en los países en desarrollo (en watts per cápita)		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			8.10.1	Número de sucursales de bancos comerciales y cajeros automáticos por cada 100,000 adultos		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			P5.a	Porcentaje de los recursos del Estado destinados a la investigación		SENACYT

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra		17.6.1 Suscripciones a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes, desglosadas por velocidad		SIT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			9.b.1	Proporción del valor añadido medio y de alta tecnología de la industria en el valor añadido total		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Índice de competitividad turística				RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		12. Producción y consumo responsables 		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		12.b.1 Implementación de herramientas contables estándar para monitorear los aspectos económicos y ambientales de la sostenibilidad del turismo		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		8.9.1 Proporción directa del turismo en el PIB como proporción del PIB total y en la tasa de crecimiento		INGUAT, BANGUAT		RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			9.3.2	Proporción de industrias en pequeña escala con un préstamo o línea de crédito		SIB

		Riqueza para todas y todos		5. Igualdad de género		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			5.b.1	Proporción de personas que utilizan teléfonos móviles		INE

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			17.4.1	Servicio de la deuda como proporción de las exportaciones de bienes y servicios		MINFIN

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			P5.c	Índice de competitividad turística		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per cápita		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.			P5.b	Tasa de crecimiento anual del PIB real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por persona empleada		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.10.1 Tasa arancelaria promedio ponderado aplicada por Guatemala a productos manufacturados importados (%)		SAT, MINFIN

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.11.1 Participación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las exportaciones mundiales		MINECO

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia para el desarrollo más otras corrientes oficiales ) a la infraestructura.		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económico)

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.a.1 Ayuda para los compromisos y desembolsos comerciales		OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, total y para los países menos adelantados, como proporción del ingreso nacional bruto (INB) de los donantes del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los países en desarrollo		OCDE (Organización para cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			9.2.1.a	Valor agregado por manufactura per cápita		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			P5.d	Formación Bruta de Capital Fijo real como proporción del Producto Interno Bruto real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.2.1 Valor agregado por manufactura como proporción del PIB		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.2 Volumen de transporte de pasajeros y carga, por medio de transporte		DGAC, DGT, CPN, SAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 2 km de una carretera transitable todo el año		MICIVI

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		9.2.2 Empleo en la manufactura como proporción del empleo total		MINTRAB, INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales
(De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES				Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			P5.e	Tasa de sub empleo		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.8.1	Lesiones ocupacionales mortales y no mortales por cada 100.000 trabajadores		IGSS

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.2	Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad		INE, MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.1	Ingreso medio por hora de mujeres y hombres empleados, desglosado por ocupación, edad y personas con discapacidad		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.3.1	Proporción de empleo informal en el empleo total		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la OIT y la legislación nacional desglosado por sexo y condición de migrante		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta: E4P9M2 Energía de calidad en todo el país para su utilización en actividades productivas, industriales, comerciales y agrícolas. 		7.2.1 Proporción de la generación de energía renovable en la generación total de energía eléctrica.		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.1 Prevalencia de la subalimentación		SESAN, FAO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		P5.c Tasa de enfermedades diarreicas en menores de 5 años por 100,000 habitantes. 		MSPAS				MSPAS

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.2.2 Prevalencia de la malnutrición  entre los niños menores de 5 años, desglosada por tipo (emaciación y peso excesivo		MSPAS, INE (ENSMI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la Escala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria		MSPAS, INE (ENCOVI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales) destinado al sector agrícola. 		MINEX, MINFIN, (OCDE)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.b.1 Subsidios a la exportación de productos agropecuarios		MINECO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.a.1 Índice de orientación agrícola para los gastos públicos		MAGA, (FAO)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E2P2M1: Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad, desviación típica < -2 de la mediana de los patrones de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS) entre los niños menores de 5 años		MSPAS, INE (ENSMI)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.a Porcentaje de la cantidad de tierra agrícola disponible  utilizada para la producción de granos básicos		MAGA, INE (ENA)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.b Suministro de energía alimentaria per cápita		MAGA, INE (ENA)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.a Número de recursos genéticos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.b Número de recursos genéticos animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		CONAP, DFRN, VISAR, MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.2 Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de extinción, sin riesgo o con un nivel de riesgo desconocido		MAGA 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.1 Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del tiempo		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.2 Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a los recursos de agua dulce disponibles		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.1 Grado de gestión integrada de los recursos hídricos		MARN								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales; 
Política de Promoción del Riego

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas sujetas a arreglos operacionales para la cooperación en materia de aguas		MARN, MINEX, MAGA, MINDEF

		Recursos naturales hoy y para el futuro		17. Alianzas para lograr los objetivos		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		17.7.1 Total de los fondos aprobados y asignados a Guatemala a fin de promover el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnologías ecológicamente racionales.		OECD

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.2.1 Número de países que aplican enfoques basados en los ecosistemas para gestionar las zonas marinas		CONAP								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.a.1 Proporción del presupuesto total de investigación asignada a la investigación en el campo de la tecnología marina		SENACYT								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.b.1  Grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, normativo o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso para la pesca en pequeña escala		MAGA-DIPESCA								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.c.1 Número de países que, mediante marcos jurídicos, normativos e institucionales, avanzan en la ratificación, la aceptación y la implementación de los instrumentos relacionados con los océanos que aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos.		MINEX								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1a Número de países que han establecido metas nacionales de conformidad con la segunda Meta de Aichi del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 o metas similares en sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica y han informado de sus progresos en el logro de estas metas.		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1b Número de países que han integrado los valores de la diversidad biológica en los sistemas nacionales de contabilidad y presentación de informes, definidos como la aplicación del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica -SCAE-		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P3M1 Para el año 2032, Guatemala posee un nuevo modelo de regionalización que apoya la gestión departamental y municipal.		P6.c Porcentaje de avance en la elaboración del Modelo de regionalización 		SEGEPLAN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P4M1 En el año 2032, el 100% de las instituciones públicas y los Gobiernos municipales aplican criterios de territorios, ciudades y municipios resilientes.		P6.b Porcentaje de municipios con planes de desarrollo municipal que incluyen las variables de gestión de riesgo, adaptación, mitigación, resiliencia.		 SEGEPLAN (DPT)		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN				Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E5P1M5 En 2032, se ha fortalecido la planificación, toma de decisiones y ejecución de recursos de la gestión pública en el marco del Sistema de Consejos de desarrollo Urbano y Rural (SCDUR).		P6.a Porcentaje de la asignación de los CODEDES invertida en los temas priorizados de país		SEGEPLAN (SNIP)								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 
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RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
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Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que sufrieron algún castigo físico o agresión psicológica por los cuidadores en el mes anterior		MINGOB		No Presupuestable 
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de edad que habían sufrido violencia sexual antes de cumplir los 18 años 		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
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Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		Meta 16.4: Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de bienes robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 		16.4.1 Valor total de las corrientes financieras ilícitas de entrada y salida (en dólares corrientes de los Estados Unidos)		SAT, SIB		RED 16. Para el 2024, se ha disminuido en 10.7 la tasa de extorsiones (De 88.6 en 2019 a 77.9 en 2024 por cada cien mil habitantes) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		Meta 16.4: Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de bienes robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 		16.4.2 Proporción de armas pequeñas y armas ligeras incautadas que se registran y localizan, de conformidad con las normas internacionales y los instrumentos jurídicos		MINGOB/ MINDEF		RED 16. Para el 2024, se ha disminuido en 10.7 la tasa de extorsiones (De 88.6 en 2019 a 77.9 en 2024 por cada cien mil habitantes) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		16.5.1 Proporción de las personas que han tenido por lo menos un contacto con un funcionario público y que pagaron un soborno a un funcionario público, o tuvieron la experiencia de que un funcionario público les pidiera que lo pagaran, durante los 12 meses anteriores		Transparencia internacional TI								Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		16.5.2 Proporción de negocios que han tenido por lo menos un contacto con un funcionario público y que pagaron un soborno a un funcionario público, o tuvieron la experiencia de que un funcionario público les pidiera que lo pagaran, durante los 12 meses anteriores		Banco Mundial		RED 17. Para el 2024, se ha disminuido en 3.8 la tasa de hechos de tránsito (De 18.9 en el 2019 a 15.1 en 2024) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.15.1 Grado de utilización de los marcos de resultados y de las herramientas de planificación de los propios países por los proveedores de cooperación para el desarrollo		Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- con información de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 
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Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 2015-2032
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		16.3.1 Proporción de las víctimas de violencia en los 12 meses anteriores que notificaron su victimización a las autoridades competentes u otros mecanismos de resolución de conflictos reconocidos oficialmente		MINGOB								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las políticas de desarrollo sostenible 		Coordinadora ONGD de España en colaboración con la Red Española de Estudios del Desarrollo (REEDES).								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.16.1 Número de países que informan de los progresos en marcos de seguimiento de la eficacia de las actividades de desarrollo de múltiples interesados que favorecen el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 		SEGEPLAN								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		16.6.1 Gastos primarios del gobierno como proporción del presupuesto aprobado original, desglosados por sector		MINFIN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.1 Proporción de indicadores de desarrollo sostenible producidos a nivel nacional, con pleno desglose cuando sea pertinente a la meta, de conformidad con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales 		SEGEPLAN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos proporcionados para fortalecer la capacidad estadística de los países en desarrollo (en millones de dólares US$)		: Sistema Informe de Acreedores (CRS) de la OCDE								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.19.2 Proporción de países que a) han realizado al menos un censo de población y vivienda en los últimos diez años, y b) han registrado el 100% de los nacimientos y el 80% de las defunciones 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.3 Número de países que cuentan con un plan nacional de estadística plenamente financiado y en proceso de aplicación, desglosado por fuente de financiación 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Desarrollo Social y Población, 
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Política de Desarrollo Social y Población, 
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Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.3: Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria			4.3.1	Tasa de participación de jóvenes y adultos en educación y formación formal y no formal en los últimos 12 meses, por sexo		MINEDUC

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de riqueza superior e inferior y grupos como los discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados por los conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores educativos de esta lista que puedan desglosarse		MINEDUC (Ficha técnica muestra múltiples fuentes de datos)								Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021
Política Nacional para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.a.1	Porcentaje de escuelas por nivel educativo (primaria, secundaria inferior y secundaria superior) que ofrecen servicios básicos, por tipo de servicio		MINEDUC, MSPAS, 				MINEDUC				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.c.1 Proporción de docentes con las calificaciones mínimas requeridas, desglosada por nivel educativo		MINEDUC				MINEDUC		MINEDUC		Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible se incorporan en a) las políticas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		13. Acción por el clima 		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		13.3.1 Número de países que han incorporado la mitigación, la adaptación, la reducción del impacto y la alerta temprana en los planes de estudios de la enseñanza primaria, secundaria y terciaria		MINEDUC								Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres en Guatemala

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta E2P8M1: Para el año 2020 se ha erradicado el analfabetismo en la población comprendida entre los 15 y los 30 años de edad.		E2P8M1	Tasa de analfabetismo de 15 años y más de edad, desagregado según área (rural o urbana) y grupo étnico (no indígena e indígena)		MINEDUC		RED 2. Para el 2024, se ha reducido el analfabetismo en 9.3 puntos porcentuales a nivel nacional (De 12.3% en 2016 a 3.0% en 2024)		CONALFA		MINEDUC		Políticas Educativas (Cobertura);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente		4. Educación de calidad		Educación 		 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.				 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Cobertura) 
Política Nacional de Desarrollo

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		17.1.2 Proporción del gasto presupuestario interno del gobierno central financiado por los ingresos tributarios		MINFIN

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		P9.a Carga tributaria		Gabinete Económico.		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		Tablero Macroeconómico		MINFIN, SAT y BANGUAT 		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico. 		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.3 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión de Servicios Públicos IGSP		MARN, MAGA, MSPAS, INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Municipal IGM		MARN, MAGA, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.5 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Financiera IGF		MINFIN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b complementario 1 Porcentaje de Inversión Publica destinada a proyectos de agua y saneamiento.		SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.4 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Administrativa IGA		INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.6 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Estratégica IGE		SEGEPLAN, MAGA, MARN, CIV, RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Porcentaje de municipios que están implementado PDM-OT		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 2 Porcentaje de municipios declarados catastrados		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 3 Porcentaje de municipios con Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial formulados que incluyen funciones y conexiones de lo rural con lo urbano.
		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 1 porcentaje de Municipios que reciben Base Predial del RIC		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.5.1 tasa nacional de reciclado, toneladas de material reciclado		MARN, INFOM, SCAE								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		P10.c Proporción de municipios con desempeño aceptable que disponen de sistemas de tratamiento adecuado de residuos sólidos		MARN, INFOM, SEGEPLAN								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.4.2.a Desechos peligrosos generados per cápita		MARN								Política Nacional para la Gestión Ambientalmente Racional de Productos Químicos y Desechos Peligrosos en Guatemala, 
Política Nacional para la gestión de Desechos Radiactivos en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		11.6.1 Proporción de residuos sólidos municipales recogidos y gestionados en instalaciones controladas del total de residuos municipales generados, por ciudades		MARN, INFOM, BID								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala



		*** Nota: Los RED es responsabilidad de los entes rectores, en el análisis de la magnitud y temporalidad para su actualización.

		*** Nota: Los indicadores y metas se encuentran en la página https://pnd.gt/



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































04 Vinculación Inst

		Vinculación institucional a K´atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo -PND-, MED y PGG																								SPPD-04



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá con base a la matriz 03 Alineación-Vinculación, realizar el análisis de vinculación estratégica, organizar y nombrar responsables de las modalidades de inclusión que se integrarán en el que hacer institucional para asegurar su cumplimiento.



		No. 		Eje K´atun		ODS		PND		MED		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		RED		PGG 2024-2028				Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

																		Ejes Estratégicos		Meta PGG

































				Importante:

				Esta herramienta debe ser acompañada de un análisis detallado de la contribución de la institución a cada uno de estos planes de mediano y largo plazo.



		*** Nota. La PGG se encuentra en proceso de formulación por lo que las instituciones al momento de estar finalizada la política deben realizar las vinculaciones a la misma.
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05 EnfoquesPlani

		Vinculación con los enfoques de la planificación 								SPPD-05



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá identificar en la tabla que incluye el detalle de los enfoques, los elementos que aplican y definir las vías en las que los incorporará en el que hacer institucional. Está tabla debe acompañarse de un resumen ejecutivo del análisis realizado.



		No. 		Enfoques		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

				Equidad 









				Cambio climático 









				Gestión integral del riesgo (ambiental, laboral u otro)









				Orientaciones:

				El formato de la tabla contiene en la primera columna el detalle de los enfoques para que la institución se circunscriba a incluir en la columna de la derecha la forma o modalidad en la que se incorporará cada enfoque en el quehacer institucional, así como los responsables de incorporar y verificar la inclusión de los enfoques en el que hacer institucional.  Consultar la sección 3.1.4 y el  anexo 6 de la Guía PEI.
El enfoque de Gestión por Resultados se aplica al desarrollar los modelos GpR.
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06 GpR-Vinculación a PES

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_06



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Los problemas más relevantes de los sectores y sus causas han sido analizados en los PES, y sus resultados y cadenas de valor han sido desarrollados, por eso es importante iniciar por determinar en el modelo conceptual, los factores causales que le competen a la institución, según fue definido en dicho plan y achurarlos. 













		Importante:

		Aplica únicamente a instituciones que ya han trabajado en mesas de Documentos de Resultado Estratégicos de Desarrollo- Documentos RED-  donde se ha aplicado la Guía PES
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07 Modelaje completo GpR

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_07



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Sí la institución todavía no se ha vinculado a un Documento RED o bien ha identificado otras problemáticas aun no desarrolladas Sectorialmente y que por mandato la institución debe resolver dicha problemática. La misma debe aplicar el modelaje GpR con base en su mandato legal.













		Ver : 3.2.2 Sub-fase 2.2	Desarrollo de modelos GpR de la Guía PEI.
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08 Priorización de Problemática

		IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 												SPPD-08

				Institución:

		Instrucciones: Enliste los problemas que por mandato debe atender, considerando los elementos. ¿Qué?, ¿Quiénes?, y la Magnitud del problema (Datos estadísticos de los últimos 5 a 10 años, tanto de fuentes nacionales, como de fuentes internacionales, para hacer comparaciones, y con base en ello definir el tamaño del problema).
Con base en el tamaño del problema priorice el de mayor impacto en la población a la que por mandato debe atender.
Consultar el Paso 1. Selección de los principales problemas de desarrollo, de la Guía para la elaboración de Planes Estratégicos Institucionales.





		No.		¿Qué? 
(Situación que limita las capacidades, los derechos y el bienestar de una población)		¿Quiénes? 
(Población afectada por el problema y sus factores causales)		Magnitud 
(Tamaño del problema, datos estadísticos nacionales y  comparaciones con datos internacionales de los últimos 5 a 10 años)		Problema		Prioridad
 (Enlistar de uno en adelante los problemas con base en el tamaño del problema)

		1								Problema 1		1

		2								Problema 2		2

		3								Problema 3		3

		4								Problema 4		4

		5								Problema n		n



		Realice la justificación analítica de la selección del problema priorizado:

		El problema X fue priorizado porque….
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09 Población

		ANÁLISIS DE POBLACIÓN																										SPPD-09



		Instrucciones: 

		Delimitar a la población que es afectada por el/ los problema(s) priorizado(s), identificando tanto sus características internas como externas, para establecer con precisión en que población (la elegible) se enfocará la atención por medio de la entrega de productos.  
El análisis de población se realiza en función al número de problemas priorizados, ejemplo: si priorizó dos problemas, debe de realizar dos ejercicios de análisis de población, donde identificará los productos (bienes o servicios) a entregar al ciudadano o a su entorno inmediato. Consultar la sección,  3.2.2.2 Paso 2. Análisis de población de la Guía PEI.
Para consultar ejemplos de población por sus características internas y externas, ir al Paso 2 Formulación de resultados estratégicos y sus indicadores a partir de los problemas de desarrollo de la Guía PES. 

		Descripción de la población objetivo que por mandato debe atender la institución: 



		Problema central 		*Causa		**Población universo		**Población objetivo		**Población elegible		***Sexo 				Rango de edad***		Ubicación geográfica de la población elegible **
(marcar con una X)				Territorialización **				Pueblo al que pertenece la población*** 
(ver listado abajo)		Comunidad Lingüística*** (ver listado abajo)

																		Urbana		Rural		Departamento		Municipio



												Hombres		Mujeres

																														 		 













		*  Según Modelo Conceptual 

		** Con base en el numeral  3.2.2.2. Análisis de Población, de la Guía para elaboración de PEI.  Para población diferente a personas,  especificar el número de Hectáreas, instituciones, empresas, etc.																								Pueblos:		Comunidad Lingüística

		***  Aplica cuando el problema bajo análisis afecta a personas - de lo contrario colocar NO APLICA- N/A																								1. Maya		1. Achí

																										2. Xinca		2. Akateka

																										3.Garifuna		3. Awakateca

																										4. Mestizo o Ladino		4. Ch'orti'

																												5. Chuj

																												6. Itza'

																												7. Ixil

																												8. Jakalteca

																												9. K'iche'

																												10. Kaqchikel

																												11. Mam

																												12. Mopan

																												13. Poqomam

																												14. Pocomchí

																												15. Q'anjob'al

																												16. Q'eqchi'

																												17. Sakapulteka

																												18. Sipakapense

																												19. Tektiteko

																												20. Tz'utujil

																												21. Uspanteka

																												22. Garífuna

																												23. Xinka

																												24. Chalchiteka

																												25. Castellano
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Lista a seleccionar

		PUEBLO		COMUNIDAD LINGÜÍSTICA

		Garifuna		Achi'

		Maya		Akateko

		Meztizo		Awakateko

		Xinca		Castellano

				Chalchiteka

				Ch'orti’

				Chuj

				Garifuna

				Itza’

				Ixil

				Jakalteca

				Kaqchikel

				K'iche'

				Mam

				Mopán

				Poqomam

				Poqomchi'

				Q'anjob'al

				Q'eqchi'

				Sakapulteko

				Sipakapense

				Tektiteko

				Tz'utujil

				Uspanteko

				Xinca









10 Análisis de evidencias causa

		ANÁLISIS DE EVIDENCIA- CON BASE EN LA MAGNITUD, LA EVIDENCIA Y LA FUERZA EXPLICATIVA								SPPD-10



		Instrucciones: 

		Para cada problema principal priorizado debe llenar una  matriz de evidencias. Seguir el orden de causas directas y sus causas últimas (de la red de causalidad, es la última causa indirecta identificada), una por una. Para mayores detalles consultar el Paso 5  de la Guía PES.

		Problema principal:		XXXXXXXX

		Causa Directa/Última		Análisis sobre Magnitud
(Copiar el párrafo del documento que explica la magnitud del problema, use normas APA para referirse al documento)		Análisis sobre Fuerza Explicativa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de causa y efecto entre el problema, la causa directa y la causa ultima analizada, use normas APA para referirse a la porción del documento)		Clasificación de la evidencia consultada

		Causa Directa 1

		Causa última  1.1

		Causa Última 1.2

		Causa Última 1.n

		Causa Directa 2

		Causa Última 2.1

		Causa Última 2.2

		Causa Última 2.n

		Causa Directa n

		Causa Última n.1

		Causa Última n.2

		Causa Última n.n





		MAGNITUD		FUERZA EXPLICATIVA		CLASIFICACIÓN DE LA EVIDENCIA

		Magnitud es la cantidad de causa presente en el contexto en que se va a planificar, que  se mide en función de la frecuencia (número de veces que se presenta la causa) o la cantidad de causa presente. Es necesario establecerla, en primer lugar, porque si algunas tienen una magnitud muy pequeña (en el país, en los territorios o en algún grupo de población) se puede descartar. 		La fuerza explicativa (también llamada fuerza causal o severidad) mide la cantidad de cambio que una causa indirecta genera sobre una directa o una causa directa sobre el problema, a través de la proporción de casos que tienen un problema (causa) y presentan el efecto, como en el siguiente ejemplo de letalidad (proporción de las personas que tienen determinada enfermedad y mueren a causa de la misma).		La evidencia de las relaciones causales entre un problema de desarrollo y sus causas o entre causas de distintos niveles es la demostración por métodos científicos de esta relación es cierta. 
La toma de decisiones basada en evidencias es un pilar esencial de la GpR que se aplicará en la elaboración de las redes de causalidad, en la selección y priorización de los productos y en la aplicación de los hallazgos que se deriven del seguimiento y la evaluación. De ser posible, tiene como base revisiones sistemáticas.
Sin embargo, no siempre se dispone de revisiones sistemáticas, por esta razón a continuación se presenta una clasificación para valorar la calidad de la evidencia que aportan los distintos tipos de estudios u otras iniciativas.

		Consultar Guía PES- Recuadro 3 		Consultar Guía PES- Tabla 2		Consultar la Guía PES- La clasificación está en el Recuadro 4.
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11 Análisis de intervenciones

		ANÁLISIS DE INTERVENCIONES- CON BASE A MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA						SPPD-11



		Instrucciones: 

		Para  cada intervención se debe hacer una relación directa a las causas del problema, esto por la jerarquización obtenida previamente, para darle mayor énfasis a las causas que provocan más el problema, debe describir la eficacia para influir sobre la causa, debe consignar la información sobre el documento que ampara esa eficacia de acuerdo a normas APA, y clasificar el tipo de evidencia consultada al igual que se hizo en el análisis de evidencia de las causas.

		Problema Principal:		XXXXXXXX

		Nombre de la intervención 		Causa para la cual es eficaz - según jerarquización de causa de más a menos		Descripción de la eficacia  de la intervención para influir sobre la causa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de influencia de la intervención y la causa analizada, use normas APA para referirse al documento)		Clasificación de la evidencia consultada*

		Intervención 1

		Intervención 2

		Intervención 3

		Intervención 4

		Intervención 5

		Intervención 6

		Intervención 7

		Intervención n

		* Usar la misma clasificación que la de la evidencia de los factores causales, de la herramienta SPPD-10
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12 Matriz PEI

		Resumen de resultados, metas e indicadores																																SPPD-12



		Vinculación institucional												Resultado institucional								Nombre del indicador		Línea base *						Fórmula de cálculo		Magnitud del indicador (meta a alcanzar)

														Descripción de resultado		Nivel de resultado

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		99 metas 
(16 + 83)		Política General de Gobierno				RED  				Final		Intermedio		Inmediato				Año		Dato absoluto		Dato relativo %				Dato absoluto		Dato relativo %

								Eje Estratégico		Meta 













		Nota:		*Línea base: 
Dato de comparación con el que cuenta la institución, puede ser como mínimo uno o dos años antes de la formulación.  
Debe presentarse en datos absolutos. 
Tomar en consideración el numeral 3.2.2.9 Paso 9. Resultados, indicadores y metas , de la Guía PEI, para el llenado de la información.



















Contenidos

#'Contenido%20PEI'!A1

13 F Indicador

		 Ficha del indicador														SPPD-13

		Nombre de la institución: 

		Nombre del Indicador (1)

		Categoría del Indicador (2)		De Resultado Institucional

		Meta de la Política General de Gobierno asociada (3)

		Política Pública Asociada (4)



		Descripción del Indicador (5)

		Interpretación (6)

		Fórmula de cálculo (7)



		Ámbito geográfico (8)		Nacional		Regional		Departamento		Municipio



		Frecuencia de la medición (9)		Mensual		Cuatrimestral		Semestral		Anual





		Tendencia del Indicador 		2023		2024		2025		2026		2027

		Años (10)

		Valor  del indicador (en datos absolutos y relativos ) (11)		55%



		Línea Base

		Año (12)		Meta en datos absolutos (12)

		2016		100



		Medios de Verificación

		Procedencia de los datos (13)

		Unidad Responsable (14)

		Metodología de Recopilación (15)

		* Consultar el numeral 3.4 Fase 4. Mecanismos de avance a Nivel Estratégico de la guía PEI



		(1) Escriba el nombre del indicador.

		(2) Seleccione la categoría del indicador, mostrando si es de resultado institucional o estratégico de desarrollo

		(3) Seleccione la meta de la política general de gobierno que se relaciona con el objetivo estratégico señalado en el numeral anterior

		(4) Seleccione la política pública que se relaciona con el resultado estratégico señalado en el numeral anterior

		(5) Escriba la descripción que corresponde al indicador seleccionado

		(6) Explique los valores que puede asumir el indicador, en qué momento y si se obtiene un desempeño positivo o negativo. 

		(7) Ingrese la relación aritmética de las variables y constantes que integran el indicador. 

		(8) Seleccione el ámbito geográfico. 

		(9) Seleccione la frecuencia de la medición. No olvide que esta información constituye un compromiso institucional para proporcionar oportunamente los datos que permitirán el respectivo seguimiento. 

		(10) Ingrese los años que estará siendo medido el indicador.

		(11) Introduzca el valor del indicador después de haber aplicado la fórmula a las variables registradas en cada uno de los años que comprende la serie

		(12) Ingrese la línea base del indicador.  La línea base permite conocer el valor de los indicadores al momento de iniciarse las acciones planificadas, establecer comparaciones posteriores e indagar por los cambios ocurridos conforme las acciones planificadas que se vayan realizando.  Debe ingresar el año que se tomará como referencia para el indicador y la cuantificación del mismo. 

		(13) Explique la fuente oficial de la procedencia de los datos con los cuales se ha construido el indicador. 

		(14) Seleccione la unidad responsable de proporcionar la información para el seguimiento del indicador. 

		(15) Explique el proceso de recopilación, traslado y validación de los datos.
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14 Visión, Misión, Val

		 Visión, Misión, Valores y/o Principios										SPPD-14

				Nombre de la institución: 

		Visión				Preguntas que ayudan a definir la Visión		Ejemplo de respuesta		Formulación de la visión 

		La visión sustantiva expresa la imagen objetivo que la institución espera lograr, a través de su contribución trascendente, en las condiciones de la población que constituye su clientela última y a cuyas necesidades orienta su atención.				¿Cuáles son las condiciones de la población a atender en función del mandato institucional?		“La calidad de educación en Guatemala es baja ya que el País no está considerado dentro de los 10 países latinoamericanos con mejor educación y a nivel mundial ocupa el lugar 105”

						¿Cómo visualiza la institución la condición futura de esa población?		 “Guatemala ha mejorado sustancialmente la calidad de la educación y se encuentra entre los 10 países latinoamericanos con mejor educación en 2030”



		Misión				Preguntas que ayudan a definir la Misión		Forma de responder		Formulación de la misión

		La misión expresa la razón de ser de la institución, su propósito fundamental en términos de las necesidades que satisface y a quiénes se dirige su acción. La base para su definición se encuentra en el Análisis de mandatos legales. 				i) ¿Para qué existe la institución, cuál es su mandato según la ley de creación? 		Somos la institución creada para… o que tiene como fin …

						ii) ¿Su competencia es rectora, ejecutora, coordinadora, supervisora?		… ejercemos rectoría en…  y entregamos bienes y servicios …

						iii) ¿Cuáles son sus grandes ámbitos de acción? (Resumir y ordenar atribuciones en grandes categorías)		…. de prevención, recuperación y rehabilitación …

						iv) ¿Qué población debe atender?		….. a la población …,

						v) ¿Qué principios nos rigen?		Nuestros principios son: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana 





		No.		Valores (principios)		Describir brevemente como aplican los valores enunciados				Describir  como los  valores institucionales se aplican también  hacia la población objetivo o elegible









				Debe incluir los principios éticos  que darán coherencia a la cultura organizacional y facilitarán la resolución de conflictos. Para la administración pública, los principios se encuentran en la Ley del Organismo Ejecutivo. Art. 4. Principios que rigen la función administrativa: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana. Estos deben ser retomados en las misiones de las instituciones.

				* Las instituciones que cuentan con Ley Orgánica, deben identificar dentro de esta, los principios o valores que la rigen.

				* Para mayor información sobre la formulación de la Misión, Visión y Principios, revisar el numeral 3.3.1 Paso 1. Definición de visión  sustantiva y 3.3.2 Paso 2. Definición de misión y principios  de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.





Contenidos

#'Contenido%20PEI'!A1

15 A Cap- FODA

		Análisis de capacidades y FODA- 												SPPD-15



		El análisis de capacidades es importante para determinar la cantidad de productos que la institución puede entregar con la capacidad instalada que tiene y a través de ello establecer en que porcentaje se está cubriendo a la población elegible y cuáles son las brechas existentes para programar su cobertura.



				Análisis de capacidades 

				Elementos a considerar en el análisis 









































				Análisis FODA 

		ESPACIO VACÍO				FORTALEZAS				DEBILIDADES

						F1				D1

						F2				D2

						F3				D3

						F4				D4

						F5				D5

						F6				D6

						F7				D7

						F8				D8

						F9				D9

						F10				D10

		OPORTUNIDADES				ESTRATEGIAS FO				ESTRATEGIAS DO

		O1				FO1				DO1

		O2				FO2				DO2

		O3				FO3				DO3

		O4				FO4				DO4

		O5				FO5				DO5

		O6				FO6				DO6

		O7				FO7				DO7

		O8				FO8				DO8

		O9				FO9				DO9

		O10				FO10				DO10

		AMENAZAS				ESTRATEGIAS FA				ESTRATEGIAS DA

		A1				FA1				DA1

		A2				FA2				DA2

		A3				FA3				DA3

		A4				FA4				DA4

		A5				FA5				DA5

		A6				FA6				DA6

		A7				FA7				DA7

		A8				FA8				DA8

		A9				FA9				DA9

		A10				FA10				DA10















		* Para mayor información sobre el Análisis de capacidades y -FODA- , revisar el numeral 3.3.4 Paso 4. Análisis de capacidades, análisis estratégico FODA e identificación de proyectos de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
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16 Análisis Actores

		Análisis de actores 																SPPD-16

		Institución: 



		No.		Actor nombre y descripción		(1)		(2)		(3)		(4)		Recursos 		Acciones principales y como puede influir en la gestión institucional del problema 		Ubicación geográfica  y área de influencia

						Rol		Importancia		Poder		Interés

		Ejemplo:

		1		Delegados institucionales		2		1		0		1		técnicos		Desarrollar las instrucciones  de orientación local		Departamento…

		2		SEGEPLAN		2		1		0		1		técnicos		Brindar la asesoría en los diferentes niveles de planificación		Nacional















		(1)    Rol que desempeñan:				(2)  Importancia de las relaciones predominantes				(3)  Jerarquización del poder				(4)  Interés que posea el actor

		Facilitador		2		A favor		1		Alto		1		Alto interés		1

		Aliado		1		Indeciso/ indiferente		0		Medio		0		Bajo Interés		-1

		Oponente		-1		En contra		-1		Bajo		-1

		Neutro		0



		Los actores son aquellos agentes con los cuales se establece alguna relación, sea ésta de coordinación, alianza o apoyo a la gestión institucional en uno o más cursos de acción relacionados con la problemática priorizada, también pueden asumir una actitud de indiferencia o ser contrarios a la intervención que se pretende desarrollar. Pueden ser personas, grupos de personas, organizaciones o instituciones.

		* Para mayor información sobre el Análisis de Actores , revisar el numeral 3.3.5 Paso 5. Análisis de actores de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.





&P de &N	Instrumentos de Planificación, SEGEPLAN	
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Contenido POM POA

				Índice de caja de herramientas de planificación para la formulación del POM 2025-2029 y POA 2025		Haga click en el vínculo para ir a la herramienta



		POM		POM		SPPD-17

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-18

				Ficha de indicadores POM		SPPD-19

		POA		POA		SPPD-20

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-21

				Programación Mensual: Productos-Subproductos-Acciones		SPPD-22

				Ficha de indicadores POA		SPPD-23

				Vinculación de la planificación a la red de categorías programáticas (ANEXO)		ANEXO-4

				NOTA IMPORTANTE: Cada una de las etapas de la planificación operativa debe contener un análisis descriptivo adjunto a las herramientas que se proporcionan.



						Regresar a caratula









17 POM

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		META POR AÑO

																								2025				2026				2027				2028				2029

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

														Dirección y Coordinación								Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		126,853		Q   15,400,887.00		138,270		Q   15,685,887.00		150,714		Q   14,841,138.00		164,278		Q   15,593,302.00		179,064		Q   15,905,167.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		7,611		Q   7,139,511.00		8,296		Q   7,284,511.00		9,042		Q   6,892,210.00		9,858		Q   7,241,515.00		10,744		Q   7,386,345.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		119,242		Q   8,261,376.00		129,974		Q   8,401,376.00		141,672		Q   7,948,928.00		154,420		Q   8,351,787.00		168,320		Q   8,518,822.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		1,162,132		Q   19,029,063.00		1,225,189		Q   17,030,955.00		1,293,948		Q   16,113,769.00		1,367,545		Q   16,930,429.00		1,439,123		Q   17,257,037.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		1,081,132		Q   18,429,063.00		1,135,189		Q   16,430,955.00		1,191,948		Q   15,513,769.00		1,251,545		Q   16,330,429.00		1,314,123		Q   16,657,037.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		81,000		Q   600,000.00		90,000		Q   600,000.00		102,000		Q   600,000.00		116,000		Q   600,000.00		125,000		Q   600,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		43,480		Q   3,953,691.00		45,654		Q   3,953,691.00		47,937		Q   3,740,768.00		50,334		Q   3,930,353.00		52,850		Q   4,008,959.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		9,144		Q   1,482,352.00		9,601		Q   1,482,352.00		10,081		Q   1,402,521.00		10,585		Q   1,473,602.00		11,115		Q   1,503,074.00

														Residecias emitidas								Documento		7,536		Q   1,350,352.00		7,913		Q   1,350,352.00		8,308		Q   1,277,630.00		8,724		Q   1,342,381.00		9,160		Q   1,369,228.00

														Registro de extranjería								Documento		26,800		Q   1,120,987.00		28,140		Q   1,120,987.00		29,547		Q   1,060,617.00		31,024		Q   1,114,370.00		32,576		Q   1,136,657.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		15,840,895		Q   88,527,755.00		17,345,780		Q   88,337,255.00		18,993,629		Q   83,579,935.00		20,798,024		Q   87,815,841.00		22,773,836		Q   89,572,157.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		15,840,895		Q   86,070,279.00		17,345,780		Q   85,879,779.00		18,993,629		Q   81,254,804.00		20,798,024		Q   85,372,870.00		22,773,836		Q   87,080,327.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,325,131.00		12		Q   2,442,971.00		12		Q   2,491,830.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

												TOTAL 														Q   430,602,515.00				Q   425,800,302.00				Q   402,869,225.00				Q   423,287,000.00				Q   431,740,736.00







































































































































































































































































18 PR INV

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																												SPPD-18



												META POR AÑO

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		2025				2026				2027				2028				2029

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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19 Ficha de Indicadores POM

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL MULTIANUAL 

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



		PRODUCTOS 		 UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS																												 TOTAL META MULTIANUAL

								 FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE						2025				2026				2027				2028				2029				2025-2029

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META				META				Datos absolutos		Datos Relativos

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asisitencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		126,853		100%		138,270		100%		150,714		100%		164,278		100%		179,064		100%		759,179		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		895,800		100%		924,774		100%		978,482		100%		1,036,306		100%		1,091,321		100%		4,926,683		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		43,480		100%		45,654		100%		47,937		100%		50,334		100%		52,850		100%		240,255		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		15,840,895		100%		17,345,780		100%		18,993,629		100%		20,798,024		100%		22,773,836		100%		95,752,164		100%















































































































































































































































































































20 POA

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		2025

																								Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total anual

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

														Dirección y Coordinación								Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		38,056		Q   9,168,731.10		50,740		Q   12,224,974.80		38,057		Q   9,168,731.10		126,853		Q   30,562,437.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		2,283		Q   4,199,064.90		3,044		Q   5,598,753.20		2,284		Q   4,199,064.90		7,611		Q   13,996,883.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		35,773		Q   4,969,666.20		47,696		Q   6,626,221.60		35,773		Q   4,969,666.20		119,242		Q   16,565,554.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		385,992		Q   9,077,600.70		388,070		Q   11,863,467.60		388,070		Q   8,897,600.70		1,162,132		Q   29,838,669.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		358,992		Q   8,897,600.70		361,070		Q   11,863,467.60		361,070		Q   8,897,600.70		1,081,132		Q   29,658,669.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		27,000		Q   180,000.00		27,000		Q   - 0		27,000		Q   - 0		81,000		Q   180,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		14,160		Q   1,089,327.30		14,160		Q   1,452,436.40		14,160		Q   1,089,327.30		42,480		Q   3,631,091.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		3,048		Q   342,555.60		3,048		Q   456,740.80		3,048		Q   342,555.60		9,144		Q   1,141,852.00

														Residecias emitidas								Documento		2,512		Q   488,355.60		2,512		Q   651,140.80		2,512		Q   488,355.60		7,536		Q   1,627,852.00

														Registro de extranjería								Documento		8,600		Q   258,416.10		8,600		Q   344,554.80		8,600		Q   258,416.10		25,800		Q   861,387.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		5,280,302		Q   27,215,270.70		5,280,297		Q   36,287,027.60		5,280,296		Q   27,215,270.70		15,840,895		Q   90,717,569.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		5,280,302		Q   26,524,197.90		5,280,297		Q   35,365,597.20		5,280,296		Q   26,524,197.90		15,840,895		Q   88,413,993.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		4		Q   691,072.80		4		Q   921,430.40		4		Q   691,072.80		12		Q   2,303,576.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

												TOTAL 														Q   149,888,577.47				Q   192,141,778.07				Q   149,967,327.47				Q   491,997,683.00







































































































































































































































































21 PR IN

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																								SPPD-21



												META POR CUATRIMESTRE

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total Anual 

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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22 Acciones

		PROGRAMACION MENSUAL PRODUCTO-SUBPRODUCTO-ACCIONES



		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		OBRA		CODIGO SNIP		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO /ACCIONES				UNIDAD DE MEDIDA				Cuantificación de metas  2025

																						Ene  		Feb       		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		META FÍSICA Y FINANCIERA

		01		00		00		01		00		00		Dirección y Coordinación				Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Dirección y Coordinación		Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Funcionamiento Dirección y Coordinación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   269,762,240.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   204,487.83		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   1,226,927.00

																Funcionamiento Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Extranjería				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Control Migratorio				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Financiera				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Técnica Administrativa				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Tecnológicos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Planificación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Jurídica				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Responsabilidad Profesional				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Auditoria Interna				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Comunicación Social				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Estadísitca y Archivos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

		11		00		00		01		00		00		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		Meta física		9,513		9,514		9,515		9,514		12,685		12,685		12,685		12,685		9,514		9,515		9,514		9,514		126,853

																				Meta financiera		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   30,562,437.00

																Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos		Persona		Meta física		570		571		571		571		761		761		761		761		571		571		571		571		7,611

																				Meta financiera		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   13,996,883.00

																Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		Persona		Meta física		8,943		8,943		8,944		8,943		11,924		11,924		11,924		11,924		8,943		8,944		8,943		8,943		119,242

																				Meta financiera		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   16,565,554.00

		11		00		00		02		00		00		Emisión de Documentos Migratorios				Documento		Meta física		94,941		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		1,162,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,404,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,838,669.00

																Emisión de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		88,190		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		1,081,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,658,669.00

																Documentos Migratorios emitidos Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		55,030		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		660,365

																				Meta financiera		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   15,187,096.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración San José, Escuintla (Centro de Emisión de Pasaportes Escuintla)				Meta física		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		48,600

																				Meta financiera		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   1,094,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		46,260

																				Meta financiera		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   1,703,489.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Flores, Petén (Centro de Emisión de Pasaportes Petén)				Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   970,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Rio Hondo, Zacapa (Centro de Emisión de Pasaportes Zacapa)				Meta física		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		19,812

																				Meta financiera		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   854,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		44,880

																				Meta financiera		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   1,621,141.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Huehuetenango, Huehuetenango (Centro de Emisión de Pasaportes Huehuetenango)				Meta física		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		89,724

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Mazatenango, Suchitepéquez (Centro de Emisión de Pasaportes Suchitepéquez)				Meta física		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		38,088

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Cobán, Alta Verapaz (Centro de Emisión de Pasaportes Alta Verapaz)				Meta física		3,740		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		83,259

																				Meta financiera		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   2,417,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Puerto Barrios, Izabal (Centro de Emisión de Pasaportes Izabal)				Meta física		3,740		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		29,348

																				Meta financiera		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   1,697,109.00

																Prórroga de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		81,000

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		72,900

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

																Documentos Migratorios prorrogados Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

		11		00		00		03		00		00		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias				Documento		Meta física		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		42,480

																				Meta financiera		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   3,631,091.00

																Visas guatematlecas emitidas		Documento		Meta física		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		9,144

																				Meta financiera		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   1,141,852.00

																Residecias emitidas		Documento		Meta física		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		7,536

																				Meta financiera		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   1,627,852.00

																Registro de extranjería		Documento		Meta física		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		25,800

																				Meta financiera		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   861,387.00

		12		00		00		01		00		00		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional				Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   90,717,569.00

																Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   88,413,993.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas Migración Área Central (Delegación aérea Aeropuerto Internacional La Aurora)		Persona		Meta física		430,739		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		5,168,857

																				Meta financiera		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   29,055,717.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración San José, Escuintla (Delegación marítima Puerto Quetzal)		Persona		Meta física		320		320		320		319		320		320		320		319		320		320		320		319		3,837

																				Meta financiera		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   2,035,562.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Delegación aérea Aeropuerto Internacional de Occidente)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   39,300.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Retalhuleu, Retalhuleu (Delegación aérea Aeródromo Retalhuleu)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   414,794.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Malacatán, San Marcos (Delegación terrestre El Carmen)		Persona		Meta física		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		475,602

																				Meta financiera		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   4,662,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Ayutla, San Marcos (Delegación terrestre Tecún Umán I y Delegación terrestre Tecún Umán II)		Persona		Meta física		19,465		19,465		19,465		19,466		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		233,581

																				Meta financiera		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   7,135,046.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Nentón, Huehuetenango (Delegación terrestre Gracias a Dios)		Persona		Meta física		1,844		1,844		1,844		1,845		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		22,129

																				Meta financiera		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   1,990,544.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Democracia, Huehuetenango (Delegación terrestre La Mesilla)		Persona		Meta física		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		136,173

																				Meta financiera		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   2,305,044.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Ixcán, Quiche (Delegación terrestre Ingenieros)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Flores, Petén (Delegación aérea Aeropuerto Internacional Mundo Maya)		Persona		Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   1,949,774.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Libertad, Petén (Delegación terrestres El Ceibo)		Persona		Meta física		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,942		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		83,315

																				Meta financiera		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   1,930,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Melchor de Mencos, Petén (Delegación terrestre Melchor de Mencos)		Persona		Meta física		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,655		571,865

																				Meta financiera		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		248,915.80		248,915.80		248,915.80		248,915.80		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   2,489,158.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Las Cruces, Petén (Delegación terrestre Bethel)		Persona		Meta física		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,003		12,041

																				Meta financiera		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   1,532,426.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Puerto Barrios, Izabal (Delegación marítima Santo Tomas de Castilla, Delegación marítima Puerto Barrios, Delegación terrestre El Cinchado)		Persona		Meta física		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		474,906

																				Meta financiera		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   6,635,410.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Livingston, Izabal (Delegación marítima Livingston)		Persona		Meta física		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		66,750

																				Meta financiera		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   1,711,576.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Camotán, Chiquimula (Delegación terrestre El Florido)		Persona		Meta física		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,639		559,663

																				Meta financiera		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   3,331,190.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Esquipulas, Chiquimula (Delegación terrestre Agua Caliente)		Persona		Meta física		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		234,546

																				Meta financiera		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   3,183,348.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Concepción Las Minas, Chiquimula (Delegación terrestre Nueva Anguiatú)		Persona		Meta física		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		948,012

																				Meta financiera		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   3,718,556.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Atescatempa, Jutiapa (Delegación terrestre San Cristóbal)		Persona		Meta física		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,514		1,662,173

																				Meta financiera		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   4,992,848.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jerez Jutiapa (Delegación terrestre Jerez)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jalpatagua, Jutiapa (Delegación terrestre Valle Nuevo)		Persona		Meta física		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		2,581,018

																				Meta financiera		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   4,797,320.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Moyuta, Jutiapa (Delegación terrestre Pedro de Alvarado)		Persona		Meta física		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		2,585,487

																				Meta financiera		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   4,502,504.00

																Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria		Documento		Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

																Funcionamiento Departamento de Estudios y Políticas Migratorias				Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

		99		00		00		01		00		00		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales				Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física		0		2		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Aportes a Ministerio de Relaciones Exteriores				Meta física		0		1		0		0		0		0		0		1		0		0		1		0		3

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,000,000.00

																Aporte a Organización Internacional para las Migraciones				Meta física		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		1

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00

		TOTAL  INSTITUCIONAL																																												Q   491,997,683.00





23 Ficha de Indicadores POA 

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL ANUAL  

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTO A NIVEL ANUAL



		PRODUCTOS		 UNIDAD DE MEDIDA 		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS

								FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE 						Cuatrimestre I 2025				Cuatrimestre II 2025				Cuatrimestre III 2025				TOTAL 2025

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		38,056		30.00%		50,740		40.00%		38,057		30.00%		126,853		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		385,992		33.21%		388,070		33.39%		388,070		33.39%		1,162,132		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		14,160		32.57%		15,160		34.87%		14,160		32.57%		43,480		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		5,280,302		33.33%		5,280,297		33.33%		5,280,296		33.33%		15,840,895		100%





Anexo-1 Ruta de Trabajo 

		RUTA DE TRABAJO																																																																																																 ANEXO SPPD-01



																Mes 1																																								Mes n																																								RESPONSABLE 		RECURSOS NECESARIOS

																Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4										Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4

		No.		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR						DÍAS		HORAS		%		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie



		1										3.00		15.79%

																		1		2

		2										10		52.63%

																										2		2		2		2		2

		3										0		0.00%



		4										6		31.58%

																																				2		2		2

		5										0		0.00%



		6										0		0.00%



		7										0		0.00%



		8										0		0.00%



		9										0		0.00%



		10										0		0.00%



				TOTAL						0		19.00		100.00%

				TOTAL PARCIAL HORAS												3										10										6										0										0										0										0										0

				TOTAL PARCIAL (%)												15.79%										52.63%										31.58%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%

				TOTAL ACUMULADO HORAS												3										13										19										19										19										19										19										19

				TOTAL ACUMULADO (%)												15.79%										68.42%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%
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Anexo-2 Clasif.Tematicos

		CLASIFICADORES TEMÁTICOS				 ANEXO SPPD-02

		NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

		 NOMBRE DEL CLASIFICADOR TEMATICO		PRODUCTO / SUBPRODUCTO QUE SE ASOCIA AL CLASIFICADOR TEMÁTICO		Metas al 2024

						Física		Financiera 

























		*Nota: según corresponda de acuerdo a  la Ley Orgánica del  Presupuesto (Artículo 17 Quater , ejecución presupuestaria por clasificador temático)
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Anexo-3 Ejemplo de aplicación

		EJEMPLO BUENA PRÁCTICA				 ANEXO SPPD-03
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Anexo-4 Vinc. Plan - Red Prog 



		PLANIFICACIÓN 				PRESUPUESTO

		ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA				RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS

		Resultados y productos institucionales				Programas / Subprogramas

		Resultado 				Nombre del programa y/o subprograma



		Producto / Intervención				Nombre de la actividad presupuestaria

		Subproductos 				Nombre de la Obra si aplica
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De la combinacion de Fortalezasy
Oportunidades surgen las
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Los riesgos (FA) y los desafios (DO)
exigiran una cuidadosa
consideracion a la hora de marcarel
rumbo de la institucion en el futuro.
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Figura 1. “Bosques y Cambio Climético™
Adaptacién
1. Nombre del indicador

Personas que aplican medidas de Adaptacion basada Ecosistemas (ADE) a través de los,
programas de incentivos forestales del INAB, incrementan su capacidad de resiliencia al
cambio climatico.

2. Descripcion del indicador

Seglin GTADE de Guatemala “La Adaptacion basada en Ecosistemas (ADE) es un proceso
social, intercultural, de aprendizaje y desarrolio de capacidades que propicia el desarrollo
sostenible a través de la adaptacion al cambio climético, uso de la biodiversidad y servicios
Ecosistémicos; en un marco de gobernanza pertinente, capaz de escalarse a partir del nivel
geografico de municipio 0 microcuenca

En ese sentido y con la finalidad de reportar el INAB, adopta el enfoque de adaptacion
basada en ecosistemas, un alcance nacional y conceptualmente adaptable a las a las
actividades de INAB  para ello se identifican dos modalidades; Sistemas Agroforestales,
Restauracion, dichas modalidades estan orientas a recuperar, mantener y administrar el
uso de los recursos forestales, mediante el uso de la biodiversidad y servicios
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WP ) st nacionst ce eosaves
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istemicos propiciando el desarro)
se aprecia en la figura 1

El indicador muestra Ia sumatoria de beneficiarios directos e indirectos de los programas
de incentivos forestales_ Es decir, el programa PINPEP aplicado a Sistemas Agroforestales,
para PROBOSQUE, Sistemas Agroforestales, Restauracion de Tierras Forestales
Degradadas, Conceptualmente las personas que realizan medidas de ADE estan
relacionadas con las modalidades anteriormente descritas

Dada la importancia de los bosques para la adaptacion al cambio climatico en el afio 2021,
se revisaron y aprobaron metas de la Contribucién Nacionalmente Determinada, dicho
instrumento asume compromisos de pais de los diferentes sectores, para el sector
Recursos forestales, ecosistemas y areas protegidas se encuentran las siguientes metas:

o REA-1 Al 2025, el 32 % del territorio nacional (3 479 124 ha) se encuentra
cublerto por bosques y al menos un 30 % de los bosques bajo manejo es atendido
por mujeres indigenas y no indigenas,

o REA-2Para2025, latasa de degradacion por incendios forestales se reducira
36 972 hectareas anuales, lo cual constituye una mejora del 5 % con respecto a
la tasa de la linea base. Se mejorara la prevencion de los incendios forestales al
abordar estrategias relacionadas con los problemas coyunturales desde la
perspectiva social. La superficie afectada por incendios forestales no excedera el
limite de 20 000 hectareas en promedio por afio para el periodo 2021-2025

e REA-3 Al 2025, se ha incrementado en 30 300 hectareas Ia restauracion
forestal y superficie bajo manejo a través de las modalidades de «plantaciones
forestales», «sistemas agroforestales» y «restauracion de tiemas forestales
degradadas» de los programas de incentivos forestales PROBOSQUE (26 900
hectareas) y PINPEP (3400 hectareas)

o REA-3.1 (submeta) Incrementar en 10 659 hectareas la superficie bajo la
modalidad de «sistemas agroforestales» de los programas de incentivos forestales
PROBOSQUE (7587 hectareas) y PINPEP (3072 hectareas)

o REA<AI2025 se integrara el enfoque de Adaptacion basada en
Ecosistemas (AbE) en los instrumentos estratégicos institucionales de las.
entidades gubernamentales rectoras como el MAGA, MARN, CONAP e INAB
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3. Metodolo;
3.1 Formula

para el calculo del indicador

Personss que spican medidss
Adspiacin bassca Emssiemss = Y beneficiarios PINPEP + 3 beneficiarios PROBOSQUE
(465 3 través g fos programss

einoentivos foestales del INAB,

ncremertan su_capacdad de

reshensa s camo cimitio

3 Beneficiarios PINPEP: Numero de beneficiarios directos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales + Nimero de beneficiarios indirectos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales.

3 Beneficiarios PROBOSQUE: Nimero de beneficiarios PROBOSQUE modalidad de
Sistemas Agroforestales + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion de Tierras.
Forestales Degradadas + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion, como se
indica en Ia tabla 1

Tabla 1. Modalidades de incentivos forestales consideradas para la medicién de nimero de personas apican
‘mecidas ADE dentro de los programas e incentvos foresiales.

M
Modaiidody, s 2022 2023 2026 2
leneficarios PIPEP Sstemas Agrofoestales

[Beneficarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales
[Benefciarios PROBOSQUE Restauracién [
Jeneficiarios PROBOSQUE Restauracionde tiemas foresales degradadas.

[rota poratio I
Foerte: DCC 2025

2026 2027

3.2 Frecuencia de Monitoreo

La frecuencia de monitoreo sera semestral es decir en el mes de junio y diciembre de
cada afio

4. Valor de linea base del indicador

El afio 2022 es tomado como linea base, considerando que el plan quinquenal tiene
vigencia desde el afio 2023 a 2027, el afio mas préximo para tomar como linea base es el
afio indicado, la linea base suma los beneficiarios directos e indirectos de los programas de
incentivos forestales por modalidad en las fases de mantenimiento y proyectos nuevos, con
el calculo de linea base se supera la meta propuesta. Ver tabla 2.
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‘Tabla 2. Célculo de linea base de personas que aplican medidas ADE dentro de os programas de incentvos.
forestales para el afo 2022

Modaiidad y/o categoria

Beneficiarios PINPEP Sistemas Agroforestales 7 sas1o0
Beneficiarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales. [ 10900
Beneficiarios PROBOSQUE Restauracién 5400
[Beneficiaros PROBOSQUE Restauracién de teras forestals degradadas | 2,95200
[Total por afio 10961.00 |

Fuente: 0CC 2023,
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Ene   Feb        Mar  Abr  May  Jun  Jul  Ago  Sep  Oct  Nov Dic  META FÍSICA Y FINANCIERA

Meta física 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 3

Meta 

financiera 20,232,168.00 Q     20,436,655.83 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q     27,078,467.92 Q     27,078,467.92 Q     27,078,467.92 Q     27,078,467.92 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q    

 Q                 270,989,167.00 

Meta física 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 3

Meta 

financiera 20,232,168.00 Q     20,436,655.83 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q     27,078,467.92 Q     27,078,467.92 Q     27,078,467.92 Q     27,078,467.92 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q     20,334,411.92 Q    

 Q                 270,989,167.00 

Meta financiera 20,232,168.00 Q     20,232,168.00 Q     20,232,168.00 Q     20,232,168.00 Q     26,976,224.00 Q     26,976,224.00 Q     26,976,224.00 Q     26,976,224.00 Q     20,232,168.00 Q     20,232,168.00 Q     20,232,168.00 Q     20,232,168.00 Q      Q                 269,762,240.00 

Meta financiera - Q                      204,487.83 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q          102,243.92 Q           Q                     1,226,927.00 

Meta física                      9,513                      9,514                      9,515                      9,514                    12,685                    12,685                    12,685                    12,685                      9,514                      9,515                      9,514                      9,514                                  126,853 

Meta 

financiera 2,292,182.78 Q       2,292,182.78 Q       2,292,182.78 Q       2,292,182.78 Q       3,056,243.70 Q       3,056,243.70 Q       3,056,243.70 Q       3,056,243.70 Q       2,292,182.78 Q       2,292,182.78 Q       2,292,182.78 Q       2,292,182.78 Q      

 Q                   30,562,437.00 

Meta física                         570                         571                         571                         571                         761                         761                         761                         761                         571                         571                         571                         571                                      7,611 

Meta 

financiera 1,049,766.23 Q       1,049,766.23 Q       1,049,766.23 Q       1,049,766.23 Q       1,399,688.30 Q       1,399,688.30 Q       1,399,688.30 Q       1,399,688.30 Q       1,049,766.23 Q       1,049,766.23 Q       1,049,766.23 Q       1,049,766.23 Q      

 Q                   13,996,883.00 

Meta física                      8,943                      8,943                      8,944                      8,943                    11,924                    11,924                    11,924                    11,924                      8,943                      8,944                      8,943                      8,943                                  119,242 

Meta 

financiera 1,242,416.55 Q       1,242,416.55 Q       1,242,416.55 Q       1,242,416.55 Q       1,656,555.40 Q       1,656,555.40 Q       1,656,555.40 Q       1,656,555.40 Q       1,242,416.55 Q       1,242,416.55 Q       1,242,416.55 Q       1,242,416.55 Q      

 Q                   16,565,554.00 

Meta física                    94,941                    97,016                    97,019                    97,016                    97,019                    97,016                    97,019                    97,016                    97,019                    97,016                    97,019                    97,016                               1,162,132 

Meta 

financiera 2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,404,400.18 Q       2,965,866.90 Q       2,965,866.90 Q       2,965,866.90 Q       2,965,866.90 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q      

 Q                   29,838,669.00 

Meta física                    88,190                    90,267                    90,268                    90,267                    90,268                    90,267                    90,268                    90,267                    90,268                    90,267                    90,268                    90,267                               1,081,132 

Meta 

financiera 2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,965,866.90 Q       2,965,866.90 Q       2,965,866.90 Q       2,965,866.90 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q       2,224,400.18 Q      

 Q                   29,658,669.00 

Meta física                    55,030                    55,030                    55,031                    55,030                    55,031                    55,030                    55,031                    55,030                    55,031                    55,030                    55,031                    55,030                                  660,365 

Meta financiera 1,139,032.20 Q       1,139,032.20 Q       1,139,032.20 Q       1,139,032.20 Q       1,518,709.60 Q       1,518,709.60 Q       1,518,709.60 Q       1,518,709.60 Q       1,139,032.20 Q       1,139,032.20 Q       1,139,032.20 Q       1,139,032.20 Q        Q                   15,187,096.00 

Meta física                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                      4,050                                    48,600 

Meta financiera 82,062.68 Q            82,062.68 Q            82,062.68 Q            82,062.68 Q            109,416.90 Q          109,416.90 Q          109,416.90 Q          109,416.90 Q          82,062.68 Q            82,062.68 Q            82,062.68 Q            82,062.68 Q             Q                     1,094,169.00 

Meta física                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                      3,855                                    46,260 

Meta financiera 127,761.68 Q          127,761.68 Q          127,761.68 Q          127,761.68 Q          170,348.90 Q          170,348.90 Q          170,348.90 Q          170,348.90 Q          127,761.68 Q          127,761.68 Q          127,761.68 Q          127,761.68 Q           Q                     1,703,489.00 

Meta física                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                                    20,796 

Meta financiera 72,762.68 Q            72,762.68 Q            72,762.68 Q            72,762.68 Q            97,016.90 Q            97,016.90 Q            97,016.90 Q            97,016.90 Q            72,762.68 Q            72,762.68 Q            72,762.68 Q            72,762.68 Q             Q                        970,169.00 

Meta física                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                      1,651                                    19,812 

Meta financiera 64,062.68 Q            64,062.68 Q            64,062.68 Q            64,062.68 Q            85,416.90 Q            85,416.90 Q            85,416.90 Q            85,416.90 Q            64,062.68 Q            64,062.68 Q            64,062.68 Q            64,062.68 Q             Q                        854,169.00 

Meta física                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                      3,740                                    44,880 

Meta financiera 121,585.58 Q          121,585.58 Q          121,585.58 Q          121,585.58 Q          162,114.10 Q          162,114.10 Q          162,114.10 Q          162,114.10 Q          121,585.58 Q          121,585.58 Q          121,585.58 Q          121,585.58 Q           Q                     1,621,141.00 

Meta física                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                      7,477                                    89,724 

Meta financiera 154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          205,710.90 Q          205,710.90 Q          205,710.90 Q          205,710.90 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q           Q                     2,057,109.00 

Meta física                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                      3,174                                    38,088 

Meta financiera 154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          205,710.90 Q          205,710.90 Q          205,710.90 Q          205,710.90 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q          154,283.18 Q           Q                     2,057,109.00 

Meta física                      3,740                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                      7,229                                    83,259 

Meta financiera 181,283.18 Q          181,283.18 Q          181,283.18 Q          181,283.18 Q          241,710.90 Q          241,710.90 Q          241,710.90 Q          241,710.90 Q          181,283.18 Q          181,283.18 Q          181,283.18 Q          181,283.18 Q           Q                     2,417,109.00 

Meta física                      3,740                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                      2,328                                    29,348 

Meta financiera 127,283.18 Q          127,283.18 Q          127,283.18 Q          127,283.18 Q          169,710.90 Q          169,710.90 Q          169,710.90 Q          169,710.90 Q          127,283.18 Q          127,283.18 Q          127,283.18 Q          127,283.18 Q           Q                     1,697,109.00 

Meta física 6751 6749 6751 6749 6751 6749 6751 6749 6751 6749 6751 6749                                   81,000 

Meta 

financiera - Q                      - Q                       - Q                      180,000.00 Q          - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                     

 Q                        180,000.00 

Meta física 6075 6075 6075 6075 6075 6075 6075 6075 6075 6075 6075 6075                                   72,900 

Meta financiera - Q                      - Q                       - Q                      180,000.00 Q          - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                       Q                        180,000.00 

Meta física 338 337 338 337 338 337 338 337 338 337 338 337                                     4,050 

Meta financiera - Q                      - Q                       - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                       Q                                       -   

Meta física 338 337 338 337 338 337 338 337 338 337 338 337                                     4,050 

Meta financiera - Q                      - Q                       - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                       Q                                       -   



Documentos Migratorios prorrogados Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula 

(Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)



Cuantificación de metas  2025

Dirección y Coordinación Documento

Dirección y Coordinación Documento

Funcionamiento Dirección y Coordinación

Emisión de Documentos Migratorios Documento

PROGRAMA

SUBPROGRAMA

PROYECTO

ACTIVIDAD

OBRA

CODIGO SNIP

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO /ACCIONES

UNIDAD DE 

MEDIDA

01 00 00 010000



Aportes a Contraloria General de Cuentas



Documentos Migratorios prorrogados Delegaciones Migración Quetzaltenango, 

Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)

Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Huehuetenango, 

Huehuetenango (Centro de Emisión de Pasaportes Huehuetenango)



Asistencia y Protección a las Personas Migrantes Persona

Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus 

derechos

Persona

Persona Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados

Documento

Documentos Migratorios prorrogados Migración Área Central (Centro de Emisión de 

Pasaportes Guatemala)



Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Mazatenango, Suchitepéquez 

(Centro de Emisión de Pasaportes Suchitepéquez)



Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Cobán, Alta Verapaz (Centro de 

Emisión de Pasaportes Alta Verapaz)



Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Puerto Barrios, Izabal (Centro 

de Emisión de Pasaportes Izabal)



00

11 00 00 020000



11 00 00 0100



PROGRAMACION MENSUAL PRODUCTO-SUBPRODUCTO-ACCIONES



Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Rio Hondo, Zacapa (Centro de 

Emisión de Pasaportes Zacapa)



Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Quetzaltenango, 

Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)



Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Flores, Petén (Centro de 

Emisión de Pasaportes Petén)



Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro 

de Emisión de Pasaportes Chiquimula)



Emisión de Documentos Migratorios Documento

Documentos Migratorios emitidos Migración Área Central (Centro de Emisión de 

Pasaportes Guatemala)



Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración San José, Escuintla (Centro 

de Emisión de Pasaportes Escuintla)



Prórroga de Documentos Migratorios
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Introducción

				Caja de herramienta de Planificación para la formulación del PEI, POM y POA                                                                                    



				INTRODUCCIÓN



				Objetivo:



				Las herramientas de planificación, facilitan el proceso de análisis para la formulación de los instrumentos de planificación  institucional PEI, POM, POA, que permitan la identificación de las actividades que realizan las instituciones del sector público guatemalteco, en consideración entre otros los artículos 2,8 ,17 Bis,30 y 80 de la Ley Orgánica del Presupuesto y 3, 4, 11, 16, 19, 21, 24 y 38 de su Reglamento. 
  
La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia,  coordina las directrices para que el proceso de formulación de los instrumentos de planificación,  se oriente con el enfoque de gestión por resultados, para que se visibilicen los cambios sostenibles en la población, por medio de las estrategias que permita cumplir los resultados institucionales y estratégicos.



				Las herramientas han sido elaboradas con base a las buenas prácticas que se han identificado en el proceso a través de los años de implementación de la GpR. Las que están apoyando el uso de la "Guía Conceptual y de Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público en el marco de la Gestión por Resultados", la cual esta normada para la elaboración de estos instrumentos  en el "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto" Artículo 11. Así mismo en apoyo a la Guía para elaborar Planes Estratégicos Sectoriales y la Guía para elaborar Planes Estratégicos Institucionales.  



				Los documentos PEI, POM, POA,  deben estructurarse de  forma integrada y concordante, que  refleje la secuencia lógica de las actividades que la institución realiza para darle cumplimiento a las metas tanto físicas como financieras en un período de tiempo establecido. 
Las herramientas contenidas en el presente documento facilitarán la elaboración y/o construcción del PEI, POM, POA de manera armonizada.



				Aspectos de forma:



		1)		Entrega a las instituciones correspondientes según fechas establecidas en la "Ley Orgánica del Presupuesto" y su Reglamento. Artículo 2.

		2)		La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse de forma separada a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.

		3)		NO se aceptarán versiones físicas, si por alguna razón lo olvida y la envía de forma física, las mismas serán devueltas en recepción y deberá regresar a presentar únicamente la versión digital de acuerdo a lo especificado en el oficio de entrega.

		4)		El oficio de entrega  será el único documento físico que será recibido, el mismo debe contener la firma de la máxima autoridad de la institución y dirigirlo al señor Secretario de Segeplan: Carlos Antonio Mendoza Alvarado. 

				La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.



				Recomendaciones

				El contenido presentado en el PEI no debe repetirse en el  POM y POA y viceversa.

				Referenciar todo documento, informe y cuadros con citas bibliográficas (fuentes de información)
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01 Mandatos 

		Análisis de mandatos legales				SPPD-01



		Nombre  de la institución:

		1		2		3

		Nombre de la norma, número y año 		Atribuciones que le asigna la norma 		Población a atender 





















		Orientaciones:

		El Análisis de mandatos legales tiene como propósito establecer el “para qué” fue creada la institución, sus atribuciones y quienes son los destinatarios, que equivalen a la población a atender con la entrega de productos que presta la institución.

		Columna (1): Describa los mandatos relacionados con la institución, inicie con los de mayor nivel como la Constitución Política de la República, tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala, leyes emitidas por el Congreso de la República que pueden ser  leyes constitucionales y leyes ordinarias y llegue a  las disposiciones emitidas por el organismo ejecutivo o disposiciones reglamentarias (por ejemplo el  reglamento interno de la institución), analice uno a uno estos cuerpos legales. 

		Columna (2): Identifique las funciones y/o áreas de acción institucional  que le corresponden en cumplimiento a la norma. 

		Columna (3): Indique  la población  a la que sirve la institución de acuerdo al mandato legal.



Contenidos

#'Contenido%20PEI'!A1

02 AnalisisPolíticas

		Análisis de políticas públicas										SPPD-02



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Identificar las políticas directamente relacionadas  



		No. 		Nombre de la política pública y año		Población afectada		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

















				Orientaciones:

				Las políticas son “cursos de acción tendentes a la solución de problemas públicos, definidos a partir de la interacción de diversos sujetos sociales, en medio de una situación de complejidad social y de relaciones de poder, que pretenden utilizar de manera eficiente los recursos públicos y tomar decisiones a través de mecanismos democráticos, con la participación de la sociedad”

				Columna (b) agregar el nombre de la política pública y el año de vigencia de la misma. 

				Columna (c) identificar la población afectada indicada en la política pública

				Columna (d) indique cómo la institución incluirá la política en su quehacer institucional mediante la revisión de las acciones* indicadas en la política pública. Puede ser en los productos, instalaciones, reglas de convivencia, etc.

				Columna (e) agregar la unidad y/o dirección responsable de incorporar las acciones en el que hacer institucional

				Columna (f) agregar el área responsable de verificar la incorporación de las acciones en el que hacer institucional

				Página 14 y 15, Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.

				* Revisar el plan de acción de la política pública, cuando aplique.
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03  Referencia-Alineación-Vinc

		Alineación y vinculación a Plan K'atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo PND- Resultados Estratégicos de Desarrollo RED



		Instrucciones: 
La herramienta contiene filtros, para orientar la coherencia de la alineación y vinculación de forma horizontal de tal forma que facilita la información con relación al desempeño institucional.
De darse el caso de no tener vinculación a un RED, proponer el mecanismo correspondiente para que un resultado institucional -RI-, suba de categoría y se formule como Resultado Estratégico de Desarrollo, ejemplo: GIRH, Cambio climático, Justicia, Seguridad exterior, Inteligencia, entre otros.  
Para mayor información de la Agenda 2030, se sugiere consultar el documento Objetivos de Desarrollo Sostenible. Metas priorizadas. Guatemala. 
Las instituciones deberán analizar detalladamente la PGG vigente y definir en que meta intervienen como responsables o corresponsables.																				SPPD-03

		ALINEACIÓN_ VINCULACIÓN ESTRATÉGICA A NIVEL SECTORIAL E INSTITUCIONAL 

		Eje K'atun		ODS		Prioridad Nacional de Desarrollo -PND		Meta Estratégica de Desarrollo -MED-		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		Seguimiento indicador 		Resultado Estratégico de Desarrollo -RED***		Coordinador RED		Corresponsable RED		Políticas públicas asociadas

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, en todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales (índice de pobreza multidimensional).		MIDES, INE		RED 1. Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 27.8 puntos porcentuales (Departamentos priorizados: Alta Verapaz, Sololá, Totonicapán, Huehuetenango, Quiché, Chiquimula). 


		MIDES		MINECO		Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.1 subindicador 2. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza general, desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.2 subindicador 2. Incidencia de Pobreza Multidimensional		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 subindicador 1. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza extrema, desglosada por sexo y grupo de edad.		INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.2 subindicador 1. Índice de Pobreza Multidimensional para Guatemala (IPM-Gt).		INE (ENCOVI)

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 1.a:	Garantizar una movilización significativa de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, para que implementen programas y políticas encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones.			1.a.1	Total de donaciones de asistencia oficial para el desarrollo (AOD) de todos los donantes que se centran en la reducción de la pobreza como porcentaje del ingreso nacional bruto del país receptor.		SEGEPLAN (fuente OCDE)

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 Proporción del gasto público total en servicios esenciales (educación salud y protección social).		MINECO
MSPAS, MINEDUC		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES/Vicepresidencia				Política Nacional de Emprendimiento “GUATEMALA EMPRENDE”; Política Económica 2016-2021

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.b.1: Gasto público social en favor de los pobres		MINTRAB, SEGEPLAN		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c Porcentaje de personas que tiene cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables		MINTRAB, IGSS		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 3. Proporción del gasto público en servicios de Protección social		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.3.1 subíndice 2. Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables. (Proporción de población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por adultos mayores que reciben una pensión de vejez).		IGSS, INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 3. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Hijos menores de 7 años		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 2. Proporción del gasto público en servicio de educación, ciencia y cultura		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 7. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Población no afiliada		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 6. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables Clases Pasivas del Estado (iv)		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 2. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Esposas y compañeras		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 1. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Afiliados		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.3.1 subíndice 1. Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables. (Proporción de población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por mujeres con prestaciones de maternidad).		IGSS, INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 1. Proporción del gasto público en Salud y asistencia social		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 4. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Pensionados programa accidentes		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		1.3.1 Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los  ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables.		IGSS, INE								Política Nacional de Atención Integral a las Personas  Adultas Mayores en Guatemala período 2018-2032,
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		P1.d Coeficiente de Gini		INE (ENCOVI)								Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.4: En 2030 asegurar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan iguales derechos a los recursos económicos, así como el acceso a los servicios		P1.e Índice Global de Brecha de Género		MINECO, IGSS, INTECAP		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales (De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES				Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
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RED 19. Para el 2024, se han disminuido en 7 puntos porcentuales los embarazos en niñas y adolescentes (De 18% en 2016 a 11% en 2032).		MSPAS		MIDES, MINEDUC, SEPREM		Política Nacional de Comadronas de los cuatro pueblos de Guatemala: Maya, Garífuna, Xinka y Mestizo, 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 2008-2023, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.7: Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos la planificación de la familia, la información y la educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales.		3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (entre 10 y 14 años y entre 15 y 19 años) por cada 1.000 mujeres de ese grupo de edad		MIDES, MINEDUC, SEPREM		No Presupuestable (en proceso de finalización)
RED 19. Para el 2024, se han disminuido en 7 puntos porcentuales los embarazos en niñas y adolescentes (De 18% en 2016 a 11% en 2032).		MSPAS		MIDES, MINEDUC, SEPREM		Política Nacional de Comadronas de los cuatro pueblos de Guatemala: Maya, Garífuna, Xinka y Mestizo, 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 2008-2023, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio		MINGOB/INACIF

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		3.8.1 Cobertura de servicios esenciales de salud		MSPAS				MSPAS

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		3.b.1 Proporción de la población inmunizada con todas las vacunas incluidas en cada programa nacional		MSPAS				MSPAS				Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos			3.b.2	Total neto de Asistencia Oficial para el Desarrollo destinado a los sectores de la investigación médica y la atención sanitaria básica.		MINFIN, MINEX (datos de OCDE)

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		3.8.2 Proporción de la población con grandes gastos en salud por hogar como porcentaje del total de gastos o ingresos de los hogares.		INE (ENCOVI)

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta E2P3M1: Reducir la tasa de mortalidad materna en cinco puntos porcentuales anuales, iniciando en 2015		3.1.1 Razón de mortalidad materna		MSPAS/IGSS		RED 5. Para el 2024, se ha disminuido la razón de mortalidad materna en 90 muertes por cada cien mil nacidos vivos  (De 108 muertes en 2018, a 90 muertes por cada cien mil nacidos vivos en 2024) (MSPAS)		MSPAS				Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta E2P3M1: Reducir la tasa de mortalidad materna en cinco puntos porcentuales anuales, iniciando en 2015		3.1.2 Proporción de partos atendidos por personal sanitario especializado.		MSPAS/IGSS		RED 5. Para el 2024, se ha disminuido la razón de mortalidad materna en 90 muertes por cada cien mil nacidos vivos  (De 108 muertes en 2018, a 90 muertes por cada cien mil nacidos vivos en 2024) (MSPAS)		MSPAS				Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta E2P3M2: Para el año 2032, reducir la tasa de mortalidad infantil en veinticinco puntos.		P2.c Tasa de mortalidad infantil		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS, INE (Estadísticas vitales)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P2M5 Reducir a cero la deforestación anual neta en zonas núcleo de áreas protegidas.		P3m. Tasa de deforestación en zonas núcleo de áreas protegidas		GIMBUT, INAB, CONAP, FAUSAC, UVG, URL, MARN y MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P2M5 Reducir a cero la deforestación anual neta en zonas núcleo de áreas protegidas.		P3n Tasa de deforestación en áreas protegidas		GIMBUT, INAB, CONAP, FAUSAC, UVG, URL, MARN y MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M1 En el 2032, las instituciones públicas y la sociedad disponen de una Ley de Aguas consensuada, con enfoque de gestión integrada de recursos hídricos.		PD3ñ Complementario Política de Gestión Integrada de Recursos Hídricos de Guatemala, aprobada y divulgada.		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M1 En el 2032, las instituciones públicas y la sociedad disponen de una Ley de Aguas consensuada, con enfoque de gestión integrada de recursos hídricos.		P3.l Disponer de una Ley General de aguas con enfoque de Gestión Integrada de Recursos Hídricos aprobada		Congreso de la República
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		14.5.1 Áreas clave de zona marina dentro del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas SIGAP		CONAP, UICN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		13.a.1 Asistencia oficial para el desarrollo destinada a Cambio Climático Cantidades proporcionadas y movilizadas en dólares de los Estados Unidos por año en relación con la meta de movilización colectiva existente continúa del compromiso de $ 100 mil millones hasta 2025.		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		P3s /15.8.1 Proporción de especies exóticas por categoría de afectación. Parcial		CONAP

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		6.b.1 Proporción de dependencias administrativas locales con políticas y procedimientos operacionales establecidos para la participación de las comunidades locales en la ordenación del agua y el saneamiento		SE-CONRED, SEGEPLAN (SNIP)
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P3M4 Al menos el 50% de las tierras consideradas como de muy alto y alto potencial para riego poseen sistemas eficientes de riego para la mejora de la productividad agrícola.		P3.a Superficie de tierras de alto potencial de riego con sistemas eficientes de riego		MAGA, FAO

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M7 Incrementar al 90% el acceso a agua potable y saneamiento mejorado		6.a.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo destinada al agua y el saneamiento que forma parte de un plan de gastos coordinados del gobierno 		MARN, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M7 Incrementar al 90% el acceso a agua potable y saneamiento mejorado		6.2.1.b. Proporción de la población que utiliza instalaciones para lavado de manos con agua en el saneamiento		INFOM, OMS/UNICEF		(en proceso de finalización)
RED 20. Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos porcentuales el acceso a saneamiento
básico en los hogares guatemaltecos (De 53.3% en 2014 a 74.3% en 2024) 		MSPAS		MARN, INFOM		Política Nacional de Desarrollo.
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M7 Incrementar al 90% el acceso a agua potable y saneamiento mejorado		6.2.1.a. Proporción de la población que utiliza servicios de saneamiento gestionados sin riesgos		INFOM, OMS/UNICEF		(en proceso de finalización)
RED 20. Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos porcentuales el acceso a saneamiento
básico en los hogares guatemaltecos (De 53.3% en 2014 a 74.3% en 2024) 		MSPAS		MARN, INFOM		Política Nacional de Desarrollo. 
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P8M2 Se han ampliado las áreas de las zonas marino costeras, sitios Ramsar, ecosistemas lacustres y pluviales que se encuentran bajo algún mecanismo de uso sostenible y/o conservación.		P3.f Porcentaje de zonas costeras y marinas conservadas		CONAP

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P8M2 Se han ampliado las áreas de las zonas marino costeras, sitios Ramsar, ecosistemas lacustres y pluviales que se encuentran bajo algún mecanismo de uso sostenible y/o conservación.		6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua a lo largo del tiempo		IARNA-URL

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e. Consumo per cápita de leña, según territorio urbano/rural leña		MEM, INE		No Presupuestable (en proceso de finalización)
RED 21. Para el 2024 se ha disminuido en 25 por cientos el consumo excedente de leña a nivel nacional (De 5,725,290 toneladas en 2018 a 4,293,967.5 toneladas en 2024).		MEM		MAGA, INAB, CONAP, MEM, MARN, AMSA, AMSCLAE, MINGOB/DIPRONA		 Política Energética 2013-2027; 
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		7.1.2 Población cuya fuente primaria de energía consiste en combustibles y tecnología limpios		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e .1. complementario Porcentaje de la población que consume leña como combustible		INE (ENCOVI)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		12. Producción y consumo responsables 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		12.c.1 Cuantía de los subsidios a los combustibles fósiles por unidad de PIB (producción y consumo) y como proporción del total de los gastos nacionales en combustibles fósiles 		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		P3.r Proporción de combustibles no fósiles utilizados del total de combustibles		MEM

		Riqueza para todas y todos		4. Educación de calidad 		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta 04.4: Para 2030, aumentar en un [x] % el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 		4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con conocimientos de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de conocimiento técnico		INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales (De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES		MINECO, IGSS, INTECAP, SENACYT		Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.3.1 Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		Tasa de eficiencia energética		MEM		RED 9. Para el año 2023 se ha incrementado la población con acceso a la energía eléctrica a 93.50%. 		MEM		INDE, CNEE		Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política de Electrificación Rural 2020-2050
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética			7.3.1	Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.b.1 Capacidad instalada de generación de energía renovable en los países en desarrollo (en watts per cápita)		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			8.10.1	Número de sucursales de bancos comerciales y cajeros automáticos por cada 100,000 adultos		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			P5.a	Porcentaje de los recursos del Estado destinados a la investigación		SENACYT

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra		17.6.1 Suscripciones a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes, desglosadas por velocidad		SIT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			9.b.1	Proporción del valor añadido medio y de alta tecnología de la industria en el valor añadido total		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Índice de competitividad turística				RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		12. Producción y consumo responsables 		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		12.b.1 Implementación de herramientas contables estándar para monitorear los aspectos económicos y ambientales de la sostenibilidad del turismo		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		8.9.1 Proporción directa del turismo en el PIB como proporción del PIB total y en la tasa de crecimiento		INGUAT, BANGUAT		RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			9.3.2	Proporción de industrias en pequeña escala con un préstamo o línea de crédito		SIB

		Riqueza para todas y todos		5. Igualdad de género		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			5.b.1	Proporción de personas que utilizan teléfonos móviles		INE

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			17.4.1	Servicio de la deuda como proporción de las exportaciones de bienes y servicios		MINFIN

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			P5.c	Índice de competitividad turística		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per cápita		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.			P5.b	Tasa de crecimiento anual del PIB real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por persona empleada		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.10.1 Tasa arancelaria promedio ponderado aplicada por Guatemala a productos manufacturados importados (%)		SAT, MINFIN

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.11.1 Participación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las exportaciones mundiales		MINECO

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia para el desarrollo más otras corrientes oficiales ) a la infraestructura.		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económico)

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.a.1 Ayuda para los compromisos y desembolsos comerciales		OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, total y para los países menos adelantados, como proporción del ingreso nacional bruto (INB) de los donantes del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los países en desarrollo		OCDE (Organización para cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			9.2.1.a	Valor agregado por manufactura per cápita		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			P5.d	Formación Bruta de Capital Fijo real como proporción del Producto Interno Bruto real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.2.1 Valor agregado por manufactura como proporción del PIB		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.2 Volumen de transporte de pasajeros y carga, por medio de transporte		DGAC, DGT, CPN, SAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 2 km de una carretera transitable todo el año		MICIVI

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		9.2.2 Empleo en la manufactura como proporción del empleo total		MINTRAB, INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales
(De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES				Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			P5.e	Tasa de sub empleo		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.8.1	Lesiones ocupacionales mortales y no mortales por cada 100.000 trabajadores		IGSS

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.2	Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad		INE, MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.1	Ingreso medio por hora de mujeres y hombres empleados, desglosado por ocupación, edad y personas con discapacidad		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.3.1	Proporción de empleo informal en el empleo total		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la OIT y la legislación nacional desglosado por sexo y condición de migrante		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta: E4P9M2 Energía de calidad en todo el país para su utilización en actividades productivas, industriales, comerciales y agrícolas. 		7.2.1 Proporción de la generación de energía renovable en la generación total de energía eléctrica.		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.1 Prevalencia de la subalimentación		SESAN, FAO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		P5.c Tasa de enfermedades diarreicas en menores de 5 años por 100,000 habitantes. 		MSPAS				MSPAS

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.2.2 Prevalencia de la malnutrición  entre los niños menores de 5 años, desglosada por tipo (emaciación y peso excesivo		MSPAS, INE (ENSMI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la Escala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria		MSPAS, INE (ENCOVI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales) destinado al sector agrícola. 		MINEX, MINFIN, (OCDE)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.b.1 Subsidios a la exportación de productos agropecuarios		MINECO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.a.1 Índice de orientación agrícola para los gastos públicos		MAGA, (FAO)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E2P2M1: Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad, desviación típica < -2 de la mediana de los patrones de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS) entre los niños menores de 5 años		MSPAS, INE (ENSMI)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.a Porcentaje de la cantidad de tierra agrícola disponible  utilizada para la producción de granos básicos		MAGA, INE (ENA)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.b Suministro de energía alimentaria per cápita		MAGA, INE (ENA)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.a Número de recursos genéticos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.b Número de recursos genéticos animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		CONAP, DFRN, VISAR, MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.2 Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de extinción, sin riesgo o con un nivel de riesgo desconocido		MAGA 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.1 Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del tiempo		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.2 Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a los recursos de agua dulce disponibles		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.1 Grado de gestión integrada de los recursos hídricos		MARN								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales; 
Política de Promoción del Riego

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas sujetas a arreglos operacionales para la cooperación en materia de aguas		MARN, MINEX, MAGA, MINDEF

		Recursos naturales hoy y para el futuro		17. Alianzas para lograr los objetivos		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		17.7.1 Total de los fondos aprobados y asignados a Guatemala a fin de promover el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnologías ecológicamente racionales.		OECD

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.2.1 Número de países que aplican enfoques basados en los ecosistemas para gestionar las zonas marinas		CONAP								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.a.1 Proporción del presupuesto total de investigación asignada a la investigación en el campo de la tecnología marina		SENACYT								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.b.1  Grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, normativo o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso para la pesca en pequeña escala		MAGA-DIPESCA								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.c.1 Número de países que, mediante marcos jurídicos, normativos e institucionales, avanzan en la ratificación, la aceptación y la implementación de los instrumentos relacionados con los océanos que aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos.		MINEX								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1a Número de países que han establecido metas nacionales de conformidad con la segunda Meta de Aichi del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 o metas similares en sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica y han informado de sus progresos en el logro de estas metas.		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1b Número de países que han integrado los valores de la diversidad biológica en los sistemas nacionales de contabilidad y presentación de informes, definidos como la aplicación del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica -SCAE-		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P3M1 Para el año 2032, Guatemala posee un nuevo modelo de regionalización que apoya la gestión departamental y municipal.		P6.c Porcentaje de avance en la elaboración del Modelo de regionalización 		SEGEPLAN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P4M1 En el año 2032, el 100% de las instituciones públicas y los Gobiernos municipales aplican criterios de territorios, ciudades y municipios resilientes.		P6.b Porcentaje de municipios con planes de desarrollo municipal que incluyen las variables de gestión de riesgo, adaptación, mitigación, resiliencia.		 SEGEPLAN (DPT)		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN				Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E5P1M5 En 2032, se ha fortalecido la planificación, toma de decisiones y ejecución de recursos de la gestión pública en el marco del Sistema de Consejos de desarrollo Urbano y Rural (SCDUR).		P6.a Porcentaje de la asignación de los CODEDES invertida en los temas priorizados de país		SEGEPLAN (SNIP)								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación		5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 últimos meses violencia física, sexual o psicológica infligida por un compañero íntimo actual o anterior, por la forma de violencia y por grupo de edad 		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación		5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los últimos 12 meses violencia sexual infligida por otra persona que no sea un compañero íntimo, por grupo de edad y lugar del hecho		MINGOB								Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.3: Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina 		5.3.1 Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 15 años y antes de cumplir los 18 años 		ENSMI-MSPAS

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que sufrieron algún castigo físico o agresión psicológica por los cuidadores en el mes anterior		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.2 Número de víctimas de la trata de personas por cada 100,000 habitantes		MINGOB/ SVET								Política Pública contra la Trata de Personas y de protección integral a las víctimas 2014-2024; 
Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de edad que habían sufrido violencia sexual antes de cumplir los 18 años 		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		Meta 16.4: Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de bienes robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 		16.4.1 Valor total de las corrientes financieras ilícitas de entrada y salida (en dólares corrientes de los Estados Unidos)		SAT, SIB		RED 16. Para el 2024, se ha disminuido en 10.7 la tasa de extorsiones (De 88.6 en 2019 a 77.9 en 2024 por cada cien mil habitantes) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		Meta 16.4: Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de bienes robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 		16.4.2 Proporción de armas pequeñas y armas ligeras incautadas que se registran y localizan, de conformidad con las normas internacionales y los instrumentos jurídicos		MINGOB/ MINDEF		RED 16. Para el 2024, se ha disminuido en 10.7 la tasa de extorsiones (De 88.6 en 2019 a 77.9 en 2024 por cada cien mil habitantes) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		16.5.1 Proporción de las personas que han tenido por lo menos un contacto con un funcionario público y que pagaron un soborno a un funcionario público, o tuvieron la experiencia de que un funcionario público les pidiera que lo pagaran, durante los 12 meses anteriores		Transparencia internacional TI								Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		16.5.2 Proporción de negocios que han tenido por lo menos un contacto con un funcionario público y que pagaron un soborno a un funcionario público, o tuvieron la experiencia de que un funcionario público les pidiera que lo pagaran, durante los 12 meses anteriores		Banco Mundial		RED 17. Para el 2024, se ha disminuido en 3.8 la tasa de hechos de tránsito (De 18.9 en el 2019 a 15.1 en 2024) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.15.1 Grado de utilización de los marcos de resultados y de las herramientas de planificación de los propios países por los proveedores de cooperación para el desarrollo		Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- con información de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		16.6.2 Proporción de la población que se siente satisfecha con su última experiencia de los servicios públicos		INE								Política Nacional de Datos Abiertos
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 2015-2032
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		16.3.1 Proporción de las víctimas de violencia en los 12 meses anteriores que notificaron su victimización a las autoridades competentes u otros mecanismos de resolución de conflictos reconocidos oficialmente		MINGOB								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las políticas de desarrollo sostenible 		Coordinadora ONGD de España en colaboración con la Red Española de Estudios del Desarrollo (REEDES).								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.16.1 Número de países que informan de los progresos en marcos de seguimiento de la eficacia de las actividades de desarrollo de múltiples interesados que favorecen el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 		SEGEPLAN								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		16.6.1 Gastos primarios del gobierno como proporción del presupuesto aprobado original, desglosados por sector		MINFIN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.1 Proporción de indicadores de desarrollo sostenible producidos a nivel nacional, con pleno desglose cuando sea pertinente a la meta, de conformidad con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales 		SEGEPLAN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos proporcionados para fortalecer la capacidad estadística de los países en desarrollo (en millones de dólares US$)		: Sistema Informe de Acreedores (CRS) de la OCDE								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.19.2 Proporción de países que a) han realizado al menos un censo de población y vivienda en los últimos diez años, y b) han registrado el 100% de los nacimientos y el 80% de las defunciones 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.3 Número de países que cuentan con un plan nacional de estadística plenamente financiado y en proceso de aplicación, desglosado por fuente de financiación 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.2 Número de países que cuentan con legislación nacional sobre las estadísticas acorde con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta E5P1M3. En 2032, el Estado ha institucionalizado la probidad y la transparencia como valores que orientan el marco legal y los mecanismos institucionales de la gestión pública		P7.c Porcentaje de informes de fiscalización emitidos por la Contraloría General de Cuentas a entidades que administran recursos públicos		Contraloría General de Cuentas -CGC-								Política Nacional de Descentralización del Organismo Ejecutivo

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta E5P1M3. En 2032, el Estado ha institucionalizado la probidad y la transparencia como valores que orientan el marco legal y los mecanismos institucionales de la gestión pública		P7.b Índice de información a la ciudadanía (ranking municipal)		SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN				Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta E5P1M7. En 2032, los mecanismos de gestión pública se encuentran fortalecidos y se desarrollan en el marco de la eficiencia y eficacia		17.1.1 Total de los ingresos del gobierno como proporción del PIB		Gabinete Económico, MINFIN 		No presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024)		BANGUAT 		Gabinete Económico, MINFIN 		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M8. En 2032, el Estado de Guatemala cuenta con una contundente política exterior vinculada con los requerimientos e intereses nacionales, y con apego a los parámetros de cooperación con la comunidad internacional.		P7.d Índice de presencia global		Real Instituto Elcano								Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022
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  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M8. En 2032, el Estado de Guatemala cuenta con una contundente política exterior vinculada con los requerimientos e intereses nacionales, y con apego a los parámetros de cooperación con la comunidad internacional.		P7.f Índice global de facilitación comercial		Foro Económico Mundial (WEF)								Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta E5P2M2. En 2032 el sistema político guatemalteco amplía la representatividad, la inclusión y la transparencia		5.5.1 Proporción de escaños ocupados por mujeres en los parlamentos nacionales y los gobiernos locales 		: Tribunal Supremo Electoral -TSE-, Congreso de la Republica de Guatemala y Asociación Nacional de Municipalidades								Política Nacional de Desarrollo, 
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		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.2: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de calidad en materia de atención y desarrollo en la primera infancia y enseñanza preescolar, con el fin de que estén preparados para la enseñanza primaria 		4.2.1	Proporción de niños entre los 36 y 59 meses de edad cuyo desarrollo se encuentra bien encauzado en cuanto a la salud, el aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosado por sexo		SESAN
Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (INCAP)								Políticas Educativas (Cobertura) 
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.2: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de calidad en materia de atención y desarrollo en la primera infancia y enseñanza preescolar, con el fin de que estén preparados para la enseñanza primaria 			4.b.1	Volumen de la Asistencia Oficial para el Desarrollo destinada a becas por sector y por tipo de estudio		Sistema de Reporte de Acreedores de la OCDE/DAC
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Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible se incorporan en a) las políticas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		13. Acción por el clima 		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		13.3.1 Número de países que han incorporado la mitigación, la adaptación, la reducción del impacto y la alerta temprana en los planes de estudios de la enseñanza primaria, secundaria y terciaria		MINEDUC								Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres en Guatemala

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta E2P8M1: Para el año 2020 se ha erradicado el analfabetismo en la población comprendida entre los 15 y los 30 años de edad.		E2P8M1	Tasa de analfabetismo de 15 años y más de edad, desagregado según área (rural o urbana) y grupo étnico (no indígena e indígena)		MINEDUC		RED 2. Para el 2024, se ha reducido el analfabetismo en 9.3 puntos porcentuales a nivel nacional (De 12.3% en 2016 a 3.0% en 2024)		CONALFA		MINEDUC		Políticas Educativas (Cobertura);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente		4. Educación de calidad		Educación 		 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.				 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Cobertura) 
Política Nacional de Desarrollo

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		17.1.2 Proporción del gasto presupuestario interno del gobierno central financiado por los ingresos tributarios		MINFIN

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		P9.a Carga tributaria		Gabinete Económico.		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		Tablero Macroeconómico		MINFIN, SAT y BANGUAT 		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico. 		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.3 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión de Servicios Públicos IGSP		MARN, MAGA, MSPAS, INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Municipal IGM		MARN, MAGA, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.5 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Financiera IGF		MINFIN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b complementario 1 Porcentaje de Inversión Publica destinada a proyectos de agua y saneamiento.		SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.4 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Administrativa IGA		INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.6 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Estratégica IGE		SEGEPLAN, MAGA, MARN, CIV, RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Porcentaje de municipios que están implementado PDM-OT		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 2 Porcentaje de municipios declarados catastrados		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 3 Porcentaje de municipios con Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial formulados que incluyen funciones y conexiones de lo rural con lo urbano.
		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 1 porcentaje de Municipios que reciben Base Predial del RIC		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.5.1 tasa nacional de reciclado, toneladas de material reciclado		MARN, INFOM, SCAE								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		P10.c Proporción de municipios con desempeño aceptable que disponen de sistemas de tratamiento adecuado de residuos sólidos		MARN, INFOM, SEGEPLAN								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.4.2.a Desechos peligrosos generados per cápita		MARN								Política Nacional para la Gestión Ambientalmente Racional de Productos Químicos y Desechos Peligrosos en Guatemala, 
Política Nacional para la gestión de Desechos Radiactivos en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		11.6.1 Proporción de residuos sólidos municipales recogidos y gestionados en instalaciones controladas del total de residuos municipales generados, por ciudades		MARN, INFOM, BID								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala



		*** Nota: Los RED es responsabilidad de los entes rectores, en el análisis de la magnitud y temporalidad para su actualización.

		*** Nota: Los indicadores y metas se encuentran en la página https://pnd.gt/



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































04 Vinculación Inst

		Vinculación institucional a K´atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo -PND-, MED y PGG																								SPPD-04



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá con base a la matriz 03 Alineación-Vinculación, realizar el análisis de vinculación estratégica, organizar y nombrar responsables de las modalidades de inclusión que se integrarán en el que hacer institucional para asegurar su cumplimiento.



		No. 		Eje K´atun		ODS		PND		MED		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		RED		PGG 2024-2028				Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

																		Ejes Estratégicos		Meta PGG

































				Importante:

				Esta herramienta debe ser acompañada de un análisis detallado de la contribución de la institución a cada uno de estos planes de mediano y largo plazo.



		*** Nota. La PGG se encuentra en proceso de formulación por lo que las instituciones al momento de estar finalizada la política deben realizar las vinculaciones a la misma.
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05 EnfoquesPlani

		Vinculación con los enfoques de la planificación 								SPPD-05



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá identificar en la tabla que incluye el detalle de los enfoques, los elementos que aplican y definir las vías en las que los incorporará en el que hacer institucional. Está tabla debe acompañarse de un resumen ejecutivo del análisis realizado.



		No. 		Enfoques		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

				Equidad 









				Cambio climático 









				Gestión integral del riesgo (ambiental, laboral u otro)









				Orientaciones:

				El formato de la tabla contiene en la primera columna el detalle de los enfoques para que la institución se circunscriba a incluir en la columna de la derecha la forma o modalidad en la que se incorporará cada enfoque en el quehacer institucional, así como los responsables de incorporar y verificar la inclusión de los enfoques en el que hacer institucional.  Consultar la sección 3.1.4 y el  anexo 6 de la Guía PEI.
El enfoque de Gestión por Resultados se aplica al desarrollar los modelos GpR.
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06 GpR-Vinculación a PES

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_06



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Los problemas más relevantes de los sectores y sus causas han sido analizados en los PES, y sus resultados y cadenas de valor han sido desarrollados, por eso es importante iniciar por determinar en el modelo conceptual, los factores causales que le competen a la institución, según fue definido en dicho plan y achurarlos. 













		Importante:

		Aplica únicamente a instituciones que ya han trabajado en mesas de Documentos de Resultado Estratégicos de Desarrollo- Documentos RED-  donde se ha aplicado la Guía PES
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07 Modelaje completo GpR

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_07



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Sí la institución todavía no se ha vinculado a un Documento RED o bien ha identificado otras problemáticas aun no desarrolladas Sectorialmente y que por mandato la institución debe resolver dicha problemática. La misma debe aplicar el modelaje GpR con base en su mandato legal.













		Ver : 3.2.2 Sub-fase 2.2	Desarrollo de modelos GpR de la Guía PEI.
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08 Priorización de Problemática

		IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 												SPPD-08

				Institución:

		Instrucciones: Enliste los problemas que por mandato debe atender, considerando los elementos. ¿Qué?, ¿Quiénes?, y la Magnitud del problema (Datos estadísticos de los últimos 5 a 10 años, tanto de fuentes nacionales, como de fuentes internacionales, para hacer comparaciones, y con base en ello definir el tamaño del problema).
Con base en el tamaño del problema priorice el de mayor impacto en la población a la que por mandato debe atender.
Consultar el Paso 1. Selección de los principales problemas de desarrollo, de la Guía para la elaboración de Planes Estratégicos Institucionales.





		No.		¿Qué? 
(Situación que limita las capacidades, los derechos y el bienestar de una población)		¿Quiénes? 
(Población afectada por el problema y sus factores causales)		Magnitud 
(Tamaño del problema, datos estadísticos nacionales y  comparaciones con datos internacionales de los últimos 5 a 10 años)		Problema		Prioridad
 (Enlistar de uno en adelante los problemas con base en el tamaño del problema)

		1								Problema 1		1

		2								Problema 2		2

		3								Problema 3		3

		4								Problema 4		4

		5								Problema n		n



		Realice la justificación analítica de la selección del problema priorizado:

		El problema X fue priorizado porque….
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09 Población

		ANÁLISIS DE POBLACIÓN																										SPPD-09



		Instrucciones: 

		Delimitar a la población que es afectada por el/ los problema(s) priorizado(s), identificando tanto sus características internas como externas, para establecer con precisión en que población (la elegible) se enfocará la atención por medio de la entrega de productos.  
El análisis de población se realiza en función al número de problemas priorizados, ejemplo: si priorizó dos problemas, debe de realizar dos ejercicios de análisis de población, donde identificará los productos (bienes o servicios) a entregar al ciudadano o a su entorno inmediato. Consultar la sección,  3.2.2.2 Paso 2. Análisis de población de la Guía PEI.
Para consultar ejemplos de población por sus características internas y externas, ir al Paso 2 Formulación de resultados estratégicos y sus indicadores a partir de los problemas de desarrollo de la Guía PES. 

		Descripción de la población objetivo que por mandato debe atender la institución: 



		Problema central 		*Causa		**Población universo		**Población objetivo		**Población elegible		***Sexo 				Rango de edad***		Ubicación geográfica de la población elegible **
(marcar con una X)				Territorialización **				Pueblo al que pertenece la población*** 
(ver listado abajo)		Comunidad Lingüística*** (ver listado abajo)

																		Urbana		Rural		Departamento		Municipio



												Hombres		Mujeres

																														 		 













		*  Según Modelo Conceptual 

		** Con base en el numeral  3.2.2.2. Análisis de Población, de la Guía para elaboración de PEI.  Para población diferente a personas,  especificar el número de Hectáreas, instituciones, empresas, etc.																								Pueblos:		Comunidad Lingüística

		***  Aplica cuando el problema bajo análisis afecta a personas - de lo contrario colocar NO APLICA- N/A																								1. Maya		1. Achí

																										2. Xinca		2. Akateka

																										3.Garifuna		3. Awakateca

																										4. Mestizo o Ladino		4. Ch'orti'

																												5. Chuj

																												6. Itza'

																												7. Ixil

																												8. Jakalteca

																												9. K'iche'

																												10. Kaqchikel

																												11. Mam

																												12. Mopan

																												13. Poqomam

																												14. Pocomchí

																												15. Q'anjob'al

																												16. Q'eqchi'

																												17. Sakapulteka

																												18. Sipakapense

																												19. Tektiteko

																												20. Tz'utujil

																												21. Uspanteka

																												22. Garífuna

																												23. Xinka

																												24. Chalchiteka

																												25. Castellano
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Lista a seleccionar

		PUEBLO		COMUNIDAD LINGÜÍSTICA

		Garifuna		Achi'

		Maya		Akateko

		Meztizo		Awakateko

		Xinca		Castellano

				Chalchiteka

				Ch'orti’

				Chuj

				Garifuna

				Itza’

				Ixil

				Jakalteca

				Kaqchikel

				K'iche'

				Mam

				Mopán

				Poqomam

				Poqomchi'

				Q'anjob'al

				Q'eqchi'

				Sakapulteko

				Sipakapense

				Tektiteko

				Tz'utujil

				Uspanteko

				Xinca









10 Análisis de evidencias causa

		ANÁLISIS DE EVIDENCIA- CON BASE EN LA MAGNITUD, LA EVIDENCIA Y LA FUERZA EXPLICATIVA								SPPD-10



		Instrucciones: 

		Para cada problema principal priorizado debe llenar una  matriz de evidencias. Seguir el orden de causas directas y sus causas últimas (de la red de causalidad, es la última causa indirecta identificada), una por una. Para mayores detalles consultar el Paso 5  de la Guía PES.

		Problema principal:		XXXXXXXX

		Causa Directa/Última		Análisis sobre Magnitud
(Copiar el párrafo del documento que explica la magnitud del problema, use normas APA para referirse al documento)		Análisis sobre Fuerza Explicativa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de causa y efecto entre el problema, la causa directa y la causa ultima analizada, use normas APA para referirse a la porción del documento)		Clasificación de la evidencia consultada

		Causa Directa 1

		Causa última  1.1

		Causa Última 1.2

		Causa Última 1.n

		Causa Directa 2

		Causa Última 2.1

		Causa Última 2.2

		Causa Última 2.n

		Causa Directa n

		Causa Última n.1

		Causa Última n.2

		Causa Última n.n





		MAGNITUD		FUERZA EXPLICATIVA		CLASIFICACIÓN DE LA EVIDENCIA

		Magnitud es la cantidad de causa presente en el contexto en que se va a planificar, que  se mide en función de la frecuencia (número de veces que se presenta la causa) o la cantidad de causa presente. Es necesario establecerla, en primer lugar, porque si algunas tienen una magnitud muy pequeña (en el país, en los territorios o en algún grupo de población) se puede descartar. 		La fuerza explicativa (también llamada fuerza causal o severidad) mide la cantidad de cambio que una causa indirecta genera sobre una directa o una causa directa sobre el problema, a través de la proporción de casos que tienen un problema (causa) y presentan el efecto, como en el siguiente ejemplo de letalidad (proporción de las personas que tienen determinada enfermedad y mueren a causa de la misma).		La evidencia de las relaciones causales entre un problema de desarrollo y sus causas o entre causas de distintos niveles es la demostración por métodos científicos de esta relación es cierta. 
La toma de decisiones basada en evidencias es un pilar esencial de la GpR que se aplicará en la elaboración de las redes de causalidad, en la selección y priorización de los productos y en la aplicación de los hallazgos que se deriven del seguimiento y la evaluación. De ser posible, tiene como base revisiones sistemáticas.
Sin embargo, no siempre se dispone de revisiones sistemáticas, por esta razón a continuación se presenta una clasificación para valorar la calidad de la evidencia que aportan los distintos tipos de estudios u otras iniciativas.

		Consultar Guía PES- Recuadro 3 		Consultar Guía PES- Tabla 2		Consultar la Guía PES- La clasificación está en el Recuadro 4.
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11 Análisis de intervenciones

		ANÁLISIS DE INTERVENCIONES- CON BASE A MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA						SPPD-11



		Instrucciones: 

		Para  cada intervención se debe hacer una relación directa a las causas del problema, esto por la jerarquización obtenida previamente, para darle mayor énfasis a las causas que provocan más el problema, debe describir la eficacia para influir sobre la causa, debe consignar la información sobre el documento que ampara esa eficacia de acuerdo a normas APA, y clasificar el tipo de evidencia consultada al igual que se hizo en el análisis de evidencia de las causas.

		Problema Principal:		XXXXXXXX

		Nombre de la intervención 		Causa para la cual es eficaz - según jerarquización de causa de más a menos		Descripción de la eficacia  de la intervención para influir sobre la causa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de influencia de la intervención y la causa analizada, use normas APA para referirse al documento)		Clasificación de la evidencia consultada*

		Intervención 1

		Intervención 2

		Intervención 3

		Intervención 4

		Intervención 5

		Intervención 6

		Intervención 7

		Intervención n

		* Usar la misma clasificación que la de la evidencia de los factores causales, de la herramienta SPPD-10
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12 Matriz PEI

		Resumen de resultados, metas e indicadores																																SPPD-12



		Vinculación institucional												Resultado institucional								Nombre del indicador		Línea base *						Fórmula de cálculo		Magnitud del indicador (meta a alcanzar)

														Descripción de resultado		Nivel de resultado

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		99 metas 
(16 + 83)		Política General de Gobierno				RED  				Final		Intermedio		Inmediato				Año		Dato absoluto		Dato relativo %				Dato absoluto		Dato relativo %

								Eje Estratégico		Meta 













		Nota:		*Línea base: 
Dato de comparación con el que cuenta la institución, puede ser como mínimo uno o dos años antes de la formulación.  
Debe presentarse en datos absolutos. 
Tomar en consideración el numeral 3.2.2.9 Paso 9. Resultados, indicadores y metas , de la Guía PEI, para el llenado de la información.
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13 F Indicador

		 Ficha del indicador														SPPD-13

		Nombre de la institución: 

		Nombre del Indicador (1)

		Categoría del Indicador (2)		De Resultado Institucional

		Meta de la Política General de Gobierno asociada (3)

		Política Pública Asociada (4)



		Descripción del Indicador (5)

		Interpretación (6)

		Fórmula de cálculo (7)



		Ámbito geográfico (8)		Nacional		Regional		Departamento		Municipio



		Frecuencia de la medición (9)		Mensual		Cuatrimestral		Semestral		Anual





		Tendencia del Indicador 		2023		2024		2025		2026		2027

		Años (10)

		Valor  del indicador (en datos absolutos y relativos ) (11)		55%



		Línea Base

		Año (12)		Meta en datos absolutos (12)

		2016		100



		Medios de Verificación

		Procedencia de los datos (13)

		Unidad Responsable (14)

		Metodología de Recopilación (15)

		* Consultar el numeral 3.4 Fase 4. Mecanismos de avance a Nivel Estratégico de la guía PEI



		(1) Escriba el nombre del indicador.

		(2) Seleccione la categoría del indicador, mostrando si es de resultado institucional o estratégico de desarrollo

		(3) Seleccione la meta de la política general de gobierno que se relaciona con el objetivo estratégico señalado en el numeral anterior

		(4) Seleccione la política pública que se relaciona con el resultado estratégico señalado en el numeral anterior

		(5) Escriba la descripción que corresponde al indicador seleccionado

		(6) Explique los valores que puede asumir el indicador, en qué momento y si se obtiene un desempeño positivo o negativo. 

		(7) Ingrese la relación aritmética de las variables y constantes que integran el indicador. 

		(8) Seleccione el ámbito geográfico. 

		(9) Seleccione la frecuencia de la medición. No olvide que esta información constituye un compromiso institucional para proporcionar oportunamente los datos que permitirán el respectivo seguimiento. 

		(10) Ingrese los años que estará siendo medido el indicador.

		(11) Introduzca el valor del indicador después de haber aplicado la fórmula a las variables registradas en cada uno de los años que comprende la serie

		(12) Ingrese la línea base del indicador.  La línea base permite conocer el valor de los indicadores al momento de iniciarse las acciones planificadas, establecer comparaciones posteriores e indagar por los cambios ocurridos conforme las acciones planificadas que se vayan realizando.  Debe ingresar el año que se tomará como referencia para el indicador y la cuantificación del mismo. 

		(13) Explique la fuente oficial de la procedencia de los datos con los cuales se ha construido el indicador. 

		(14) Seleccione la unidad responsable de proporcionar la información para el seguimiento del indicador. 

		(15) Explique el proceso de recopilación, traslado y validación de los datos.
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14 Visión, Misión, Val

		 Visión, Misión, Valores y/o Principios										SPPD-14

				Nombre de la institución: 

		Visión				Preguntas que ayudan a definir la Visión		Ejemplo de respuesta		Formulación de la visión 

		La visión sustantiva expresa la imagen objetivo que la institución espera lograr, a través de su contribución trascendente, en las condiciones de la población que constituye su clientela última y a cuyas necesidades orienta su atención.				¿Cuáles son las condiciones de la población a atender en función del mandato institucional?		“La calidad de educación en Guatemala es baja ya que el País no está considerado dentro de los 10 países latinoamericanos con mejor educación y a nivel mundial ocupa el lugar 105”

						¿Cómo visualiza la institución la condición futura de esa población?		 “Guatemala ha mejorado sustancialmente la calidad de la educación y se encuentra entre los 10 países latinoamericanos con mejor educación en 2030”



		Misión				Preguntas que ayudan a definir la Misión		Forma de responder		Formulación de la misión

		La misión expresa la razón de ser de la institución, su propósito fundamental en términos de las necesidades que satisface y a quiénes se dirige su acción. La base para su definición se encuentra en el Análisis de mandatos legales. 				i) ¿Para qué existe la institución, cuál es su mandato según la ley de creación? 		Somos la institución creada para… o que tiene como fin …

						ii) ¿Su competencia es rectora, ejecutora, coordinadora, supervisora?		… ejercemos rectoría en…  y entregamos bienes y servicios …

						iii) ¿Cuáles son sus grandes ámbitos de acción? (Resumir y ordenar atribuciones en grandes categorías)		…. de prevención, recuperación y rehabilitación …

						iv) ¿Qué población debe atender?		….. a la población …,

						v) ¿Qué principios nos rigen?		Nuestros principios son: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana 





		No.		Valores (principios)		Describir brevemente como aplican los valores enunciados				Describir  como los  valores institucionales se aplican también  hacia la población objetivo o elegible









				Debe incluir los principios éticos  que darán coherencia a la cultura organizacional y facilitarán la resolución de conflictos. Para la administración pública, los principios se encuentran en la Ley del Organismo Ejecutivo. Art. 4. Principios que rigen la función administrativa: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana. Estos deben ser retomados en las misiones de las instituciones.

				* Las instituciones que cuentan con Ley Orgánica, deben identificar dentro de esta, los principios o valores que la rigen.

				* Para mayor información sobre la formulación de la Misión, Visión y Principios, revisar el numeral 3.3.1 Paso 1. Definición de visión  sustantiva y 3.3.2 Paso 2. Definición de misión y principios  de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
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15 A Cap- FODA

		Análisis de capacidades y FODA- 												SPPD-15



		El análisis de capacidades es importante para determinar la cantidad de productos que la institución puede entregar con la capacidad instalada que tiene y a través de ello establecer en que porcentaje se está cubriendo a la población elegible y cuáles son las brechas existentes para programar su cobertura.



				Análisis de capacidades 

				Elementos a considerar en el análisis 









































				Análisis FODA 

		ESPACIO VACÍO				FORTALEZAS				DEBILIDADES

						F1				D1

						F2				D2

						F3				D3

						F4				D4

						F5				D5

						F6				D6

						F7				D7

						F8				D8

						F9				D9

						F10				D10

		OPORTUNIDADES				ESTRATEGIAS FO				ESTRATEGIAS DO

		O1				FO1				DO1

		O2				FO2				DO2

		O3				FO3				DO3

		O4				FO4				DO4

		O5				FO5				DO5

		O6				FO6				DO6

		O7				FO7				DO7

		O8				FO8				DO8

		O9				FO9				DO9

		O10				FO10				DO10

		AMENAZAS				ESTRATEGIAS FA				ESTRATEGIAS DA

		A1				FA1				DA1

		A2				FA2				DA2

		A3				FA3				DA3

		A4				FA4				DA4

		A5				FA5				DA5

		A6				FA6				DA6

		A7				FA7				DA7

		A8				FA8				DA8

		A9				FA9				DA9

		A10				FA10				DA10















		* Para mayor información sobre el Análisis de capacidades y -FODA- , revisar el numeral 3.3.4 Paso 4. Análisis de capacidades, análisis estratégico FODA e identificación de proyectos de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
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16 Análisis Actores

		Análisis de actores 																SPPD-16

		Institución: 



		No.		Actor nombre y descripción		(1)		(2)		(3)		(4)		Recursos 		Acciones principales y como puede influir en la gestión institucional del problema 		Ubicación geográfica  y área de influencia

						Rol		Importancia		Poder		Interés

		Ejemplo:

		1		Delegados institucionales		2		1		0		1		técnicos		Desarrollar las instrucciones  de orientación local		Departamento…

		2		SEGEPLAN		2		1		0		1		técnicos		Brindar la asesoría en los diferentes niveles de planificación		Nacional















		(1)    Rol que desempeñan:				(2)  Importancia de las relaciones predominantes				(3)  Jerarquización del poder				(4)  Interés que posea el actor

		Facilitador		2		A favor		1		Alto		1		Alto interés		1

		Aliado		1		Indeciso/ indiferente		0		Medio		0		Bajo Interés		-1

		Oponente		-1		En contra		-1		Bajo		-1

		Neutro		0



		Los actores son aquellos agentes con los cuales se establece alguna relación, sea ésta de coordinación, alianza o apoyo a la gestión institucional en uno o más cursos de acción relacionados con la problemática priorizada, también pueden asumir una actitud de indiferencia o ser contrarios a la intervención que se pretende desarrollar. Pueden ser personas, grupos de personas, organizaciones o instituciones.

		* Para mayor información sobre el Análisis de Actores , revisar el numeral 3.3.5 Paso 5. Análisis de actores de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.





&P de &N	Instrumentos de Planificación, SEGEPLAN	
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Contenido POM POA

				Índice de caja de herramientas de planificación para la formulación del POM 2025-2029 y POA 2025		Haga click en el vínculo para ir a la herramienta



		POM		POM		SPPD-17

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-18

				Ficha de indicadores POM		SPPD-19

		POA		POA		SPPD-20

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-21

				Programación Mensual: Productos-Subproductos-Acciones		SPPD-22

				Ficha de indicadores POA		SPPD-23

				Vinculación de la planificación a la red de categorías programáticas (ANEXO)		ANEXO-4

				NOTA IMPORTANTE: Cada una de las etapas de la planificación operativa debe contener un análisis descriptivo adjunto a las herramientas que se proporcionan.



						Regresar a caratula









17 POM

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		META POR AÑO

																								2025				2026				2027				2028				2029

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

														Dirección y Coordinación								Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		126,853		Q   15,400,887.00		138,270		Q   15,685,887.00		150,714		Q   14,841,138.00		164,278		Q   15,593,302.00		179,064		Q   15,905,167.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		7,611		Q   7,139,511.00		8,296		Q   7,284,511.00		9,042		Q   6,892,210.00		9,858		Q   7,241,515.00		10,744		Q   7,386,345.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		119,242		Q   8,261,376.00		129,974		Q   8,401,376.00		141,672		Q   7,948,928.00		154,420		Q   8,351,787.00		168,320		Q   8,518,822.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		1,162,132		Q   19,029,063.00		1,225,189		Q   17,030,955.00		1,293,948		Q   16,113,769.00		1,367,545		Q   16,930,429.00		1,439,123		Q   17,257,037.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		1,081,132		Q   18,429,063.00		1,135,189		Q   16,430,955.00		1,191,948		Q   15,513,769.00		1,251,545		Q   16,330,429.00		1,314,123		Q   16,657,037.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		81,000		Q   600,000.00		90,000		Q   600,000.00		102,000		Q   600,000.00		116,000		Q   600,000.00		125,000		Q   600,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		43,480		Q   3,953,691.00		45,654		Q   3,953,691.00		47,937		Q   3,740,768.00		50,334		Q   3,930,353.00		52,850		Q   4,008,959.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		9,144		Q   1,482,352.00		9,601		Q   1,482,352.00		10,081		Q   1,402,521.00		10,585		Q   1,473,602.00		11,115		Q   1,503,074.00

														Residecias emitidas								Documento		7,536		Q   1,350,352.00		7,913		Q   1,350,352.00		8,308		Q   1,277,630.00		8,724		Q   1,342,381.00		9,160		Q   1,369,228.00

														Registro de extranjería								Documento		26,800		Q   1,120,987.00		28,140		Q   1,120,987.00		29,547		Q   1,060,617.00		31,024		Q   1,114,370.00		32,576		Q   1,136,657.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		15,840,895		Q   88,527,755.00		17,345,780		Q   88,337,255.00		18,993,629		Q   83,579,935.00		20,798,024		Q   87,815,841.00		22,773,836		Q   89,572,157.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		15,840,895		Q   86,070,279.00		17,345,780		Q   85,879,779.00		18,993,629		Q   81,254,804.00		20,798,024		Q   85,372,870.00		22,773,836		Q   87,080,327.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,325,131.00		12		Q   2,442,971.00		12		Q   2,491,830.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

												TOTAL 														Q   430,602,515.00				Q   425,800,302.00				Q   402,869,225.00				Q   423,287,000.00				Q   431,740,736.00







































































































































































































































































18 PR INV

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																												SPPD-18



												META POR AÑO

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		2025				2026				2027				2028				2029

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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19 Ficha de Indicadores POM

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL MULTIANUAL 

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



		PRODUCTOS 		 UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS																												 TOTAL META MULTIANUAL

								 FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE						2025				2026				2027				2028				2029				2025-2029

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META				META				Datos absolutos		Datos Relativos

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asisitencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		126,853		100%		138,270		100%		150,714		100%		164,278		100%		179,064		100%		759,179		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		895,800		100%		924,774		100%		978,482		100%		1,036,306		100%		1,091,321		100%		4,926,683		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		43,480		100%		45,654		100%		47,937		100%		50,334		100%		52,850		100%		240,255		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		15,840,895		100%		17,345,780		100%		18,993,629		100%		20,798,024		100%		22,773,836		100%		95,752,164		100%















































































































































































































































































































20 POA

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		2025

																								Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total anual

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

														Dirección y Coordinación								Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		38,056		Q   9,168,731.10		50,740		Q   12,224,974.80		38,057		Q   9,168,731.10		126,853		Q   30,562,437.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		2,283		Q   4,199,064.90		3,044		Q   5,598,753.20		2,284		Q   4,199,064.90		7,611		Q   13,996,883.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		35,773		Q   4,969,666.20		47,696		Q   6,626,221.60		35,773		Q   4,969,666.20		119,242		Q   16,565,554.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		385,992		Q   9,077,600.70		388,070		Q   11,863,467.60		388,070		Q   8,897,600.70		1,162,132		Q   29,838,669.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		358,992		Q   8,897,600.70		361,070		Q   11,863,467.60		361,070		Q   8,897,600.70		1,081,132		Q   29,658,669.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		27,000		Q   180,000.00		27,000		Q   - 0		27,000		Q   - 0		81,000		Q   180,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		14,160		Q   1,089,327.30		14,160		Q   1,452,436.40		14,160		Q   1,089,327.30		42,480		Q   3,631,091.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		3,048		Q   342,555.60		3,048		Q   456,740.80		3,048		Q   342,555.60		9,144		Q   1,141,852.00

														Residecias emitidas								Documento		2,512		Q   488,355.60		2,512		Q   651,140.80		2,512		Q   488,355.60		7,536		Q   1,627,852.00

														Registro de extranjería								Documento		8,600		Q   258,416.10		8,600		Q   344,554.80		8,600		Q   258,416.10		25,800		Q   861,387.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		5,280,302		Q   27,215,270.70		5,280,297		Q   36,287,027.60		5,280,296		Q   27,215,270.70		15,840,895		Q   90,717,569.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		5,280,302		Q   26,524,197.90		5,280,297		Q   35,365,597.20		5,280,296		Q   26,524,197.90		15,840,895		Q   88,413,993.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		4		Q   691,072.80		4		Q   921,430.40		4		Q   691,072.80		12		Q   2,303,576.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

												TOTAL 														Q   149,888,577.47				Q   192,141,778.07				Q   149,967,327.47				Q   491,997,683.00







































































































































































































































































21 PR IN

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																								SPPD-21



												META POR CUATRIMESTRE

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total Anual 

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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22 Acciones

		PROGRAMACION MENSUAL PRODUCTO-SUBPRODUCTO-ACCIONES



		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		OBRA		CODIGO SNIP		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO /ACCIONES				UNIDAD DE MEDIDA				Cuantificación de metas  2025

																						Ene  		Feb       		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		META FÍSICA Y FINANCIERA

		01		00		00		01		00		00		Dirección y Coordinación				Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Dirección y Coordinación		Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Funcionamiento Dirección y Coordinación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   269,762,240.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   204,487.83		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   1,226,927.00

																Funcionamiento Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Extranjería				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Control Migratorio				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Financiera				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Técnica Administrativa				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Tecnológicos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Planificación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Jurídica				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Responsabilidad Profesional				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Auditoria Interna				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Comunicación Social				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Estadísitca y Archivos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

		11		00		00		01		00		00		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		Meta física		9,513		9,514		9,515		9,514		12,685		12,685		12,685		12,685		9,514		9,515		9,514		9,514		126,853

																				Meta financiera		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   30,562,437.00

																Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos		Persona		Meta física		570		571		571		571		761		761		761		761		571		571		571		571		7,611

																				Meta financiera		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   13,996,883.00

																Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		Persona		Meta física		8,943		8,943		8,944		8,943		11,924		11,924		11,924		11,924		8,943		8,944		8,943		8,943		119,242

																				Meta financiera		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   16,565,554.00

		11		00		00		02		00		00		Emisión de Documentos Migratorios				Documento		Meta física		94,941		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		1,162,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,404,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,838,669.00

																Emisión de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		88,190		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		1,081,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,658,669.00

																Documentos Migratorios emitidos Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		55,030		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		660,365

																				Meta financiera		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   15,187,096.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración San José, Escuintla (Centro de Emisión de Pasaportes Escuintla)				Meta física		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		48,600

																				Meta financiera		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   1,094,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		46,260

																				Meta financiera		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   1,703,489.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Flores, Petén (Centro de Emisión de Pasaportes Petén)				Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   970,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Rio Hondo, Zacapa (Centro de Emisión de Pasaportes Zacapa)				Meta física		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		19,812

																				Meta financiera		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   854,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		44,880

																				Meta financiera		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   1,621,141.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Huehuetenango, Huehuetenango (Centro de Emisión de Pasaportes Huehuetenango)				Meta física		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		89,724

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Mazatenango, Suchitepéquez (Centro de Emisión de Pasaportes Suchitepéquez)				Meta física		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		38,088

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Cobán, Alta Verapaz (Centro de Emisión de Pasaportes Alta Verapaz)				Meta física		3,740		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		83,259

																				Meta financiera		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   2,417,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Puerto Barrios, Izabal (Centro de Emisión de Pasaportes Izabal)				Meta física		3,740		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		29,348

																				Meta financiera		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   1,697,109.00

																Prórroga de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		81,000

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		72,900

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

																Documentos Migratorios prorrogados Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

		11		00		00		03		00		00		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias				Documento		Meta física		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		42,480

																				Meta financiera		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   3,631,091.00

																Visas guatematlecas emitidas		Documento		Meta física		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		9,144

																				Meta financiera		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   1,141,852.00

																Residecias emitidas		Documento		Meta física		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		7,536

																				Meta financiera		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   1,627,852.00

																Registro de extranjería		Documento		Meta física		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		25,800

																				Meta financiera		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   861,387.00

		12		00		00		01		00		00		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional				Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   90,717,569.00

																Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   88,413,993.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas Migración Área Central (Delegación aérea Aeropuerto Internacional La Aurora)		Persona		Meta física		430,739		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		5,168,857

																				Meta financiera		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   29,055,717.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración San José, Escuintla (Delegación marítima Puerto Quetzal)		Persona		Meta física		320		320		320		319		320		320		320		319		320		320		320		319		3,837

																				Meta financiera		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   2,035,562.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Delegación aérea Aeropuerto Internacional de Occidente)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   39,300.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Retalhuleu, Retalhuleu (Delegación aérea Aeródromo Retalhuleu)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   414,794.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Malacatán, San Marcos (Delegación terrestre El Carmen)		Persona		Meta física		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		475,602

																				Meta financiera		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   4,662,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Ayutla, San Marcos (Delegación terrestre Tecún Umán I y Delegación terrestre Tecún Umán II)		Persona		Meta física		19,465		19,465		19,465		19,466		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		233,581

																				Meta financiera		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   7,135,046.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Nentón, Huehuetenango (Delegación terrestre Gracias a Dios)		Persona		Meta física		1,844		1,844		1,844		1,845		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		22,129

																				Meta financiera		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   1,990,544.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Democracia, Huehuetenango (Delegación terrestre La Mesilla)		Persona		Meta física		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		136,173

																				Meta financiera		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   2,305,044.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Ixcán, Quiche (Delegación terrestre Ingenieros)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Flores, Petén (Delegación aérea Aeropuerto Internacional Mundo Maya)		Persona		Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   1,949,774.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Libertad, Petén (Delegación terrestres El Ceibo)		Persona		Meta física		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,942		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		83,315

																				Meta financiera		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   1,930,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Melchor de Mencos, Petén (Delegación terrestre Melchor de Mencos)		Persona		Meta física		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,655		571,865

																				Meta financiera		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		248,915.80		248,915.80		248,915.80		248,915.80		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   2,489,158.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Las Cruces, Petén (Delegación terrestre Bethel)		Persona		Meta física		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,003		12,041

																				Meta financiera		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   1,532,426.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Puerto Barrios, Izabal (Delegación marítima Santo Tomas de Castilla, Delegación marítima Puerto Barrios, Delegación terrestre El Cinchado)		Persona		Meta física		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		474,906

																				Meta financiera		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   6,635,410.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Livingston, Izabal (Delegación marítima Livingston)		Persona		Meta física		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		66,750

																				Meta financiera		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   1,711,576.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Camotán, Chiquimula (Delegación terrestre El Florido)		Persona		Meta física		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,639		559,663

																				Meta financiera		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   3,331,190.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Esquipulas, Chiquimula (Delegación terrestre Agua Caliente)		Persona		Meta física		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		234,546

																				Meta financiera		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   3,183,348.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Concepción Las Minas, Chiquimula (Delegación terrestre Nueva Anguiatú)		Persona		Meta física		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		948,012

																				Meta financiera		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   3,718,556.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Atescatempa, Jutiapa (Delegación terrestre San Cristóbal)		Persona		Meta física		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,514		1,662,173

																				Meta financiera		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   4,992,848.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jerez Jutiapa (Delegación terrestre Jerez)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jalpatagua, Jutiapa (Delegación terrestre Valle Nuevo)		Persona		Meta física		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		2,581,018

																				Meta financiera		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   4,797,320.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Moyuta, Jutiapa (Delegación terrestre Pedro de Alvarado)		Persona		Meta física		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		2,585,487

																				Meta financiera		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   4,502,504.00

																Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria		Documento		Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

																Funcionamiento Departamento de Estudios y Políticas Migratorias				Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

		99		00		00		01		00		00		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales				Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física		0		2		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Aportes a Ministerio de Relaciones Exteriores				Meta física		0		1		0		0		0		0		0		1		0		0		1		0		3

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,000,000.00

																Aporte a Organización Internacional para las Migraciones				Meta física		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		1

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00

		TOTAL  INSTITUCIONAL																																												Q   491,997,683.00





23 Ficha de Indicadores POA 

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL ANUAL  

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTO A NIVEL ANUAL



		PRODUCTOS		 UNIDAD DE MEDIDA 		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS

								FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE 						Cuatrimestre I 2025				Cuatrimestre II 2025				Cuatrimestre III 2025				TOTAL 2025

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		38,056		30.00%		50,740		40.00%		38,057		30.00%		126,853		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		385,992		33.21%		388,070		33.39%		388,070		33.39%		1,162,132		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		14,160		32.57%		15,160		34.87%		14,160		32.57%		43,480		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		5,280,302		33.33%		5,280,297		33.33%		5,280,296		33.33%		15,840,895		100%





Anexo-1 Ruta de Trabajo 

		RUTA DE TRABAJO																																																																																																 ANEXO SPPD-01



																Mes 1																																								Mes n																																								RESPONSABLE 		RECURSOS NECESARIOS

																Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4										Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4

		No.		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR						DÍAS		HORAS		%		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie



		1										3.00		15.79%

																		1		2

		2										10		52.63%

																										2		2		2		2		2

		3										0		0.00%



		4										6		31.58%

																																				2		2		2

		5										0		0.00%



		6										0		0.00%



		7										0		0.00%



		8										0		0.00%



		9										0		0.00%



		10										0		0.00%



				TOTAL						0		19.00		100.00%

				TOTAL PARCIAL HORAS												3										10										6										0										0										0										0										0

				TOTAL PARCIAL (%)												15.79%										52.63%										31.58%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%

				TOTAL ACUMULADO HORAS												3										13										19										19										19										19										19										19

				TOTAL ACUMULADO (%)												15.79%										68.42%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%
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Anexo-2 Clasif.Tematicos

		CLASIFICADORES TEMÁTICOS				 ANEXO SPPD-02

		NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

		 NOMBRE DEL CLASIFICADOR TEMATICO		PRODUCTO / SUBPRODUCTO QUE SE ASOCIA AL CLASIFICADOR TEMÁTICO		Metas al 2024

						Física		Financiera 

























		*Nota: según corresponda de acuerdo a  la Ley Orgánica del  Presupuesto (Artículo 17 Quater , ejecución presupuestaria por clasificador temático)
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Anexo-3 Ejemplo de aplicación

		EJEMPLO BUENA PRÁCTICA				 ANEXO SPPD-03
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Anexo-4 Vinc. Plan - Red Prog 



		PLANIFICACIÓN 				PRESUPUESTO

		ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA				RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS

		Resultados y productos institucionales				Programas / Subprogramas

		Resultado 				Nombre del programa y/o subprograma



		Producto / Intervención				Nombre de la actividad presupuestaria

		Subproductos 				Nombre de la Obra si aplica
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Figura 1. “Bosques y Cambio Climético™
Adaptacién
1. Nombre del indicador

Personas que aplican medidas de Adaptacion basada Ecosistemas (ADE) a través de los,
programas de incentivos forestales del INAB, incrementan su capacidad de resiliencia al
cambio climatico.

2. Descripcion del indicador

Seglin GTADE de Guatemala “La Adaptacion basada en Ecosistemas (ADE) es un proceso
social, intercultural, de aprendizaje y desarrolio de capacidades que propicia el desarrollo
sostenible a través de la adaptacion al cambio climético, uso de la biodiversidad y servicios
Ecosistémicos; en un marco de gobernanza pertinente, capaz de escalarse a partir del nivel
geografico de municipio 0 microcuenca

En ese sentido y con la finalidad de reportar el INAB, adopta el enfoque de adaptacion
basada en ecosistemas, un alcance nacional y conceptualmente adaptable a las a las
actividades de INAB  para ello se identifican dos modalidades; Sistemas Agroforestales,
Restauracion, dichas modalidades estan orientas a recuperar, mantener y administrar el
uso de los recursos forestales, mediante el uso de la biodiversidad y servicios
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WP ) st nacionst ce eosaves
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se aprecia en la figura 1

El indicador muestra Ia sumatoria de beneficiarios directos e indirectos de los programas
de incentivos forestales_ Es decir, el programa PINPEP aplicado a Sistemas Agroforestales,
para PROBOSQUE, Sistemas Agroforestales, Restauracion de Tierras Forestales
Degradadas, Conceptualmente las personas que realizan medidas de ADE estan
relacionadas con las modalidades anteriormente descritas

Dada la importancia de los bosques para la adaptacion al cambio climatico en el afio 2021,
se revisaron y aprobaron metas de la Contribucién Nacionalmente Determinada, dicho
instrumento asume compromisos de pais de los diferentes sectores, para el sector
Recursos forestales, ecosistemas y areas protegidas se encuentran las siguientes metas:

o REA-1 Al 2025, el 32 % del territorio nacional (3 479 124 ha) se encuentra
cublerto por bosques y al menos un 30 % de los bosques bajo manejo es atendido
por mujeres indigenas y no indigenas,

o REA-2Para2025, latasa de degradacion por incendios forestales se reducira
36 972 hectareas anuales, lo cual constituye una mejora del 5 % con respecto a
la tasa de la linea base. Se mejorara la prevencion de los incendios forestales al
abordar estrategias relacionadas con los problemas coyunturales desde la
perspectiva social. La superficie afectada por incendios forestales no excedera el
limite de 20 000 hectareas en promedio por afio para el periodo 2021-2025

e REA-3 Al 2025, se ha incrementado en 30 300 hectareas Ia restauracion
forestal y superficie bajo manejo a través de las modalidades de «plantaciones
forestales», «sistemas agroforestales» y «restauracion de tiemas forestales
degradadas» de los programas de incentivos forestales PROBOSQUE (26 900
hectareas) y PINPEP (3400 hectareas)

o REA-3.1 (submeta) Incrementar en 10 659 hectareas la superficie bajo la
modalidad de «sistemas agroforestales» de los programas de incentivos forestales
PROBOSQUE (7587 hectareas) y PINPEP (3072 hectareas)

o REA<AI2025 se integrara el enfoque de Adaptacion basada en
Ecosistemas (AbE) en los instrumentos estratégicos institucionales de las.
entidades gubernamentales rectoras como el MAGA, MARN, CONAP e INAB






image10.png

3. Metodolo;
3.1 Formula

para el calculo del indicador

Personss que spican medidss
Adspiacin bassca Emssiemss = Y beneficiarios PINPEP + 3 beneficiarios PROBOSQUE
(465 3 través g fos programss

einoentivos foestales del INAB,

ncremertan su_capacdad de

reshensa s camo cimitio

3 Beneficiarios PINPEP: Numero de beneficiarios directos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales + Nimero de beneficiarios indirectos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales.

3 Beneficiarios PROBOSQUE: Nimero de beneficiarios PROBOSQUE modalidad de
Sistemas Agroforestales + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion de Tierras.
Forestales Degradadas + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion, como se
indica en Ia tabla 1

Tabla 1. Modalidades de incentivos forestales consideradas para la medicién de nimero de personas apican
‘mecidas ADE dentro de los programas e incentvos foresiales.

M
Modaiidody, s 2022 2023 2026 2
leneficarios PIPEP Sstemas Agrofoestales

[Beneficarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales
[Benefciarios PROBOSQUE Restauracién [
Jeneficiarios PROBOSQUE Restauracionde tiemas foresales degradadas.

[rota poratio I
Foerte: DCC 2025

2026 2027

3.2 Frecuencia de Monitoreo

La frecuencia de monitoreo sera semestral es decir en el mes de junio y diciembre de
cada afio

4. Valor de linea base del indicador

El afio 2022 es tomado como linea base, considerando que el plan quinquenal tiene
vigencia desde el afio 2023 a 2027, el afio mas préximo para tomar como linea base es el
afio indicado, la linea base suma los beneficiarios directos e indirectos de los programas de
incentivos forestales por modalidad en las fases de mantenimiento y proyectos nuevos, con
el calculo de linea base se supera la meta propuesta. Ver tabla 2.
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‘Tabla 2. Célculo de linea base de personas que aplican medidas ADE dentro de os programas de incentvos.
forestales para el afo 2022

Modaiidad y/o categoria

Beneficiarios PINPEP Sistemas Agroforestales 7 sas1o0
Beneficiarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales. [ 10900
Beneficiarios PROBOSQUE Restauracién 5400
[Beneficiaros PROBOSQUE Restauracién de teras forestals degradadas | 2,95200
[Total por afio 10961.00 |

Fuente: 0CC 2023,
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Ene   Feb        Mar  Abr  May  Jun  Jul  Ago  Sep  Oct  Nov Dic  META FÍSICA Y FINANCIERA

Meta física                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                      3,540                                    42,480 

Meta 

financiera 272,331.83 Q          272,331.83 Q          272,331.83 Q          272,331.83 Q          363,109.10 Q          363,109.10 Q          363,109.10 Q          363,109.10 Q          272,331.83 Q          272,331.83 Q          272,331.83 Q          272,331.83 Q         

 Q                     3,631,091.00 

Meta física                         762                         762                         762                         762                         762                         762                         762                         762                         762                         762                         762                         762                                      9,144 

Meta 

financiera 85,638.90 Q            85,638.90 Q            85,638.90 Q            85,638.90 Q            114,185.20 Q          114,185.20 Q          114,185.20 Q          114,185.20 Q          85,638.90 Q            85,638.90 Q            85,638.90 Q            85,638.90 Q           

 Q                     1,141,852.00 

Meta física                         628                         628                         628                         628                         628                         628                         628                         628                         628                         628                         628                         628                                      7,536 

Meta 

financiera 122,088.90 Q          122,088.90 Q          122,088.90 Q          122,088.90 Q          162,785.20 Q          162,785.20 Q          162,785.20 Q          162,785.20 Q          122,088.90 Q          122,088.90 Q          122,088.90 Q          122,088.90 Q         

 Q                     1,627,852.00 

Meta física                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                      2,150                                    25,800 

Meta 

financiera 64,604.03 Q            64,604.03 Q            64,604.03 Q            64,604.03 Q            86,138.70 Q            86,138.70 Q            86,138.70 Q            86,138.70 Q            64,604.03 Q            64,604.03 Q            64,604.03 Q            64,604.03 Q           

 Q                        861,387.00 

Meta física               1,320,077               1,320,075               1,320,076               1,320,074               1,320,076               1,320,073               1,320,076               1,320,072               1,320,076               1,320,075               1,320,076               1,320,069                             15,840,895 

Meta 

financiera 6,803,817.68 Q       6,803,817.68 Q       6,803,817.68 Q       6,803,817.68 Q       9,071,756.90 Q       9,071,756.90 Q       9,071,756.90 Q       9,071,756.90 Q       6,803,817.68 Q       6,803,817.68 Q       6,803,817.68 Q       6,803,817.68 Q      

 Q                   90,717,569.00 

Meta física               1,320,077               1,320,075               1,320,076               1,320,074               1,320,076               1,320,073               1,320,076               1,320,072               1,320,076               1,320,075               1,320,076               1,320,069                             15,840,895 

Meta 

financiera 6,631,049.48 Q       6,631,049.48 Q       6,631,049.48 Q       6,631,049.48 Q       8,841,399.30 Q       8,841,399.30 Q       8,841,399.30 Q       8,841,399.30 Q       6,631,049.48 Q       6,631,049.48 Q       6,631,049.48 Q       6,631,049.48 Q      

 Q                   88,413,993.00 

Meta física                  430,739                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                  430,738                               5,168,857 

Meta financiera 2,179,178.78 Q       2,179,178.78 Q       2,179,178.78 Q       2,179,178.78 Q       2,905,571.70 Q       2,905,571.70 Q       2,905,571.70 Q       2,905,571.70 Q       2,179,178.78 Q       2,179,178.78 Q       2,179,178.78 Q       2,179,178.78 Q        Q                   29,055,717.00 

Meta física                         320                         320                         320                         319                         320                         320                         320                         319                         320                         320                         320                         319                                      3,837 

Meta financiera 152,667.15 Q          152,667.15 Q          152,667.15 Q          152,667.15 Q          203,556.20 Q          203,556.20 Q          203,556.20 Q          203,556.20 Q          152,667.15 Q          152,667.15 Q          152,667.15 Q          152,667.15 Q           Q                     2,035,562.00 

Meta física                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                                           72 

Meta financiera 2,947.50 Q              2,947.50 Q              2,947.50 Q              2,947.50 Q              3,930.00 Q              3,930.00 Q              3,930.00 Q              3,930.00 Q              2,947.50 Q              2,947.50 Q              2,947.50 Q              2,947.50 Q               Q                          39,300.00 

Meta física                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                             6                                           72 

Meta financiera 31,109.55 Q            31,109.55 Q            31,109.55 Q            31,109.55 Q            41,479.40 Q            41,479.40 Q            41,479.40 Q            41,479.40 Q            31,109.55 Q            31,109.55 Q            31,109.55 Q            31,109.55 Q             Q                        414,794.00 

Meta física                    39,634                    39,634                    39,634                    39,632                    39,634                    39,634                    39,634                    39,632                    39,634                    39,634                    39,634                    39,632                                  475,602 

Meta financiera 349,720.35 Q          349,720.35 Q          349,720.35 Q          349,720.35 Q          466,293.80 Q          466,293.80 Q          466,293.80 Q          466,293.80 Q          349,720.35 Q          349,720.35 Q          349,720.35 Q          349,720.35 Q           Q                     4,662,938.00 

Meta física                    19,465                    19,465                    19,465                    19,466                    19,465                    19,465                    19,465                    19,465                    19,465                    19,465                    19,465                    19,465                                  233,581 

Meta financiera 535,128.45 Q          535,128.45 Q          535,128.45 Q          535,128.45 Q          713,504.60 Q          713,504.60 Q          713,504.60 Q          713,504.60 Q          535,128.45 Q          535,128.45 Q          535,128.45 Q          535,128.45 Q           Q                     7,135,046.00 

Meta física                      1,844                      1,844                      1,844                      1,845                      1,844                      1,844                      1,844                      1,844                      1,844                      1,844                      1,844                      1,844                                    22,129 

Meta financiera 149,290.80 Q          149,290.80 Q          149,290.80 Q          149,290.80 Q          199,054.40 Q          199,054.40 Q          199,054.40 Q          199,054.40 Q          149,290.80 Q          149,290.80 Q          149,290.80 Q          149,290.80 Q           Q                     1,990,544.00 

Meta física                    11,348                    11,348                    11,348                    11,347                    11,348                    11,348                    11,348                    11,347                    11,348                    11,348                    11,348                    11,347                                  136,173 

Meta financiera 172,878.30 Q          172,878.30 Q          172,878.30 Q          172,878.30 Q          230,504.40 Q          230,504.40 Q          230,504.40 Q          230,504.40 Q          172,878.30 Q          172,878.30 Q          172,878.30 Q          172,878.30 Q           Q                     2,305,044.00 

Meta física                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                      1,733                                    20,796 

Meta financiera 146,233.05 Q          146,233.05 Q          146,233.05 Q          146,233.05 Q          194,977.40 Q          194,977.40 Q          194,977.40 Q          194,977.40 Q          146,233.05 Q          146,233.05 Q          146,233.05 Q          146,233.05 Q           Q                     1,949,774.00 

Meta física                      6,943                      6,943                      6,943                      6,943                      6,943                      6,942                      6,943                      6,943                      6,943                      6,943                      6,943                      6,943                                    83,315 

Meta financiera 144,820.35 Q          144,820.35 Q          144,820.35 Q          144,820.35 Q          193,093.80 Q          193,093.80 Q          193,093.80 Q          193,093.80 Q          144,820.35 Q          144,820.35 Q          144,820.35 Q          144,820.35 Q           Q                     1,930,938.00 

Meta física                    47,655                    47,656                    47,655                    47,656                    47,655                    47,656                    47,655                    47,656                    47,655                    47,656                    47,655                    47,655                                  571,865 

Meta financiera 186,686.85 Q          186,686.85 Q          186,686.85 Q          186,686.85 Q          248,915.80 248,915.80 248,915.80 248,915.80 186,686.85 Q          186,686.85 Q          186,686.85 Q          186,686.85 Q           Q                     2,489,158.00 

Meta física                      1,003                      1,004                      1,003                      1,004                      1,003                      1,004                      1,003                      1,004                      1,003                      1,004                      1,003                      1,003                                    12,041 

Meta financiera 114,931.95 Q          114,931.95 Q          114,931.95 Q          114,931.95 Q          153,242.60 Q          153,242.60 Q          153,242.60 Q          153,242.60 Q          114,931.95 Q          114,931.95 Q          114,931.95 Q          114,931.95 Q           Q                     1,532,426.00 

Meta física                    39,576                    39,575                    39,576                    39,575                    39,576                    39,575                    39,576                    39,575                    39,576                    39,575                    39,576                    39,575                                  474,906 

Meta financiera

497,655.75 Q          497,655.75 Q          497,655.75 Q          497,655.75 Q          663,541.00 Q          663,541.00 Q          663,541.00 Q          663,541.00 Q          497,655.75 Q          497,655.75 Q          497,655.75 Q          497,655.75 Q         

 Q                     6,635,410.00 

Meta física                      5,563                      5,562                      5,563                      5,562                      5,563                      5,562                      5,563                      5,562                      5,563                      5,562                      5,563                      5,562                                    66,750 

Meta financiera 128,368.20 Q          128,368.20 Q          128,368.20 Q          128,368.20 Q          171,157.60 Q          171,157.60 Q          171,157.60 Q          171,157.60 Q          128,368.20 Q          128,368.20 Q          128,368.20 Q          128,368.20 Q           Q                     1,711,576.00 

Meta física                    46,639                    46,638                    46,639                    46,638                    46,639                    46,638                    46,639                    46,638                    46,639                    46,638                    46,639                    46,639                                  559,663 

Meta financiera 249,839.25 Q          249,839.25 Q          249,839.25 Q          249,839.25 Q          333,119.00 Q          333,119.00 Q          333,119.00 Q          333,119.00 Q          249,839.25 Q          249,839.25 Q          249,839.25 Q          249,839.25 Q           Q                     3,331,190.00 

Meta física                    19,546                    19,545                    19,546                    19,545                    19,546                    19,545                    19,546                    19,545                    19,546                    19,545                    19,546                    19,545                                  234,546 

Meta financiera 238,751.10 Q          238,751.10 Q          238,751.10 Q          238,751.10 Q          318,334.80 Q          318,334.80 Q          318,334.80 Q          318,334.80 Q          238,751.10 Q          238,751.10 Q          238,751.10 Q          238,751.10 Q           Q                     3,183,348.00 

Meta física                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                    79,001                                  948,012 

Meta financiera 278,891.70 Q          278,891.70 Q          278,891.70 Q          278,891.70 Q          371,855.60 Q          371,855.60 Q          371,855.60 Q          371,855.60 Q          278,891.70 Q          278,891.70 Q          278,891.70 Q          278,891.70 Q           Q                     3,718,556.00 

Meta física                  138,514                  138,515                  138,514                  138,515                  138,514                  138,515                  138,514                  138,515                  138,514                  138,515                  138,514                  138,514                               1,662,173 

Meta financiera 374,463.60 Q          374,463.60 Q          374,463.60 Q          374,463.60 Q          499,284.80 Q          499,284.80 Q          499,284.80 Q          499,284.80 Q          374,463.60 Q          374,463.60 Q          374,463.60 Q          374,463.60 Q           Q                     4,992,848.00 

Meta física                  215,085                  215,085                  215,085                  215,085                  215,085                  215,084                  215,085                  215,085                  215,085                  215,085                  215,085                  215,084                               2,581,018 

Meta financiera 359,799.00 Q          359,799.00 Q          359,799.00 Q          359,799.00 Q          479,732.00 Q          479,732.00 Q          479,732.00 Q          479,732.00 Q          359,799.00 Q          359,799.00 Q          359,799.00 Q          359,799.00 Q           Q                     4,797,320.00 

Meta física                  215,457                  215,457                  215,457                  215,458                  215,457                  215,457                  215,457                  215,458                  215,457                  215,457                  215,457                  215,458                               2,585,487 

Meta financiera 337,687.80 Q          337,687.80 Q          337,687.80 Q          337,687.80 Q          450,250.40 Q          450,250.40 Q          450,250.40 Q          450,250.40 Q          337,687.80 Q          337,687.80 Q          337,687.80 Q          337,687.80 Q           Q                     4,502,504.00 

Meta física 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Meta 

financiera 172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          230,357.60 Q          230,357.60 Q          230,357.60 Q          230,357.60 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q         

 Q                     2,303,576.00 

Meta física 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Meta financiera 172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          230,357.60 Q          230,357.60 Q          230,357.60 Q          230,357.60 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q          172,768.20 Q           Q                     2,303,576.00 

Meta física 0 3 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 16

Meta 

financiera - Q                      22,000,000.00 Q     - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      22,000,000.00 Q     258,750.00 Q          - Q                      22,000,000.00 Q     - Q                     

 Q                   66,258,750.00 

Meta física 0 3 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 16

Meta 

financiera - Q                      22,000,000.00 Q     - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      22,000,000.00 Q     258,750.00 Q          - Q                      22,000,000.00 Q     - Q                     

 Q                   66,258,750.00 

Meta física 0 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Meta financiera  Q                                       -   

Meta física 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 3

Meta financiera - Q                      22,000,000.00 Q     - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      22,000,000.00 Q     - Q                      - Q                      22,000,000.00 Q     - Q                       Q                   66,000,000.00 

Meta física 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1

Meta financiera - Q                      - Q                       - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      - Q                      258,750.00 Q          - Q                      - Q                      - Q                       Q                        258,750.00 

491,997,683.00 Q                 

Aporte a Organización Internacional para las Migraciones



Persona

Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales Documento



Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del 

país

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas Migración Área Central (Delegación aérea 

Aeropuerto Internacional La Aurora)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración San José, 

Escuintla (Delegación marítima Puerto Quetzal)

Persona



Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jalpatagua, Jutiapa 

(Delegación terrestre Valle Nuevo)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Moyuta, Jutiapa 

(Delegación terrestre Pedro de Alvarado)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Atescatempa, 

Jutiapa (Delegación terrestre San Cristóbal)

Persona

Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales Documento

Aportes a Contraloria General de Cuentas



Aportes a Ministerio de Relaciones Exteriores



Visas guatematlecas emitidas Documento

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Quetzaltenango, 

Quetzaltenango (Delegación aérea Aeropuerto Internacional de Occidente)

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Nentón, 

Huehuetenango (Delegación terrestre Gracias a Dios)

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Democracia, 

Huehuetenango (Delegación terrestre La Mesilla)

Persona

Persona

Documento

Residecias emitidas Documento

Persona

Registro de extranjería

Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Malacatán, San 

Marcos (Delegación terrestre El Carmen)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Ayutla, San 

Marcos (Delegación terrestre Tecún Umán I y Delegación terrestre Tecún Umán II)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Retalhuleu, 

Retalhuleu (Delegación aérea Aeródromo Retalhuleu)



Cuantificación de metas  2025

PROGRAMA

SUBPROGRAMA

PROYECTO

ACTIVIDAD

OBRA

CODIGO SNIP

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO /ACCIONES

UNIDAD DE 

MEDIDA

Funcionamiento Departamento de Estudios y Políticas Migratorias



Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Flores, Petén 

(Delegación aérea Aeropuerto Internacional Mundo Maya)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Libertad, Petén 

(Delegación terrestres El Ceibo)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Melchor de 

Mencos, Petén (Delegación terrestre Melchor de Mencos)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Las Cruces, Petén 

(Delegación terrestre Bethel)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Puerto Barrios, 

Izabal (Delegación marítima Santo Tomas de Castilla, Delegación marítima Puerto 

Barrios, Delegación terrestre El Cinchado)

Persona

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Livingston, Izabal 

(Delegación marítima Livingston)

Persona

Persona

Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la 

Política Migratoria

Documento

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Concepción Las 

Minas, Chiquimula (Delegación terrestre Nueva Anguiatú)

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Esquipulas, 

Chiquimula (Delegación terrestre Agua Caliente)

Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Camotán, 

Chiquimula (Delegación terrestre El Florido)

Persona



12 00 00 0100

11 00 00 0300



00



PROGRAMACION MENSUAL PRODUCTO-SUBPRODUCTO-ACCIONES



TOTAL  INSTITUCIONAL



00



99 00 00 0100

00



Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias Documento
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Introducción

				Caja de herramienta de Planificación para la formulación del PEI, POM y POA                                                                                    



				INTRODUCCIÓN



				Objetivo:



				Las herramientas de planificación, facilitan el proceso de análisis para la formulación de los instrumentos de planificación  institucional PEI, POM, POA, que permitan la identificación de las actividades que realizan las instituciones del sector público guatemalteco, en consideración entre otros los artículos 2,8 ,17 Bis,30 y 80 de la Ley Orgánica del Presupuesto y 3, 4, 11, 16, 19, 21, 24 y 38 de su Reglamento. 
  
La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia,  coordina las directrices para que el proceso de formulación de los instrumentos de planificación,  se oriente con el enfoque de gestión por resultados, para que se visibilicen los cambios sostenibles en la población, por medio de las estrategias que permita cumplir los resultados institucionales y estratégicos.



				Las herramientas han sido elaboradas con base a las buenas prácticas que se han identificado en el proceso a través de los años de implementación de la GpR. Las que están apoyando el uso de la "Guía Conceptual y de Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público en el marco de la Gestión por Resultados", la cual esta normada para la elaboración de estos instrumentos  en el "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto" Artículo 11. Así mismo en apoyo a la Guía para elaborar Planes Estratégicos Sectoriales y la Guía para elaborar Planes Estratégicos Institucionales.  



				Los documentos PEI, POM, POA,  deben estructurarse de  forma integrada y concordante, que  refleje la secuencia lógica de las actividades que la institución realiza para darle cumplimiento a las metas tanto físicas como financieras en un período de tiempo establecido. 
Las herramientas contenidas en el presente documento facilitarán la elaboración y/o construcción del PEI, POM, POA de manera armonizada.



				Aspectos de forma:



		1)		Entrega a las instituciones correspondientes según fechas establecidas en la "Ley Orgánica del Presupuesto" y su Reglamento. Artículo 2.

		2)		La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse de forma separada a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.

		3)		NO se aceptarán versiones físicas, si por alguna razón lo olvida y la envía de forma física, las mismas serán devueltas en recepción y deberá regresar a presentar únicamente la versión digital de acuerdo a lo especificado en el oficio de entrega.

		4)		El oficio de entrega  será el único documento físico que será recibido, el mismo debe contener la firma de la máxima autoridad de la institución y dirigirlo al señor Secretario de Segeplan: Carlos Antonio Mendoza Alvarado. 

				La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.



				Recomendaciones

				El contenido presentado en el PEI no debe repetirse en el  POM y POA y viceversa.

				Referenciar todo documento, informe y cuadros con citas bibliográficas (fuentes de información)















































































































































































































Contenido PEI

				Índice de caja de herramientas de planificación para la formulación del PEI

						Haga click en el vínculo para ir a la herramienta

		PEI		Análisis de mandatos legales		SPPD-01

				Análisis de políticas públicas 		SPPD-02

				Referencia-Alineación - Vinculación Estratégica Sectorial e Institucional		SPPD-03

				Vinculación institucional a K´atun 2032, Agenda 2030, PND, MED y PGG		SPPD-04

				Vinculación con los enfoques de la planificación 		SPPD-05

				GpR -Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-		SPPD-06

				Modelaje completo GpR		SPPD-07

				Priorización de Problemática		SPPD-08

				Análisis de población 		SPPD-09

				Análisis de evidencias de las Causas del Problema Priorizado		SPPD-10

				Análisis de las Intervenciones para resolver las causas del Problema Priorizado		SPPD-11

				Matriz PEI 		SPPD-12

				Ficha de indicador de resultado		SPPD-13

				Visión, misión y valores 		SPPD-14

				Análisis de capacidades y -FODA-		SPPD-15

				Análisis de Actores		SPPD-16



				Anexos

				Ruta de Trabajo		ANEXO 1

				Clasificadores temáticos		ANEXO 2

				Ejemplo de aplicación de enfoque en la planificación		ANEXO 3

						Click para regresar a carátula









01 Mandatos 

		Análisis de mandatos legales				SPPD-01



		Nombre  de la institución:

		1		2		3

		Nombre de la norma, número y año 		Atribuciones que le asigna la norma 		Población a atender 





















		Orientaciones:

		El Análisis de mandatos legales tiene como propósito establecer el “para qué” fue creada la institución, sus atribuciones y quienes son los destinatarios, que equivalen a la población a atender con la entrega de productos que presta la institución.

		Columna (1): Describa los mandatos relacionados con la institución, inicie con los de mayor nivel como la Constitución Política de la República, tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala, leyes emitidas por el Congreso de la República que pueden ser  leyes constitucionales y leyes ordinarias y llegue a  las disposiciones emitidas por el organismo ejecutivo o disposiciones reglamentarias (por ejemplo el  reglamento interno de la institución), analice uno a uno estos cuerpos legales. 

		Columna (2): Identifique las funciones y/o áreas de acción institucional  que le corresponden en cumplimiento a la norma. 

		Columna (3): Indique  la población  a la que sirve la institución de acuerdo al mandato legal.
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02 AnalisisPolíticas

		Análisis de políticas públicas										SPPD-02



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Identificar las políticas directamente relacionadas  



		No. 		Nombre de la política pública y año		Población afectada		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

















				Orientaciones:

				Las políticas son “cursos de acción tendentes a la solución de problemas públicos, definidos a partir de la interacción de diversos sujetos sociales, en medio de una situación de complejidad social y de relaciones de poder, que pretenden utilizar de manera eficiente los recursos públicos y tomar decisiones a través de mecanismos democráticos, con la participación de la sociedad”

				Columna (b) agregar el nombre de la política pública y el año de vigencia de la misma. 

				Columna (c) identificar la población afectada indicada en la política pública

				Columna (d) indique cómo la institución incluirá la política en su quehacer institucional mediante la revisión de las acciones* indicadas en la política pública. Puede ser en los productos, instalaciones, reglas de convivencia, etc.

				Columna (e) agregar la unidad y/o dirección responsable de incorporar las acciones en el que hacer institucional

				Columna (f) agregar el área responsable de verificar la incorporación de las acciones en el que hacer institucional

				Página 14 y 15, Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.

				* Revisar el plan de acción de la política pública, cuando aplique.
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03  Referencia-Alineación-Vinc

		Alineación y vinculación a Plan K'atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo PND- Resultados Estratégicos de Desarrollo RED



		Instrucciones: 
La herramienta contiene filtros, para orientar la coherencia de la alineación y vinculación de forma horizontal de tal forma que facilita la información con relación al desempeño institucional.
De darse el caso de no tener vinculación a un RED, proponer el mecanismo correspondiente para que un resultado institucional -RI-, suba de categoría y se formule como Resultado Estratégico de Desarrollo, ejemplo: GIRH, Cambio climático, Justicia, Seguridad exterior, Inteligencia, entre otros.  
Para mayor información de la Agenda 2030, se sugiere consultar el documento Objetivos de Desarrollo Sostenible. Metas priorizadas. Guatemala. 
Las instituciones deberán analizar detalladamente la PGG vigente y definir en que meta intervienen como responsables o corresponsables.																				SPPD-03

		ALINEACIÓN_ VINCULACIÓN ESTRATÉGICA A NIVEL SECTORIAL E INSTITUCIONAL 

		Eje K'atun		ODS		Prioridad Nacional de Desarrollo -PND		Meta Estratégica de Desarrollo -MED-		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		Seguimiento indicador 		Resultado Estratégico de Desarrollo -RED***		Coordinador RED		Corresponsable RED		Políticas públicas asociadas

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, en todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales (índice de pobreza multidimensional).		MIDES, INE		RED 1. Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 27.8 puntos porcentuales (Departamentos priorizados: Alta Verapaz, Sololá, Totonicapán, Huehuetenango, Quiché, Chiquimula). 


		MIDES		MINECO		Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.1 subindicador 2. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza general, desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.2 subindicador 2. Incidencia de Pobreza Multidimensional		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 subindicador 1. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza extrema, desglosada por sexo y grupo de edad.		INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.2 subindicador 1. Índice de Pobreza Multidimensional para Guatemala (IPM-Gt).		INE (ENCOVI)

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 1.a:	Garantizar una movilización significativa de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, para que implementen programas y políticas encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones.			1.a.1	Total de donaciones de asistencia oficial para el desarrollo (AOD) de todos los donantes que se centran en la reducción de la pobreza como porcentaje del ingreso nacional bruto del país receptor.		SEGEPLAN (fuente OCDE)

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 Proporción del gasto público total en servicios esenciales (educación salud y protección social).		MINECO
MSPAS, MINEDUC		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES/Vicepresidencia				Política Nacional de Emprendimiento “GUATEMALA EMPRENDE”; Política Económica 2016-2021

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.b.1: Gasto público social en favor de los pobres		MINTRAB, SEGEPLAN		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c Porcentaje de personas que tiene cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables		MINTRAB, IGSS		RED 4. Para el 2024, se ha incrementado a 2,662,105 el número de personas con cobertura de programas sociales para personas en situación de pobreza y vulnerabilidad (De 734,181 en el 2018 a 2,662,105 en 2024). 		MIDES				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 3. Proporción del gasto público en servicios de Protección social		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.3.1 subíndice 2. Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables. (Proporción de población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por adultos mayores que reciben una pensión de vejez).		IGSS, INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 3. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Hijos menores de 7 años		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 2. Proporción del gasto público en servicio de educación, ciencia y cultura		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 7. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Población no afiliada		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		p1.c subindicador 6. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables Clases Pasivas del Estado (iv)		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 2. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Esposas y compañeras		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 1. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Afiliados		IGSS

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.3.1 subíndice 1. Proporción de la población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por sexo, distinguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los pobres y los grupos vulnerables. (Proporción de población cubierta por niveles mínimos o sistemas de protección social, desglosada por mujeres con prestaciones de maternidad).		IGSS, INE

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.		1.a.2 subindicador 1. Proporción del gasto público en Salud y asistencia social		MINFIN

		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED2. Implementar sistemas y medidas de protección social para todos nacionalmente apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los pobres y los vulnerables.		Meta 01.3: Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables.			p1.c subindicador 4. Porcentaje de personas que tienen cobertura con el servicio de seguridad social, desagregado en poblaciones vulnerables. Pensionados programa accidentes		IGSS
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		Bienestar para la gente 		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.			8.7.1	Proporción de niños de entre 7 y 14 años que trabajan		INE
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  		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.			10.4.1	Proporción laboral del PIB.		BANGUAT		No presupuestable (en proceso de finalización)
RED 22. Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024)		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
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		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta E2P4M3: Instalar servicios de rehabilitación en la comunidad para aumentar la calidad de vida de la población con discapacidad temporal o definitiva, garantizando la satisfacción de sus necesidades básicas y de participación.		P1.g Tasa de subempleo en personas con discapacidad, desglosada por sexo, edad y otras desagregaciones posibles		MINECO, IGSS, INTECAP, INE, MINTRAB, MINTRAB		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales (De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
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Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.3: Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades		3.3.1 Tasa de incidencia de infecciones de VIH por cada 1,000 habitantes no infectados, desglosado por sexo, edad y poblaciones clave.		MSPAS				MSPAS				Política Nacional de Atención Integral a las Personas Adultas Mayores en Guatemala período 2018-2032, 
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 
Política Pública Respecto de la Prevención a las Infecciones de Transmisión Sexual ITS, y a la respuesta a la epidemia del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida SIDA 

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.3: Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades		3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por cada 100,000 habitantes.		MSPAS				MSPAS				Política Nacional de Atención Integral a las Personas Adultas Mayores en Guatemala período 2018-2032, 
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento,  

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.3: Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades		3.3.3 Incidencia de la malaria por cada 1,000 habitantes.		MSPAS				MSPAS				Política Nacional de Atención Integral a las Personas Adultas Mayores en Guatemala período 2018-2032, 
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento,  
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		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.3: Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades		3.3.5 subindicador 7	Número de personas que requieren intervenciones contra enfermedades tropicales desatendidas (zika)		MSPAS (Departamento de Epidemiología)

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.3: Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades		3.3.5 Número de personas que requieren intervenciones contra enfermedades tropicales desatendidas.		MSPAS				MSPAS				Política Nacional de Atención Integral a las Personas Adultas Mayores en Guatemala período 2018-2032, 
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento,  

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.7: Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos la planificación de la familia, la información y la educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales.		3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear (entre 15 y 49 años) que cubren sus necesidades de planificación familiar con métodos modernos.		MIDES, MINEDUC, SEPREM		No Presupuestable (en proceso de finalización)
RED 19. Para el 2024, se han disminuido en 7 puntos porcentuales los embarazos en niñas y adolescentes (De 18% en 2016 a 11% en 2032).		MSPAS		MIDES, MINEDUC, SEPREM		Política Nacional de Comadronas de los cuatro pueblos de Guatemala: Maya, Garífuna, Xinka y Mestizo, 
Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 2008-2023, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud 		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta 03.7: Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos la planificación de la familia, la información y la educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales.		3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (entre 10 y 14 años y entre 15 y 19 años) por cada 1.000 mujeres de ese grupo de edad		MIDES, MINEDUC, SEPREM		No Presupuestable (en proceso de finalización)
RED 19. Para el 2024, se han disminuido en 7 puntos porcentuales los embarazos en niñas y adolescentes (De 18% en 2016 a 11% en 2032).		MSPAS		MIDES, MINEDUC, SEPREM		Política Nacional de Comadronas de los cuatro pueblos de Guatemala: Maya, Garífuna, Xinka y Mestizo, 
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Política Nacional de Desarrollo
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Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta E2P3M2: Para el año 2032, reducir la tasa de mortalidad infantil en veinticinco puntos.		P2.c Tasa de mortalidad infantil		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS, INE (Estadísticas vitales)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		3. Salud y bienestar		Acceso a servicios de salud		MED3. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos		Meta E2P3M3: Para el año 2032, reducir la tasa de mortalidad en la niñez en treinta puntos		3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años 		MIDES, SESAN,  IGSS, INE (Estadísticas vitales)				MSPAS		IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia
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Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e. Consumo per cápita de leña, según territorio urbano/rural leña		MEM, INE		No Presupuestable (en proceso de finalización)
RED 21. Para el 2024 se ha disminuido en 25 por cientos el consumo excedente de leña a nivel nacional (De 5,725,290 toneladas en 2018 a 4,293,967.5 toneladas en 2024).		MEM		MAGA, INAB, CONAP, MEM, MARN, AMSA, AMSCLAE, MINGOB/DIPRONA		 Política Energética 2013-2027; 
Política de Conservación, Protección y Mejoramiento del Ambiente y de los Recursos Naturales, 
Política Forestal de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		7.1.2 Población cuya fuente primaria de energía consiste en combustibles y tecnología limpios		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e .1. complementario Porcentaje de la población que consume leña como combustible		INE (ENCOVI)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		12. Producción y consumo responsables 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		12.c.1 Cuantía de los subsidios a los combustibles fósiles por unidad de PIB (producción y consumo) y como proporción del total de los gastos nacionales en combustibles fósiles 		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		P3.r Proporción de combustibles no fósiles utilizados del total de combustibles		MEM

		Riqueza para todas y todos		4. Educación de calidad 		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta 04.4: Para 2030, aumentar en un [x] % el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 		4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con conocimientos de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de conocimiento técnico		INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales (De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES		MINECO, IGSS, INTECAP, SENACYT		Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.3.1 Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		Tasa de eficiencia energética		MEM		RED 9. Para el año 2023 se ha incrementado la población con acceso a la energía eléctrica a 93.50%. 		MEM		INDE, CNEE		Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política de Electrificación Rural 2020-2050
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética			7.3.1	Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.b.1 Capacidad instalada de generación de energía renovable en los países en desarrollo (en watts per cápita)		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			8.10.1	Número de sucursales de bancos comerciales y cajeros automáticos por cada 100,000 adultos		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			P5.a	Porcentaje de los recursos del Estado destinados a la investigación		SENACYT

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra		17.6.1 Suscripciones a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes, desglosadas por velocidad		SIT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			9.b.1	Proporción del valor añadido medio y de alta tecnología de la industria en el valor añadido total		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Índice de competitividad turística				RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		12. Producción y consumo responsables 		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		12.b.1 Implementación de herramientas contables estándar para monitorear los aspectos económicos y ambientales de la sostenibilidad del turismo		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		8.9.1 Proporción directa del turismo en el PIB como proporción del PIB total y en la tasa de crecimiento		INGUAT, BANGUAT		RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			9.3.2	Proporción de industrias en pequeña escala con un préstamo o línea de crédito		SIB

		Riqueza para todas y todos		5. Igualdad de género		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			5.b.1	Proporción de personas que utilizan teléfonos móviles		INE

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			17.4.1	Servicio de la deuda como proporción de las exportaciones de bienes y servicios		MINFIN

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			P5.c	Índice de competitividad turística		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per cápita		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.			P5.b	Tasa de crecimiento anual del PIB real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por persona empleada		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.10.1 Tasa arancelaria promedio ponderado aplicada por Guatemala a productos manufacturados importados (%)		SAT, MINFIN

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.11.1 Participación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las exportaciones mundiales		MINECO

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia para el desarrollo más otras corrientes oficiales ) a la infraestructura.		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económico)

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.a.1 Ayuda para los compromisos y desembolsos comerciales		OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, total y para los países menos adelantados, como proporción del ingreso nacional bruto (INB) de los donantes del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los países en desarrollo		OCDE (Organización para cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			9.2.1.a	Valor agregado por manufactura per cápita		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			P5.d	Formación Bruta de Capital Fijo real como proporción del Producto Interno Bruto real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.2.1 Valor agregado por manufactura como proporción del PIB		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.2 Volumen de transporte de pasajeros y carga, por medio de transporte		DGAC, DGT, CPN, SAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 2 km de una carretera transitable todo el año		MICIVI

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		9.2.2 Empleo en la manufactura como proporción del empleo total		MINTRAB, INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales
(De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES				Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			P5.e	Tasa de sub empleo		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.8.1	Lesiones ocupacionales mortales y no mortales por cada 100.000 trabajadores		IGSS

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.2	Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad		INE, MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.1	Ingreso medio por hora de mujeres y hombres empleados, desglosado por ocupación, edad y personas con discapacidad		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.3.1	Proporción de empleo informal en el empleo total		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la OIT y la legislación nacional desglosado por sexo y condición de migrante		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta: E4P9M2 Energía de calidad en todo el país para su utilización en actividades productivas, industriales, comerciales y agrícolas. 		7.2.1 Proporción de la generación de energía renovable en la generación total de energía eléctrica.		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.1 Prevalencia de la subalimentación		SESAN, FAO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		P5.c Tasa de enfermedades diarreicas en menores de 5 años por 100,000 habitantes. 		MSPAS				MSPAS

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.2.2 Prevalencia de la malnutrición  entre los niños menores de 5 años, desglosada por tipo (emaciación y peso excesivo		MSPAS, INE (ENSMI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la Escala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria		MSPAS, INE (ENCOVI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales) destinado al sector agrícola. 		MINEX, MINFIN, (OCDE)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.b.1 Subsidios a la exportación de productos agropecuarios		MINECO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.a.1 Índice de orientación agrícola para los gastos públicos		MAGA, (FAO)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E2P2M1: Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad, desviación típica < -2 de la mediana de los patrones de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS) entre los niños menores de 5 años		MSPAS, INE (ENSMI)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.a Porcentaje de la cantidad de tierra agrícola disponible  utilizada para la producción de granos básicos		MAGA, INE (ENA)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.b Suministro de energía alimentaria per cápita		MAGA, INE (ENA)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.a Número de recursos genéticos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.b Número de recursos genéticos animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		CONAP, DFRN, VISAR, MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.2 Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de extinción, sin riesgo o con un nivel de riesgo desconocido		MAGA 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.1 Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del tiempo		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.2 Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a los recursos de agua dulce disponibles		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.1 Grado de gestión integrada de los recursos hídricos		MARN								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales; 
Política de Promoción del Riego

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas sujetas a arreglos operacionales para la cooperación en materia de aguas		MARN, MINEX, MAGA, MINDEF

		Recursos naturales hoy y para el futuro		17. Alianzas para lograr los objetivos		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		17.7.1 Total de los fondos aprobados y asignados a Guatemala a fin de promover el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnologías ecológicamente racionales.		OECD

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.2.1 Número de países que aplican enfoques basados en los ecosistemas para gestionar las zonas marinas		CONAP								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.a.1 Proporción del presupuesto total de investigación asignada a la investigación en el campo de la tecnología marina		SENACYT								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.b.1  Grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, normativo o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso para la pesca en pequeña escala		MAGA-DIPESCA								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.c.1 Número de países que, mediante marcos jurídicos, normativos e institucionales, avanzan en la ratificación, la aceptación y la implementación de los instrumentos relacionados con los océanos que aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos.		MINEX								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1a Número de países que han establecido metas nacionales de conformidad con la segunda Meta de Aichi del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 o metas similares en sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica y han informado de sus progresos en el logro de estas metas.		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1b Número de países que han integrado los valores de la diversidad biológica en los sistemas nacionales de contabilidad y presentación de informes, definidos como la aplicación del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica -SCAE-		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P3M1 Para el año 2032, Guatemala posee un nuevo modelo de regionalización que apoya la gestión departamental y municipal.		P6.c Porcentaje de avance en la elaboración del Modelo de regionalización 		SEGEPLAN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P4M1 En el año 2032, el 100% de las instituciones públicas y los Gobiernos municipales aplican criterios de territorios, ciudades y municipios resilientes.		P6.b Porcentaje de municipios con planes de desarrollo municipal que incluyen las variables de gestión de riesgo, adaptación, mitigación, resiliencia.		 SEGEPLAN (DPT)		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN				Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E5P1M5 En 2032, se ha fortalecido la planificación, toma de decisiones y ejecución de recursos de la gestión pública en el marco del Sistema de Consejos de desarrollo Urbano y Rural (SCDUR).		P6.a Porcentaje de la asignación de los CODEDES invertida en los temas priorizados de país		SEGEPLAN (SNIP)								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación		5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 últimos meses violencia física, sexual o psicológica infligida por un compañero íntimo actual o anterior, por la forma de violencia y por grupo de edad 		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación		5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los últimos 12 meses violencia sexual infligida por otra persona que no sea un compañero íntimo, por grupo de edad y lugar del hecho		MINGOB								Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.3: Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina 		5.3.1 Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 15 años y antes de cumplir los 18 años 		ENSMI-MSPAS

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que sufrieron algún castigo físico o agresión psicológica por los cuidadores en el mes anterior		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.2 Número de víctimas de la trata de personas por cada 100,000 habitantes		MINGOB/ SVET								Política Pública contra la Trata de Personas y de protección integral a las víctimas 2014-2024; 
Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de edad que habían sufrido violencia sexual antes de cumplir los 18 años 		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		Meta 16.4: Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de bienes robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 		16.4.1 Valor total de las corrientes financieras ilícitas de entrada y salida (en dólares corrientes de los Estados Unidos)		SAT, SIB		RED 16. Para el 2024, se ha disminuido en 10.7 la tasa de extorsiones (De 88.6 en 2019 a 77.9 en 2024 por cada cien mil habitantes) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		Meta 16.4: Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de bienes robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada 		16.4.2 Proporción de armas pequeñas y armas ligeras incautadas que se registran y localizan, de conformidad con las normas internacionales y los instrumentos jurídicos		MINGOB/ MINDEF		RED 16. Para el 2024, se ha disminuido en 10.7 la tasa de extorsiones (De 88.6 en 2019 a 77.9 en 2024 por cada cien mil habitantes) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		16.5.1 Proporción de las personas que han tenido por lo menos un contacto con un funcionario público y que pagaron un soborno a un funcionario público, o tuvieron la experiencia de que un funcionario público les pidiera que lo pagaran, durante los 12 meses anteriores		Transparencia internacional TI								Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas		16.5.2 Proporción de negocios que han tenido por lo menos un contacto con un funcionario público y que pagaron un soborno a un funcionario público, o tuvieron la experiencia de que un funcionario público les pidiera que lo pagaran, durante los 12 meses anteriores		Banco Mundial		RED 17. Para el 2024, se ha disminuido en 3.8 la tasa de hechos de tránsito (De 18.9 en el 2019 a 15.1 en 2024) 		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.15.1 Grado de utilización de los marcos de resultados y de las herramientas de planificación de los propios países por los proveedores de cooperación para el desarrollo		Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- con información de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		16.6.2 Proporción de la población que se siente satisfecha con su última experiencia de los servicios públicos		INE								Política Nacional de Datos Abiertos
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 2015-2032

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		16.3.1 Proporción de las víctimas de violencia en los 12 meses anteriores que notificaron su victimización a las autoridades competentes u otros mecanismos de resolución de conflictos reconocidos oficialmente		MINGOB								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las políticas de desarrollo sostenible 		Coordinadora ONGD de España en colaboración con la Red Española de Estudios del Desarrollo (REEDES).								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		17.16.1 Número de países que informan de los progresos en marcos de seguimiento de la eficacia de las actividades de desarrollo de múltiples interesados que favorecen el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 		SEGEPLAN								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		16.6.1 Gastos primarios del gobierno como proporción del presupuesto aprobado original, desglosados por sector		MINFIN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.1 Proporción de indicadores de desarrollo sostenible producidos a nivel nacional, con pleno desglose cuando sea pertinente a la meta, de conformidad con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales 		SEGEPLAN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos proporcionados para fortalecer la capacidad estadística de los países en desarrollo (en millones de dólares US$)		: Sistema Informe de Acreedores (CRS) de la OCDE								Política de Cooperación Internacional No Reembolsable, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.19.2 Proporción de países que a) han realizado al menos un censo de población y vivienda en los últimos diez años, y b) han registrado el 100% de los nacimientos y el 80% de las defunciones 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.3 Número de países que cuentan con un plan nacional de estadística plenamente financiado y en proceso de aplicación, desglosado por fuente de financiación 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles 		Meta E5P1M1. En 2032, la estructura y funciones de las instituciones públicas han sido reformadas para responder de manera competente, especializada, ordenada y moderna a los desafíos del desarrollo		17.18.2 Número de países que cuentan con legislación nacional sobre las estadísticas acorde con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales 		INE								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Desarrollo Social y Población, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta E5P1M3. En 2032, el Estado ha institucionalizado la probidad y la transparencia como valores que orientan el marco legal y los mecanismos institucionales de la gestión pública		P7.c Porcentaje de informes de fiscalización emitidos por la Contraloría General de Cuentas a entidades que administran recursos públicos		Contraloría General de Cuentas -CGC-								Política Nacional de Descentralización del Organismo Ejecutivo

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.5: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas 		Meta E5P1M3. En 2032, el Estado ha institucionalizado la probidad y la transparencia como valores que orientan el marco legal y los mecanismos institucionales de la gestión pública		P7.b Índice de información a la ciudadanía (ranking municipal)		SEGEPLAN		No Presupuestable 
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		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.3: Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria			4.3.1	Tasa de participación de jóvenes y adultos en educación y formación formal y no formal en los últimos 12 meses, por sexo		MINEDUC

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de riqueza superior e inferior y grupos como los discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados por los conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores educativos de esta lista que puedan desglosarse		MINEDUC (Ficha técnica muestra múltiples fuentes de datos)								Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021
Política Nacional para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.a.1	Porcentaje de escuelas por nivel educativo (primaria, secundaria inferior y secundaria superior) que ofrecen servicios básicos, por tipo de servicio		MINEDUC, MSPAS, 				MINEDUC				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.c.1 Proporción de docentes con las calificaciones mínimas requeridas, desglosada por nivel educativo		MINEDUC				MINEDUC		MINEDUC		Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible se incorporan en a) las políticas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		13. Acción por el clima 		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		13.3.1 Número de países que han incorporado la mitigación, la adaptación, la reducción del impacto y la alerta temprana en los planes de estudios de la enseñanza primaria, secundaria y terciaria		MINEDUC								Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres en Guatemala

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta E2P8M1: Para el año 2020 se ha erradicado el analfabetismo en la población comprendida entre los 15 y los 30 años de edad.		E2P8M1	Tasa de analfabetismo de 15 años y más de edad, desagregado según área (rural o urbana) y grupo étnico (no indígena e indígena)		MINEDUC		RED 2. Para el 2024, se ha reducido el analfabetismo en 9.3 puntos porcentuales a nivel nacional (De 12.3% en 2016 a 3.0% en 2024)		CONALFA		MINEDUC		Políticas Educativas (Cobertura);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente		4. Educación de calidad		Educación 		 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.				 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Cobertura) 
Política Nacional de Desarrollo

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		17.1.2 Proporción del gasto presupuestario interno del gobierno central financiado por los ingresos tributarios		MINFIN

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		P9.a Carga tributaria		Gabinete Económico.		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		Tablero Macroeconómico		MINFIN, SAT y BANGUAT 		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico. 		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.3 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión de Servicios Públicos IGSP		MARN, MAGA, MSPAS, INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Municipal IGM		MARN, MAGA, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.5 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Financiera IGF		MINFIN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b complementario 1 Porcentaje de Inversión Publica destinada a proyectos de agua y saneamiento.		SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.4 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Administrativa IGA		INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.6 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Estratégica IGE		SEGEPLAN, MAGA, MARN, CIV, RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Porcentaje de municipios que están implementado PDM-OT		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 2 Porcentaje de municipios declarados catastrados		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 3 Porcentaje de municipios con Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial formulados que incluyen funciones y conexiones de lo rural con lo urbano.
		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 1 porcentaje de Municipios que reciben Base Predial del RIC		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.5.1 tasa nacional de reciclado, toneladas de material reciclado		MARN, INFOM, SCAE								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		P10.c Proporción de municipios con desempeño aceptable que disponen de sistemas de tratamiento adecuado de residuos sólidos		MARN, INFOM, SEGEPLAN								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.4.2.a Desechos peligrosos generados per cápita		MARN								Política Nacional para la Gestión Ambientalmente Racional de Productos Químicos y Desechos Peligrosos en Guatemala, 
Política Nacional para la gestión de Desechos Radiactivos en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		11.6.1 Proporción de residuos sólidos municipales recogidos y gestionados en instalaciones controladas del total de residuos municipales generados, por ciudades		MARN, INFOM, BID								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala



		*** Nota: Los RED es responsabilidad de los entes rectores, en el análisis de la magnitud y temporalidad para su actualización.

		*** Nota: Los indicadores y metas se encuentran en la página https://pnd.gt/



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































04 Vinculación Inst

		Vinculación institucional a K´atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo -PND-, MED y PGG																								SPPD-04



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá con base a la matriz 03 Alineación-Vinculación, realizar el análisis de vinculación estratégica, organizar y nombrar responsables de las modalidades de inclusión que se integrarán en el que hacer institucional para asegurar su cumplimiento.



		No. 		Eje K´atun		ODS		PND		MED		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		RED		PGG 2024-2028				Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

																		Ejes Estratégicos		Meta PGG

































				Importante:

				Esta herramienta debe ser acompañada de un análisis detallado de la contribución de la institución a cada uno de estos planes de mediano y largo plazo.



		*** Nota. La PGG se encuentra en proceso de formulación por lo que las instituciones al momento de estar finalizada la política deben realizar las vinculaciones a la misma.











																						 



Contenidos
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05 EnfoquesPlani

		Vinculación con los enfoques de la planificación 								SPPD-05



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá identificar en la tabla que incluye el detalle de los enfoques, los elementos que aplican y definir las vías en las que los incorporará en el que hacer institucional. Está tabla debe acompañarse de un resumen ejecutivo del análisis realizado.



		No. 		Enfoques		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

				Equidad 









				Cambio climático 









				Gestión integral del riesgo (ambiental, laboral u otro)









				Orientaciones:

				El formato de la tabla contiene en la primera columna el detalle de los enfoques para que la institución se circunscriba a incluir en la columna de la derecha la forma o modalidad en la que se incorporará cada enfoque en el quehacer institucional, así como los responsables de incorporar y verificar la inclusión de los enfoques en el que hacer institucional.  Consultar la sección 3.1.4 y el  anexo 6 de la Guía PEI.
El enfoque de Gestión por Resultados se aplica al desarrollar los modelos GpR.
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06 GpR-Vinculación a PES

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_06



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Los problemas más relevantes de los sectores y sus causas han sido analizados en los PES, y sus resultados y cadenas de valor han sido desarrollados, por eso es importante iniciar por determinar en el modelo conceptual, los factores causales que le competen a la institución, según fue definido en dicho plan y achurarlos. 













		Importante:

		Aplica únicamente a instituciones que ya han trabajado en mesas de Documentos de Resultado Estratégicos de Desarrollo- Documentos RED-  donde se ha aplicado la Guía PES
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07 Modelaje completo GpR

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_07



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Sí la institución todavía no se ha vinculado a un Documento RED o bien ha identificado otras problemáticas aun no desarrolladas Sectorialmente y que por mandato la institución debe resolver dicha problemática. La misma debe aplicar el modelaje GpR con base en su mandato legal.













		Ver : 3.2.2 Sub-fase 2.2	Desarrollo de modelos GpR de la Guía PEI.
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08 Priorización de Problemática

		IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 												SPPD-08

				Institución:

		Instrucciones: Enliste los problemas que por mandato debe atender, considerando los elementos. ¿Qué?, ¿Quiénes?, y la Magnitud del problema (Datos estadísticos de los últimos 5 a 10 años, tanto de fuentes nacionales, como de fuentes internacionales, para hacer comparaciones, y con base en ello definir el tamaño del problema).
Con base en el tamaño del problema priorice el de mayor impacto en la población a la que por mandato debe atender.
Consultar el Paso 1. Selección de los principales problemas de desarrollo, de la Guía para la elaboración de Planes Estratégicos Institucionales.





		No.		¿Qué? 
(Situación que limita las capacidades, los derechos y el bienestar de una población)		¿Quiénes? 
(Población afectada por el problema y sus factores causales)		Magnitud 
(Tamaño del problema, datos estadísticos nacionales y  comparaciones con datos internacionales de los últimos 5 a 10 años)		Problema		Prioridad
 (Enlistar de uno en adelante los problemas con base en el tamaño del problema)

		1								Problema 1		1

		2								Problema 2		2

		3								Problema 3		3

		4								Problema 4		4

		5								Problema n		n



		Realice la justificación analítica de la selección del problema priorizado:

		El problema X fue priorizado porque….
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09 Población

		ANÁLISIS DE POBLACIÓN																										SPPD-09



		Instrucciones: 

		Delimitar a la población que es afectada por el/ los problema(s) priorizado(s), identificando tanto sus características internas como externas, para establecer con precisión en que población (la elegible) se enfocará la atención por medio de la entrega de productos.  
El análisis de población se realiza en función al número de problemas priorizados, ejemplo: si priorizó dos problemas, debe de realizar dos ejercicios de análisis de población, donde identificará los productos (bienes o servicios) a entregar al ciudadano o a su entorno inmediato. Consultar la sección,  3.2.2.2 Paso 2. Análisis de población de la Guía PEI.
Para consultar ejemplos de población por sus características internas y externas, ir al Paso 2 Formulación de resultados estratégicos y sus indicadores a partir de los problemas de desarrollo de la Guía PES. 

		Descripción de la población objetivo que por mandato debe atender la institución: 



		Problema central 		*Causa		**Población universo		**Población objetivo		**Población elegible		***Sexo 				Rango de edad***		Ubicación geográfica de la población elegible **
(marcar con una X)				Territorialización **				Pueblo al que pertenece la población*** 
(ver listado abajo)		Comunidad Lingüística*** (ver listado abajo)

																		Urbana		Rural		Departamento		Municipio



												Hombres		Mujeres

																														 		 













		*  Según Modelo Conceptual 

		** Con base en el numeral  3.2.2.2. Análisis de Población, de la Guía para elaboración de PEI.  Para población diferente a personas,  especificar el número de Hectáreas, instituciones, empresas, etc.																								Pueblos:		Comunidad Lingüística

		***  Aplica cuando el problema bajo análisis afecta a personas - de lo contrario colocar NO APLICA- N/A																								1. Maya		1. Achí

																										2. Xinca		2. Akateka

																										3.Garifuna		3. Awakateca

																										4. Mestizo o Ladino		4. Ch'orti'

																												5. Chuj

																												6. Itza'

																												7. Ixil

																												8. Jakalteca

																												9. K'iche'

																												10. Kaqchikel

																												11. Mam

																												12. Mopan

																												13. Poqomam

																												14. Pocomchí

																												15. Q'anjob'al

																												16. Q'eqchi'

																												17. Sakapulteka

																												18. Sipakapense

																												19. Tektiteko

																												20. Tz'utujil

																												21. Uspanteka

																												22. Garífuna

																												23. Xinka

																												24. Chalchiteka

																												25. Castellano
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Lista a seleccionar

		PUEBLO		COMUNIDAD LINGÜÍSTICA

		Garifuna		Achi'

		Maya		Akateko

		Meztizo		Awakateko

		Xinca		Castellano

				Chalchiteka

				Ch'orti’

				Chuj

				Garifuna

				Itza’

				Ixil

				Jakalteca

				Kaqchikel

				K'iche'

				Mam

				Mopán

				Poqomam

				Poqomchi'

				Q'anjob'al

				Q'eqchi'

				Sakapulteko

				Sipakapense

				Tektiteko

				Tz'utujil

				Uspanteko

				Xinca









10 Análisis de evidencias causa

		ANÁLISIS DE EVIDENCIA- CON BASE EN LA MAGNITUD, LA EVIDENCIA Y LA FUERZA EXPLICATIVA								SPPD-10



		Instrucciones: 

		Para cada problema principal priorizado debe llenar una  matriz de evidencias. Seguir el orden de causas directas y sus causas últimas (de la red de causalidad, es la última causa indirecta identificada), una por una. Para mayores detalles consultar el Paso 5  de la Guía PES.

		Problema principal:		XXXXXXXX

		Causa Directa/Última		Análisis sobre Magnitud
(Copiar el párrafo del documento que explica la magnitud del problema, use normas APA para referirse al documento)		Análisis sobre Fuerza Explicativa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de causa y efecto entre el problema, la causa directa y la causa ultima analizada, use normas APA para referirse a la porción del documento)		Clasificación de la evidencia consultada

		Causa Directa 1

		Causa última  1.1

		Causa Última 1.2

		Causa Última 1.n

		Causa Directa 2

		Causa Última 2.1

		Causa Última 2.2

		Causa Última 2.n

		Causa Directa n

		Causa Última n.1

		Causa Última n.2

		Causa Última n.n





		MAGNITUD		FUERZA EXPLICATIVA		CLASIFICACIÓN DE LA EVIDENCIA

		Magnitud es la cantidad de causa presente en el contexto en que se va a planificar, que  se mide en función de la frecuencia (número de veces que se presenta la causa) o la cantidad de causa presente. Es necesario establecerla, en primer lugar, porque si algunas tienen una magnitud muy pequeña (en el país, en los territorios o en algún grupo de población) se puede descartar. 		La fuerza explicativa (también llamada fuerza causal o severidad) mide la cantidad de cambio que una causa indirecta genera sobre una directa o una causa directa sobre el problema, a través de la proporción de casos que tienen un problema (causa) y presentan el efecto, como en el siguiente ejemplo de letalidad (proporción de las personas que tienen determinada enfermedad y mueren a causa de la misma).		La evidencia de las relaciones causales entre un problema de desarrollo y sus causas o entre causas de distintos niveles es la demostración por métodos científicos de esta relación es cierta. 
La toma de decisiones basada en evidencias es un pilar esencial de la GpR que se aplicará en la elaboración de las redes de causalidad, en la selección y priorización de los productos y en la aplicación de los hallazgos que se deriven del seguimiento y la evaluación. De ser posible, tiene como base revisiones sistemáticas.
Sin embargo, no siempre se dispone de revisiones sistemáticas, por esta razón a continuación se presenta una clasificación para valorar la calidad de la evidencia que aportan los distintos tipos de estudios u otras iniciativas.

		Consultar Guía PES- Recuadro 3 		Consultar Guía PES- Tabla 2		Consultar la Guía PES- La clasificación está en el Recuadro 4.
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11 Análisis de intervenciones

		ANÁLISIS DE INTERVENCIONES- CON BASE A MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA						SPPD-11



		Instrucciones: 

		Para  cada intervención se debe hacer una relación directa a las causas del problema, esto por la jerarquización obtenida previamente, para darle mayor énfasis a las causas que provocan más el problema, debe describir la eficacia para influir sobre la causa, debe consignar la información sobre el documento que ampara esa eficacia de acuerdo a normas APA, y clasificar el tipo de evidencia consultada al igual que se hizo en el análisis de evidencia de las causas.

		Problema Principal:		XXXXXXXX

		Nombre de la intervención 		Causa para la cual es eficaz - según jerarquización de causa de más a menos		Descripción de la eficacia  de la intervención para influir sobre la causa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de influencia de la intervención y la causa analizada, use normas APA para referirse al documento)		Clasificación de la evidencia consultada*

		Intervención 1

		Intervención 2

		Intervención 3

		Intervención 4

		Intervención 5

		Intervención 6

		Intervención 7

		Intervención n

		* Usar la misma clasificación que la de la evidencia de los factores causales, de la herramienta SPPD-10
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12 Matriz PEI

		Resumen de resultados, metas e indicadores																																SPPD-12



		Vinculación institucional												Resultado institucional								Nombre del indicador		Línea base *						Fórmula de cálculo		Magnitud del indicador (meta a alcanzar)

														Descripción de resultado		Nivel de resultado

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		99 metas 
(16 + 83)		Política General de Gobierno				RED  				Final		Intermedio		Inmediato				Año		Dato absoluto		Dato relativo %				Dato absoluto		Dato relativo %

								Eje Estratégico		Meta 













		Nota:		*Línea base: 
Dato de comparación con el que cuenta la institución, puede ser como mínimo uno o dos años antes de la formulación.  
Debe presentarse en datos absolutos. 
Tomar en consideración el numeral 3.2.2.9 Paso 9. Resultados, indicadores y metas , de la Guía PEI, para el llenado de la información.
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13 F Indicador

		 Ficha del indicador														SPPD-13

		Nombre de la institución: 

		Nombre del Indicador (1)

		Categoría del Indicador (2)		De Resultado Institucional

		Meta de la Política General de Gobierno asociada (3)

		Política Pública Asociada (4)



		Descripción del Indicador (5)

		Interpretación (6)

		Fórmula de cálculo (7)



		Ámbito geográfico (8)		Nacional		Regional		Departamento		Municipio



		Frecuencia de la medición (9)		Mensual		Cuatrimestral		Semestral		Anual





		Tendencia del Indicador 		2023		2024		2025		2026		2027

		Años (10)

		Valor  del indicador (en datos absolutos y relativos ) (11)		55%



		Línea Base

		Año (12)		Meta en datos absolutos (12)

		2016		100



		Medios de Verificación

		Procedencia de los datos (13)

		Unidad Responsable (14)

		Metodología de Recopilación (15)

		* Consultar el numeral 3.4 Fase 4. Mecanismos de avance a Nivel Estratégico de la guía PEI



		(1) Escriba el nombre del indicador.

		(2) Seleccione la categoría del indicador, mostrando si es de resultado institucional o estratégico de desarrollo

		(3) Seleccione la meta de la política general de gobierno que se relaciona con el objetivo estratégico señalado en el numeral anterior

		(4) Seleccione la política pública que se relaciona con el resultado estratégico señalado en el numeral anterior

		(5) Escriba la descripción que corresponde al indicador seleccionado

		(6) Explique los valores que puede asumir el indicador, en qué momento y si se obtiene un desempeño positivo o negativo. 

		(7) Ingrese la relación aritmética de las variables y constantes que integran el indicador. 

		(8) Seleccione el ámbito geográfico. 

		(9) Seleccione la frecuencia de la medición. No olvide que esta información constituye un compromiso institucional para proporcionar oportunamente los datos que permitirán el respectivo seguimiento. 

		(10) Ingrese los años que estará siendo medido el indicador.

		(11) Introduzca el valor del indicador después de haber aplicado la fórmula a las variables registradas en cada uno de los años que comprende la serie

		(12) Ingrese la línea base del indicador.  La línea base permite conocer el valor de los indicadores al momento de iniciarse las acciones planificadas, establecer comparaciones posteriores e indagar por los cambios ocurridos conforme las acciones planificadas que se vayan realizando.  Debe ingresar el año que se tomará como referencia para el indicador y la cuantificación del mismo. 

		(13) Explique la fuente oficial de la procedencia de los datos con los cuales se ha construido el indicador. 

		(14) Seleccione la unidad responsable de proporcionar la información para el seguimiento del indicador. 

		(15) Explique el proceso de recopilación, traslado y validación de los datos.
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14 Visión, Misión, Val

		 Visión, Misión, Valores y/o Principios										SPPD-14

				Nombre de la institución: 

		Visión				Preguntas que ayudan a definir la Visión		Ejemplo de respuesta		Formulación de la visión 

		La visión sustantiva expresa la imagen objetivo que la institución espera lograr, a través de su contribución trascendente, en las condiciones de la población que constituye su clientela última y a cuyas necesidades orienta su atención.				¿Cuáles son las condiciones de la población a atender en función del mandato institucional?		“La calidad de educación en Guatemala es baja ya que el País no está considerado dentro de los 10 países latinoamericanos con mejor educación y a nivel mundial ocupa el lugar 105”

						¿Cómo visualiza la institución la condición futura de esa población?		 “Guatemala ha mejorado sustancialmente la calidad de la educación y se encuentra entre los 10 países latinoamericanos con mejor educación en 2030”



		Misión				Preguntas que ayudan a definir la Misión		Forma de responder		Formulación de la misión

		La misión expresa la razón de ser de la institución, su propósito fundamental en términos de las necesidades que satisface y a quiénes se dirige su acción. La base para su definición se encuentra en el Análisis de mandatos legales. 				i) ¿Para qué existe la institución, cuál es su mandato según la ley de creación? 		Somos la institución creada para… o que tiene como fin …

						ii) ¿Su competencia es rectora, ejecutora, coordinadora, supervisora?		… ejercemos rectoría en…  y entregamos bienes y servicios …

						iii) ¿Cuáles son sus grandes ámbitos de acción? (Resumir y ordenar atribuciones en grandes categorías)		…. de prevención, recuperación y rehabilitación …

						iv) ¿Qué población debe atender?		….. a la población …,

						v) ¿Qué principios nos rigen?		Nuestros principios son: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana 





		No.		Valores (principios)		Describir brevemente como aplican los valores enunciados				Describir  como los  valores institucionales se aplican también  hacia la población objetivo o elegible









				Debe incluir los principios éticos  que darán coherencia a la cultura organizacional y facilitarán la resolución de conflictos. Para la administración pública, los principios se encuentran en la Ley del Organismo Ejecutivo. Art. 4. Principios que rigen la función administrativa: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana. Estos deben ser retomados en las misiones de las instituciones.

				* Las instituciones que cuentan con Ley Orgánica, deben identificar dentro de esta, los principios o valores que la rigen.

				* Para mayor información sobre la formulación de la Misión, Visión y Principios, revisar el numeral 3.3.1 Paso 1. Definición de visión  sustantiva y 3.3.2 Paso 2. Definición de misión y principios  de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
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15 A Cap- FODA

		Análisis de capacidades y FODA- 												SPPD-15



		El análisis de capacidades es importante para determinar la cantidad de productos que la institución puede entregar con la capacidad instalada que tiene y a través de ello establecer en que porcentaje se está cubriendo a la población elegible y cuáles son las brechas existentes para programar su cobertura.



				Análisis de capacidades 

				Elementos a considerar en el análisis 









































				Análisis FODA 

		ESPACIO VACÍO				FORTALEZAS				DEBILIDADES

						F1				D1

						F2				D2

						F3				D3

						F4				D4

						F5				D5

						F6				D6

						F7				D7

						F8				D8

						F9				D9

						F10				D10

		OPORTUNIDADES				ESTRATEGIAS FO				ESTRATEGIAS DO

		O1				FO1				DO1

		O2				FO2				DO2

		O3				FO3				DO3

		O4				FO4				DO4

		O5				FO5				DO5

		O6				FO6				DO6

		O7				FO7				DO7

		O8				FO8				DO8

		O9				FO9				DO9

		O10				FO10				DO10

		AMENAZAS				ESTRATEGIAS FA				ESTRATEGIAS DA

		A1				FA1				DA1

		A2				FA2				DA2

		A3				FA3				DA3

		A4				FA4				DA4

		A5				FA5				DA5

		A6				FA6				DA6

		A7				FA7				DA7

		A8				FA8				DA8

		A9				FA9				DA9

		A10				FA10				DA10















		* Para mayor información sobre el Análisis de capacidades y -FODA- , revisar el numeral 3.3.4 Paso 4. Análisis de capacidades, análisis estratégico FODA e identificación de proyectos de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
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16 Análisis Actores

		Análisis de actores 																SPPD-16

		Institución: 



		No.		Actor nombre y descripción		(1)		(2)		(3)		(4)		Recursos 		Acciones principales y como puede influir en la gestión institucional del problema 		Ubicación geográfica  y área de influencia

						Rol		Importancia		Poder		Interés

		Ejemplo:

		1		Delegados institucionales		2		1		0		1		técnicos		Desarrollar las instrucciones  de orientación local		Departamento…

		2		SEGEPLAN		2		1		0		1		técnicos		Brindar la asesoría en los diferentes niveles de planificación		Nacional















		(1)    Rol que desempeñan:				(2)  Importancia de las relaciones predominantes				(3)  Jerarquización del poder				(4)  Interés que posea el actor

		Facilitador		2		A favor		1		Alto		1		Alto interés		1

		Aliado		1		Indeciso/ indiferente		0		Medio		0		Bajo Interés		-1

		Oponente		-1		En contra		-1		Bajo		-1

		Neutro		0



		Los actores son aquellos agentes con los cuales se establece alguna relación, sea ésta de coordinación, alianza o apoyo a la gestión institucional en uno o más cursos de acción relacionados con la problemática priorizada, también pueden asumir una actitud de indiferencia o ser contrarios a la intervención que se pretende desarrollar. Pueden ser personas, grupos de personas, organizaciones o instituciones.

		* Para mayor información sobre el Análisis de Actores , revisar el numeral 3.3.5 Paso 5. Análisis de actores de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.





&P de &N	Instrumentos de Planificación, SEGEPLAN	
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Contenido POM POA

				Índice de caja de herramientas de planificación para la formulación del POM 2025-2029 y POA 2025		Haga click en el vínculo para ir a la herramienta



		POM		POM		SPPD-17

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-18

				Ficha de indicadores POM		SPPD-19

		POA		POA		SPPD-20

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-21

				Programación Mensual: Productos-Subproductos-Acciones		SPPD-22

				Ficha de indicadores POA		SPPD-23

				Vinculación de la planificación a la red de categorías programáticas (ANEXO)		ANEXO-4

				NOTA IMPORTANTE: Cada una de las etapas de la planificación operativa debe contener un análisis descriptivo adjunto a las herramientas que se proporcionan.



						Regresar a caratula









17 POM

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		META POR AÑO

																								2025				2026				2027				2028				2029

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

														Dirección y Coordinación								Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		126,853		Q   15,400,887.00		138,270		Q   15,685,887.00		150,714		Q   14,841,138.00		164,278		Q   15,593,302.00		179,064		Q   15,905,167.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		7,611		Q   7,139,511.00		8,296		Q   7,284,511.00		9,042		Q   6,892,210.00		9,858		Q   7,241,515.00		10,744		Q   7,386,345.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		119,242		Q   8,261,376.00		129,974		Q   8,401,376.00		141,672		Q   7,948,928.00		154,420		Q   8,351,787.00		168,320		Q   8,518,822.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		1,162,132		Q   19,029,063.00		1,225,189		Q   17,030,955.00		1,293,948		Q   16,113,769.00		1,367,545		Q   16,930,429.00		1,439,123		Q   17,257,037.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		1,081,132		Q   18,429,063.00		1,135,189		Q   16,430,955.00		1,191,948		Q   15,513,769.00		1,251,545		Q   16,330,429.00		1,314,123		Q   16,657,037.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		81,000		Q   600,000.00		90,000		Q   600,000.00		102,000		Q   600,000.00		116,000		Q   600,000.00		125,000		Q   600,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		43,480		Q   3,953,691.00		45,654		Q   3,953,691.00		47,937		Q   3,740,768.00		50,334		Q   3,930,353.00		52,850		Q   4,008,959.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		9,144		Q   1,482,352.00		9,601		Q   1,482,352.00		10,081		Q   1,402,521.00		10,585		Q   1,473,602.00		11,115		Q   1,503,074.00

														Residecias emitidas								Documento		7,536		Q   1,350,352.00		7,913		Q   1,350,352.00		8,308		Q   1,277,630.00		8,724		Q   1,342,381.00		9,160		Q   1,369,228.00

														Registro de extranjería								Documento		26,800		Q   1,120,987.00		28,140		Q   1,120,987.00		29,547		Q   1,060,617.00		31,024		Q   1,114,370.00		32,576		Q   1,136,657.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		15,840,895		Q   88,527,755.00		17,345,780		Q   88,337,255.00		18,993,629		Q   83,579,935.00		20,798,024		Q   87,815,841.00		22,773,836		Q   89,572,157.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		15,840,895		Q   86,070,279.00		17,345,780		Q   85,879,779.00		18,993,629		Q   81,254,804.00		20,798,024		Q   85,372,870.00		22,773,836		Q   87,080,327.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,325,131.00		12		Q   2,442,971.00		12		Q   2,491,830.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

												TOTAL 														Q   430,602,515.00				Q   425,800,302.00				Q   402,869,225.00				Q   423,287,000.00				Q   431,740,736.00







































































































































































































































































18 PR INV

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																												SPPD-18



												META POR AÑO

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		2025				2026				2027				2028				2029

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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19 Ficha de Indicadores POM

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL MULTIANUAL 

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



		PRODUCTOS 		 UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS																												 TOTAL META MULTIANUAL

								 FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE						2025				2026				2027				2028				2029				2025-2029

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META				META				Datos absolutos		Datos Relativos

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asisitencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		126,853		100%		138,270		100%		150,714		100%		164,278		100%		179,064		100%		759,179		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		895,800		100%		924,774		100%		978,482		100%		1,036,306		100%		1,091,321		100%		4,926,683		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		43,480		100%		45,654		100%		47,937		100%		50,334		100%		52,850		100%		240,255		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		15,840,895		100%		17,345,780		100%		18,993,629		100%		20,798,024		100%		22,773,836		100%		95,752,164		100%















































































































































































































































































































20 POA

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		2025

																								Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total anual

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

														Dirección y Coordinación								Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		38,056		Q   9,168,731.10		50,740		Q   12,224,974.80		38,057		Q   9,168,731.10		126,853		Q   30,562,437.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		2,283		Q   4,199,064.90		3,044		Q   5,598,753.20		2,284		Q   4,199,064.90		7,611		Q   13,996,883.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		35,773		Q   4,969,666.20		47,696		Q   6,626,221.60		35,773		Q   4,969,666.20		119,242		Q   16,565,554.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		385,992		Q   9,077,600.70		388,070		Q   11,863,467.60		388,070		Q   8,897,600.70		1,162,132		Q   29,838,669.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		358,992		Q   8,897,600.70		361,070		Q   11,863,467.60		361,070		Q   8,897,600.70		1,081,132		Q   29,658,669.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		27,000		Q   180,000.00		27,000		Q   - 0		27,000		Q   - 0		81,000		Q   180,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		14,160		Q   1,089,327.30		14,160		Q   1,452,436.40		14,160		Q   1,089,327.30		42,480		Q   3,631,091.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		3,048		Q   342,555.60		3,048		Q   456,740.80		3,048		Q   342,555.60		9,144		Q   1,141,852.00

														Residecias emitidas								Documento		2,512		Q   488,355.60		2,512		Q   651,140.80		2,512		Q   488,355.60		7,536		Q   1,627,852.00

														Registro de extranjería								Documento		8,600		Q   258,416.10		8,600		Q   344,554.80		8,600		Q   258,416.10		25,800		Q   861,387.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		5,280,302		Q   27,215,270.70		5,280,297		Q   36,287,027.60		5,280,296		Q   27,215,270.70		15,840,895		Q   90,717,569.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		5,280,302		Q   26,524,197.90		5,280,297		Q   35,365,597.20		5,280,296		Q   26,524,197.90		15,840,895		Q   88,413,993.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		4		Q   691,072.80		4		Q   921,430.40		4		Q   691,072.80		12		Q   2,303,576.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

												TOTAL 														Q   149,888,577.47				Q   192,141,778.07				Q   149,967,327.47				Q   491,997,683.00







































































































































































































































































21 PR IN

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																								SPPD-21



												META POR CUATRIMESTRE

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total Anual 

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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22 Acciones

		PROGRAMACION MENSUAL PRODUCTO-SUBPRODUCTO-ACCIONES



		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		OBRA		CODIGO SNIP		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO /ACCIONES				UNIDAD DE MEDIDA				Cuantificación de metas  2025

																						Ene  		Feb       		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		META FÍSICA Y FINANCIERA

		01		00		00		01		00		00		Dirección y Coordinación				Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Dirección y Coordinación		Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Funcionamiento Dirección y Coordinación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   269,762,240.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   204,487.83		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   1,226,927.00

																Funcionamiento Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Extranjería				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Control Migratorio				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Financiera				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Técnica Administrativa				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Tecnológicos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Planificación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Jurídica				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Responsabilidad Profesional				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Auditoria Interna				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Comunicación Social				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Estadísitca y Archivos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

		11		00		00		01		00		00		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		Meta física		9,513		9,514		9,515		9,514		12,685		12,685		12,685		12,685		9,514		9,515		9,514		9,514		126,853

																				Meta financiera		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   30,562,437.00

																Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos		Persona		Meta física		570		571		571		571		761		761		761		761		571		571		571		571		7,611

																				Meta financiera		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   13,996,883.00

																Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		Persona		Meta física		8,943		8,943		8,944		8,943		11,924		11,924		11,924		11,924		8,943		8,944		8,943		8,943		119,242

																				Meta financiera		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   16,565,554.00

		11		00		00		02		00		00		Emisión de Documentos Migratorios				Documento		Meta física		94,941		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		1,162,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,404,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,838,669.00

																Emisión de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		88,190		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		1,081,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,658,669.00

																Documentos Migratorios emitidos Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		55,030		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		660,365

																				Meta financiera		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   15,187,096.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración San José, Escuintla (Centro de Emisión de Pasaportes Escuintla)				Meta física		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		48,600

																				Meta financiera		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   1,094,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		46,260

																				Meta financiera		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   1,703,489.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Flores, Petén (Centro de Emisión de Pasaportes Petén)				Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   970,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Rio Hondo, Zacapa (Centro de Emisión de Pasaportes Zacapa)				Meta física		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		19,812

																				Meta financiera		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   854,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		44,880

																				Meta financiera		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   1,621,141.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Huehuetenango, Huehuetenango (Centro de Emisión de Pasaportes Huehuetenango)				Meta física		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		89,724

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Mazatenango, Suchitepéquez (Centro de Emisión de Pasaportes Suchitepéquez)				Meta física		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		38,088

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Cobán, Alta Verapaz (Centro de Emisión de Pasaportes Alta Verapaz)				Meta física		3,740		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		83,259

																				Meta financiera		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   2,417,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Puerto Barrios, Izabal (Centro de Emisión de Pasaportes Izabal)				Meta física		3,740		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		29,348

																				Meta financiera		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   1,697,109.00

																Prórroga de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		81,000

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		72,900

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

																Documentos Migratorios prorrogados Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

		11		00		00		03		00		00		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias				Documento		Meta física		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		42,480

																				Meta financiera		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   3,631,091.00

																Visas guatematlecas emitidas		Documento		Meta física		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		9,144

																				Meta financiera		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   1,141,852.00

																Residecias emitidas		Documento		Meta física		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		7,536

																				Meta financiera		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   1,627,852.00

																Registro de extranjería		Documento		Meta física		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		25,800

																				Meta financiera		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   861,387.00

		12		00		00		01		00		00		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional				Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   90,717,569.00

																Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   88,413,993.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas Migración Área Central (Delegación aérea Aeropuerto Internacional La Aurora)		Persona		Meta física		430,739		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		5,168,857

																				Meta financiera		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   29,055,717.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración San José, Escuintla (Delegación marítima Puerto Quetzal)		Persona		Meta física		320		320		320		319		320		320		320		319		320		320		320		319		3,837

																				Meta financiera		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   2,035,562.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Delegación aérea Aeropuerto Internacional de Occidente)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   39,300.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Retalhuleu, Retalhuleu (Delegación aérea Aeródromo Retalhuleu)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   414,794.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Malacatán, San Marcos (Delegación terrestre El Carmen)		Persona		Meta física		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		475,602

																				Meta financiera		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   4,662,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Ayutla, San Marcos (Delegación terrestre Tecún Umán I y Delegación terrestre Tecún Umán II)		Persona		Meta física		19,465		19,465		19,465		19,466		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		233,581

																				Meta financiera		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   7,135,046.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Nentón, Huehuetenango (Delegación terrestre Gracias a Dios)		Persona		Meta física		1,844		1,844		1,844		1,845		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		22,129

																				Meta financiera		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   1,990,544.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Democracia, Huehuetenango (Delegación terrestre La Mesilla)		Persona		Meta física		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		136,173

																				Meta financiera		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   2,305,044.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Ixcán, Quiche (Delegación terrestre Ingenieros)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Flores, Petén (Delegación aérea Aeropuerto Internacional Mundo Maya)		Persona		Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   1,949,774.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Libertad, Petén (Delegación terrestres El Ceibo)		Persona		Meta física		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,942		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		83,315

																				Meta financiera		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   1,930,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Melchor de Mencos, Petén (Delegación terrestre Melchor de Mencos)		Persona		Meta física		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,655		571,865

																				Meta financiera		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		248,915.80		248,915.80		248,915.80		248,915.80		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   2,489,158.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Las Cruces, Petén (Delegación terrestre Bethel)		Persona		Meta física		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,003		12,041

																				Meta financiera		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   1,532,426.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Puerto Barrios, Izabal (Delegación marítima Santo Tomas de Castilla, Delegación marítima Puerto Barrios, Delegación terrestre El Cinchado)		Persona		Meta física		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		474,906

																				Meta financiera		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   6,635,410.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Livingston, Izabal (Delegación marítima Livingston)		Persona		Meta física		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		66,750

																				Meta financiera		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   1,711,576.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Camotán, Chiquimula (Delegación terrestre El Florido)		Persona		Meta física		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,639		559,663

																				Meta financiera		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   3,331,190.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Esquipulas, Chiquimula (Delegación terrestre Agua Caliente)		Persona		Meta física		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		234,546

																				Meta financiera		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   3,183,348.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Concepción Las Minas, Chiquimula (Delegación terrestre Nueva Anguiatú)		Persona		Meta física		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		948,012

																				Meta financiera		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   3,718,556.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Atescatempa, Jutiapa (Delegación terrestre San Cristóbal)		Persona		Meta física		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,514		1,662,173

																				Meta financiera		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   4,992,848.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jerez Jutiapa (Delegación terrestre Jerez)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jalpatagua, Jutiapa (Delegación terrestre Valle Nuevo)		Persona		Meta física		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		2,581,018

																				Meta financiera		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   4,797,320.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Moyuta, Jutiapa (Delegación terrestre Pedro de Alvarado)		Persona		Meta física		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		2,585,487

																				Meta financiera		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   4,502,504.00

																Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria		Documento		Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

																Funcionamiento Departamento de Estudios y Políticas Migratorias				Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

		99		00		00		01		00		00		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales				Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física		0		2		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Aportes a Ministerio de Relaciones Exteriores				Meta física		0		1		0		0		0		0		0		1		0		0		1		0		3

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,000,000.00

																Aporte a Organización Internacional para las Migraciones				Meta física		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		1

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00

		TOTAL  INSTITUCIONAL																																												Q   491,997,683.00





23 Ficha de Indicadores POA 

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL ANUAL  

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTO A NIVEL ANUAL



		PRODUCTOS		 UNIDAD DE MEDIDA 		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS

								FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE 						Cuatrimestre I 2025				Cuatrimestre II 2025				Cuatrimestre III 2025				TOTAL 2025

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		38,056		30.00%		50,740		40.00%		38,057		30.00%		126,853		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		385,992		33.21%		388,070		33.39%		388,070		33.39%		1,162,132		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		14,160		32.57%		15,160		34.87%		14,160		32.57%		43,480		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		5,280,302		33.33%		5,280,297		33.33%		5,280,296		33.33%		15,840,895		100%





Anexo-1 Ruta de Trabajo 

		RUTA DE TRABAJO																																																																																																 ANEXO SPPD-01



																Mes 1																																								Mes n																																								RESPONSABLE 		RECURSOS NECESARIOS

																Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4										Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4

		No.		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR						DÍAS		HORAS		%		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie



		1										3.00		15.79%

																		1		2

		2										10		52.63%

																										2		2		2		2		2

		3										0		0.00%



		4										6		31.58%

																																				2		2		2

		5										0		0.00%



		6										0		0.00%



		7										0		0.00%



		8										0		0.00%



		9										0		0.00%



		10										0		0.00%



				TOTAL						0		19.00		100.00%

				TOTAL PARCIAL HORAS												3										10										6										0										0										0										0										0

				TOTAL PARCIAL (%)												15.79%										52.63%										31.58%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%

				TOTAL ACUMULADO HORAS												3										13										19										19										19										19										19										19

				TOTAL ACUMULADO (%)												15.79%										68.42%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%
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Anexo-2 Clasif.Tematicos

		CLASIFICADORES TEMÁTICOS				 ANEXO SPPD-02

		NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

		 NOMBRE DEL CLASIFICADOR TEMATICO		PRODUCTO / SUBPRODUCTO QUE SE ASOCIA AL CLASIFICADOR TEMÁTICO		Metas al 2024

						Física		Financiera 

























		*Nota: según corresponda de acuerdo a  la Ley Orgánica del  Presupuesto (Artículo 17 Quater , ejecución presupuestaria por clasificador temático)
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Anexo-3 Ejemplo de aplicación

		EJEMPLO BUENA PRÁCTICA				 ANEXO SPPD-03
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Anexo-4 Vinc. Plan - Red Prog 



		PLANIFICACIÓN 				PRESUPUESTO

		ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA				RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS

		Resultados y productos institucionales				Programas / Subprogramas

		Resultado 				Nombre del programa y/o subprograma



		Producto / Intervención				Nombre de la actividad presupuestaria

		Subproductos 				Nombre de la Obra si aplica
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de accion mas prometedoras para la
organizacion.

Las limitaciones determinadas por
una combinacion de debilidades y
amenazas colocan una seria
advertencia.

Los riesgos (FA) y los desafios (DO)
exigiran una cuidadosa
consideracion a la hora de marcarel
rumbo de la institucion en el futuro.
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Instituto Nacional de Bosques.
Mas bosques, Mas vida

Climatico

“SISTEMAS AGROFORESTALES (4%
*RESTAURACION DE TIERRAS FORESTALES DEGRADADAS

Figura 1. “Bosques y Cambio Climético™
Adaptacién
1. Nombre del indicador

Personas que aplican medidas de Adaptacion basada Ecosistemas (ADE) a través de los,
programas de incentivos forestales del INAB, incrementan su capacidad de resiliencia al
cambio climatico.

2. Descripcion del indicador

Seglin GTADE de Guatemala “La Adaptacion basada en Ecosistemas (ADE) es un proceso
social, intercultural, de aprendizaje y desarrolio de capacidades que propicia el desarrollo
sostenible a través de la adaptacion al cambio climético, uso de la biodiversidad y servicios
Ecosistémicos; en un marco de gobernanza pertinente, capaz de escalarse a partir del nivel
geografico de municipio 0 microcuenca

En ese sentido y con la finalidad de reportar el INAB, adopta el enfoque de adaptacion
basada en ecosistemas, un alcance nacional y conceptualmente adaptable a las a las
actividades de INAB  para ello se identifican dos modalidades; Sistemas Agroforestales,
Restauracion, dichas modalidades estan orientas a recuperar, mantener y administrar el
uso de los recursos forestales, mediante el uso de la biodiversidad y servicios
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WP ) st nacionst ce eosaves

iNab ) mas besaues, mas vida

istemicos propiciando el desarro)
se aprecia en la figura 1

El indicador muestra Ia sumatoria de beneficiarios directos e indirectos de los programas
de incentivos forestales_ Es decir, el programa PINPEP aplicado a Sistemas Agroforestales,
para PROBOSQUE, Sistemas Agroforestales, Restauracion de Tierras Forestales
Degradadas, Conceptualmente las personas que realizan medidas de ADE estan
relacionadas con las modalidades anteriormente descritas

Dada la importancia de los bosques para la adaptacion al cambio climatico en el afio 2021,
se revisaron y aprobaron metas de la Contribucién Nacionalmente Determinada, dicho
instrumento asume compromisos de pais de los diferentes sectores, para el sector
Recursos forestales, ecosistemas y areas protegidas se encuentran las siguientes metas:

o REA-1 Al 2025, el 32 % del territorio nacional (3 479 124 ha) se encuentra
cublerto por bosques y al menos un 30 % de los bosques bajo manejo es atendido
por mujeres indigenas y no indigenas,

o REA-2Para2025, latasa de degradacion por incendios forestales se reducira
36 972 hectareas anuales, lo cual constituye una mejora del 5 % con respecto a
la tasa de la linea base. Se mejorara la prevencion de los incendios forestales al
abordar estrategias relacionadas con los problemas coyunturales desde la
perspectiva social. La superficie afectada por incendios forestales no excedera el
limite de 20 000 hectareas en promedio por afio para el periodo 2021-2025

e REA-3 Al 2025, se ha incrementado en 30 300 hectareas Ia restauracion
forestal y superficie bajo manejo a través de las modalidades de «plantaciones
forestales», «sistemas agroforestales» y «restauracion de tiemas forestales
degradadas» de los programas de incentivos forestales PROBOSQUE (26 900
hectareas) y PINPEP (3400 hectareas)

o REA-3.1 (submeta) Incrementar en 10 659 hectareas la superficie bajo la
modalidad de «sistemas agroforestales» de los programas de incentivos forestales
PROBOSQUE (7587 hectareas) y PINPEP (3072 hectareas)

o REA<AI2025 se integrara el enfoque de Adaptacion basada en
Ecosistemas (AbE) en los instrumentos estratégicos institucionales de las.
entidades gubernamentales rectoras como el MAGA, MARN, CONAP e INAB
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3. Metodolo;
3.1 Formula

para el calculo del indicador

Personss que spican medidss
Adspiacin bassca Emssiemss = Y beneficiarios PINPEP + 3 beneficiarios PROBOSQUE
(465 3 través g fos programss

einoentivos foestales del INAB,

ncremertan su_capacdad de

reshensa s camo cimitio

3 Beneficiarios PINPEP: Numero de beneficiarios directos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales + Nimero de beneficiarios indirectos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales.

3 Beneficiarios PROBOSQUE: Nimero de beneficiarios PROBOSQUE modalidad de
Sistemas Agroforestales + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion de Tierras.
Forestales Degradadas + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion, como se
indica en Ia tabla 1

Tabla 1. Modalidades de incentivos forestales consideradas para la medicién de nimero de personas apican
‘mecidas ADE dentro de los programas e incentvos foresiales.

M
Modaiidody, s 2022 2023 2026 2
leneficarios PIPEP Sstemas Agrofoestales

[Beneficarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales
[Benefciarios PROBOSQUE Restauracién [
Jeneficiarios PROBOSQUE Restauracionde tiemas foresales degradadas.

[rota poratio I
Foerte: DCC 2025

2026 2027

3.2 Frecuencia de Monitoreo

La frecuencia de monitoreo sera semestral es decir en el mes de junio y diciembre de
cada afio

4. Valor de linea base del indicador

El afio 2022 es tomado como linea base, considerando que el plan quinquenal tiene
vigencia desde el afio 2023 a 2027, el afio mas préximo para tomar como linea base es el
afio indicado, la linea base suma los beneficiarios directos e indirectos de los programas de
incentivos forestales por modalidad en las fases de mantenimiento y proyectos nuevos, con
el calculo de linea base se supera la meta propuesta. Ver tabla 2.
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‘Tabla 2. Célculo de linea base de personas que aplican medidas ADE dentro de os programas de incentvos.
forestales para el afo 2022

Modaiidad y/o categoria

Beneficiarios PINPEP Sistemas Agroforestales 7 sas1o0
Beneficiarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales. [ 10900
Beneficiarios PROBOSQUE Restauracién 5400
[Beneficiaros PROBOSQUE Restauracién de teras forestals degradadas | 2,95200
[Total por afio 10961.00 |

Fuente: 0CC 2023,
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Orientaciones Estratégicas

Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de 

la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante 

gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.

El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración 

adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. 

Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los 

derechos humanos de las personas.

Misión

Visión

Base Legal

Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional (AMN).

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del 

estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visasguatemaltecas.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración 

(Derogado).

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del EstatusOrdinario Migratorio del Instituto 
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		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00
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Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional (AMN).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal
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		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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No. Solicitado (en quetzales)

3

Estructura Programática Descripción

154,749,766.00 Q                         



Orientaciones Estratégicas

Brindar un servicio digno a través de una gestión

administrativa optimizada (Pgm 01) Aportes a

Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99)

Incrementar la protección de derechos a personas

migrantes(Pgm 11)Incrementarlacoberturadelcontrol

migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del 

Ejercicio Fiscal dos mil veinte.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación 5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento OrgánicoInterno del Instituto Guatemalteco de 

Migración.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022, fecha de publicación 29 de marzo de 2022, Reformas al Reglamento de Visas guatemaltecas.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022, fecha de publicación 1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación 25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro del estatus ordinario migratorio del Instituto 

Guatemalteco de Migración.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación 25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto 

Guatemalteco de Migración -IGM-.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, de fecha 4 de noviembre de 2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas. 

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 001-2023, de fecha 14 de marzo del 2023, deroga el Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019, Reglamento 

General del Código de Migración.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 002-2023, de fecha 14 de marzo de 2023, mediante Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 001-2023, deroga el 

Reglamento General del Código de Migración, y aprueba el Acuerdo de Dirección General número IGM-017-2023, Reglamento General del Código de Migración.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 003-2023, de fecha 5 de mayo del 2023, aprueba el Acuerdo Número IGM-027-2023, reforma al Acuerdo Número IGM-

017-2023, Reglamento General del Código de Migración. 

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 004-2023, de fecha 5 de mayo del 2023, aprueba el Acuerdo Número IGM-028-2023, y deroga el Acuerdo Número 

IGM-0052-2022. Tarifario de Servicios Migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración y el Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Numero 003-2022.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 005-2023, de fecha 5 de mayo de 2023 aprueba el Acuerdo Número IGM-029-2023, Reglamento de Tarifas por 

Servicios Migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 006-2023, de fecha 10 de julio de 2023 aprueba el Plan Operativo Anual (POA) del Instituto Guatemalteco de 
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		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   154,749,766.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   154,749,766.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación 5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022, fecha de publicación 29 de marzo de 2022, Reformas al Reglamento de Visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022, fecha de publicación 1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación 25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro del estatus ordinario migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación 25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, de fecha 4 de noviembre de 2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 001-2023, de fecha 14 de marzo del 2023, deroga el Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 002-2023, de fecha 14 de marzo de 2023, mediante Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 001-2023, deroga el Reglamento General del Código de Migración, y aprueba el Acuerdo de Dirección General número IGM-017-2023, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 003-2023, de fecha 5 de mayo del 2023, aprueba el Acuerdo Número IGM-027-2023, reforma al Acuerdo Número IGM-017-2023, Reglamento General del Código de Migración. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 004-2023, de fecha 5 de mayo del 2023, aprueba el Acuerdo Número IGM-028-2023, y deroga el Acuerdo Número IGM-0052-2022. Tarifario de Servicios Migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración y el Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Numero 003-2022.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 005-2023, de fecha 5 de mayo de 2023 aprueba el Acuerdo Número IGM-029-2023, Reglamento de Tarifas por Servicios Migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 006-2023, de fecha 10 de julio de 2023 aprueba el Plan Operativo Anual (POA) del Instituto Guatemalteco de Migración, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, y actualiza el PEI 2021-2030.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 2



		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)														Página: 3 de 3



		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL









																Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00































																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		Dirección Técnica de Presupuesto														Presupuesto año 2025

																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		Orientaciones Estratégicas
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   154,749,766.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   154,749,766.00

																		Q   64,032,197.00





																		Q   30,562,437.00









																		Q   29,838,669.00



																		Q   3,631,091.00





																		Q   90,717,569.00





																		Q   90,717,569.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.




Dtp 2





		Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP2

		Dirección Técnica de Presupuesto																Presupuesto año 2025

																		Fecha: Abril-2024



		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 2



		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal
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Dtp 3





		Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP3

		Dirección Técnica de Presupuesto																Presupuesto año 2025

																		Fecha: Abril-2024



		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   30,562,437.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   29,838,669.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,631,091.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   90,717,569.00
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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Programa, proyecto Central o Común        11            

DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN

Definición del Programa, Proyecto Central o Común



Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como 

todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.

   DERECHO MIGRATORIO
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		Dirección Técnica de Presupuesto														Presupuesto año 2025

																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de 

Guatemala.

Definición del Programa, Proyecto Central o Común

CONTROL MIGRATORIO
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		Ministerio de Finanzas Públicas														Reporte DTP1

		Dirección Técnica de Presupuesto														Presupuesto año 2025

																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 2



		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)														Página: 3 de 3



		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL









																Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00































																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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MONTO

MONTO

SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL

Firma y Sello

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 



Categoría Equivalente a Programa

Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas

ACTIVIDADES CENTRALES

 Q                                           270,989,167.00 

Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

 Q                                             66,258,750.00 
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																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 2



		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)														Página: 3 de 3



		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   270,989,167.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   66,258,750.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL









																Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00































																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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Denominación Código Año 2025 Año 2026 Año 2027 Codigo Descripción

Monto (Q)

001

Persona 2202 126,853         138,270         150,714        

11-00-000-001

30,562,437.00 Q   

001

Documento  2303 1,162,132      1,225,189      1,293,948     

11-00-000-002 29,838,669.00 Q   

001

Documento  2303 43,480            45,654            47,937           

11-00-000-003 3,631,091.00 Q      
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Institución: 1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)

Unidad Ejecutora:                 000

Programa: 11 DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES

Subprograma:                        0 SIN SUBPROGRAMA

Proyecto:                                  0  SIN PROYECTO

Unidad  Responsable: 0

Institución: 11200069  Instituto Guatemaltecode Migración (IGM)

Unidad Ejecutora: 000

Programa: 11 DERECHOMIGRATORIO

Subprograma: 00 SIN SUBPROGRAMA

Proyecto: 000 SIN PROYECTO

Unidad  Responsable: 0

Proyecto Central o Común:
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		Ministerio de Finanzas Públicas														Reporte DTP1

		Dirección Técnica de Presupuesto														Presupuesto año 2025

																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 2



		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)														Página: 3 de 3



		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		Dirección Técnica de Presupuesto																Presupuesto año 2025

																		Fecha: Abril-2024



		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL









																Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   30,562,437.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		1,162,132		1,225,189		1,293,948		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   29,838,669.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		43,480		45,654		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,631,091.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00































																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		Ministerio de Finanzas Públicas														Reporte DTP1

		Dirección Técnica de Presupuesto														Presupuesto año 2025

																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		Orientaciones Estratégicas
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 2



		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.









		Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP2

		Dirección Técnica de Presupuesto																Presupuesto año 2025

																		Fecha: Abril-2024



		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)														Página: 3 de 3



		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL









																Firma y Sello





Dtp 4





		Ministerio de Finanzas Públicas																		Reporte DTP4

		Dirección Técnica de Presupuesto								REGISTRO DE PRODUCTOS										Presupuesto año 2025

																				Fecha: Abril-2024







																				Página: 1 de 2











		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   90,717,569.00
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona
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Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202
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Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

Código y Nombre del Indicador

Categoría del Indicador

Objetivo Asociado del Indicador

Política Pública Asociada

Descripción del Indicador

Pertinencia

Interpretación

Formula Calculo

Frecuencia de Medición

Años 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 84% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Línea Base

Explicación de la Tendencia

Como se va a lograr la meta

Procedencia de los Datos

Unidad Responsable

Metodología de Recopilación

Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES

Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

PRODUCTO

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la 

aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028

MensualmenteelDepartamentodeEstadisticayArchivosrecopilalainformaciónprovinientedeloscentrosdeatenciony

genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos

Elseguimientoaesteindicadorreflejalaeficienciadelagestióndelainstitución,ademásproporcionainformaciónparatomar

decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel 

de recurso humano, etc.

Elindicadorpuedeasumirvaloresenunrangodeceroa100%.Elresultadomuestraelporcentajedegestionesrealizadas

respectó con las programadas.

11-00-000-001AsistenciayProtecciónalasPersonasMigrantes*FAP/Totaldesolicitudesdeasistenciayproteccióna

migrantes programadas

Anual 

Tendencia y meta del indicador

Año: 2023 Valor:  76,721

En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, 

es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

Medios de Verificación

Informesdecasosatendidosquepresentancadacentrodeatenciónyprotecciónyreportesgeneradosdelossistemas

estadísticos

Departamento de Estadistica y Archivos
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicador refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2023		2024		2025		2026		2027		2028		2029

				Valor				84%		100%		100%		100%		100%		100%		100%

				Línea Base		Año: 2023				Valor:  76,721

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Exrtanjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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Notas Técnicas

La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.

FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES

Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

Productos Indicadores

Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 

Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de 

solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas


Microsoft_Excel_Worksheet12.xlsx
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Exrtanjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

Código y Nombre del Indicador

Categoría del Indicador

Objetivo Asociado del Indicador

Política Pública Asociada

Descripción del Indicador

Pertinencia

Interpretación

Formula Calculo

Frecuencia de Medición

Años 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 98% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Línea Base

Explicación de la Tendencia

Como se va a lograr la meta

Procedencia de los Datos

Unidad Responsable

Metodología de Recopilación

MensualmenteelDepartamentodeEstadisticayArchivosrecopilalainformaciónprovinientedelosCentrosdeEmisiónde

Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos

Elseguimientoaesteindicadorreflejalaeficienciadelagestióndelainstitución,ademásproporcionainformaciónparatomar

decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel 

de recurso humano, etc.

Elindicadorpuedeasumirvaloresenunrangodeceroa100%.Elresultadomuestraelporcentajedegestionesrealizadas

respectó con las programadas.

11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

Anual 

Tendencia y meta del indicador

Año: 2023 Valor:  758,200

En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, 

es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

Medios de Verificación

Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

Departamento de Estadistica y Archivos

Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES

Porcentaje de documentos migratorios emitidos

PRODUCTO

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la 

aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicador refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2023		2024		2025		2026		2027		2028		2029

				Valor				98%		100%		100%		100%		100%		100%		100%

				Línea Base		Año: 2023				Valor:  758,200

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Exrtanjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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Notas Técnicas

La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.

FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES

Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

Productos Indicadores

Emisión de Documentos Migratorios

Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de 

pasaportes programadas
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Exrtanjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

Código y Nombre del Indicador

Categoría del Indicador

Objetivo Asociado del Indicador

Política Pública Asociada

Descripción del Indicador

Pertinencia

Interpretación

Formula Calculo

Frecuencia de Medición

Años 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 89% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Línea Base

Explicación de la Tendencia

Como se va a lograr la meta

Procedencia de los Datos

Unidad Responsable

Metodología de Recopilación

Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería 

y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos

Elseguimientoaesteindicadorreflejalaeficienciadelagestióndelainstitución,ademásproporcionainformaciónparatomar

decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel 

de recurso humano, etc.

Elindicadorpuedeasumirvaloresenunrangodeceroa100%.Elresultadomuestraelporcentajedegestionesrealizadas

respectó con las programadas.

11-00-000-003Registro,controlyemisióndeVisasyResidencias*FAP/Totaldesolicitudesdevisas,residenciasy

certificaciones a migrantes programadas

Anual 

Tendencia y meta del indicador

Año: 2023 Valor: 43,480

En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, 

es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

A través de la Subdirección de Extranjería

Medios de Verificación

Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

Departamento de Estadistica y Archivos

Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES

Porcentaje de documentos de extranjería

PRODUCTO

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la 

aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicador refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2023		2024		2025		2026		2027		2028		2029

				Valor				89%		100%		100%		100%		100%		100%		100%

				Línea Base		Año: 2023				Valor: 43,480

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Extranjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos







				Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP5

				Dirección Técnica de Presupuesto				FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES												Presupuesto año 2025

																				Fecha: Junio-2024

																				Página: 6 de 8



				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos







				Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP5

				Dirección Técnica de Presupuesto				FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES												Presupuesto año 2022

																				Julio de 2021

																				Página: 8 de 8



				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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Notas Técnicas

La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Exrtanjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

Código y Nombre del Indicador

Categoría del Indicador

Objetivo Asociado del Indicador

Política Pública Asociada

Descripción del Indicador

Pertinencia

Interpretación

Formula Calculo

Frecuencia de Medición

Años 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 89% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Línea Base

Explicación de la Tendencia

Como se va a lograr la meta

Procedencia de los Datos

Unidad Responsable

Metodología de Recopilación

MensualmenteelDepartamentodeEstadisticayArchivosrecopilalainformaciónprovinientedelassedesfronterizas

migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos

Elseguimientoaesteindicadorreflejalaeficienciadelagestióndelainstitución,ademásproporcionainformaciónparatomar

decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel 

de recurso humano, etc.

Elindicadorpuedeasumirvaloresenunrangodeceroa100%.Elresultadomuestraelporcentajedegestionesrealizadas

respectó con las programadas.

12-00-000-001Control,registrodeNacionalesyExtranjerosenelterritorionacional*FAP/Totalderegistrodepersonas

migrantes que ingresan o egresan de pais programados

Anual 

Tendencia y meta del indicador

Año: 2023 Valor: 10,506,122

En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, 

es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

Medios de Verificación

Informes mensuales del flujo migratorio  

Departamento de Estadistica y Archivos

Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES

Porcentaje de cobertura de control migratorio

PRODUCTO

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la 

aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.









Dtps 5 indi 3







				Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP5

				Dirección Técnica de Presupuesto				FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES												Presupuesto año 2022

																				Julio de 2021

																				Página: 5 de 8

				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Exrtanjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política General de Gobierno 2024-2028



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicador refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2023		2024		2025		2026		2027		2028		2029

				Valor				89%		100%		100%		100%		100%		100%		100%

				Línea Base		Año: 2023				Valor: 10,506,122

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2023 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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Notas Técnicas

La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.

FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES

Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

Productos Indicadores

Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional

Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio 

nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan 

o egresan del pais programados
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de asistencia y protección de migrantes

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes de casos  atendidos que presentan cada centro de atención y protección y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los centros de atencion y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Asistencia y Protección a las Personas Migrantes 										Asistencia y Protección a las Personas Migrantes / Total de solicitudes de asistencia y protección a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos migratorios emitidos

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes pasaportes emitidos y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de los Centros de Emisión de Pasaportes y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos







				Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP5

				Dirección Técnica de Presupuesto				FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES												Presupuesto año 2022

																				Julio de 2021

																				Página: 4 de 8



				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Emisión de Documentos Migratorios										Emisión de Documentos Migratorios / Total de solicitudes de pasaportes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de documentos de extranjería

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirección de Exrtanjería

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes visas, residencias y certificaciones emitidas y reportes generados de los sistemas estadísticos

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de la Subdirecicón de Extranjería y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos
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				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Registro, control y emisión de Visas y Residencias 										Registro, control y emisión de Visas y Residencias / Total de solicitudes de visas, residencias y certificaciones a migrantes programadas

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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				 1120-0069-000-000 INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



				Código y Nombre del Indicador		1. Porcentaje de cobertura de control migratorio

				Categoría del Indicador		PRODUCTO

				Objetivo Asociado del Indicador		Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas

				Política Pública Asociada		Plan Nacional de Desarrollo K'atun Nuestra Guatemala 2032 - Política Nacional de Gobierno 2020-2024



				Descripción del Indicador		Mide el porcentaje de gestiones realizadas de acuerdo con las programadas

				Pertinencia		El seguimiento a este indicar refleja la eficiencia de la gestión de la institución, además proporciona información para tomar decisiones, ya sea para la complementación del servicio con otros programas o para el fortalecimiento de la organización a nivel de recurso humano, etc.

				Interpretación		El indicador puede asumir valores en un rango de cero a 100%. El resultado muestra el porcentaje de gestiones realizadas respectó con las programadas.

				Formula Calculo		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan de pais programados

				Frecuencia de Medición		Anual 

				Tendencia y meta del indicador

				Años				2020		2021		2022		2023		2024		2025		2026

				Valor				0		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %		100 %

				Línea Base		Año: 2020				Valor: 

				Explicación de la Tendencia		En el año 2020, se inicia el estudio de la tendencia de las acciones programadas. El 100% programado en los años 2022 al 2026, es la proyección de ejecución que se espera para dichos años.

				Como se va a lograr la meta		A través de la Subdirecicón de Control Migratorio

				Medios de Verificación

				Procedencia de los Datos		Informes mensuales del flujo migratorio  

				Unidad Responsable		Departamento de Estadistica y Archivos

				Metodología de Recopilación		Mensualmente el Departamento de Estadistica y Archivos recopila la información proviniente de las sedes fronterizas migratorias y genera los reportes correspondientes en los sistemas estadísticos







				Ministerio de Finanzas Públicas																Reporte DTP5

				Dirección Técnica de Presupuesto				FICHA TÉCNICA PARA DEFINICIÓN DE INDICADORES												Presupuesto año 2025

																				Fecha: Junio-2024

																				Página: 8 de 8



				Producción asociada al cumplimiento de la meta (aplica únicamente para indicadores de resultado)

				Productos										Indicadores

				Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional										Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional / Total de registro de personas migrantes que ingresan o egresan del pais programados

				Notas Técnicas

				La Institución atiende los casos de acuerdo con las solicitudes recibidas por parte de la población.
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Denominación

Código Año 2025 Año 2026 Año 2027 Codigo Descripción

Monto (Q)

002

Persona 2202 7,611                    8,296                    9,042                   

11-00-000-001-000

Q13,996,883

003

Persona 2202 119,242               129,974               141,672              

11-00-000-001-000

Q16,565,554

002

Documento 2303 1,081,132            1,135,189            1,191,948           

11-00-000-002-000

Q29,658,669

003

Documento 2303 81,000                  90,000                  102,000              

11-00-000-002-000

PRORROGA DE 

DOCUMENTOS 

Q180,000

002

Documento 2303 9,144                    9,601                    10,081                 

11-00-000-003-000

Q1,141,852

003

Documento 2303 7,536                    7,913                    8,308                   

11-00-000-003-000

Q1,627,852

004

Documento 2303 26,800                  28,140                  29,547                 

11-00-000-003-000

Q861,387

Firma y Sello



No. Correlativo 

del Producto 

Visas guatemaltecas emitidas

Nombre del Producto

Unidad de Medida

Categoría programática Asociada al Producto

Migrantes nacionales y 

extranjeros atendidos para la 

protección y asistencia de sus 

derechos

ASISTENCIA Y 

PROTECCIÓN A

LAS PERSONAS 

MIGRANTES

REGISTRO, 

CONTROL Y

EMISIÓN DE VISAS Y

RESIDENCIAS

Cantidad 

Documentos Migratorios

ASISTENCIA Y 

PROTECCIÓN A

LAS PERSONAS 

MIGRANTES

Migrantes atendidos en 

albergues y centros de 

retornados

Residencias emitidas 

Registro de extranjería

REGISTRO, 

CONTROL Y

EMISIÓN DE VISAS Y

RESIDENCIAS

EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS

MIGRATORIOS

REGISTRO, 

CONTROL Y

EMISIÓN DE VISAS Y

RESIDENCIAS

Prorroga de Documentos 

Migratorios

Institución: 11200069  Instituto Guatemaltecode Migración (IGM)

Unidad Ejecutora: 000

Programa: 11 DERECHOMIGRATORIO

Subprograma: 00 SIN SUBPROGRAMA

Proyecto: 000 SIN PROYECTO

Unidad  Responsable: 0

Proyecto Central o Común:
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		Ministerio de Finanzas Públicas														Reporte DTP1

		Dirección Técnica de Presupuesto														Presupuesto año 2025

																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)														Página: 3 de 3



		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL









																Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q13,996,883







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q16,565,554









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		1,081,132		1,135,189		1,191,948										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q29,658,669





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q180,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,141,852







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,536		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,627,852





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q861,387









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q86,070,279







		003		Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,457,476

















																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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Denominación

Código Año 2025 Año 2026 Año 2027 Codigo Descripción

Monto (Q)

002

Persona 2202 15,840,895         17,345,780         18,993,629        

12-00-000-001-000

Q88,413,993

003

Documento 2303 12                          12                          12                         

12-00-000-001-000

Q2,303,576

Personas nacionales y 

extranjeras con registro de 
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del país

CONTROL, 

REGISTRO DE
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REGISTRO DE SUBPRODUCTOS



No. Correlativo 

del Producto 

Nombre del Producto

Unidad de Medida Categoría programática Asociada al Producto

Institución: 11200069  Instituto Guatemalteco de Migración(IGM)

Unidad Ejecutora: 000

Programa: 12 CONTROL MIGRATORIO

Subprograma: 00 SIN SUBPROGRAMA

Proyecto: 000 SIN PROYECTO

Unidad  Responsable: 0

Proyecto Central o Común:
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		Ministerio de Finanzas Públicas														Reporte DTP1

		Dirección Técnica de Presupuesto														Presupuesto año 2025

																Fecha: Abril-2024



		Orientaciones Estratégicas



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 3





		Misión

		El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.



		Visión

		Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.



		Base Legal
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)

		3		Brindar un servicio digno a través de una gestión administrativa optimizada (Pgm 01)  Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales (Pgm 99) Incrementar la protección de derechos a personas migrantes (Pgm  11) Incrementar la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal (Pgm  12)														Q   126,911,396.00
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		No.		Descripción						Estructura Programática						Solicitado (en quetzales)



																		Q   126,911,396.00

																		Q   38,383,641.00





																		Q   15,400,887.00









																		Q   19,029,063.00



																		Q   3,953,691.00





																		Q   88,527,755.00





																		Q   88,527,755.00













																Firma y Sello

























Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional, No. 1 -2020, Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal dos mil veinte.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No 2-2020   fecha de publicación  5 de junio de 2020, Aprobación del Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 2-2022,  fecha de publicación  29 de marzo  de 2022,  Reformas al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 3-2022,  fecha de publicación  1 de abril de 2022.Tarifario de servicios migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 4-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reformas al reglamento de registro  del estatus ordinario migratorio del  Instituto Guatemalteco de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 5-2022, fecha de publicación  25 de abril de 2022, Reglamento para la emisión de certificaciones y constancias del Instituto Guatemalteco de Migración -IGM-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional 8-2022, Reglamento de Residencias Guatemaltecas, 4 de noviembre de 2022.
Reformas a la Ley de Migración, Decreto 5-2022.
Acuerdo número IGM-044-2020, Manual de Organización y Funciones del Instituto Guatemalteco de Migración, de fecha 23 de junio 2020.
Convención para reducir casos de apátrida.
Declaración de Cartagena sobre refugiados.
Protocolo sobre el estatuto de los refugiados.
Pacto colectivo de condiciones de trabajo.
Reglamento del Código de ética del Instituto Guatemalteco de Migración.
Manual C4-4 unificado.
Otras normas aplicables de carácter nacional o internacional 
Acuerdos o convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala en materia migratoria.


Personas migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos    



	Personas migrantes nacionales y 	extranjeros atendidos para la 	protección y asistencia de sus derechos 


	Documento personal de identificación y 	de viaje emitidos 

	Visas guatemaltecas y visas emitidas


Control, registro de nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país

	Personas nacionales y extranjeras con 	registro de ingreso, permanencia y 	egreso del país

11-00-000    	DERECHO MIGRATORIO
    



11-00-000-001 	ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 	PERSONAS MIGRANTES





11-00-000-002    	EMISIÓN DE DOCUMENTOS 	MIGRATORIOS


11-00-000-002    	REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 	VISAS Y RESIDENCIAS


12-00-000    	CONTROL MIGRATORIO
                      


12-00-000-001	CONTROL, REGISTRO DE 	NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 	EL TERRITORIO NACIONAL                     
  


Acuerdo Gubernativo 83-2017 de fecha 5 de mayo de 2017, establece la continuidad de los servicios migratorios. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2018 de fecha 2 de mayo de 2018, Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 1-2019 de fecha 15 de enero de 2019, Disposición para la obtención de pasaporte en el exterior.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 2-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento del procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del Estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Visas Guatemaltecas. 
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 4-2019 de fecha 4 de marzo de 2019, Reglamento de Residencias Guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 5-2019 de fecha 29 de marzo 2019, Reformas por adición al tarifario de servicios migratorios.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 6-2019 de fecha 4 de noviembre de 2019, Reformas por adición al reglamento de visas guatemaltecas.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 7-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento General del Código de Migración.
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 8-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento Orgánico Interno del Instituto Guatemalteco de Migración (Derogado).
Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 fecha de publicación 17 de enero de 2020, Reglamento de Registro del Estatus Ordinario Migratorio del Instituto Guatemalteco de Migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 2



		Programa, proyecto Central o Común        11            										   DERECHO MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Garantizar el derecho a migrar mediante las disposiciones que se emiten en el código migratorio y sus reglamentos, así como todas aquellas reglamentaciones administrativas que sean emitidas por el instituto guatemalteco de migración.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN
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		Programa, proyecto Central o Común        12               										CONTROL MIGRATORIO





		Definición del Programa, Proyecto Central o Común





		Organizar y coordinar los servicios relativos a la entrada y salida de los nacionales y extranjeros del territorio de la República de Guatemala.
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		DESCRIPCION DEL PROGRAMA, PROYECTO CENTRAL O COMUN



		Institución: 		1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)														Página: 3 de 3



		Programa, proyecto Central o Común        14               PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP)







		El préstamo BID 1505/0C-GUCONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

CONVENIO SUBSIDIARIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, REPRESENTADO POR EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS Y LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA -ICMSJ-, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICA, CON BASE A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO (III), CLAUSULA TRES PUNTO CERO DOS (3.02) LITERAL (a) DEL CONTRATO DE PRESTAMO NÚMERO UN MIL NOVECIENTOS CINCO DIAGONAL OC GUIÓN GU (1905/OC-GU), SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO -BID-, Y LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE "APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL". 

PRESTAMO BID(1905/OC-GU) PARA FINANCIAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE "Apoyo al Sector Justicia Penal





































																Firma y Sello
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		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD CENTROL, COMÚN O PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS



		Institución: 		11200069 Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)														Página: 1 de 1



		Categoría Equivalente a Programa



		Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas: 





		Definición de la Actividad Central, Común o Partidas no Asignables a Programas





																		MONTO

		ACTIVIDADES CENTRALES

																Q   248,456,119.00







																		MONTO

		PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

																Q   55,235,000.00





		Como apoya esta categoría programática al logro de los objetivos institucionales





		SON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONSTITUYEN APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL









																Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		2202		126,853		138,270		150,714		11-00-000-001		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS 
PERSONAS MIGRANTES		Q   15,400,887.00









		001		Emisión de Documentos Migratorios				Documento 		2303		814,800		834,744		978,482		11-00-000-002		EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
MIGRATORIOS		Q   19,029,063.00









		001		Registro, control y emisión de visas y residencias				Documento 		2303		42,481		44,605		47,937		11-00-000-003		REGISTRO, CONTROL Y EMISIÓN DE 
VISAS Y RESIDENCIAS		Q   3,953,691.00















																		Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida				Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional 				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		12-00-000-001		CONTROL, REGISTRO DE 
NACIONALES Y EXTRANJEROS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL		Q   88,527,755.00
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		No. Correlativo del Producto 						Unidad de Medida						Cantidad				Categoría programática Asociada al Producto

				Nombre del Producto				Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		001		SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROGRAMA Y SEGUIMIENTO				Documento		2303								14-00-000-001		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		001		SERVICIOS DE ACCESO A LA JUSTICIA				Documento





		001		SERVICIOS DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL INTESTIGACIÓN CRIMINAL Y CIENTÍFICA				Persona



















																		Firma y Sello





Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:                 000
 Programa:                              11       DEFENSA PÚBLICA DE PROCESOS PENALES  
 Subprograma:                         0        SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                                  0         SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:            0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida				Cantidad 								Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				Persona		2202		7,611		8,296		9,042		3,930		4,048		4,169		4,294		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q7,139,511







		003		Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados				Persona		2202		119,242		129,974		141,672		50,586		52,104		53,667		55,277		11-00-000-001-000		ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A
LAS PERSONAS MIGRANTES		Q8,261,376









		002		Documentos Migratorios				Documento		2303		814,800		834,744		876,482										11-00-000-002-000		EMISIÓN DE DOCUMENTOS
MIGRATORIOS		Q18,429,063





		003		Prorroga de Documentos Migratorios

								Documento		2303		81,000		90,000		102,000										11-00-000-002-000		PRORROGA DE DOCUMENTOS MIGRATORIOS		Q600,000





		002		Visas guatemaltecas emitidas				Documento		2303		9,144		9,601		10,081		507		522		537		554		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,482,352







		003		Residencias emitidas 				Documento		2303		7,532		7,913		8,308										11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,350,352





		004		Registro de extranjería				Documento		2303		26,800		28,140		29,547		5,502		5,667		5,837		6,012		11-00-000-003-000		REGISTRO, CONTROL Y
EMISIÓN DE VISAS Y
RESIDENCIAS		Q1,120,987









																										Firma y Sello
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				Persona		2202		15,840,895		17,345,780		18,993,629		3,504		3,154		2,838		2,554		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q88,413,993







		003		Informes de avance de socialización, implemtación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria				Documento		2303		12		12		12		39		35		32		30		12-00-000-001-000		CONTROL, REGISTRO DE
NACIONALES Y
EXTRANJEROS EN EL
TERRITORIO NACIONAL		Q2,303,576
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		No. Correlativo del Producto 		Nombre del Producto				Unidad de Medida												Cantidad						Categoría programática Asociada al Producto

								Denominación		Código		Año 2019		Año 2020		Año 2021		Año 2022		Año 20203		Año 2024		Año 2025		Codigo		Descripción		Monto (Q)



		002		Servicios de Gestión del Programa y Seguimiento				Documento		2303																14-00-000-001-000		GESTIÓN DEL PROGRAMA		ERROR:#REF!





		002		Sede No. 1 Construida				Metro Cuadrado		1301

		003		Sede No. 2 Construida				Metro Cuadrado		1301

		004		Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo				Persona		2202



		003		Personal capacitado en interconexión interinstitucional 				Persona		2202





		002		Personal capacitado en investigación criminal y científica				Persona		2202







																										Firma y Sello



Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
Programa:		11	DERECHO MIGRATORIO  
Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  11200069 	Instituto Guatemalteco de Migración (IGM)  
Unidad Ejecutora:	000
 Programa:		12	CONTROL MIGRATORIO
 Subprograma:		00	SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:		000	 SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:	0   
Proyecto Central o Común:    

Institución:  1114-0027-000-000 Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP)  
Unidad Ejecutora:               000
 Programa:                            14      PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR JUSTICIA PENAL (1905/OC/GU-5 (IDPP))
 Subprograma:                     00       SIN SUBPROGRAMA 
Proyecto:                              000     SIN PROYECTO   
Unidad  Responsable:        0   
Proyecto Central o Común:    
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Datos 

Absolutos
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Asistencia y Protección a las 

Personas Migrantes

Persona

Porcentaje de 

asistencia y 

protección de 

migrantes

11-00-000-001 Asistencia y Protección a las 

Personas Migrantes *FAP / Total de 

solicitudes de asistencia y protección a

migrantes programadas

2023              76,721  83.77%            38,056  30.00%          50,740  40.00%         38,057  30.00%        126,853  100%

Emisión de Documentos 

Migratorios

Documentos 

Porcentaje de 

documentos 

migratorios emitidos

11-00-000-002 Emisión de Documentos 

Migratorios *FAP / Total de solicitudes de 

pasaportes programadas

2023            758,200  97.53%          385,992  33.21%        388,070  33.39%       388,070  33.39%     1,162,132  100%

Registro, Control y Emisión de 

Visas y Residencias

Documentos 

Porcentaje de 

documentos de 

extranjería

11-00-000-003 Registro, control y emisión de 

Visas y Residencias *FAP / Total de 

solicitudes de visas, residencias y

certificaciones a migrantes programadas

2023              36,439  89.49%            14,160  32.57%          15,160  34.87%         14,160  32.57%          43,480  100%

Control, Registro de 

Nacionales y Extranjeros en 

el Territorio Nacional

Persona

Porcentaje de 

cobertura de control 

migratorio

12-00-000-001 Control, registro de 

Nacionales y Extranjeros en el territorio 

nacional *FAP / Total de registro de personas

migrantes que ingresan o egresan de pais 

programados

2023       10,506,122  88.97%       5,280,302  33.33%     5,280,297  33.33%    5,280,296  33.33%   15,840,895  100%

FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL ANUAL  

AÑO

Datos 

Absolutos

META META

INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTO A NIVEL ANUAL

PRODUCTOS

 UNIDAD DE 

MEDIDA 

NOMBRE DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO

INDICADORES DE PRODUCTOS



FÓRMULA DEL INDICADOR

LINEA DE BASE  Cuatrimestre I 2025 Cuatrimestre II 2025 Cuatrimestre III 2025 TOTAL 2025
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Relativos 

META META
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								CAJA DE HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN
PARA LA FORMULACIÓN DEL PEI, POM y POA









				Caja de herramientas de planificación para la formulación del Plan Estratégico Institucional 												Caja de herramientas de planificación para la formulación de los planes operativos POM Y POA





				Plan Estratégico Institucional (PEI)												Plan Operativo Multianual (POM)

				Click aquí para ir al contenido PEI												Plan Operativo Anual (POA)

																								Click aquí para ir al contenido POM POA





				Ejercicio Fiscal 2025 y Multianual 2025-2029







				Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN)

				Subsecretaría de Planificación y Programación para el Desarrollo (SPPD) 

















































































































































































































Introducción

				Caja de herramienta de Planificación para la formulación del PEI, POM y POA                                                                                    



				INTRODUCCIÓN



				Objetivo:



				Las herramientas de planificación, facilitan el proceso de análisis para la formulación de los instrumentos de planificación  institucional PEI, POM, POA, que permitan la identificación de las actividades que realizan las instituciones del sector público guatemalteco, en consideración entre otros los artículos 2,8 ,17 Bis,30 y 80 de la Ley Orgánica del Presupuesto y 3, 4, 11, 16, 19, 21, 24 y 38 de su Reglamento. 
  
La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia,  coordina las directrices para que el proceso de formulación de los instrumentos de planificación,  se oriente con el enfoque de gestión por resultados, para que se visibilicen los cambios sostenibles en la población, por medio de las estrategias que permita cumplir los resultados institucionales y estratégicos.



				Las herramientas han sido elaboradas con base a las buenas prácticas que se han identificado en el proceso a través de los años de implementación de la GpR. Las que están apoyando el uso de la "Guía Conceptual y de Planificación y Presupuesto por Resultados para el Sector Público en el marco de la Gestión por Resultados", la cual esta normada para la elaboración de estos instrumentos  en el "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto" Artículo 11. Así mismo en apoyo a la Guía para elaborar Planes Estratégicos Sectoriales y la Guía para elaborar Planes Estratégicos Institucionales.  



				Los documentos PEI, POM, POA,  deben estructurarse de  forma integrada y concordante, que  refleje la secuencia lógica de las actividades que la institución realiza para darle cumplimiento a las metas tanto físicas como financieras en un período de tiempo establecido. 
Las herramientas contenidas en el presente documento facilitarán la elaboración y/o construcción del PEI, POM, POA de manera armonizada.



				Aspectos de forma:



		1)		Entrega a las instituciones correspondientes según fechas establecidas en la "Ley Orgánica del Presupuesto" y su Reglamento. Artículo 2.

		2)		La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse de forma separada a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.

		3)		NO se aceptarán versiones físicas, si por alguna razón lo olvida y la envía de forma física, las mismas serán devueltas en recepción y deberá regresar a presentar únicamente la versión digital de acuerdo a lo especificado en el oficio de entrega.

		4)		El oficio de entrega  será el único documento físico que será recibido, el mismo debe contener la firma de la máxima autoridad de la institución y dirigirlo al señor Secretario de Segeplan: Carlos Antonio Mendoza Alvarado. 

				La presentación de los instrumentos PEI, POM y POA de las instituciones debe realizarse a más tardar el 30 de abril de 2024 en formato digital PDF y editable, siendo una copia fiel de los documentos físicos que quedan en resguardo de la institución, por medio de un disco compacto o un USB y a través del registro en el Sistema de Planes, informando por un oficio impreso y firmado por la máxima autoridad que se realizó el proceso, el cual debe ser remitido a la sede central de SEGEPLAN.



				Recomendaciones

				El contenido presentado en el PEI no debe repetirse en el  POM y POA y viceversa.

				Referenciar todo documento, informe y cuadros con citas bibliográficas (fuentes de información)















































































































































































































Contenido PEI

				Índice de caja de herramientas de planificación para la formulación del PEI

						Haga click en el vínculo para ir a la herramienta

		PEI		Análisis de mandatos legales		SPPD-01

				Análisis de políticas públicas 		SPPD-02

				Referencia-Alineación - Vinculación Estratégica Sectorial e Institucional		SPPD-03

				Vinculación institucional a K´atun 2032, Agenda 2030, PND, MED y PGG		SPPD-04

				Vinculación con los enfoques de la planificación 		SPPD-05

				GpR -Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-		SPPD-06

				Modelaje completo GpR		SPPD-07

				Priorización de Problemática		SPPD-08

				Análisis de población 		SPPD-09

				Análisis de evidencias de las Causas del Problema Priorizado		SPPD-10

				Análisis de las Intervenciones para resolver las causas del Problema Priorizado		SPPD-11

				Matriz PEI 		SPPD-12

				Ficha de indicador de resultado		SPPD-13

				Visión, misión y valores 		SPPD-14

				Análisis de capacidades y -FODA-		SPPD-15

				Análisis de Actores		SPPD-16



				Anexos

				Ruta de Trabajo		ANEXO 1

				Clasificadores temáticos		ANEXO 2

				Ejemplo de aplicación de enfoque en la planificación		ANEXO 3

						Click para regresar a carátula









01 Mandatos 

		Análisis de mandatos legales				SPPD-01



		Nombre  de la institución:

		1		2		3

		Nombre de la norma, número y año 		Atribuciones que le asigna la norma 		Población a atender 





















		Orientaciones:

		El Análisis de mandatos legales tiene como propósito establecer el “para qué” fue creada la institución, sus atribuciones y quienes son los destinatarios, que equivalen a la población a atender con la entrega de productos que presta la institución.

		Columna (1): Describa los mandatos relacionados con la institución, inicie con los de mayor nivel como la Constitución Política de la República, tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala, leyes emitidas por el Congreso de la República que pueden ser  leyes constitucionales y leyes ordinarias y llegue a  las disposiciones emitidas por el organismo ejecutivo o disposiciones reglamentarias (por ejemplo el  reglamento interno de la institución), analice uno a uno estos cuerpos legales. 

		Columna (2): Identifique las funciones y/o áreas de acción institucional  que le corresponden en cumplimiento a la norma. 

		Columna (3): Indique  la población  a la que sirve la institución de acuerdo al mandato legal.



Contenidos
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02 AnalisisPolíticas

		Análisis de políticas públicas										SPPD-02



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Identificar las políticas directamente relacionadas  



		No. 		Nombre de la política pública y año		Población afectada		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

















				Orientaciones:

				Las políticas son “cursos de acción tendentes a la solución de problemas públicos, definidos a partir de la interacción de diversos sujetos sociales, en medio de una situación de complejidad social y de relaciones de poder, que pretenden utilizar de manera eficiente los recursos públicos y tomar decisiones a través de mecanismos democráticos, con la participación de la sociedad”

				Columna (b) agregar el nombre de la política pública y el año de vigencia de la misma. 

				Columna (c) identificar la población afectada indicada en la política pública

				Columna (d) indique cómo la institución incluirá la política en su quehacer institucional mediante la revisión de las acciones* indicadas en la política pública. Puede ser en los productos, instalaciones, reglas de convivencia, etc.

				Columna (e) agregar la unidad y/o dirección responsable de incorporar las acciones en el que hacer institucional

				Columna (f) agregar el área responsable de verificar la incorporación de las acciones en el que hacer institucional

				Página 14 y 15, Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.

				* Revisar el plan de acción de la política pública, cuando aplique.



Contenidos

#'Contenido%20PEI'!A1

03  Referencia-Alineación-Vinc

		Alineación y vinculación a Plan K'atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo PND- Resultados Estratégicos de Desarrollo RED



		Instrucciones: 
La herramienta contiene filtros, para orientar la coherencia de la alineación y vinculación de forma horizontal de tal forma que facilita la información con relación al desempeño institucional.
De darse el caso de no tener vinculación a un RED, proponer el mecanismo correspondiente para que un resultado institucional -RI-, suba de categoría y se formule como Resultado Estratégico de Desarrollo, ejemplo: GIRH, Cambio climático, Justicia, Seguridad exterior, Inteligencia, entre otros.  
Para mayor información de la Agenda 2030, se sugiere consultar el documento Objetivos de Desarrollo Sostenible. Metas priorizadas. Guatemala. 
Las instituciones deberán analizar detalladamente la PGG vigente y definir en que meta intervienen como responsables o corresponsables.																				SPPD-03

		ALINEACIÓN_ VINCULACIÓN ESTRATÉGICA A NIVEL SECTORIAL E INSTITUCIONAL 

		Eje K'atun		ODS		Prioridad Nacional de Desarrollo -PND		Meta Estratégica de Desarrollo -MED-		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		Seguimiento indicador 		Resultado Estratégico de Desarrollo -RED***		Coordinador RED		Corresponsable RED		Políticas públicas asociadas

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, en todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales (índice de pobreza multidimensional).		MIDES, INE		RED 1. Para el 2024, se ha disminuido la pobreza y pobreza extrema con énfasis en los departamentos priorizados, en 27.8 puntos porcentuales (Departamentos priorizados: Alta Verapaz, Sololá, Totonicapán, Huehuetenango, Quiché, Chiquimula). 


		MIDES		MINECO		Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.1 subindicador 2. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza general, desglosada por sexo y grupo de edad.		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.			1.2.2 subindicador 2. Incidencia de Pobreza Multidimensional		MIDES, INE

		Guatemala urbana y rural		1. Fin de la pobreza 
		Reducción de la pobreza y protección social 		MED1. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición		Meta 01.2: Para el 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en pobreza en todas sus dimensiones según las definiciones
nacionales.		1.2.1 subindicador 1. Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza extrema, desglosada por sexo y grupo de edad.		INE
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		Bienestar para la gente 		1. Fin de la pobreza 
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		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P2M2 En 2032, al menos un 29% del territorio del país se encuentra cubierto por bosques naturales y se ha incrementado en un 3% la cobertura forestal por medio de la restauración ecológica en tierras que tienen capacidad de uso para protección y conservación de bosques. 		15.4.1 Áreas Clave para la biodiversidad de Montaña cubiertas por el SIGAP		CONAP (Plataforma IBAT)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P2M2 En 2032, al menos un 29% del territorio del país se encuentra cubierto por bosques naturales y se ha incrementado en un 3% la cobertura forestal por medio de la restauración ecológica en tierras que tienen capacidad de uso para protección y conservación de bosques. 		PD3r Complementario Porcentaje de territorio cubierto por el Sistema Guatemalteco de Áreas protegidas (legalmente establecidas)		CONAP

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P2M2 En 2032, al menos un 29% del territorio del país se encuentra cubierto por bosques naturales y se ha incrementado en un 3% la cobertura forestal por medio de la restauración ecológica en tierras que tienen capacidad de uso para protección y conservación de bosques. 		15.1.2 Áreas Clave de Biodiversidad terrestre y del agua dulce que forman parte del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas desglosada por tipo de ecosistema		CONAP

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P2M4 Superar los 600 puntos en la efectividad de manejo del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (Sigap). 		P3.h Nivel de efectividad de Manejo de Áreas Protegidas SIGAP		CONAP								Política de Conservación, Protección y Mejoramiento del Ambiente y de los Recursos Naturales
Política Nacional de Humedales de Guatemala
Política Ambiental de Género 
Política Forestal de Guatemala
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala.
Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P2M5 Reducir a cero la deforestación anual neta en zonas núcleo de áreas protegidas.		P3m. Tasa de deforestación en zonas núcleo de áreas protegidas		GIMBUT, INAB, CONAP, FAUSAC, UVG, URL, MARN y MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P2M5 Reducir a cero la deforestación anual neta en zonas núcleo de áreas protegidas.		P3n Tasa de deforestación en áreas protegidas		GIMBUT, INAB, CONAP, FAUSAC, UVG, URL, MARN y MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M1 En el 2032, las instituciones públicas y la sociedad disponen de una Ley de Aguas consensuada, con enfoque de gestión integrada de recursos hídricos.		PD3ñ Complementario Política de Gestión Integrada de Recursos Hídricos de Guatemala, aprobada y divulgada.		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M1 En el 2032, las instituciones públicas y la sociedad disponen de una Ley de Aguas consensuada, con enfoque de gestión integrada de recursos hídricos.		P3.l Disponer de una Ley General de aguas con enfoque de Gestión Integrada de Recursos Hídricos aprobada		Congreso de la República

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M3a Al menos 10,000 millones de m3 de agua están siendo almacenados por medio de lagunetas y embalses.		P3.k Almacenamiento de agua por medio de lagunetas y embalses		CNEE, IPESCA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		14.5.1 Áreas clave de zona marina dentro del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas SIGAP		CONAP, UICN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		13.a.1 Asistencia oficial para el desarrollo destinada a Cambio Climático Cantidades proporcionadas y movilizadas en dólares de los Estados Unidos por año en relación con la meta de movilización colectiva existente continúa del compromiso de $ 100 mil millones hasta 2025.		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		P3s /15.8.1 Proporción de especies exóticas por categoría de afectación. Parcial		CONAP

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		6.b.1 Proporción de dependencias administrativas locales con políticas y procedimientos operacionales establecidos para la participación de las comunidades locales en la ordenación del agua y el saneamiento		SE-CONRED, SEGEPLAN (SNIP)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta: E4P3M3B Se ha reducido a cero las pérdidas de vidas humanas a causa de inundaciones.		13.1.1  Número de muertes, personas desaparecidas y afectados por desastres por cada 100.000 personas (Desagregado por tipo de evento)		SE-CONRED								Política Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres en Guatemala
Política de Desarrollo Social  y Población

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P3M4 Al menos el 50% de las tierras consideradas como de muy alto y alto potencial para riego poseen sistemas eficientes de riego para la mejora de la productividad agrícola.		P3.a Superficie de tierras de alto potencial de riego con sistemas eficientes de riego		MAGA, FAO

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M7 Incrementar al 90% el acceso a agua potable y saneamiento mejorado		6.a.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo destinada al agua y el saneamiento que forma parte de un plan de gastos coordinados del gobierno 		MARN, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M7 Incrementar al 90% el acceso a agua potable y saneamiento mejorado		6.2.1.b. Proporción de la población que utiliza instalaciones para lavado de manos con agua en el saneamiento		INFOM, OMS/UNICEF		(en proceso de finalización)
RED 20. Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos porcentuales el acceso a saneamiento
básico en los hogares guatemaltecos (De 53.3% en 2014 a 74.3% en 2024) 		MSPAS		MARN, INFOM		Política Nacional de Desarrollo.
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P3M7 Incrementar al 90% el acceso a agua potable y saneamiento mejorado		6.2.1.a. Proporción de la población que utiliza servicios de saneamiento gestionados sin riesgos		INFOM, OMS/UNICEF		(en proceso de finalización)
RED 20. Para el 2024, se ha incrementado en 21 puntos porcentuales el acceso a saneamiento
básico en los hogares guatemaltecos (De 53.3% en 2014 a 74.3% en 2024) 		MSPAS		MARN, INFOM		Política Nacional de Desarrollo. 
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P8M2 Se han ampliado las áreas de las zonas marino costeras, sitios Ramsar, ecosistemas lacustres y pluviales que se encuentran bajo algún mecanismo de uso sostenible y/o conservación.		P3.f Porcentaje de zonas costeras y marinas conservadas		CONAP

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P8M2 Se han ampliado las áreas de las zonas marino costeras, sitios Ramsar, ecosistemas lacustres y pluviales que se encuentran bajo algún mecanismo de uso sostenible y/o conservación.		6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua a lo largo del tiempo		IARNA-URL

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e. Consumo per cápita de leña, según territorio urbano/rural leña		MEM, INE		No Presupuestable (en proceso de finalización)
RED 21. Para el 2024 se ha disminuido en 25 por cientos el consumo excedente de leña a nivel nacional (De 5,725,290 toneladas en 2018 a 4,293,967.5 toneladas en 2024).		MEM		MAGA, INAB, CONAP, MEM, MARN, AMSA, AMSCLAE, MINGOB/DIPRONA		 Política Energética 2013-2027; 
Política de Conservación, Protección y Mejoramiento del Ambiente y de los Recursos Naturales, 
Política Forestal de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		7.1.2 Población cuya fuente primaria de energía consiste en combustibles y tecnología limpios		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		13. Acción por el clima 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED5. Para 2020, promover la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación.		Meta E4P10M1 Reducir el consumo de leña a 2.00 m3/ persona/año.		P3.e .1. complementario Porcentaje de la población que consume leña como combustible		INE (ENCOVI)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		12. Producción y consumo responsables 		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		12.c.1 Cuantía de los subsidios a los combustibles fósiles por unidad de PIB (producción y consumo) y como proporción del total de los gastos nacionales en combustibles fósiles 		MEM

		Recursos naturales hoy y para el futuro		7. Energía asequible y no contaminante		Acceso al agua y gestión de los recursos naturales 		MED4. Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales   		Meta E4P10M3 El 10% del combustible utilizado se deriva de combustibles no fósiles		P3.r Proporción de combustibles no fósiles utilizados del total de combustibles		MEM

		Riqueza para todas y todos		4. Educación de calidad 		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta 04.4: Para 2030, aumentar en un [x] % el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 		4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con conocimientos de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de conocimiento técnico		INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales (De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES		MINECO, IGSS, INTECAP, SENACYT		Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.3.1 Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		Tasa de eficiencia energética		MEM		RED 9. Para el año 2023 se ha incrementado la población con acceso a la energía eléctrica a 93.50%. 		MEM		INDE, CNEE		Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política de Electrificación Rural 2020-2050
Política Nacional del Sector de Agua Potable y Saneamiento

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética			7.3.1	Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB		MEM

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 07.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética		7.b.1 Capacidad instalada de generación de energía renovable en los países en desarrollo (en watts per cápita)		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			8.10.1	Número de sucursales de bancos comerciales y cajeros automáticos por cada 100,000 adultos		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			P5.a	Porcentaje de los recursos del Estado destinados a la investigación		SENACYT

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra		17.6.1 Suscripciones a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes, desglosadas por velocidad		SIT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 08.2: Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso intensivo de mano de obra			9.b.1	Proporción del valor añadido medio y de alta tecnología de la industria en el valor añadido total		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Índice de competitividad turística				RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		12. Producción y consumo responsables 		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		12.b.1 Implementación de herramientas contables estándar para monitorear los aspectos económicos y ambientales de la sostenibilidad del turismo		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED8. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		Meta 08.9: Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales		8.9.1 Proporción directa del turismo en el PIB como proporción del PIB total y en la tasa de crecimiento		INGUAT, BANGUAT		RED 10. Para el 2024, se ha mantenido en 3.5 de calificación del índice de competitividad turística (De 3.5 en la edición 2017 del foro económico mundial)		INGUAT 				Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala 2012-2022

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			9.3.2	Proporción de industrias en pequeña escala con un préstamo o línea de crédito		SIB

		Riqueza para todas y todos		5. Igualdad de género		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			5.b.1	Proporción de personas que utilizan teléfonos móviles		INE

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			17.4.1	Servicio de la deuda como proporción de las exportaciones de bienes y servicios		MINFIN

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta 09.3: Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados			P5.c	Índice de competitividad turística		INGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per cápita		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.			P5.b	Tasa de crecimiento anual del PIB real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por persona empleada		BANGUAT		No presupuestable 
RED en proceso de finalización.  Para el 2024, se ha incrementado en 3.5 puntos porcentuales, la tasa de crecimiento del PIB (De 3.1% en 2018 a 3.5% en 2024).  		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Económica 2016-2021
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.10.1 Tasa arancelaria promedio ponderado aplicada por Guatemala a productos manufacturados importados (%)		SAT, MINFIN

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.11.1 Participación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las exportaciones mundiales		MINECO

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia para el desarrollo más otras corrientes oficiales ) a la infraestructura.		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económico)

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		8.a.1 Ayuda para los compromisos y desembolsos comerciales		OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, total y para los países menos adelantados, como proporción del ingreso nacional bruto (INB) de los donantes del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)		OCDE (Organización para la cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		17. Alianzas para lograr los objetivos		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P1M1: En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los países en desarrollo		OCDE (Organización para cooperación y el desarrollo económicos)

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			9.2.1.a	Valor agregado por manufactura per cápita		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.			P5.d	Formación Bruta de Capital Fijo real como proporción del Producto Interno Bruto real		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.2.1 Valor agregado por manufactura como proporción del PIB		BANGUAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.2 Volumen de transporte de pasajeros y carga, por medio de transporte		DGAC, DGT, CPN, SAT

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta E3P3M1: Se ha asegurado un nivel de inversión en capital físico (formación bruta de capital fijo –FBCF-) no menor al 20% del PIB y un nivel de gasto público de capital por encima del 5% del PIB. El incremento de la FBCF deberá ser progresivo y sostenido: a) No menor que el 17% del PIB durante el primer quinquenio b) Mayor que el 19% durante el segundo quinquenio c) No menor que el 20% a partir de la finalización del segundo quinquenio, hasta llegar al año 2032.		9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 2 km de una carretera transitable todo el año		MICIVI

		Riqueza para todas y todos		9. Industria, innovación e infraestructura		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		9.2.2 Empleo en la manufactura como proporción del empleo total		MINTRAB, INE		RED 11. Para el 2024, se ha incrementado la formalidad del empleo en 2.5 puntos porcentuales
(De 32.6% en 2019 a 35.1% en 2024)
		MINTRAB/ MIDES				Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021 
Política Nacional de Competitividad 2018-2032
Política Nacional para el Desarrollo de las MIPYME
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral
Política de Desarrollo Social y Población 
Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico
Política Nacional de Emprendimiento

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			P5.e	Tasa de sub empleo		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.8.1	Lesiones ocupacionales mortales y no mortales por cada 100.000 trabajadores		IGSS

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.2	Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad		INE, MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.5.1	Ingreso medio por hora de mujeres y hombres empleados, desglosado por ocupación, edad y personas con discapacidad		MINTRAB, INE

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.			8.3.1	Proporción de empleo informal en el empleo total		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Empleo e inversión 		MED7. Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		Meta: E3P4M1 Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y de calidad.		8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación colectiva) sobre la base de fuentes textuales de la OIT y la legislación nacional desglosado por sexo y condición de migrante		MINTRAB

		Riqueza para todas y todos		7. Energía asequible y no contaminante		Empleo e inversión 		MED6. En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido paulatino y sostenido, hasta alcanzar una tasa no menor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quinquenio 2015-2020 b) Rango entre 4.4 y 5.4% en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4% en los siguientes años, hasta llegar a 2032.		Meta: E4P9M2 Energía de calidad en todo el país para su utilización en actividades productivas, industriales, comerciales y agrícolas. 		7.2.1 Proporción de la generación de energía renovable en la generación total de energía eléctrica.		MEM								Política Energética 2013-2027
Política Energética 2019-2050 
Política Nacional de Electrificación Rural 2019-2032

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.1 Prevalencia de la subalimentación		SESAN, FAO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		P5.c Tasa de enfermedades diarreicas en menores de 5 años por 100,000 habitantes. 		MSPAS				MSPAS

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.2.2 Prevalencia de la malnutrición  entre los niños menores de 5 años, desglosada por tipo (emaciación y peso excesivo		MSPAS, INE (ENSMI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la Escala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria		MSPAS, INE (ENCOVI)		RED 6. Para el 2024, se ha disminuido la tasa de mortalidad en la niñez en 5 puntos por cada mil nacidos vivos; y, Para el 2024, se ha disminuido la prevalencia de desnutrición crónica en niñas y niños menores de cinco años en 13.23 puntos porcentuales.		MSPAS		MIDES, SESAN, MAGA, IGSS		Política Nacional de Desarrollo, 
Política Pública Desarrollo Integral de la Primera Infancia

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.1: Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.		2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales) destinado al sector agrícola. 		MINEX, MINFIN, (OCDE)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.b.1 Subsidios a la exportación de productos agropecuarios		MINECO

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta 02.3: Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, pueblos indígenas, agricultores familiares, pastores y  pescadores, lo que incluye acceso seguro y equitativo a la tierra, a otros recursos de producción e insumos, a conocimientos, a servicios financieros, a mercados y a oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas. 		2.a.1 Índice de orientación agrícola para los gastos públicos		MAGA, (FAO)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E2P2M1: Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad, desviación típica < -2 de la mediana de los patrones de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS) entre los niños menores de 5 años		MSPAS, INE (ENSMI)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.a Porcentaje de la cantidad de tierra agrícola disponible  utilizada para la producción de granos básicos		MAGA, INE (ENA)

		Bienestar para la gente 		2, Hambre cero		Seguridad alimentaria y nutricional 		MED9. Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentuales la desnutrición crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural.		Meta E4P6M1: Asegurar la disponibilidad de tierras con capacidad de uso para la producción de granos básicos que garanticen la seguridad alimentaria		P5.b Suministro de energía alimentaria per cápita		MAGA, INE (ENA)

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.a Número de recursos genéticos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.1.b Número de recursos genéticos animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo		CONAP, DFRN, VISAR, MAGA

		Recursos naturales hoy y para el futuro		2, Hambre cero		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 02.5: Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y garantizar el acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido internacionalmente		2.5.2 Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de extinción, sin riesgo o con un nivel de riesgo desconocido		MAGA 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.1 Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del tiempo		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 06.4:: Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua		6.4.2 Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a los recursos de agua dulce disponibles		MARN

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.1 Grado de gestión integrada de los recursos hídricos		MARN								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales; 
Política de Promoción del Riego

		Recursos naturales hoy y para el futuro		6. Agua limpia y saneamiento		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas sujetas a arreglos operacionales para la cooperación en materia de aguas		MARN, MINEX, MAGA, MINDEF

		Recursos naturales hoy y para el futuro		17. Alianzas para lograr los objetivos		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda		17.7.1 Total de los fondos aprobados y asignados a Guatemala a fin de promover el desarrollo, la transferencia y la difusión de tecnologías ecológicamente racionales.		OECD

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.2.1 Número de países que aplican enfoques basados en los ecosistemas para gestionar las zonas marinas		CONAP								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.a.1 Proporción del presupuesto total de investigación asignada a la investigación en el campo de la tecnología marina		SENACYT								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.b.1  Grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, normativo o institucional que reconozca y proteja los derechos de acceso para la pesca en pequeña escala		MAGA-DIPESCA								Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino Costeras de Guatemala 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		14. Vida submarina 		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 14.2: Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para su restablecimiento a objeto de mantener.		14.c.1 Número de países que, mediante marcos jurídicos, normativos e institucionales, avanzan en la ratificación, la aceptación y la implementación de los instrumentos relacionados con los océanos que aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos.		MINEX								Política de Estado en Materia de Cursos de Agua Internacionales

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1a Número de países que han establecido metas nacionales de conformidad con la segunda Meta de Aichi del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 o metas similares en sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica y han informado de sus progresos en el logro de estas metas.		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		15.9.1b Número de países que han integrado los valores de la diversidad biológica en los sistemas nacionales de contabilidad y presentación de informes, definidos como la aplicación del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica -SCAE-		CONAP								Política Nacional de Bioseguridad de los Organismos Vivos Modificados  2013-2023, 
Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Protegidas

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P3M1 Para el año 2032, Guatemala posee un nuevo modelo de regionalización que apoya la gestión departamental y municipal.		P6.c Porcentaje de avance en la elaboración del Modelo de regionalización 		SEGEPLAN								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E1P4M1 En el año 2032, el 100% de las instituciones públicas y los Gobiernos municipales aplican criterios de territorios, ciudades y municipios resilientes.		P6.b Porcentaje de municipios con planes de desarrollo municipal que incluyen las variables de gestión de riesgo, adaptación, mitigación, resiliencia.		 SEGEPLAN (DPT)		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN				Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 

		Recursos naturales hoy y para el futuro		15. Vida de ecosistemas terrestres		Valor económico de los recursos naturales 		Meta 15.9: Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad		Meta: E5P1M5 En 2032, se ha fortalecido la planificación, toma de decisiones y ejecución de recursos de la gestión pública en el marco del Sistema de Consejos de desarrollo Urbano y Rural (SCDUR).		P6.a Porcentaje de la asignación de los CODEDES invertida en los temas priorizados de país		SEGEPLAN (SNIP)								Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Cambio Climático, 

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación		5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los 12 últimos meses violencia física, sexual o psicológica infligida por un compañero íntimo actual o anterior, por la forma de violencia y por grupo de edad 		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.2: Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación		5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de edad o más que han sufrido en los últimos 12 meses violencia sexual infligida por otra persona que no sea un compañero íntimo, por grupo de edad y lugar del hecho		MINGOB								Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		5. Igualdad de género		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 05.3: Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina 		5.3.1 Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 15 años y antes de cumplir los 18 años 		ENSMI-MSPAS

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que sufrieron algún castigo físico o agresión psicológica por los cuidadores en el mes anterior		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.2 Número de víctimas de la trata de personas por cada 100,000 habitantes		MINGOB/ SVET								Política Pública contra la Trata de Personas y de protección integral a las víctimas 2014-2024; 
Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		16. Paz, justicia e instituciones solidas
  		Fortalecimiento institucional, seguridad y justicia 		Meta 16.6: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles		Meta 16.2: Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños 		16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de 18 a 29 años de edad que habían sufrido violencia sexual antes de cumplir los 18 años 		MINGOB		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha disminuido la violencia intrafamiliar en 20 puntos porcentuales (de 84% de  casos en 2019 a 64% en 2024)  		MINGOB				Política Nacional Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica; 
Política Nacional de Seguridad, 
Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala
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INE

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			p8.a	Tasa neta de cobertura en educación preprimaria		MINEDUC
INE

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			4.1.1.t.u.v	Porcentaje de jóvenes de 14 a 16 años de edad que alcanzan el nivel 2 o más en las pruebas de lectura, matemática y ciencias del Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes (PISA).		MINEDUC

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			4.1.1.l-m-n	Porcentaje de estudiantes en 6to grado de primaria que alcanzan el nivel III o más en la prueba de competencias en i) lectura y; ii) matemáticas del Estudio Regional Comparativo y Explicativo ERCE.		Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE)

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			P8.c	Tasa neta de cobertura en educación básica (secundaria inferior)		MINEDUC
INE

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			P8.b	Tasa neta de cobertura en educación primaria		MINEDUC
INE

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			4.1.1.f-g	Porcentaje de estudiantes que al finalizar el 3er grado del nivel básico alcanzan el logro satisfactorio y excelente en lectura y matemática.		MINEDUC

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			4.1.1.h-i	Porcentaje de estudiantes que al finalizar el ciclo diversificado del nivel medio alcanzan el nivel de logro satisfactorio y excelente en lectura y matemática.		MINEDUC

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			4.1.1.j-k	Porcentaje de estudiantes en 3er grado de primaria que alcanzan el nivel II o más en la prueba de i) lectura y; ii) matemática del Estudio Regional Comparativo y Explicativo ERCE.		Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE)

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			4.1.1.o-p	Puntaje promedio alcanzado por los estudiantes de 3er grado de primaria en lectura y matemática de la prueba del Estudio Regional Comparativo y Explicativo ERCE		MINEDUC
Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE)

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 			4.1.1.q-r-s	Puntaje promedio alcanzado por los estudiantes de 6to grado de primaria en lectura, matemática y ciencias		MINEDUC
Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE)

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		4.1.2 Tasa de finalización		MINEDUC		RED 14. Para el 2024, se ha incrementado en 4.6 puntos porcentuales la población que alcanza
el nivel de lectura y en 3.53 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en niños y niñas del sexto grado del nivel primario (De 40.40% en lectura en 2014 a 45% a 2024 y de 44.47% en matemática a 48% a 2024)		MINEDUC				Políticas Educativas (Cobertura);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.2: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de calidad en materia de atención y desarrollo en la primera infancia y enseñanza preescolar, con el fin de que estén preparados para la enseñanza primaria 		4.2.1	Proporción de niños entre los 36 y 59 meses de edad cuyo desarrollo se encuentra bien encauzado en cuanto a la salud, el aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosado por sexo		SESAN
Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (INCAP)								Políticas Educativas (Cobertura) 
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.2: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de calidad en materia de atención y desarrollo en la primera infancia y enseñanza preescolar, con el fin de que estén preparados para la enseñanza primaria 			4.b.1	Volumen de la Asistencia Oficial para el Desarrollo destinada a becas por sector y por tipo de estudio		Sistema de Reporte de Acreedores de la OCDE/DAC

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.2: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de calidad en materia de atención y desarrollo en la primera infancia y enseñanza preescolar, con el fin de que estén preparados para la enseñanza primaria 		4.2.2 Tasa de participación en el aprendizaje organizado (un año antes de la edad oficial de ingreso en la enseñanza primaria), desglosada por sexo		MINEDUC				MINEDUC				Políticas Educativas (Cobertura) 
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.2: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de calidad en materia de atención y desarrollo en la primera infancia y enseñanza preescolar, con el fin de que estén preparados para la enseñanza primaria 		4.6.1 Proporción de la población en un grupo de edad determinado que ha alcanzado al menos un nivel fijo de competencia funcional en a) alfabetización y b) nociones elementales de aritmética, desglosada por sexo		MINEDUC		RED 2. Para el 2024, se ha reducido el analfabetismo en 9.3 puntos porcentuales a nivel nacional (De 12.3% en 2016 a 3.0% en 2024)		MINEDUC		MINEDUC		Políticas Educativas (Cobertura);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 		Meta 04.3: Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria			4.3.1	Tasa de participación de jóvenes y adultos en educación y formación formal y no formal en los últimos 12 meses, por sexo		MINEDUC

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de riqueza superior e inferior y grupos como los discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados por los conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores educativos de esta lista que puedan desglosarse		MINEDUC (Ficha técnica muestra múltiples fuentes de datos)								Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032
Política Económica 2016-2021
Política Nacional para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.a.1	Porcentaje de escuelas por nivel educativo (primaria, secundaria inferior y secundaria superior) que ofrecen servicios básicos, por tipo de servicio		MINEDUC, MSPAS, 				MINEDUC				Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.5: Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso a esta, en condiciones de igualdad, a las personas vulnerables —incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad—, en todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional		4.c.1 Proporción de docentes con las calificaciones mínimas requeridas, desglosada por nivel educativo		MINEDUC				MINEDUC		MINEDUC		Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible se incorporan en a) las políticas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente 		13. Acción por el clima 		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta 04.7: Para 2030, garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, en particular mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios 		13.3.1 Número de países que han incorporado la mitigación, la adaptación, la reducción del impacto y la alerta temprana en los planes de estudios de la enseñanza primaria, secundaria y terciaria		MINEDUC								Políticas Educativas (Recurso Humano);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo, 
Política Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres en Guatemala

		Bienestar para la gente 		4. Educación de calidad		Educación 		Meta 04.1: Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.		Meta E2P8M1: Para el año 2020 se ha erradicado el analfabetismo en la población comprendida entre los 15 y los 30 años de edad.		E2P8M1	Tasa de analfabetismo de 15 años y más de edad, desagregado según área (rural o urbana) y grupo étnico (no indígena e indígena)		MINEDUC		RED 2. Para el 2024, se ha reducido el analfabetismo en 9.3 puntos porcentuales a nivel nacional (De 12.3% en 2016 a 3.0% en 2024)		CONALFA		MINEDUC		Políticas Educativas (Cobertura);                                                                                                                                        
Política Nacional de Desarrollo

		Bienestar para la gente		4. Educación de calidad		Educación 		 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.				 MED 13 - Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca resultados de aprendizajes pertinentes y efectivos.		MINEDUC		RED 15. Para el 2024, se incrementó en 05 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de lectura y en 03 puntos porcentuales la población que alcanza el nivel de matemática en jóvenes del tercer grado del ciclo básico del nivel medio (De 15% en lectura en 2013 a 20% a 2024 y de 18% en matemática a 21% a 2024)
		MINEDUC				Políticas Educativas (Cobertura) 
Política Nacional de Desarrollo

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		17.1.2 Proporción del gasto presupuestario interno del gobierno central financiado por los ingresos tributarios		MINFIN

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		8. Trabajo decente y crecimiento económico		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		P9.a Carga tributaria		Gabinete Económico.		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico.		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Estado garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 		17. Alianzas para lograr los objetivos		Reforma fiscal integral 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010 		Meta E3P7M1 La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010		Tablero Macroeconómico		MINFIN, SAT y BANGUAT 		No Presupuestable 
Para el año 2027, se ha incrementado la carga tributaria en 0.8 puntos porcentuales (De 10.7 en 2018 a 11.5 en 2027)		BANGUAT 		Gabinete Económico. 		Política Integrada de Comercio Exterior
Competitividad e Inversiones de Guatemala
Política Nacional de Desarrollo
Política de Desarrollo Social y Población
Política Nacional de Desarrollo Rural Integral

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.3 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión de Servicios Públicos IGSP		MARN, MAGA, MSPAS, INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Municipal IGM		MARN, MAGA, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.5 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Financiera IGF		MINFIN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b complementario 1 Porcentaje de Inversión Publica destinada a proyectos de agua y saneamiento.		SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.4 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Administrativa IGA		INFOM, SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		Meta: E1P3M2. En 2032, los gobiernos municipales alcanzan una mayor capacidad de gestión para atender las necesidades y demandas de la ciudadanía		P10.b.6 subindicador Proporción de municipios con desempeño aceptable en el Índice de Gestión Estratégica IGE		SEGEPLAN, MAGA, MARN, CIV, RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Porcentaje de municipios que están implementado PDM-OT		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 2 Porcentaje de municipios declarados catastrados		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 3 Porcentaje de municipios con Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial formulados que incluyen funciones y conexiones de lo rural con lo urbano.
		MAGA, MARN, CIV y SEGEPLAN		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente		P10.a Complementario 1 porcentaje de Municipios que reciben Base Predial del RIC		RIC		No Presupuestable 
RED en proceso de finalización. Para el 2024, se ha incrementado en 36 puntos porcentuales los gobiernos locales que mejoran la gestión municipal en función de sus competencias (De 14% en categorías media a alta en 2016 a 50% en 2024, según el Ranking de la gestión municipal).		SEGEPLAN		MAGA, MARN, MINFIN, MSPAS, SCEP, INFOM, RIC, CIV		Política Nacional de Desarrollo, 
Política de Fortalecimiento de las Municipalidades, 
Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.5.1 tasa nacional de reciclado, toneladas de material reciclado		MARN, INFOM, SCAE								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		P10.c Proporción de municipios con desempeño aceptable que disponen de sistemas de tratamiento adecuado de residuos sólidos		MARN, INFOM, SEGEPLAN								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		12. Producción y consumo responsables 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		12.4.2.a Desechos peligrosos generados per cápita		MARN								Política Nacional para la Gestión Ambientalmente Racional de Productos Químicos y Desechos Peligrosos en Guatemala, 
Política Nacional para la gestión de Desechos Radiactivos en Guatemala

		Guatemala urbana y rural		11. Ciudades y comunidades sostenibles 		Ordenamiento territorial 		Meta: E4P5M1.El 100% de los municipios cuenta con planes de ordenamiento territorial integral que se implementan satisfactoriamente 		Meta E4P7M1. El 100% de los municipios implementa acciones participativas de manejo integrado de los desechos sólidos y se encuentra organizado para el tratamiento de sus desechos por medio de rellenos sanitarios con tecnología avanzada		11.6.1 Proporción de residuos sólidos municipales recogidos y gestionados en instalaciones controladas del total de residuos municipales generados, por ciudades		MARN, INFOM, BID								Política Nacional para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos, 
Política para la Desconcentración y Descentralización de la Gestión Ambiental en Guatemala



		*** Nota: Los RED es responsabilidad de los entes rectores, en el análisis de la magnitud y temporalidad para su actualización.

		*** Nota: Los indicadores y metas se encuentran en la página https://pnd.gt/



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































04 Vinculación Inst

		Vinculación institucional a K´atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo -PND-, MED y PGG																								SPPD-04



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá con base a la matriz 03 Alineación-Vinculación, realizar el análisis de vinculación estratégica, organizar y nombrar responsables de las modalidades de inclusión que se integrarán en el que hacer institucional para asegurar su cumplimiento.



		No. 		Eje K´atun		ODS		PND		MED		99 metas (16 + 83)		Indicador PND		RED		PGG 2024-2028				Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

																		Ejes Estratégicos		Meta PGG

































				Importante:

				Esta herramienta debe ser acompañada de un análisis detallado de la contribución de la institución a cada uno de estos planes de mediano y largo plazo.



		*** Nota. La PGG se encuentra en proceso de formulación por lo que las instituciones al momento de estar finalizada la política deben realizar las vinculaciones a la misma.
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05 EnfoquesPlani

		Vinculación con los enfoques de la planificación 								SPPD-05



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		La institución deberá identificar en la tabla que incluye el detalle de los enfoques, los elementos que aplican y definir las vías en las que los incorporará en el que hacer institucional. Está tabla debe acompañarse de un resumen ejecutivo del análisis realizado.



		No. 		Enfoques		Modalidades de inclusión Institucional		Área responsable de incorporar en el que hacer institucional		Área responsable de verificar la incorporación

				Equidad 









				Cambio climático 









				Gestión integral del riesgo (ambiental, laboral u otro)









				Orientaciones:

				El formato de la tabla contiene en la primera columna el detalle de los enfoques para que la institución se circunscriba a incluir en la columna de la derecha la forma o modalidad en la que se incorporará cada enfoque en el quehacer institucional, así como los responsables de incorporar y verificar la inclusión de los enfoques en el que hacer institucional.  Consultar la sección 3.1.4 y el  anexo 6 de la Guía PEI.
El enfoque de Gestión por Resultados se aplica al desarrollar los modelos GpR.
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06 GpR-Vinculación a PES

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_06



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Los problemas más relevantes de los sectores y sus causas han sido analizados en los PES, y sus resultados y cadenas de valor han sido desarrollados, por eso es importante iniciar por determinar en el modelo conceptual, los factores causales que le competen a la institución, según fue definido en dicho plan y achurarlos. 













		Importante:

		Aplica únicamente a instituciones que ya han trabajado en mesas de Documentos de Resultado Estratégicos de Desarrollo- Documentos RED-  donde se ha aplicado la Guía PES
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07 Modelaje completo GpR

		Vinculación a planes estratégicos sectoriales -PES-								SPPD_07



		Nombre de la institución:



		Instrucciones: 

		Sí la institución todavía no se ha vinculado a un Documento RED o bien ha identificado otras problemáticas aun no desarrolladas Sectorialmente y que por mandato la institución debe resolver dicha problemática. La misma debe aplicar el modelaje GpR con base en su mandato legal.













		Ver : 3.2.2 Sub-fase 2.2	Desarrollo de modelos GpR de la Guía PEI.
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08 Priorización de Problemática

		IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 												SPPD-08

				Institución:

		Instrucciones: Enliste los problemas que por mandato debe atender, considerando los elementos. ¿Qué?, ¿Quiénes?, y la Magnitud del problema (Datos estadísticos de los últimos 5 a 10 años, tanto de fuentes nacionales, como de fuentes internacionales, para hacer comparaciones, y con base en ello definir el tamaño del problema).
Con base en el tamaño del problema priorice el de mayor impacto en la población a la que por mandato debe atender.
Consultar el Paso 1. Selección de los principales problemas de desarrollo, de la Guía para la elaboración de Planes Estratégicos Institucionales.





		No.		¿Qué? 
(Situación que limita las capacidades, los derechos y el bienestar de una población)		¿Quiénes? 
(Población afectada por el problema y sus factores causales)		Magnitud 
(Tamaño del problema, datos estadísticos nacionales y  comparaciones con datos internacionales de los últimos 5 a 10 años)		Problema		Prioridad
 (Enlistar de uno en adelante los problemas con base en el tamaño del problema)

		1								Problema 1		1

		2								Problema 2		2

		3								Problema 3		3

		4								Problema 4		4

		5								Problema n		n



		Realice la justificación analítica de la selección del problema priorizado:

		El problema X fue priorizado porque….
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09 Población

		ANÁLISIS DE POBLACIÓN																										SPPD-09



		Instrucciones: 

		Delimitar a la población que es afectada por el/ los problema(s) priorizado(s), identificando tanto sus características internas como externas, para establecer con precisión en que población (la elegible) se enfocará la atención por medio de la entrega de productos.  
El análisis de población se realiza en función al número de problemas priorizados, ejemplo: si priorizó dos problemas, debe de realizar dos ejercicios de análisis de población, donde identificará los productos (bienes o servicios) a entregar al ciudadano o a su entorno inmediato. Consultar la sección,  3.2.2.2 Paso 2. Análisis de población de la Guía PEI.
Para consultar ejemplos de población por sus características internas y externas, ir al Paso 2 Formulación de resultados estratégicos y sus indicadores a partir de los problemas de desarrollo de la Guía PES. 

		Descripción de la población objetivo que por mandato debe atender la institución: 



		Problema central 		*Causa		**Población universo		**Población objetivo		**Población elegible		***Sexo 				Rango de edad***		Ubicación geográfica de la población elegible **
(marcar con una X)				Territorialización **				Pueblo al que pertenece la población*** 
(ver listado abajo)		Comunidad Lingüística*** (ver listado abajo)

																		Urbana		Rural		Departamento		Municipio



												Hombres		Mujeres

																														 		 













		*  Según Modelo Conceptual 

		** Con base en el numeral  3.2.2.2. Análisis de Población, de la Guía para elaboración de PEI.  Para población diferente a personas,  especificar el número de Hectáreas, instituciones, empresas, etc.																								Pueblos:		Comunidad Lingüística

		***  Aplica cuando el problema bajo análisis afecta a personas - de lo contrario colocar NO APLICA- N/A																								1. Maya		1. Achí

																										2. Xinca		2. Akateka

																										3.Garifuna		3. Awakateca

																										4. Mestizo o Ladino		4. Ch'orti'

																												5. Chuj

																												6. Itza'

																												7. Ixil

																												8. Jakalteca

																												9. K'iche'

																												10. Kaqchikel

																												11. Mam

																												12. Mopan

																												13. Poqomam

																												14. Pocomchí

																												15. Q'anjob'al

																												16. Q'eqchi'

																												17. Sakapulteka

																												18. Sipakapense

																												19. Tektiteko

																												20. Tz'utujil

																												21. Uspanteka

																												22. Garífuna

																												23. Xinka

																												24. Chalchiteka

																												25. Castellano
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Lista a seleccionar

		PUEBLO		COMUNIDAD LINGÜÍSTICA

		Garifuna		Achi'

		Maya		Akateko

		Meztizo		Awakateko

		Xinca		Castellano

				Chalchiteka

				Ch'orti’

				Chuj

				Garifuna

				Itza’

				Ixil

				Jakalteca

				Kaqchikel

				K'iche'

				Mam

				Mopán

				Poqomam

				Poqomchi'

				Q'anjob'al

				Q'eqchi'

				Sakapulteko

				Sipakapense

				Tektiteko

				Tz'utujil

				Uspanteko

				Xinca









10 Análisis de evidencias causa

		ANÁLISIS DE EVIDENCIA- CON BASE EN LA MAGNITUD, LA EVIDENCIA Y LA FUERZA EXPLICATIVA								SPPD-10



		Instrucciones: 

		Para cada problema principal priorizado debe llenar una  matriz de evidencias. Seguir el orden de causas directas y sus causas últimas (de la red de causalidad, es la última causa indirecta identificada), una por una. Para mayores detalles consultar el Paso 5  de la Guía PES.

		Problema principal:		XXXXXXXX

		Causa Directa/Última		Análisis sobre Magnitud
(Copiar el párrafo del documento que explica la magnitud del problema, use normas APA para referirse al documento)		Análisis sobre Fuerza Explicativa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de causa y efecto entre el problema, la causa directa y la causa ultima analizada, use normas APA para referirse a la porción del documento)		Clasificación de la evidencia consultada

		Causa Directa 1

		Causa última  1.1

		Causa Última 1.2

		Causa Última 1.n

		Causa Directa 2

		Causa Última 2.1

		Causa Última 2.2

		Causa Última 2.n

		Causa Directa n

		Causa Última n.1

		Causa Última n.2

		Causa Última n.n





		MAGNITUD		FUERZA EXPLICATIVA		CLASIFICACIÓN DE LA EVIDENCIA

		Magnitud es la cantidad de causa presente en el contexto en que se va a planificar, que  se mide en función de la frecuencia (número de veces que se presenta la causa) o la cantidad de causa presente. Es necesario establecerla, en primer lugar, porque si algunas tienen una magnitud muy pequeña (en el país, en los territorios o en algún grupo de población) se puede descartar. 		La fuerza explicativa (también llamada fuerza causal o severidad) mide la cantidad de cambio que una causa indirecta genera sobre una directa o una causa directa sobre el problema, a través de la proporción de casos que tienen un problema (causa) y presentan el efecto, como en el siguiente ejemplo de letalidad (proporción de las personas que tienen determinada enfermedad y mueren a causa de la misma).		La evidencia de las relaciones causales entre un problema de desarrollo y sus causas o entre causas de distintos niveles es la demostración por métodos científicos de esta relación es cierta. 
La toma de decisiones basada en evidencias es un pilar esencial de la GpR que se aplicará en la elaboración de las redes de causalidad, en la selección y priorización de los productos y en la aplicación de los hallazgos que se deriven del seguimiento y la evaluación. De ser posible, tiene como base revisiones sistemáticas.
Sin embargo, no siempre se dispone de revisiones sistemáticas, por esta razón a continuación se presenta una clasificación para valorar la calidad de la evidencia que aportan los distintos tipos de estudios u otras iniciativas.

		Consultar Guía PES- Recuadro 3 		Consultar Guía PES- Tabla 2		Consultar la Guía PES- La clasificación está en el Recuadro 4.
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11 Análisis de intervenciones

		ANÁLISIS DE INTERVENCIONES- CON BASE A MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA						SPPD-11



		Instrucciones: 

		Para  cada intervención se debe hacer una relación directa a las causas del problema, esto por la jerarquización obtenida previamente, para darle mayor énfasis a las causas que provocan más el problema, debe describir la eficacia para influir sobre la causa, debe consignar la información sobre el documento que ampara esa eficacia de acuerdo a normas APA, y clasificar el tipo de evidencia consultada al igual que se hizo en el análisis de evidencia de las causas.

		Problema Principal:		XXXXXXXX

		Nombre de la intervención 		Causa para la cual es eficaz - según jerarquización de causa de más a menos		Descripción de la eficacia  de la intervención para influir sobre la causa 
(Copiar el párrafo del documento que explica la relación de influencia de la intervención y la causa analizada, use normas APA para referirse al documento)		Clasificación de la evidencia consultada*

		Intervención 1

		Intervención 2

		Intervención 3

		Intervención 4

		Intervención 5

		Intervención 6

		Intervención 7

		Intervención n

		* Usar la misma clasificación que la de la evidencia de los factores causales, de la herramienta SPPD-10
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12 Matriz PEI

		Resumen de resultados, metas e indicadores																																SPPD-12



		Vinculación institucional												Resultado institucional								Nombre del indicador		Línea base *						Fórmula de cálculo		Magnitud del indicador (meta a alcanzar)

														Descripción de resultado		Nivel de resultado

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		99 metas 
(16 + 83)		Política General de Gobierno				RED  				Final		Intermedio		Inmediato				Año		Dato absoluto		Dato relativo %				Dato absoluto		Dato relativo %

								Eje Estratégico		Meta 













		Nota:		*Línea base: 
Dato de comparación con el que cuenta la institución, puede ser como mínimo uno o dos años antes de la formulación.  
Debe presentarse en datos absolutos. 
Tomar en consideración el numeral 3.2.2.9 Paso 9. Resultados, indicadores y metas , de la Guía PEI, para el llenado de la información.
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13 F Indicador

		 Ficha del indicador														SPPD-13

		Nombre de la institución: 

		Nombre del Indicador (1)

		Categoría del Indicador (2)		De Resultado Institucional

		Meta de la Política General de Gobierno asociada (3)

		Política Pública Asociada (4)



		Descripción del Indicador (5)

		Interpretación (6)

		Fórmula de cálculo (7)



		Ámbito geográfico (8)		Nacional		Regional		Departamento		Municipio



		Frecuencia de la medición (9)		Mensual		Cuatrimestral		Semestral		Anual





		Tendencia del Indicador 		2023		2024		2025		2026		2027

		Años (10)

		Valor  del indicador (en datos absolutos y relativos ) (11)		55%



		Línea Base

		Año (12)		Meta en datos absolutos (12)

		2016		100



		Medios de Verificación

		Procedencia de los datos (13)

		Unidad Responsable (14)

		Metodología de Recopilación (15)

		* Consultar el numeral 3.4 Fase 4. Mecanismos de avance a Nivel Estratégico de la guía PEI



		(1) Escriba el nombre del indicador.

		(2) Seleccione la categoría del indicador, mostrando si es de resultado institucional o estratégico de desarrollo

		(3) Seleccione la meta de la política general de gobierno que se relaciona con el objetivo estratégico señalado en el numeral anterior

		(4) Seleccione la política pública que se relaciona con el resultado estratégico señalado en el numeral anterior

		(5) Escriba la descripción que corresponde al indicador seleccionado

		(6) Explique los valores que puede asumir el indicador, en qué momento y si se obtiene un desempeño positivo o negativo. 

		(7) Ingrese la relación aritmética de las variables y constantes que integran el indicador. 

		(8) Seleccione el ámbito geográfico. 

		(9) Seleccione la frecuencia de la medición. No olvide que esta información constituye un compromiso institucional para proporcionar oportunamente los datos que permitirán el respectivo seguimiento. 

		(10) Ingrese los años que estará siendo medido el indicador.

		(11) Introduzca el valor del indicador después de haber aplicado la fórmula a las variables registradas en cada uno de los años que comprende la serie

		(12) Ingrese la línea base del indicador.  La línea base permite conocer el valor de los indicadores al momento de iniciarse las acciones planificadas, establecer comparaciones posteriores e indagar por los cambios ocurridos conforme las acciones planificadas que se vayan realizando.  Debe ingresar el año que se tomará como referencia para el indicador y la cuantificación del mismo. 

		(13) Explique la fuente oficial de la procedencia de los datos con los cuales se ha construido el indicador. 

		(14) Seleccione la unidad responsable de proporcionar la información para el seguimiento del indicador. 

		(15) Explique el proceso de recopilación, traslado y validación de los datos.
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14 Visión, Misión, Val

		 Visión, Misión, Valores y/o Principios										SPPD-14

				Nombre de la institución: 

		Visión				Preguntas que ayudan a definir la Visión		Ejemplo de respuesta		Formulación de la visión 

		La visión sustantiva expresa la imagen objetivo que la institución espera lograr, a través de su contribución trascendente, en las condiciones de la población que constituye su clientela última y a cuyas necesidades orienta su atención.				¿Cuáles son las condiciones de la población a atender en función del mandato institucional?		“La calidad de educación en Guatemala es baja ya que el País no está considerado dentro de los 10 países latinoamericanos con mejor educación y a nivel mundial ocupa el lugar 105”

						¿Cómo visualiza la institución la condición futura de esa población?		 “Guatemala ha mejorado sustancialmente la calidad de la educación y se encuentra entre los 10 países latinoamericanos con mejor educación en 2030”



		Misión				Preguntas que ayudan a definir la Misión		Forma de responder		Formulación de la misión

		La misión expresa la razón de ser de la institución, su propósito fundamental en términos de las necesidades que satisface y a quiénes se dirige su acción. La base para su definición se encuentra en el Análisis de mandatos legales. 				i) ¿Para qué existe la institución, cuál es su mandato según la ley de creación? 		Somos la institución creada para… o que tiene como fin …

						ii) ¿Su competencia es rectora, ejecutora, coordinadora, supervisora?		… ejercemos rectoría en…  y entregamos bienes y servicios …

						iii) ¿Cuáles son sus grandes ámbitos de acción? (Resumir y ordenar atribuciones en grandes categorías)		…. de prevención, recuperación y rehabilitación …

						iv) ¿Qué población debe atender?		….. a la población …,

						v) ¿Qué principios nos rigen?		Nuestros principios son: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana 





		No.		Valores (principios)		Describir brevemente como aplican los valores enunciados				Describir  como los  valores institucionales se aplican también  hacia la población objetivo o elegible









				Debe incluir los principios éticos  que darán coherencia a la cultura organizacional y facilitarán la resolución de conflictos. Para la administración pública, los principios se encuentran en la Ley del Organismo Ejecutivo. Art. 4. Principios que rigen la función administrativa: Solidaridad, subsidiariedad, transparencia, probidad, eficacia, eficiencia, descentralización y participación ciudadana. Estos deben ser retomados en las misiones de las instituciones.

				* Las instituciones que cuentan con Ley Orgánica, deben identificar dentro de esta, los principios o valores que la rigen.

				* Para mayor información sobre la formulación de la Misión, Visión y Principios, revisar el numeral 3.3.1 Paso 1. Definición de visión  sustantiva y 3.3.2 Paso 2. Definición de misión y principios  de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
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15 A Cap- FODA

		Análisis de capacidades y FODA- 												SPPD-15



		El análisis de capacidades es importante para determinar la cantidad de productos que la institución puede entregar con la capacidad instalada que tiene y a través de ello establecer en que porcentaje se está cubriendo a la población elegible y cuáles son las brechas existentes para programar su cobertura.



				Análisis de capacidades 

				Elementos a considerar en el análisis 









































				Análisis FODA 

		ESPACIO VACÍO				FORTALEZAS				DEBILIDADES

						F1				D1

						F2				D2

						F3				D3

						F4				D4

						F5				D5

						F6				D6

						F7				D7

						F8				D8

						F9				D9

						F10				D10

		OPORTUNIDADES				ESTRATEGIAS FO				ESTRATEGIAS DO

		O1				FO1				DO1

		O2				FO2				DO2

		O3				FO3				DO3

		O4				FO4				DO4

		O5				FO5				DO5

		O6				FO6				DO6

		O7				FO7				DO7

		O8				FO8				DO8

		O9				FO9				DO9

		O10				FO10				DO10

		AMENAZAS				ESTRATEGIAS FA				ESTRATEGIAS DA

		A1				FA1				DA1

		A2				FA2				DA2

		A3				FA3				DA3

		A4				FA4				DA4

		A5				FA5				DA5

		A6				FA6				DA6

		A7				FA7				DA7

		A8				FA8				DA8

		A9				FA9				DA9

		A10				FA10				DA10















		* Para mayor información sobre el Análisis de capacidades y -FODA- , revisar el numeral 3.3.4 Paso 4. Análisis de capacidades, análisis estratégico FODA e identificación de proyectos de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.
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16 Análisis Actores

		Análisis de actores 																SPPD-16

		Institución: 



		No.		Actor nombre y descripción		(1)		(2)		(3)		(4)		Recursos 		Acciones principales y como puede influir en la gestión institucional del problema 		Ubicación geográfica  y área de influencia

						Rol		Importancia		Poder		Interés

		Ejemplo:

		1		Delegados institucionales		2		1		0		1		técnicos		Desarrollar las instrucciones  de orientación local		Departamento…

		2		SEGEPLAN		2		1		0		1		técnicos		Brindar la asesoría en los diferentes niveles de planificación		Nacional















		(1)    Rol que desempeñan:				(2)  Importancia de las relaciones predominantes				(3)  Jerarquización del poder				(4)  Interés que posea el actor

		Facilitador		2		A favor		1		Alto		1		Alto interés		1

		Aliado		1		Indeciso/ indiferente		0		Medio		0		Bajo Interés		-1

		Oponente		-1		En contra		-1		Bajo		-1

		Neutro		0



		Los actores son aquellos agentes con los cuales se establece alguna relación, sea ésta de coordinación, alianza o apoyo a la gestión institucional en uno o más cursos de acción relacionados con la problemática priorizada, también pueden asumir una actitud de indiferencia o ser contrarios a la intervención que se pretende desarrollar. Pueden ser personas, grupos de personas, organizaciones o instituciones.

		* Para mayor información sobre el Análisis de Actores , revisar el numeral 3.3.5 Paso 5. Análisis de actores de la Guía para elaboración de planes estratégicos institucionales.





&P de &N	Instrumentos de Planificación, SEGEPLAN	
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Contenido POM POA

				Índice de caja de herramientas de planificación para la formulación del POM 2025-2029 y POA 2025		Haga click en el vínculo para ir a la herramienta



		POM		POM		SPPD-17

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-18

				Ficha de indicadores POM		SPPD-19

		POA		POA		SPPD-20

				Listado de Proyectos de Inversión 		SPPD-21

				Programación Mensual: Productos-Subproductos-Acciones		SPPD-22

				Ficha de indicadores POA		SPPD-23

				Vinculación de la planificación a la red de categorías programáticas (ANEXO)		ANEXO-4

				NOTA IMPORTANTE: Cada una de las etapas de la planificación operativa debe contener un análisis descriptivo adjunto a las herramientas que se proporcionan.



						Regresar a caratula









17 POM

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		META POR AÑO

																								2025				2026				2027				2028				2029

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

														Dirección y Coordinación								Documento		3		Q   248,456,119.00		3		Q   240,547,514.00		3		Q   227,593,053.00		3		Q   239,127,673.00		3		Q   243,910,226.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		126,853		Q   15,400,887.00		138,270		Q   15,685,887.00		150,714		Q   14,841,138.00		164,278		Q   15,593,302.00		179,064		Q   15,905,167.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		7,611		Q   7,139,511.00		8,296		Q   7,284,511.00		9,042		Q   6,892,210.00		9,858		Q   7,241,515.00		10,744		Q   7,386,345.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		119,242		Q   8,261,376.00		129,974		Q   8,401,376.00		141,672		Q   7,948,928.00		154,420		Q   8,351,787.00		168,320		Q   8,518,822.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		1,162,132		Q   19,029,063.00		1,225,189		Q   17,030,955.00		1,293,948		Q   16,113,769.00		1,367,545		Q   16,930,429.00		1,439,123		Q   17,257,037.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		1,081,132		Q   18,429,063.00		1,135,189		Q   16,430,955.00		1,191,948		Q   15,513,769.00		1,251,545		Q   16,330,429.00		1,314,123		Q   16,657,037.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		81,000		Q   600,000.00		90,000		Q   600,000.00		102,000		Q   600,000.00		116,000		Q   600,000.00		125,000		Q   600,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		43,480		Q   3,953,691.00		45,654		Q   3,953,691.00		47,937		Q   3,740,768.00		50,334		Q   3,930,353.00		52,850		Q   4,008,959.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		9,144		Q   1,482,352.00		9,601		Q   1,482,352.00		10,081		Q   1,402,521.00		10,585		Q   1,473,602.00		11,115		Q   1,503,074.00

														Residecias emitidas								Documento		7,536		Q   1,350,352.00		7,913		Q   1,350,352.00		8,308		Q   1,277,630.00		8,724		Q   1,342,381.00		9,160		Q   1,369,228.00

														Registro de extranjería								Documento		26,800		Q   1,120,987.00		28,140		Q   1,120,987.00		29,547		Q   1,060,617.00		31,024		Q   1,114,370.00		32,576		Q   1,136,657.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		15,840,895		Q   88,527,755.00		17,345,780		Q   88,337,255.00		18,993,629		Q   83,579,935.00		20,798,024		Q   87,815,841.00		22,773,836		Q   89,572,157.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		15,840,895		Q   86,070,279.00		17,345,780		Q   85,879,779.00		18,993,629		Q   81,254,804.00		20,798,024		Q   85,372,870.00		22,773,836		Q   87,080,327.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,457,476.00		12		Q   2,325,131.00		12		Q   2,442,971.00		12		Q   2,491,830.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		16		Q   55,235,000.00		16		Q   60,245,000.00		16		Q   57,000,562.00		16		Q   59,889,402.00		16		Q   61,087,190.00

												TOTAL 														Q   430,602,515.00				Q   425,800,302.00				Q   402,869,225.00				Q   423,287,000.00				Q   431,740,736.00







































































































































































































































































18 PR INV

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																												SPPD-18



												META POR AÑO

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		2025				2026				2027				2028				2029

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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19 Ficha de Indicadores POM

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL MULTIANUAL 

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN



		PRODUCTOS 		 UNIDAD DE MEDIDA DEL PRODUCTO		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS																												 TOTAL META MULTIANUAL

								 FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE						2025				2026				2027				2028				2029				2025-2029

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META				META				Datos absolutos		Datos Relativos

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asisitencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		126,853		100%		138,270		100%		150,714		100%		164,278		100%		179,064		100%		759,179		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		895,800		100%		924,774		100%		978,482		100%		1,036,306		100%		1,091,321		100%		4,926,683		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		43,480		100%		45,654		100%		47,937		100%		50,334		100%		52,850		100%		240,255		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		15,840,895		100%		17,345,780		100%		18,993,629		100%		20,798,024		100%		22,773,836		100%		95,752,164		100%















































































































































































































































































































20 POA

		PLAN OPERATIVO ANUAL 



		VINCULACIÓN INSTITUCIONAL				POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028				RESULTADO INSTITUCIONAL		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO				PRODUCTOS DE MAYOR CONTRIBUCIÓN A LA POLITICA GENERAL DE GOBIERNO ( 1 / 0 )		COBERTURA DE DEPARTAMENTOS		COBERTURA DE MUNICIPIOS		UNIDAD DE MEDIDA		2025

																								Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total anual

		Prioridad Nacional de Desarrollo		Meta Estratégica de Desarrollo		Ejes Estratégicos 		Objetivo		Descripción de Resultado														Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Fortalecimiento Institucional, Seguridad y Justicia		Meta 10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas		9 Una ciudadanía sin fronteras						Producto:		Dirección y Coordinación		0						Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

														Dirección y Coordinación								Documento		1		Q   81,337,647.67		1		Q   108,313,871.67		1		Q   81,337,647.67		3		Q   270,989,167.00

								Fortalecer la coordinación interinstitucional para brindar la atención, asistencia y protección, tanto a los migrantes en el extranjero, como a los migrantes en tránsito irregular, resultado de los flujos migratorios, así como a los connacionales retornados por medio de deportación.		Para el año 2025 se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes a 520,448 personas acumulado (de 64,660 en el año 2021 a 520,448 personas en el año 2025)		Producto:		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		1						Persona		38,056		Q   9,168,731.10		50,740		Q   12,224,974.80		38,057		Q   9,168,731.10		126,853		Q   30,562,437.00

														Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		2,283		Q   4,199,064.90		3,044		Q   5,598,753.20		2,284		Q   4,199,064.90		7,611		Q   13,996,883.00

														Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados								Persona		35,773		Q   4,969,666.20		47,696		Q   6,626,221.60		35,773		Q   4,969,666.20		119,242		Q   16,565,554.00

								Fortalecer la prestación de servicios de atención y agilización de los documentos que demande la población migrante, así como, incrementar los servicios tecnológicos y digitales para ampliar y mejorar la atención de los ciudadanos guatemaltecos en el extranjero.				Producto:		Emisión de Documentos Migratorios		1						Documento		385,992		Q   9,077,600.70		388,070		Q   11,863,467.60		388,070		Q   8,897,600.70		1,162,132		Q   29,838,669.00

														Emisión de Documentos Migratorios				GUATEMALA
ESCUINTLA
QUETZALTENANGO
PETÉN
ZACAPA
CHIQUIMULA		GUATEMALA
SAN JOSÉ
QUETZALTENANGO
FLORES
RIO HONDO
CHIQUIMULA		Documento		358,992		Q   8,897,600.70		361,070		Q   11,863,467.60		361,070		Q   8,897,600.70		1,081,132		Q   29,658,669.00

														Prórroga de Documentos Migratorios				GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		GUATEMALA
QUETZALTENANGO
CHIQUIMULA		Documento		27,000		Q   180,000.00		27,000		Q   - 0		27,000		Q   - 0		81,000		Q   180,000.00

												Producto:		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		0						Documento		14,160		Q   1,089,327.30		14,160		Q   1,452,436.40		14,160		Q   1,089,327.30		42,480		Q   3,631,091.00

														Visas guatematlecas emitidas				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Documento		3,048		Q   342,555.60		3,048		Q   456,740.80		3,048		Q   342,555.60		9,144		Q   1,141,852.00

														Residecias emitidas								Documento		2,512		Q   488,355.60		2,512		Q   651,140.80		2,512		Q   488,355.60		7,536		Q   1,627,852.00

														Registro de extranjería								Documento		8,600		Q   258,416.10		8,600		Q   344,554.80		8,600		Q   258,416.10		25,800		Q   861,387.00

										Para el año 2025 se ha incrementado la cobertura del registro de control migratorio por las vías de acceso legal  a 5 delegaciones, acumulado (de 1 delegación en el año 2021 a 5  en el año 2025)		Producto:		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		0						Persona		5,280,302		Q   27,215,270.70		5,280,297		Q   36,287,027.60		5,280,296		Q   27,215,270.70		15,840,895		Q   90,717,569.00

														Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país				COBERTURA A NIVEL NACIONAL		COBERTURA A NIVEL NACIONAL		Persona		5,280,302		Q   26,524,197.90		5,280,297		Q   35,365,597.20		5,280,296		Q   26,524,197.90		15,840,895		Q   88,413,993.00

														Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria								Documento		4		Q   691,072.80		4		Q   921,430.40		4		Q   691,072.80		12		Q   2,303,576.00

												Producto:		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		0						Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

														Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales								Documento		5		Q   22,000,000.00		5		Q   22,000,000.00		6		Q   22,258,750.00		16		Q   66,258,750.00

												TOTAL 														Q   149,888,577.47				Q   192,141,778.07				Q   149,967,327.47				Q   491,997,683.00







































































































































































































































































21 PR IN

		LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN																								SPPD-21



												META POR CUATRIMESTRE

						CÓDIGO SNIP		NOMBRE DEL PROYECTO		Unidad de Medida		Cuatrimestre 1				Cuatrimestre 2				Cuatrimestre 3				Total Anual 

		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO										Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera		Meta física		Meta financiera



		Producto 1:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 2:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 3:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 4:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 5:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 6:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto 7:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		Producto n:												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0

				Subproducto 1

				Subproducto 2

				Subproducto n

		TOTAL 												Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0				Q   - 0
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22 Acciones

		PROGRAMACION MENSUAL PRODUCTO-SUBPRODUCTO-ACCIONES



		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		OBRA		CODIGO SNIP		PRODUCTO  / SUBPRODUCTO /ACCIONES				UNIDAD DE MEDIDA				Cuantificación de metas  2025

																						Ene  		Feb       		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		META FÍSICA Y FINANCIERA

		01		00		00		01		00		00		Dirección y Coordinación				Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Dirección y Coordinación		Documento		Meta física		1		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		3

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,436,655.83		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   27,078,467.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   20,334,411.92		Q   270,989,167.00

																Funcionamiento Dirección y Coordinación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   26,976,224.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   20,232,168.00		Q   269,762,240.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física																										0.00

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   204,487.83		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   102,243.92		Q   1,226,927.00

																Funcionamiento Subdirección de Atención y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Extranjería				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Documentos de Identidad Personal y de Viaje				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Control Migratorio				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Financiera				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Técnica Administrativa				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Recursos Tecnológicos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Planificación				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección Jurídica				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Subdirección de Responsabilidad Profesional				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Auditoria Interna				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Comunicación Social				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Funcionamiento Departamento de Estadísitca y Archivos				Meta física																										0.00

																				Meta financiera																										Q   - 0

		11		00		00		01		00		00		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				Persona		Meta física		9,513		9,514		9,515		9,514		12,685		12,685		12,685		12,685		9,514		9,515		9,514		9,514		126,853

																				Meta financiera		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   3,056,243.70		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   2,292,182.78		Q   30,562,437.00

																Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos		Persona		Meta física		570		571		571		571		761		761		761		761		571		571		571		571		7,611

																				Meta financiera		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,399,688.30		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   1,049,766.23		Q   13,996,883.00

																Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		Persona		Meta física		8,943		8,943		8,944		8,943		11,924		11,924		11,924		11,924		8,943		8,944		8,943		8,943		119,242

																				Meta financiera		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,656,555.40		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   1,242,416.55		Q   16,565,554.00

		11		00		00		02		00		00		Emisión de Documentos Migratorios				Documento		Meta física		94,941		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		97,019		97,016		1,162,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,404,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,838,669.00

																Emisión de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		88,190		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		90,268		90,267		1,081,132

																				Meta financiera		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,965,866.90		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   2,224,400.18		Q   29,658,669.00

																Documentos Migratorios emitidos Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		55,030		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		55,031		55,030		660,365

																				Meta financiera		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,518,709.60		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   1,139,032.20		Q   15,187,096.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración San José, Escuintla (Centro de Emisión de Pasaportes Escuintla)				Meta física		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		4,050		48,600

																				Meta financiera		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   109,416.90		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   82,062.68		Q   1,094,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		3,855		46,260

																				Meta financiera		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   170,348.90		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   127,761.68		Q   1,703,489.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegaciones Migración Flores, Petén (Centro de Emisión de Pasaportes Petén)				Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   97,016.90		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   72,762.68		Q   970,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Rio Hondo, Zacapa (Centro de Emisión de Pasaportes Zacapa)				Meta física		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		1,651		19,812

																				Meta financiera		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   85,416.90		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   64,062.68		Q   854,169.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		3,740		44,880

																				Meta financiera		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   162,114.10		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   121,585.58		Q   1,621,141.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Huehuetenango, Huehuetenango (Centro de Emisión de Pasaportes Huehuetenango)				Meta física		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		7,477		89,724

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Mazatenango, Suchitepéquez (Centro de Emisión de Pasaportes Suchitepéquez)				Meta física		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		3,174		38,088

																				Meta financiera		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   205,710.90		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   154,283.18		Q   2,057,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Cobán, Alta Verapaz (Centro de Emisión de Pasaportes Alta Verapaz)				Meta física		3,740		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		7,229		83,259

																				Meta financiera		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   241,710.90		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   181,283.18		Q   2,417,109.00

																Documentos Migratorios emitidos Delegación Migración Puerto Barrios, Izabal (Centro de Emisión de Pasaportes Izabal)				Meta física		3,740		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		2,328		29,348

																				Meta financiera		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   169,710.90		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   127,283.18		Q   1,697,109.00

																Prórroga de Documentos Migratorios		Documento		Meta física		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		6751		6749		81,000

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Migración Área Central (Centro de Emisión de Pasaportes Guatemala)				Meta física		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		6075		72,900

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   180,000.00

																Documentos Migratorios prorrogados Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Centro de Emisión de Pasaportes Quetzaltenango)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

																Documentos Migratorios prorrogados Delegación Migración Chiquimula, Chiquimula (Centro de Emisión de Pasaportes Chiquimula)				Meta física		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		338		337		4,050

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0

		11		00		00		03		00		00		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias				Documento		Meta física		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		3,540		42,480

																				Meta financiera		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   363,109.10		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   272,331.83		Q   3,631,091.00

																Visas guatematlecas emitidas		Documento		Meta física		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		762		9,144

																				Meta financiera		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   114,185.20		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   85,638.90		Q   1,141,852.00

																Residecias emitidas		Documento		Meta física		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		628		7,536

																				Meta financiera		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   162,785.20		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   122,088.90		Q   1,627,852.00

																Registro de extranjería		Documento		Meta física		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		2,150		25,800

																				Meta financiera		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   86,138.70		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   64,604.03		Q   861,387.00

		12		00		00		01		00		00		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional				Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   9,071,756.90		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   6,803,817.67		Q   90,717,569.00

																Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		Persona		Meta física		1,320,077		1,320,075		1,320,076		1,320,074		1,320,076		1,320,073		1,320,076		1,320,072		1,320,076		1,320,075		1,320,076		1,320,069		15,840,895

																				Meta financiera		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   8,841,399.30		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   6,631,049.47		Q   88,413,993.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas Migración Área Central (Delegación aérea Aeropuerto Internacional La Aurora)		Persona		Meta física		430,739		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		430,738		5,168,857

																				Meta financiera		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,905,571.70		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   2,179,178.78		Q   29,055,717.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración San José, Escuintla (Delegación marítima Puerto Quetzal)		Persona		Meta física		320		320		320		319		320		320		320		319		320		320		320		319		3,837

																				Meta financiera		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   203,556.20		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   152,667.15		Q   2,035,562.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Quetzaltenango, Quetzaltenango (Delegación aérea Aeropuerto Internacional de Occidente)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   3,930.00		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   2,947.50		Q   39,300.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Retalhuleu, Retalhuleu (Delegación aérea Aeródromo Retalhuleu)		Persona		Meta física		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		6		72

																				Meta financiera		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   41,479.40		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   31,109.55		Q   414,794.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Malacatán, San Marcos (Delegación terrestre El Carmen)		Persona		Meta física		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		39,634		39,634		39,634		39,632		475,602

																				Meta financiera		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   466,293.80		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   349,720.35		Q   4,662,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Ayutla, San Marcos (Delegación terrestre Tecún Umán I y Delegación terrestre Tecún Umán II)		Persona		Meta física		19,465		19,465		19,465		19,466		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		19,465		233,581

																				Meta financiera		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   713,504.60		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   535,128.45		Q   7,135,046.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Nentón, Huehuetenango (Delegación terrestre Gracias a Dios)		Persona		Meta física		1,844		1,844		1,844		1,845		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		1,844		22,129

																				Meta financiera		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   199,054.40		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   149,290.80		Q   1,990,544.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Democracia, Huehuetenango (Delegación terrestre La Mesilla)		Persona		Meta física		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		11,348		11,348		11,348		11,347		136,173

																				Meta financiera		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   230,504.40		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   172,878.30		Q   2,305,044.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Ixcán, Quiche (Delegación terrestre Ingenieros)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Flores, Petén (Delegación aérea Aeropuerto Internacional Mundo Maya)		Persona		Meta física		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		1,733		20,796

																				Meta financiera		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   194,977.40		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   146,233.05		Q   1,949,774.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración La Libertad, Petén (Delegación terrestres El Ceibo)		Persona		Meta física		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,942		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		6,943		83,315

																				Meta financiera		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   193,093.80		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   144,820.35		Q   1,930,938.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Melchor de Mencos, Petén (Delegación terrestre Melchor de Mencos)		Persona		Meta física		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,656		47,655		47,655		571,865

																				Meta financiera		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		248,915.80		248,915.80		248,915.80		248,915.80		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   186,686.85		Q   2,489,158.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Las Cruces, Petén (Delegación terrestre Bethel)		Persona		Meta física		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,004		1,003		1,003		12,041

																				Meta financiera		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   153,242.60		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   114,931.95		Q   1,532,426.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Puerto Barrios, Izabal (Delegación marítima Santo Tomas de Castilla, Delegación marítima Puerto Barrios, Delegación terrestre El Cinchado)		Persona		Meta física		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		39,576		39,575		474,906

																				Meta financiera		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   663,541.00		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   497,655.75		Q   6,635,410.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Livingston, Izabal (Delegación marítima Livingston)		Persona		Meta física		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		5,563		5,562		66,750

																				Meta financiera		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   171,157.60		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   128,368.20		Q   1,711,576.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Camotán, Chiquimula (Delegación terrestre El Florido)		Persona		Meta física		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,638		46,639		46,639		559,663

																				Meta financiera		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   333,119.00		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   249,839.25		Q   3,331,190.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegaciones Migración Esquipulas, Chiquimula (Delegación terrestre Agua Caliente)		Persona		Meta física		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		19,546		19,545		234,546

																				Meta financiera		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   318,334.80		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   238,751.10		Q   3,183,348.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Concepción Las Minas, Chiquimula (Delegación terrestre Nueva Anguiatú)		Persona		Meta física		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		79,001		948,012

																				Meta financiera		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   371,855.60		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   278,891.70		Q   3,718,556.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Atescatempa, Jutiapa (Delegación terrestre San Cristóbal)		Persona		Meta física		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,515		138,514		138,514		1,662,173

																				Meta financiera		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   499,284.80		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   374,463.60		Q   4,992,848.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jerez Jutiapa (Delegación terrestre Jerez)		Persona		Meta física																										- 0

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Jalpatagua, Jutiapa (Delegación terrestre Valle Nuevo)		Persona		Meta física		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		215,085		215,085		215,085		215,085		215,085		215,084		2,581,018

																				Meta financiera		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   479,732.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   359,799.00		Q   4,797,320.00

																Personas nacionales y extranjeras registradas  Delegación Migración Moyuta, Jutiapa (Delegación terrestre Pedro de Alvarado)		Persona		Meta física		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		215,457		215,457		215,457		215,458		2,585,487

																				Meta financiera		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   450,250.40		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   337,687.80		Q   4,502,504.00

																Informes de avances de socialización, implementación, ejecución y evaluación de la Política Migratoria		Documento		Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

																Funcionamiento Departamento de Estudios y Políticas Migratorias				Meta física		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   230,357.60		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   172,768.20		Q   2,303,576.00

		99		00		00		01		00		00		Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales				Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales		Documento		Meta física		0		3		1		1		1		1		1		2		2		1		2		1		16

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,258,750.00

																Aportes a Contraloria General de Cuentas				Meta física		0		2		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		12

																				Meta financiera																										Q   - 0

																Aportes a Ministerio de Relaciones Exteriores				Meta física		0		1		0		0		0		0		0		1		0		0		1		0		3

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   22,000,000.00		Q   - 0		Q   66,000,000.00

																Aporte a Organización Internacional para las Migraciones				Meta física		0		0		0		0		0		0		0		0		1		0		0		0		1

																				Meta financiera		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00		Q   - 0		Q   - 0		Q   - 0		Q   258,750.00

		TOTAL  INSTITUCIONAL																																												Q   491,997,683.00





23 Ficha de Indicadores POA 

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL ANUAL  

		INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTO A NIVEL ANUAL



		PRODUCTOS		 UNIDAD DE MEDIDA 		NOMBRE DEL INDICADOR DEL PRODUCTO		INDICADORES DE PRODUCTOS

								FÓRMULA DEL INDICADOR		LINEA DE BASE 						Cuatrimestre I 2025				Cuatrimestre II 2025				Cuatrimestre III 2025				TOTAL 2025

										AÑO		Datos Absolutos		Datos Relativos 		META				META				META				META

																Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 		Datos Absolutos		Datos Relativos 

		Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		Porcentaje de asistencia y protección de migrantes		11-00-000-001 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes *FAP / Total de solicitudes de asistencia y protección a
migrantes programadas		2023		76,721		83.77%		38,056		30.00%		50,740		40.00%		38,057		30.00%		126,853		100%

		Emisión de Documentos Migratorios		Documentos 		Porcentaje de documentos migratorios emitidos		11-00-000-002 Emisión de Documentos Migratorios *FAP / Total de solicitudes de pasaportes programadas		2023		758,200		97.53%		385,992		33.21%		388,070		33.39%		388,070		33.39%		1,162,132		100%

		Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documentos 		Porcentaje de documentos de extranjería		11-00-000-003 Registro, control y emisión de Visas y Residencias *FAP / Total de solicitudes de visas, residencias y
certificaciones a migrantes programadas		2023		36,439		89.49%		14,160		32.57%		15,160		34.87%		14,160		32.57%		43,480		100%

		Control, Registro de Nacionales y Extranjeros en el Territorio Nacional		Persona		Porcentaje de cobertura de control migratorio		12-00-000-001 Control, registro de Nacionales y Extranjeros en el territorio nacional *FAP / Total de registro de personas
migrantes que ingresan o egresan de pais programados		2023		10,506,122		88.97%		5,280,302		33.33%		5,280,297		33.33%		5,280,296		33.33%		15,840,895		100%





Anexo-1 Ruta de Trabajo 

		RUTA DE TRABAJO																																																																																																 ANEXO SPPD-01



																Mes 1																																								Mes n																																								RESPONSABLE 		RECURSOS NECESARIOS

																Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4										Semana 1										Semana 2										Semana 3										Semana 4

		No.		DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR						DÍAS		HORAS		%		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie		Lun		Mar		Mie		Jue		Vie



		1										3.00		15.79%

																		1		2

		2										10		52.63%

																										2		2		2		2		2

		3										0		0.00%



		4										6		31.58%

																																				2		2		2

		5										0		0.00%



		6										0		0.00%



		7										0		0.00%



		8										0		0.00%



		9										0		0.00%



		10										0		0.00%



				TOTAL						0		19.00		100.00%

				TOTAL PARCIAL HORAS												3										10										6										0										0										0										0										0

				TOTAL PARCIAL (%)												15.79%										52.63%										31.58%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%										0.00%

				TOTAL ACUMULADO HORAS												3										13										19										19										19										19										19										19

				TOTAL ACUMULADO (%)												15.79%										68.42%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%										100.00%
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Anexo-2 Clasif.Tematicos

		CLASIFICADORES TEMÁTICOS				 ANEXO SPPD-02

		NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

		 NOMBRE DEL CLASIFICADOR TEMATICO		PRODUCTO / SUBPRODUCTO QUE SE ASOCIA AL CLASIFICADOR TEMÁTICO		Metas al 2024

						Física		Financiera 

























		*Nota: según corresponda de acuerdo a  la Ley Orgánica del  Presupuesto (Artículo 17 Quater , ejecución presupuestaria por clasificador temático)
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Anexo-3 Ejemplo de aplicación

		EJEMPLO BUENA PRÁCTICA				 ANEXO SPPD-03
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Anexo-4 Vinc. Plan - Red Prog 



		PLANIFICACIÓN 				PRESUPUESTO

		ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA				RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS

		Resultados y productos institucionales				Programas / Subprogramas

		Resultado 				Nombre del programa y/o subprograma



		Producto / Intervención				Nombre de la actividad presupuestaria

		Subproductos 				Nombre de la Obra si aplica

















image1.jpeg

6, 7 ¥
"4TEMP\'

Secretaria de
Planificaciény
Programacion de
la Presidencia






image2.png







image3.png

Sub fase 2.1 Vinculacion a planes estratégicos sectoriales

Ubicar vinculacién a
partir del modelo

Identificar cadena de
resultados del modelo
légico del RE al que se

Desarrollarla
vinculacion al RE desde
el aporte institucional

conceptual del RE

vincula (productos)

Sub fase 2.2 Desarrollo de modelos GpR — En base a Guias de referencia

o
Q.
(U]
n
&
(]
T
o
£
(]
T
S
©
=
=
©
n
(]
T
>
=
9
o
i
3
o
=
>
(]

Identificacion,
analisis y Anadlisis de la Modelo Anélisis de Modelo
priorizacionde |__| poblacion | | conceptual |— evidencias T—+ explicativo
problemas
. Identificacion
Modelo légico Resultados,
dela <= indicadoresy [¢— f::ﬁ:aadii [— MOd,eI? I, de CCZC i
estrategia metas prescriptivo erarquizacion
de factores







image4.png

Desarrollo de modelos GpR — Con base a Guias de referencia

Identificacion, Analisis de
analisis y Analisis de la Modelo evidencias y Modelo
priorizacionde || poblacién | | conceptual |— Jerarquizacién —+ explicativo
problemas de factores 1
Modelo légico Resultados, . na
ol bty Sl wedle | eritade
estrategia metas







image5.tmp

Toda la poblacién del Poblacién universo

teritorio sobre el que se

‘planifica o— 44

Poblacién que cumple
criterios para ser beneficiaria
de la accién del estado

Poblacién seleccionada para
ser beneficiaria de
la accién del estado en un
periodo determinado







image6.png

Determinar la estrategia a emplear

Factores internos

Factores externos

Lista de Fortalezas
F1
F2
F3

Lista de Debilidades
D1
D2
D3

Lista de Oportunidades
o1
02
03

FO (Max — Max)
Estrategia para
maximizar tanto F como
0.

DO (Min-Max) Estrategia
para, minimizarD y
maximizar O

Lista de Amenazas
Al
A2
A3

FA (Max-Min)

Estrategia para
maximizar F y minimizar
A

DA (Min-Min)
Estrategia para
minimizar tanto D como
A

https://es.slideshare.net/jesusreynaldoflores/analisis-interno-de-la-empresa-sus-recursos-y-capacidades

De la combinacion de Fortalezasy
Oportunidades surgen las
potencialidades, sefialan las lineas
de accion mas prometedoras para la
organizacion.

Las limitaciones determinadas por
una combinacion de debilidades y
amenazas colocan una seria
advertencia.

Los riesgos (FA) y los desafios (DO)
exigiran una cuidadosa
consideracion a la hora de marcarel
rumbo de la institucion en el futuro.






image7.png

Actividades de apoyo

Finanzas Infraestructura Recursos humanos

Desarrollo tecnolégico  Sistemas informaticos

Adquisisi

Cadena de Valor

Eficiencia Eficacia

* RH. Policias ° Planiﬁ(.:ar Operativos Para el afio xxxx se ha

COIEENES operativos policiales Para al aiio xxxx se ha disminuido la tasa de
: Arm,as y municiones *  Capacitacion a especializados, en disminuido el trafico de homicidios en xx.x
¢ Vehiculos personal o
* Combustible +  Dotacién de zonas de' mayor armas, municiones y _puntos (de xx.x en el
e Radios equipo, incidencia de explosivos en un xx %, anc! xxxx'a xxx por cada
+  Camaras de vigilancia e o homicidios cien mil habitantes)

Ejecucion Efecto e impacto






image8.png

Instituto Nacional de Bosques.
Mas bosques, Mas vida

Climatico

“SISTEMAS AGROFORESTALES (4%
*RESTAURACION DE TIERRAS FORESTALES DEGRADADAS

Figura 1. “Bosques y Cambio Climético™
Adaptacién
1. Nombre del indicador

Personas que aplican medidas de Adaptacion basada Ecosistemas (ADE) a través de los,
programas de incentivos forestales del INAB, incrementan su capacidad de resiliencia al
cambio climatico.

2. Descripcion del indicador

Seglin GTADE de Guatemala “La Adaptacion basada en Ecosistemas (ADE) es un proceso
social, intercultural, de aprendizaje y desarrolio de capacidades que propicia el desarrollo
sostenible a través de la adaptacion al cambio climético, uso de la biodiversidad y servicios
Ecosistémicos; en un marco de gobernanza pertinente, capaz de escalarse a partir del nivel
geografico de municipio 0 microcuenca

En ese sentido y con la finalidad de reportar el INAB, adopta el enfoque de adaptacion
basada en ecosistemas, un alcance nacional y conceptualmente adaptable a las a las
actividades de INAB  para ello se identifican dos modalidades; Sistemas Agroforestales,
Restauracion, dichas modalidades estan orientas a recuperar, mantener y administrar el
uso de los recursos forestales, mediante el uso de la biodiversidad y servicios
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WP ) st nacionst ce eosaves

iNab ) mas besaues, mas vida

istemicos propiciando el desarro)
se aprecia en la figura 1

El indicador muestra Ia sumatoria de beneficiarios directos e indirectos de los programas
de incentivos forestales_ Es decir, el programa PINPEP aplicado a Sistemas Agroforestales,
para PROBOSQUE, Sistemas Agroforestales, Restauracion de Tierras Forestales
Degradadas, Conceptualmente las personas que realizan medidas de ADE estan
relacionadas con las modalidades anteriormente descritas

Dada la importancia de los bosques para la adaptacion al cambio climatico en el afio 2021,
se revisaron y aprobaron metas de la Contribucién Nacionalmente Determinada, dicho
instrumento asume compromisos de pais de los diferentes sectores, para el sector
Recursos forestales, ecosistemas y areas protegidas se encuentran las siguientes metas:

o REA-1 Al 2025, el 32 % del territorio nacional (3 479 124 ha) se encuentra
cublerto por bosques y al menos un 30 % de los bosques bajo manejo es atendido
por mujeres indigenas y no indigenas,

o REA-2Para2025, latasa de degradacion por incendios forestales se reducira
36 972 hectareas anuales, lo cual constituye una mejora del 5 % con respecto a
la tasa de la linea base. Se mejorara la prevencion de los incendios forestales al
abordar estrategias relacionadas con los problemas coyunturales desde la
perspectiva social. La superficie afectada por incendios forestales no excedera el
limite de 20 000 hectareas en promedio por afio para el periodo 2021-2025

e REA-3 Al 2025, se ha incrementado en 30 300 hectareas Ia restauracion
forestal y superficie bajo manejo a través de las modalidades de «plantaciones
forestales», «sistemas agroforestales» y «restauracion de tiemas forestales
degradadas» de los programas de incentivos forestales PROBOSQUE (26 900
hectareas) y PINPEP (3400 hectareas)

o REA-3.1 (submeta) Incrementar en 10 659 hectareas la superficie bajo la
modalidad de «sistemas agroforestales» de los programas de incentivos forestales
PROBOSQUE (7587 hectareas) y PINPEP (3072 hectareas)

o REA<AI2025 se integrara el enfoque de Adaptacion basada en
Ecosistemas (AbE) en los instrumentos estratégicos institucionales de las.
entidades gubernamentales rectoras como el MAGA, MARN, CONAP e INAB
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3. Metodolo;
3.1 Formula

para el calculo del indicador

Personss que spican medidss
Adspiacin bassca Emssiemss = Y beneficiarios PINPEP + 3 beneficiarios PROBOSQUE
(465 3 través g fos programss

einoentivos foestales del INAB,

ncremertan su_capacdad de

reshensa s camo cimitio

3 Beneficiarios PINPEP: Numero de beneficiarios directos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales + Nimero de beneficiarios indirectos PINPEP modalidad Sistemas
Agroforestales.

3 Beneficiarios PROBOSQUE: Nimero de beneficiarios PROBOSQUE modalidad de
Sistemas Agroforestales + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion de Tierras.
Forestales Degradadas + Numero de beneficiarios PROBOSQUE Restauracion, como se
indica en Ia tabla 1

Tabla 1. Modalidades de incentivos forestales consideradas para la medicién de nimero de personas apican
‘mecidas ADE dentro de los programas e incentvos foresiales.

M
Modaiidody, s 2022 2023 2026 2
leneficarios PIPEP Sstemas Agrofoestales

[Beneficarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales
[Benefciarios PROBOSQUE Restauracién [
Jeneficiarios PROBOSQUE Restauracionde tiemas foresales degradadas.

[rota poratio I
Foerte: DCC 2025

2026 2027

3.2 Frecuencia de Monitoreo

La frecuencia de monitoreo sera semestral es decir en el mes de junio y diciembre de
cada afio

4. Valor de linea base del indicador

El afio 2022 es tomado como linea base, considerando que el plan quinquenal tiene
vigencia desde el afio 2023 a 2027, el afio mas préximo para tomar como linea base es el
afio indicado, la linea base suma los beneficiarios directos e indirectos de los programas de
incentivos forestales por modalidad en las fases de mantenimiento y proyectos nuevos, con
el calculo de linea base se supera la meta propuesta. Ver tabla 2.
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‘Tabla 2. Célculo de linea base de personas que aplican medidas ADE dentro de os programas de incentvos.
forestales para el afo 2022

Modaiidad y/o categoria

Beneficiarios PINPEP Sistemas Agroforestales 7 sas1o0
Beneficiarios PROBOSQUE Sistemas Agroforestales. [ 10900
Beneficiarios PROBOSQUE Restauracién 5400
[Beneficiaros PROBOSQUE Restauracién de teras forestals degradadas | 2,95200
[Total por afio 10961.00 |

Fuente: 0CC 2023,
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NOMBRE DEL 

CLASIFICADO

R TEMATICO

DESCRIBIR COMO 

LO ABORDA LA 

INSTITUCIÓN

NOMBRE DEL 

PRODUCTO QUE SE 

ASOCIA AL 

CLASIFICADOR 

TEMATICO

NOMBRE DE LOS 

SUBPRODUCTOS 

QUE SE ASOCIA 

AL CLASIFICADOR 

TEMATICO

INDICADOR PARA EL 

SEGUIMIENTO DEL PROCESO

METAS AÑO 

2024

LINEA BASE 

2020

ULTIMA 

MEDICIÓN 2020 

(PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN)

Migrantes 

nacionales y 

extranjeros 

atendidos para 

la protección y 

asistencia de 

sus derechos

Atención de migrantes 

nacionales y extranjeros 

en la protección y 

asistencia de sus 

derechos/Programación 

de personas atendidas

7,611 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Migrantes 

atendidos en 

albergues y 

centros de 

retornados

Personas migrantes 

atendidos en albergues y 

centros de 

retornados/Programación 

de personas atendidas

119,242 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Registro de 

personas 

migrantes 

nacionales y 

extranjeros que 

ingresan y 

egresan en el 

país

Control, registro 

de nacionales y 

extranjeros en el 

territorio nacional

Personas 

nacionales y 

extranjeros con 

registro de 

ingreso, 

permanencia y 

egreso del país

Registro de ingreso, 

permanencia y egreso del 

país de personas 

nacionales y 

extranjeros/Programación 

de atención de personas 

nacionales y extranjeros

15,840,895 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS CLASIFICADORES TEMATICOS 

Seguridad 

Personas 

migrantes 

albergadas 

retornadas en 

especial de los 

niños, niñas y 

adolescentes no 

acompañados, 

familias y 

mujeres 

migrantes 

embarazadas, 

Asistencia y 

protección a las 

personas 

migrantes


Microsoft_Excel_Worksheet22.xlsx
seguimiento 2018

																										DPSE-018





		NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   11200069-000-00  INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		 Seguimiento a nivel Operativo (anual)

		PRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		SUBPRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		INDICADORES DE DESEMPEÑO

										DESCRIPCIÓN		CUATRIMESTRE 1				CUATRIMESTRE 2				CUATRIMESTRE 3				TOTAL ANUAL

												META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE

		PROGRAMA 01 

		1.  Dirección y Coordinación		Documento 		1.1 Dirección y Coordinación		Documento 		Áreas asesoras, administrativas, financieras y tecnicas		1		- 0		1		- 0		1		- 0		3		- 0

								Total programa 01				1				1				1				3







		PRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		SUBPRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		INDICADORES DE DESEMPEÑO

										DESCRIPCIÓN		CUATRIMESTRE 1				CUATRIMESTRE 2				CUATRIMESTRE 3				TOTAL ANUAL

												META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE

		PROGRAMA 11

		1. Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona		1.1 Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos		Persona		Personas migrantes albergadas, retornadas, en especial de los niños, niñas y adolescentes no acompañados, familias y mujeres migrantes embarazadas; solicitantes del reconocimiento del estatuto de refugiado, a los refugiados, solicitantes de asilo político		1,628		- 0		1,680		- 0		1,890		- 0		5,198		- 0

						1.2 Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		Persona		Registro de Personas  migrantes albergadas y retornadas		33,075		- 0		29,400		- 0		33,075		- 0		95,550		- 0

								Total programa 11  Actividad 1 				34,703				31,080				34,965				100,748

		2.   Emisión de Documentos Migratorios		Documento		2.1  Documento Personal de Identificacón y de Viaje emitidos		Documento		Pasaportes emitidos		166,044		- 0		223,418		- 0		264,579		- 0		654,041		- 0

								Total programa 11  actividad 2 				166,044				223,418				264,579				654,041

		3. Registro, control y emisión de visas y residencias		Documento		2.2 Visas guatemaltecas emitidas		Documento		Visas emitidas		5,250		- 0		5,250		- 0		5,250		- 0		15,750		- 0

						2.3  Residencias emitidas		Documento		Residencias Emitidas		1,995		- 0		2,100		- 0		2,100		- 0		6,195		- 0

						2.4  Registro de Extranjería		Documento		Constancias y Certificaciones		2,205		- 0		2,310		- 0		2,310		- 0		6,825		- 0

								Total programa 11  actividad 3				9,450				9,660				9,660				28,770

								Total programa 11





		PRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		SUBPRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		INDICADORES DE DESEMPEÑO

										DESCRIPCIÓN		CUATRIMESTRE 1				CUATRIMESTRE 2				CUATRIMESTRE 3				TOTAL ANUAL

												META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE

		PROGRAMA 12

		1. Control, registro de Nacionales y extranjeros en el territorio nacional 		Persona		1.1 Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		Persona		Registro de personas migrantes nacionales y extranjeros que ingresan y egresan del país		3,600,271		- 0		3,567,399		- 0		3,850,847		- 0		11,018,517		- 0

						1.2 Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria		Documento		Informes de evaluación de la Política Migrtatoria		4		- 0		4		- 0		4		- 0		12		- 0

								Total programa 12				3,600,271				3,567,399				3,850,847				11,018,517





		PRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		SUBPRODUCTOS		UNIDAD DE MEDIDA		INDICADORES DE DESEMPEÑO

										DESCRIPCIÓN		CUATRIMESTRE 1				CUATRIMESTRE 2				CUATRIMESTRE 3				TOTAL ANUAL

												META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE		META		AVANCE

		PROGRAMA 99

		1. Aportes a Institutciones Nacionalese Internacionales		Documento		1.1 Aportes a Institutciones Nacionalese Internacionales		Documento		Aportes de OIM, aporte a MINEX y Contraloría General de Cuentas		7		- 0		8		- 0		9		- 0		24		- 0

								Total programa 99				7				8				9				24





		*/ productos, subproductos y costos ajustados conforme presupuesto aprobado 2017

		**/ se requiere amplicación presupuestaria para cumplir con las meta planificadas para 2017

		***/ La inversion fisica requiere reprogramación de proyecto en el año 2017 (SINIP-SEGEPLAN), y actualizacion de metas en SINIP 2017







VINCULACION 2020



		 VINCULACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CON RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS

		NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   11200069-000-00  INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN 

		RESULTADO*		PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                (Productos en negrillas)		UNIDAD DE MEDIDA		DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Y/O DEL SUBPRODUCTO		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		CODIGO SNIP		DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA		FINALIDAD, FUNCIÓN Y DIVISIÓN		TIPO DE PROYECTO



		SIN RESULTADO		1.  Dirección y Coordinación		Documento 		Dirección y Coordinación		01		00		000		001				01  ACTIVIDADES CENTRALES          Sin  Subprograma
Sin proyecto 
01 Dirección y Coordinación 




		programa 11

		RESULTADO*		PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                (Productos en negrillas)		UNIDAD DE MEDIDA		DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Y/O DEL SUBPRODUCTO		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		CODIGO SNIP		DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA		FINALIDAD, FUNCIÓN Y DIVISIÓN		TIPO DE PROYECTO



		Para el año 2021, se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes en un 14%, equivalente a 75,638 		1. Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		Persona				11		00		000		001				11. DERECHO MIGRATORIO 

Sin  Subprograma
Sin proyecto 

01 Asistencia y Protección a las Personas Migrantes



				1.1 Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asisitencia de sus derechos		Persona		Personas migrantes atendidas por violaciones a sus derechos		11		00		000		001

				1.2 Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		Persona		Migrantes atendidos en albergues		11		00		000		001

				2.   Emisión de Documentos Migratorios		Documento 				11		00		000		002				11. DERECHO MIGRATORIO

Sin sub programa
Sin proyecto 

02 Emisión de Documentos Migratorios

				2.1  Documento personal de identificación y de viaje emitidos		Documento 		Documentos de identificación y de viaje emitidos		11		00		000		002

		RESULTADO*		PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                (Productos en negrillas)		UNIDAD DE MEDIDA		DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Y/O DEL SUBPRODUCTO		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		CODIGO SNIP		DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA		FINALIDAD, FUNCIÓN Y DIVISIÓN		TIPO DE PROYECTO



		Para el año 2021, se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes en un 14%, equivalente a 75,638 		3. Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias		Documento 				11		00		000		003				11. DERECHO MIGRATORIO

Sin sub programa
Sin proyecto 

03 Registro, Control y Emisión de Visas y Residencias

				3.1  Visas guatemaltecas Emitidas		Documento 		Visas guatemaltecas otorgadas		11		00		000		003

				3.2 Residencias emitidas		Documento 		Residencias guatemaltecas emitidas 		11		00		000		003

				3.3 Registro de extranjeria		Documento 		Registro de extranjeros en el territorio nacional		11		00		000		003

		programa 12

		RESULTADO*		PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                (Productos en negrillas)		UNIDAD DE MEDIDA		DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Y/O DEL SUBPRODUCTO		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		CODIGO SNIP		DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA		FINALIDAD, FUNCIÓN Y DIVISIÓN		TIPO DE PROYECTO



		Para el año 2021 se ha incrementado la cobertura del control migratorio por todas las vías de acceso legal en un 10% (2 delegaciones más)		1 Control, registro de nacionales y extranjeros en el territorio nacional				Control, registro de migrantes en el territorio nacional		12		00		000		001				12. CONTROL MIGRATORIO

Sin sub programa
Sin proyecto

01 Control, registro de nacionales y extranjeros en el territorio nacional 


				1.1 Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		Persona		Control, registro de migrantes extranjeros en el territorio nacional		12		00		000		001

				1.2 Informes de ejecucion, seguimiento, evaluación y actualización de la Politica Migratoria		Documento 		Elaboración de la implementación y seguimiento de la Política Migratoria.		12		00		000		001



		programa 99

		NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:   11140027-000-00  INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

		RESULTADO*		PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                (Productos en negrillas)		UNIDAD DE MEDIDA		DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Y/O DEL SUBPRODUCTO		PROGRAMA		SUBPROGRAMA		PROYECTO		ACTIVIDAD		CODIGO SNIP		DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA		FINALIDAD, FUNCIÓN Y DIVISIÓN		TIPO DE PROYECTO



		Sin Resultado		1. Aportes a instituciones nacionales e internacionales						99		000		000		001				99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

Sin sub programa
Sin proyecto

1. Aportes a instituciones nacionales e internacionales








Plani anual y cuatri 2021



		INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN

		 PLANIFICACIÓN ANUAL Y CUATRIMESTRAL 

		NOMBRE DE LA INSTITUCION:    11200068-000-00  INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		RESULTADO INSTITUCIONAL:		Sin Resultado

		PRODUCTOS																SUPRODUCTOS

		NOMBRE		META FÍSICA PEI (de acuerdo a la vigencia del PEI 2020-2029)		META ANUAL (2021)		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						POBLACION ELEGIBLE		NOMBRE		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						COSTO UNITARIO (Q.)		Costos Por Cuatrimestre						COSTO TOTAL ANUAL

										1		2		3										1		2		3				1		2		3

		Programa 01 

		1.  Dirección y Coordinación		27		3		Documento 		1		1		1		Áreas asesoras, administrativas, financieras y tecnicas		1.1 Dirección y Coordinación		3		Documento 		1		1		1				Q   40,532,813.00		Q   54,043,750.00		Q   40,532,813.00		Q   135,109,376.00

																Total programa 01 				3				1		1		1								TOTAL		Q   135,109,376.00







		NOMBRE DE LA INSTITUCION:    11200069-000-00  INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		RESULTADO INSTITUCIONAL:		Para el año 2021, se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes en un 14 % ,equivalente a 75,638

		PRODUCTOS																SUPRODUCTOS

		NOMBRE		META FÍSICA PEI (de acuerdo a la vigencia del PEI 2020-2029)		META ANUAL (2021)		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						POBLACION ELEGIBLE		NOMBRE		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						COSTO UNITARIO (Q.)		Costos Por Cuatrimestre						COSTO TOTAL ANUAL

										1		2		3										1		2		3				1		2		3

		Programa 11

		1. Asistencia y Protección a las Personas Migrantes				100,748		Persona		34,703		31,080		34,965		Migrantes albergados, retornados; solicitantes del reconocimiento del estatuto de refugiado, refugiados, solicitantes de asilo político		1.1 Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos		5,198		Persona		1,628		1,680		1,890				Q   834,457.00		Q   1,112,608.00		Q   834,457.00		Q   11,696,932.00

																		1.2 Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		95,550		Persona		33,075		29,400		33,075				Q   2,674,623.00		Q   3,566,164.00		Q   2,674,623.00

		Total programa 11  actividad 1 																		55,479				34,703		31,080		34,965										Q   11,696,932.00

		2.   Emisión de Documentos Migratorios				654,041		Documento		166,044		223,418		264,579		Personas nacionales que desean migrar y necesitan identificarse en el exterior		2.1  Documento Personal de Identificacón y de Viaje emitidos		654,041		Documento		166,044		223,418		264,579				Q   9,197,749.00		Q   12,263,665.00		Q   9,197,749.00		Q.   30,659,163.00

		Total programa 11  actividad 2 																		654,041				166,044		223,418		264,579										Q   30,659,163.00

		3. Registro, control y emisión de visas y residencias				28,770		Documento		9,450		9,660		9,660		Personas extranjeras que buscan legalizar su estadía dentro del territorio nacional		2.2 Visas guatemaltecas emitidas		15,750		Documento		5,250		5,250		5,250				Q   1,119,082.00		Q   1,492,109.00		Q   1,119,082.00		Q.   5,095,373.00

																		2.3  Residencias emitidas		6,195		Documento		1,995		2,100		2,100				Q   70,020.00		Q   93,360.00		Q   70,020.00

																		2.4  Registro de Extranjería		6,825		Documento		2,205		2,310		2,310				Q   339,510.00		Q   452,680.00		Q   339,510.00

		Total programa 11  actividad 3																		5,881				9,450		9,660		9,660										Q   5,095,373.00

		Total programa 11																																		TOTAL		Q   47,451,468.00



		NOMBRE DE LA INSTITUCION:    11200069-000-00  INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		RESULTADO INSTITUCIONAL:		Para el año 2021 se ha incrementado la cobertura del control migratorio por todas la vías de acceso legal en un 10% (2 delegaciones más)

		PRODUCTOS																SUPRODUCTOS

		NOMBRE		META FÍSICA PEI (de acuerdo a la vigencia del PEI 2020-2029)		META ANUAL (2021)		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						POBLACION ELEGIBLE		NOMBRE		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						COSTO UNITARIO (Q.)		Costos Por Cuatrimestre						COSTO TOTAL ANUAL

										1		2		3										1		2		3				1		2		3

		Programa 12

		1.1 Control, registro de Nacionales y extranjeros en el territorio nacional 				11,018,517		Personas		3,600,271		3,567,399		3,850,847		Personas nacionales y extranjeras con transito legalizado que ingresan o egresan del país		1.1 Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		11,018,517		Personas		3,600,271		3,567,399		3,850,847				Q   16,758,504.00		Q   22,344,672.00		Q   16,758,504.00		Q.   56,676,031.00

																		1.2 Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria		12		Documento		4		4		4				Q   244,305.00		Q   325,741.00		Q   244,305.00

		Total programa 12																		11,018,529				3,600,271		3,567,399		3,850,847								TOTAL		Q   56,676,031.00



		NOMBRE DE LA INSTITUCION:    11200069-000-00  INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN

		RESULTADO INSTITUCIONAL:		Sin Resultado

		PRODUCTOS																SUPRODUCTOS

		NOMBRE		META FÍSICA PEI (de acuerdo a la vigencia del PEI 2020-2029)		META ANUAL (2021)		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						POBLACION ELEGIBLE		NOMBRE		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		METAS CUATRIMESTRE						COSTO UNITARIO (Q.)		Costos Por Cuatrimestre						COSTO TOTAL ANUAL

										1		2		3										1		2		3				1		2		3

		Programa 99

		1. Aportes a Institutciones Nacionalese Internacionales				24		Documento		7		8		9		Aporte de OIM, aporte a MINEX y CGC		1.1 Aportes a Institutciones Nacionalese Internacionales		24		Documento		7		8		9		-----		Q   6,228,937.00		Q   8,305,250.00		Q   6,228,938.00		Q.   20,763,125.00

		Total programa 99																		24				7		8		9								TOTAL		Q   20,763,125.00







Mensual 2021

		DPSE-14

		INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN

		PROGRAMACIÓN MENSUAL DEL PRODUCTO-SUBPRODUCTO



		VISIÓN:  Ser la entidad referente de atención al usuario y en materia Migratoria, del Organismo Ejecutivo que, de manera descentralizada y como parte de la Autoridad Migratoria Nacional del Estado de Guatemala, lidera la Gestión del Sistema Migratorio Guatemalteco y Política Migratoria mediante gestión por resultados a nivel Nacional Regional e Internacional.

		MISIÓN: El Instituto Guatemalteco de Migración tiene como misión el velar por el respeto al derecho humano de migrar, garantizarlo mediante la administración adecuada del derecho migratorio y la asistencia y protección oportuna de aquellas personas migrantes extranjeras o nacionales que lo requieran. Asimismo, constituirse como un órgano descentralizado en la prestación de los servicios públicos migratorios, orientando su acción al respeto de los derechos humanos de las personas.

		RESULTADOS:  		Sin Resultado

		DESCRIPCIÓN		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		Cuantificación mensual (indicar año)																								Recursos Necesarios		Responsable Directo

								Ene  		Feb       		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		 Miles de Quetzales

		PROGRAMA 01 

		1.  Dirección y coordinación		3		Documento 		0		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		1		Q   135,109,376.00

		1.1 Dirección y Coordinación		3		Documento 								1								1								1

		Total meta		3																						Total  programa 01 						Q   135,109,376.00





		RESULTADOS:  		Para el año 2021, se ha incrementado la protección de derechos a personas migrantes en un 14 % ,equivalente a 75,638

		DESCRIPCIÓN		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		Cuantificación mensual (indicar año)																								Recursos Necesarios		Responsable Directo

								Ene  		Feb		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		 Miles de Quetzales

		PROGRAMA 11  

		1. Asistencia y Protección a las Personas Migrantes		100,748		Persona		8,243		8,820		8,820		8,820		8,820		8,820		8,820		4,620		8,820		8,925		8,925		8,295		Q   11,696,932.00

		1.1 Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos 		5,198		Persona		368		420		420		420		420		420		420		420		420		525		525		420

		1.2 Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		95,550		Persona		7,875		8,400		8,400		8,400		8,400		8,400		8,400		4,200		8,400		8,400		8,400		7,875

		2.   Emisión de Documentos Migratorios		654,023		Persona		21,263		45,077		51,660		48,044		50,957		55,104		58,569		58,788		61,068		60,168		70,455		72,870		Q   30,659,163.00

		2.1  Documento Personal de Identificación y de viaje emitidos 		654,023		Documento		21,263		45,077		51,660		48,044		50,957		55,104		58,569		58,788		61,068		60,168		70,455		72,870

		2.   Control, registro de Nacionales y extranjeros en territorio nacional		28,150		Documento		2,263		2,263		2,463		2,263		2,263		2,463		2,463		2,263		2,263		2,463		2,263		2,463		Q   5,095,373.00

		2.2 Visas guatemaltecas emitidas		15,750		Documento		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313		1,313

		2.3  Residencias emitidas		5,900		Documento		450		450		550		450		450		550		550		450		450		550		450		550

		2.4  Registro de Extranjería		6,500		Documento		500		500		600		500		500		600		600		500		500		600		500		600

		Total meta		61,360																						Total  programa 11						Q   47,451,468.00

																																Q   203,584,037.00

		RESULTADOS:  		Para el año 2021 se ha incrementado la cobertura del control migratorio por todas la vías de acceso legal en un 10% (2 delegaciones más)

		DESCRIPCIÓN		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		Cuantificación mensual (indicar año)																								Recursos Necesarios		Responsable Directo

								Ene  		Feb       		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		 Miles de Quetzales

		PROGRAMA 12

		1. Control, registro de Nacionales y extranjeros en territorio nacional		11,018,517		Persona		907,932		782,105		1,038,513		871,736		820,790		844,114		937,699		964,812		814,157		865,191		998,371		1,173,097		Q   56,676,031.00

		1.1  Personas nacionales y extranjeras con registro de ingreso, permanencia  y egreso del pais		11,018,517		Persona		907,932		782,105		1,038,513		871,736		820,790		844,114		937,699		964,812		814,157		865,191		998,371		1,173,097

		1.2 Informes de ejecución, seguimiento, evaluación y actualización de la Política Migratoria 		12		Documento		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1

		Total programa 12     																														Q   56,676,031.00



		RESULTADOS:  		Sin Resultado

		DESCRIPCIÓN		META ANUAL		UNIDAD DE MEDIDA		Cuantificación mensual (2016)																								Recursos Necesarios		Responsable Directo

								Ene  		Feb  		Mar 		Abr 		May 		Jun 		Jul 		Ago 		Sep 		Oct 		Nov		Dic 		 Miles de Quetzales

		PROGRAMA 99

		1. Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales 		24		Documento		1		2		2		2		2		2		2		2		2		2		3		2		Q   20,763,125.00

		1.1 Aportes a Instituciones Nacionales e Internacionales 		24		Documento		1		2		2		2		2		2		2		2		2		2		3		2

		2. Servicios de Acceso a la justicia						0		0		0		0

		2.4 Personal de las sedes reciben mobiliario y equipo nuevo						0		0		0		0

		2.2 Sede construida (#1)						0		0		0		0

		2.3 Sede Construida (#2)						0		0		0		0

		3 Servicios de gestión y seguimiento de la información del sector												 

		3.1 Personal capacitado en interconexión interinstitucional						0		0		0		0

		4. Servicios de fortalecimiento sectorial invetigacin criminal y cientifica						 		 		 

		Personal capacitado en investigación criminal y cientifica						0		0		0		0

																										Total  programa 99						Q   20,763,125.00









																																Q   400,350,000.00





Hoja1



				#		Nombre del Proyecto		Costo Estimado En Quetzales

				1		Atención a Guatemaltecos Retornados		Q75,000,000

				2		Seguridad Tecnológica en los Puestos Fronterizos		Q50,000,000

				3		Plan de Contención de Flujos Migratorios Irregulares		Q22,000,000

				4		Apertura de nuevas cedes para emisión de pasaportes		Q9,000,000

				5		Implementación Pasaporte Electrónico		Q218,400,000

				6		Unidades Moviles para la prestacion de servicios		Q2,000,000

				7		Organización, tecnificación y optimizacion de Control Migratorio y Delegaciones Migratorias 		Q108,600,000

				8		Creación de Centros de Atención a Migrantes		Q52,000,000

				Presupuesto total de nuevos proyectos				Q537,000,000





Hoja2

				DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS CLASIFICADORES TEMATICOS 



				NOMBRE DEL CLASIFICADOR TEMATICO		DESCRIBIR COMO LO ABORDA LA INSTITUCIÓN		NOMBRE DEL PRODUCTO QUE SE ASOCIA AL CLASIFICADOR TEMATICO		NOMBRE DE LOS SUBPRODUCTOS QUE SE ASOCIA AL CLASIFICADOR TEMATICO		INDICADOR PARA EL SEGUIMIENTO DEL PROCESO		METAS AÑO 2024		LINEA BASE 2020		ULTIMA MEDICIÓN 2020 (PORCENTAJE DE EJECUCIÓN)

				Seguridad 		Personas migrantes albergadas retornadas en especial de los niños, niñas y adolescentes no acompañados, familias y mujeres migrantes embarazadas, entre otros		Asistencia y protección a las personas migrantes		Migrantes nacionales y extranjeros atendidos para la protección y asistencia de sus derechos		Atención de migrantes nacionales y extranjeros en la protección y asistencia de sus derechos/Programación de personas atendidas		7,611		_ _ _ _ _ _ _		_ _ _ _ _ _ _

										Migrantes atendidos en albergues y centros de retornados		Personas migrantes atendidos en albergues y centros de retornados/Programación de personas atendidas		119,242		_ _ _ _ _ _ _		_ _ _ _ _ _ _

						Registro de personas migrantes nacionales y extranjeros que ingresan y egresan en el país		Control, registro de nacionales y extranjeros en el territorio nacional		Personas nacionales y extranjeros con registro de ingreso, permanencia y egreso del país		Registro de ingreso, permanencia y egreso del país de personas nacionales y extranjeros/Programación de atención de personas nacionales y extranjeros		15,840,895		_ _ _ _ _ _ _		_ _ _ _ _ _ _
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